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ILMO. SE~OR:

Cumpliendo el acuerdo del Consejo de Dirección, la Sección Pri­
,mera tiene el lumo?' de elevar al 81'. Presidente del Instituto el Apén­

" dice segundo de la Legislación del, Trabajo. '
Ordenado según el mismo criterio que presidió en el "péndiee

ppiDlero, se separan como en éste las disposiciones legales de los Pro­
yectos de Reforma, dividiéndose en dos partes: la primera, Legislación,
en la que se comprenden las disposiciones legales dictadas desde 1.° de
Julio de 1906 á 30 de Junio de 1907, y la segunda, Proyectos de
Reforma, que contiene los presentados á las Cortes, así como las Pro­
posiciones de ley que kan adquirido estado pa1·1amentario en el perío­
do indicado J/ las Reformas emanadas del Instituto l/ elevadas por éste
al Gobierno en igual lapso de tiempo. Cuanto se refiere á Proyectos y
Proposiciones de Ley presentados á las Cortes se completa con las
indicaciones oportunas para dar cuenta de su vida parlamentaria. Cada
una de las partes de este Apéndice se ka subdividido en capítulos, dis­
tribuyendo la materia respectiva bajo los siguientes epígrafes:

Primera parte:

I. Accidentes del trabajo. - II. Asociación. - IIL Crédito
agrícola. - IV. Descanso dominical. - V. Enseñanza obrera. ­
VI. Estadística é Informaciones. - VII. Inspección del trabajo.­
VIII. Instituto de Reformas Sociales. -IX. Juntas locales y pro­
vinciales de Reformas Sociales. -X. }Iujeres y niños.-XI. Obras
y servicios públicos.-XII. pósitos.-XIII. Previsión.-XIV. Sa-
lario. -XV. Varios.

. Segunda parte:

I. Accidentes del trabajo. - II. Agrario. -III. Aprendiza­
je. - IV. Contrato de trabajo. - V. Emigración. - VI. pósitos.-
VII. - Previsión.
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Como en el .",péndiee priDle.ao, se señalan e?~ el presente, al
frente de cada capítulo, las concO?'dancias más indispensables; se indica?~

antecedentes cuando éstos no han sido expuestos -en el tomo de Legis­
laeión del Trabajo ó en su Primer Apéndice, ?J se Q?'denan crono­
lógicamente las m,aterias objeto de cada capítulo. Pe1'mina el Apéndice
segundo con tres Índices: el cronológico, el de materias ?J el general.

Madrid 1,° de Julio de 1907.

etbollo ti'o~aba.

Sr. Presidente del Instituto de Refm'mas Sociales.
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

ANTECEDENTES.-V éase Legislación del Trabajo, páginas 3 á 8.
LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 9 á 100.

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aprobando la propuesta formulada por el Instituto de'
Reformas Sociales para reconstituir la Junta técnica encargada
del estudio de mecanismos preventivos de accidentes del trabajo.

Vista la propuesta elevada por el Instituto de Reformas Socia-
, les á este Ministerio para reconstituir la Junta técnica encargada
del estudio de los mecanismos preventivos de los accidentes del
trabajo, establecida en el arto 6.° de la Ley de 30 de Enero de 1900,
en el cual se determina que la mencionadaJunta se compondrá de
tres Ingenieros y un Arquitecto, dos de los primerospertenecien­
tes á la Junt.a de Reformas Sociales y uno á la Real Academia de
Ciencias Exactas. á propuesta de las referidas Corporaciones,
con expresión de que el cargo será gra tuito:

Considerando que, extinguida la Junta de Reformas Sociales,
compete al Instituto del mismo nombre, según el apartado 2.° del
artículo 100 de su Reglamento, aprobado. por Real decreto de 15 de
Agosto de 1903, todo lo concerniente á la previsión de los acci­
dentes del trabajo:

Considerando que la propuesta se ajusta á las condiciones exi­
gidas en el citado arto 6.° de la Ley;

S. M. et' Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar Vocales de la
Junta técnica para el estudio de los mecanismos preventivos de
accidentes del trabajo á los Vocales del Instituto de Reformas.
Sociales D~ Rogelio Inchaurrandieta,' Ingeniero de Caminos, y
D. José del Prado y. Palacio, Ingeniero agrónomo; D. José de
Madariaga y Pueyo, Ingeniero de Minas, propuesto por la Real
Academia de Ciencias Exactas, y D. José López Sa1aberry, Ar­
quitecto, por la de Bellas Artes.

De I~eal orden 10 digo á V. 1. á los efectos oportunos. Dios
'gnarpe á V. 1. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1906.­
Romanones. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta de
16 de Diciembre de 1906.)
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Real orden modificando el párrafo 2.0 de la Real crden de 10 de
Noviembre de 1900 sobre la constitución de Asociaciones mu­
tuas de seguros de accidentes del trabajo.

Ilmo. Sr.: Autorizada la constitución de Sociedades de seguros
mutuos contra accidentes del trabajo por el arto 12 de la Ley de 30
de Enero de 1900 y por los 71 y 72 del Reglamento de 28 de Julio del
mismo año, la Real orden de 10 de Noviembre de 1900 ampliando
las disposiciones del Real decreto de 27 de Agosto de idéntica fe­
cha exigió, en su núm. 2. o, que «dichas Asociaciones deberán ase­
gurar ~omo mínimum á 1.080 obreros, componerse de más de 20
patronos,' cuyo carácter deben acreditar con el último recibo de
la respectiva contribución industrial, y referirse á una misma
clase de ocupaciones ó á un grupo de trabajos análogos»; aña­
diendo que «mientras no se publique una clasificación de traba­
jos, se apreciarán prudencialmente y en cada caso' por el ~1iniste-

-Tio las relaciones de analogía entre los mismos. _
La experiencia, comprobada por reclamaciones de algunas So··

ciedades, ha demostrado que la referida Real orden de 10 de No­
'viembre representa una limitación arbitraria de la letra y del es­
píritu de la vigente legislación de Accidentes, y hace imposible
además en la práctica la vida de las Sociedades que se fundan en
el principió de la mutualidad. Por una parte, el pr,eámbulo del
Real decreto de 27 de Agosto indica bien á las claras el propósito
que .animó siempre á nuestro legislador de favorecer la constitu­
ción de Sociedades mutuas, y la misma Real orden de 10 de No·
viembre 10 revela también al exigir á estas Sociedades la fianza
inicial de 5.000 pesetas, siendo así que las mercantiles deben dar'
una de 225000.

Pero, además, el arto 12 de la Lev de 30 de Enero de 1900-esta­
blece que «los patronos podrán sus-tituir las obligaciones defini­
das en los artículos 4.o, 5. o y lO, ó cualquiera de ellas por el segu­
ro hecho á su costa en cabeza del obrero de que se trate, de)oS
riesgos á que se refiere cada uno de esos artículos respectiva­
mente ó todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente
constituida»; de donde se infiere que para el legislador el riesgo
es el único criterio á que puede ajustarse el patrono, y nO la ana­
logía que haya ó pueda haber entre determinadas industrias.

Por 10 tanto, las Asociaciones mutuas resultan de inferior con·
dición que las de prima fija contra el espíritu del legislador, Y su
funcionamiento se dificulta porque, no consintiendo el régimen.
vigente que se reunan en una sola Asociación los trabajos dJ.ve~­

sos de un gran número de pequeñas industrias, y siendoimpoSl­
ble que cada una de éstas pueda agrupar el número de patronos
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y obreros exigido, sólo en raros casos podrán constituirse Aso­
ciacion:s .mutuas, que l~evan en sí la ventaja para el asegurado
de SUprimIr el lucro de11l1termediario.

Pudiera creerse que la limitación impuesta por la citada Real
orden obedece al temor de que las Asociaciones ~constituídas de
un modo heterogéneo no puedan soportar los siniestros por su-o
frirIos unas industrias en mayor proporción que otras' pero tal
temor desaparece si se tiene en cuenta que los indus;riales al
constituirse en Asociación} saben bien á lo que se exponen, ; la
solidaridad les obliga á ayudarse mutuamente.

. Por otra parte, la función tutelar del Estado se halla mejor ga­
rat;ltida cuanto mayor sea el número de patronos de diversas in-

o dustrias asociados, porque unidos todos ellos por el lazo de la
responsabilidad solidaria, la garantía total de la Asociación ha de
ser mayor que la que pueda ofrecer una sola industria;, por impor-
tante que ella sea. .

Esto se comprende muy bien en el extranjero, donde existen
importantísimas Sociedades constituídas por Sindicatos de diver­
sas industrias, alguna de las cuales, en seis años de funciona­
miento, llegó á 2.400.000 francos de cuotas y 130 millones de sala­
rios asegurados.

La organización de cada uno de los seguros goza dentro de la
Asociaciori de cierta independencia, pues nada obsta, en efecto,
para que dentro de cada Sociedad se establezcan distintas seccio­
nes en armonía con una clasificación de los riesgos, pero tenien­
do siempre en cuenta que riesgos iguales en gravedad y en fre­
cuencia son comunes á ocupaciones diferentes.

Por todo 10 expuesto, y considerando que la .limitación im­
puesta por él párrafo 2.° de la Real orden de 10 de Noviembre
de 1900 pugna con el espíritu de la Ley, puesto que dificulta la
constitución de Asociaciones mutuas de seguros contra acciden-

o tes del trabajo: .
Considerando que la clasi.ficación de trabajos á que se refiere o

el mismo citado precepto está ventajosamente reemplazada en .la
práctica por la .clasificación de los riesgos dentro de cada SOCIe­
dad, pues en vez del aprecio prudencial que se atribuía al Minis­
terio para establecer las analogías, los que han de ser responsa~

bies solidariamente de los siniestros encontrarán en la categoría
del riesgo la más perfecta clasificación;

De acuerdo con lo informado por el Instituto de Reformas 50-
~iales, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que el núm. 2.° de la Real orden de 10 de Noviembre de 1900 se

reforme en los siguientes términos: ..
<:2.° Dichas Asociaciones deberán asegurar como mlnlffium á

•
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1.000 obreros y componerse de más de 20 patronos, carácter que
deben acreditar con el último recibo de la respectiva contribución
industrial; entendiéndose cumplidas aquellas condiciones en las
Asociaciones que comprendan industrias y. trabajos distintos,
cuando concurran en la· totalidad de los grupos en que interior­
mente se halle dividida la Asociación.»

De Real orden 10 digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 28 de Dici'embre de 1906.­
Romanones. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta de
29 de Diciembre de 1906.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Traslado al Instituto de Reformas Sociales. de la Real orden dis­
poniendo que las Audiencias y Juzgados de primera instancia
remitan directamente al mismo copia de todas las sentencias
ejecutorias que dicten en materia de· accidentes del trabajo.

Excmo.' Sr.: En Real orden circular,fecha de hoy, digo á los
Presidentes de las .Audiencias territoriales 10 que sigue:

«Ilmo. Sr.: Por Real orden fecha 1.0 de Agosto de 1904 se dis­
puso por este Ministerio que las Audiencias y Juzgados de pri­
mera instancia remitieran directamente al Instituto de Reformas
Sociales copia certificada de las sentencias ejecutorias que dicta­
sen en materia de accidentes del trabajo. No es sólo el fallo con­
tenido en cada sentencia 10 que al Instituto importa conocer para
apreciar los resultados que en la práctica ofrece la aplicación de
la Ley de 30 de Enero de 1900; necesita además los fundamentos de
la resolución y los hechos que en cada caso hayan dado motivo á
la reclamación ante los Tribunales;

Por 10 cual, S. M. el Rey (q. D. g.), ampliando 10 prevenido en
la citada Real" orden de 1.0 de Agosto de 1904, ha tenido á bien
.disponer que las Audiencias y Juzgados de primera instancia
remitan directamente al Instituto de Reformas Sociales copia
certificada, literal y completa de todas las sentencias ejecutorias
que dicten en materia de accidentes del trabaj<?

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y el de los
Jueces de primera instancia del territorio de esa Audiencia, enca­
reciéndole la necesidad de que les recomiende su más exacto y
fiel cumplimiento. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 11 de
Marzo de 1907. - Figueroa. - Sr. Presidente de la Audiencia
territorial de ..... »

De Real orden 10 traslado á V. E. para su conoCimiento y efec­
tos que procedan. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid 11 de
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Marzo de 1907. -El Marqués de Figueroa. --Sr. Presidente del.
Instituto de Reformas Sociales. - (Fué publicada esta Real orden
en la Gaceta de 12 de Marzo de '1907.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

.Reál orden fijando para el año 1907 los derechos de Registro
que debe percibir el Asesor general de Seguros de este Minis­
terio.

Ilmo. Sr : Vista la propuesta del Asesor general de Seguros de
este Ministerio para que, con arreglo á 10 dispuesto en el arto 17
del Real decreto de 27 de Agosto del año ¡1900, se fijen anualmente
los derechos de Registro que deben abonar las Compa"ñías d~
seguros y Sociedades mutuas autorizadas para sustituir al patro­
no en las obligaciones que le impone la Ley de. 30 de Enero
de 1900:

Resultando que en 1901, y con: audiencia de la Comisión dé Re­
formas Sociales, se fijó por primera vez la cantidad de 4 por 1.000
de la fianza constituída por dichas Compañías y Sociedades como
derechos de Regis tro:

Resultando que en los años sucesivos se ha mantenido esta mis­
ma cifra en virtud de las. Reales órdenes de 6 de Mayo de 1902, 28
de Febrero de 1903,12 de Marzo de 1904,22 de Mayo de 1.905 y 14 de
Mayo de 1906:

Considerando que al suprimirse la Sección de Reformas Socia­
les se encargó á la Asesoría general el despacho total de todos
los expedientes de seguros y sus incidencias, eon evidente au­
mento de los gastos de material y personal de esta dependencia:

Considerando que desde que estos derechos se fijaron por pri­
mera vez no ha sufrido alteraciÓn importante el número de Com­

. pañías registradas;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para el

afio 1907 se fije, como en los anteriores, en el 4 por 1.000 de las
fianzas constituídas la cantidad que por derechos de Registro de­
ben abonar las Compañías de seguros y Sociedades mutuas auto­
rizadas por este Ministerio, con arreglo á la ley de 30 de Enero
de 1900.

Lo que de Real orden digo á V. 1. á los efectos oportunos. Dios
g-uarde á V. 1. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1907. - Cier­
Va. - Sr. Subsecretario de este Ministerio..- (Gaceta de 31 de
Marzo de 1907.)

, I
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1.°), página 181.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto disponiendo que la Comisión permanente de la Aso­
oiación general de Ganaderos del Reino se constituya en Jurado
califioador de la importancia y utilidad de los concursos de gana­
dos que hayan de celebrarse en España durante el oorriente año.

EXPOSICIÓN

SElloR: El presupuesto· vigente del Ministerio de Fomento contiene, en su capí­

tulo 6.0
, arto 3.0

, diversas consignaciones para inducir á la agricultura nacional,

bien á mejorar sus especies y cultivos mediante la enseñanza que los concursos y
eertámenes prop·orcionan, bien á implantar aquellas instituciones tenidas hóy como

el vehículo más apto para transportar al campo los elementos de crédito, de coope­

.raci6n de fuerzas y de instrucción recíproca que la industriá agrícola requiere.

De estimar es ese gasto que la Nación se impone, por cu"anto en gran medida

puede contribuir á la obra de aliento é impulso hacia el progreso que á todos im­

porta alcanzar, ya que no es s610 incumbencia del Estado realizar los trabajos de

interés general que el solo esfuerzo social no podría efectuar, sino, á la par, poner á

éste en condiciones de desarrollo provechoso y creciente, y habida consideraci6n .de

que los dispendios en tal sentido consentidos habrán de tener consecuencias repro­

ductivas si se sabe sostener los prolíficos embriones que por el país haya dispersos

de ese sentimiento de adelanto agrario, que en sus primeros momentos de existen­

cia necesitan de una ayuda protectora que les dé el calor, elemento de la incu­

baci6n.

Mas si el legislador, en la concesi6n de esos crédito·s, ha perseguido la idea 'de

auxiliar al falto de fuerzas propias y de ponerle á los demás como ejemplo merece­

dor de ser seguido, habrá que cuidar sobremanera de conocer bien el mérito y la
virtualidad del esfuerzo que se premie y de elegir cuidadosamente aquellos que.

existir pueden y mejor merezcan ser señalados como modelo por la mayor intensi­

dad de la labor que realicen, ya que las concesiones son cortas y los dignos de ayu:.

da numerosos.
Por esto, el Ministro que suscribe entiende que hasta tanto que esta forma de

~stímulo que las subvenciones supone se integren con las demás encomendadas· á
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los servicios oficiales de la Agricultura, será por demás útil el ensayo que para in­

versión de los créditos con que hoy cuenta se propone hacer..
No es 5610 á los organismos que pidan subvenciones á quienes el Estado debe

atender. sino que es obli~aci6n muy primera en él averiguar y descubrir todos

aquellos que en la Naci6n exis.tan, y que por ignorar la consignación de estas sub­
venciones, 6 por carecer de perSona que haga valer sus méritos, dejan de acudir á

este Ministerio en demanda de auxilios; pues sólo sabiendo la existencia y el funcio­
namiento de cuantoS proyectos ó instituciones· haya se podrá repartir en justicia un

dinero otorgado por la Nación para que llegue á man?s de aquellos que mejor

y más laboren por el bien de la Nación misma.
De otro lado interesa, para formar juicio, descender hasta la instituci6n· misma

que aspire al galardón, y el medio mejor de conseguirlo consistirá en la informa­

ci6n que llevan á cabo aquellos que,por vivir la vida de la Agricultura y por con­

sagrarse á la expansión de esos principios antes indicados, pueden, cUIl nadie, cla­

sificar en orden de méritos cuantos esfuerzos hoy se realizan para dotar al labrador

de los medios indispensables de trabajo y de lucha, con lo cual se ~onsigue al pro­

pio tiempo rodear el reparto de esas concesiones de todos los prestigios de la com­

petencia y del r~speto que el país agricultor proclama unánimemente en las entida­

des técnicas, profesionales y sociales que hoy ccupan el primer puesto en la obra de

la reconstitución agrícola.. De aquí qne sea el procedimiento más acreditado desig­

nar un Comité, expresión y síntesis de todas esas verdaderas autoridades social.es y

agrícolas, que se encargue de repartir las subvenciones concedidas en el presupuesto,.

previo el, estudio de las entidades y organismos á quienes aquéllas alcancen, merce4

álos medios de investigación que á su disposici6n han de tener por las fuerzas que

representan y que por todo el país agricultor se difunden.

Destinadas 10.000 pesetas del concepto 50 del arto 3.0
, capítulo 6. 0

, del presu­

puesto t por Real orden de 4 del actual, para premios á los concursos de ganado,.

ninguna. entidad puede encargarse mejor de distribuir dicha suma que la Asocia~i~J;l

general de Ganaderos del Reino, la cual, por su cará~ter nacional y su relaci~n

íntima con cuantos de esa fuente de riqueza viven, y previos los informes que inte;­

rese de los Sres. Ingenieros Jefes del Servici':> agron6mico, podrá saber de mo~<;>

ci~rto el número, importancia y utilidad de cuantos ~oncursos de ganado se proyec~

ten celej)rar en España, y distribuir convenientemente la cifra destinada á esta

atención.

Los collceptos 52 y 53 de los referidos artículo y capítulo del presupues.to vi­
gente están dedicados á· subvencionar á las Cámaras y Sindicatos agrícolas, á las Ex,­
posiciones, concurso:;;, C~ng~esos y certámenes del mismo carácter que ·se celebren;

á premiar á los obreros que más se distingan, y á otorgar subvenciones y pre~jos

á las Cajas rurales de crédito 6 ahorro establecidas 6 p,or .establecer y que r~l;ln~.~

las condiciones fijadas por el Gobierno. Será conveniente, en primer término, d)y,idir

Ia~ 40.000 pesetas con~enidas en el concepto 52 entre los ·tres géner?s de mll.ni¡'er~t~­
ciones del espíritu agrícola que en el mismo se reseñan, cumpliéndose tambi,~q ,~1

precepto en esos conceptos indicado, referente á las reglas que han de presip.j!,~ )íJ.

celebración de las Exposiciones, concursos, Congresos y certámenes, y á, las G°J;1di­

,c:i~>Des que hayan de reunir las Cajas r~rales de crédito ó ahorro; sie~do.a~p.roJ>i~
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-tiempo conveniente que la cantidad que se :destine á preml'os para ob . 1
"1 reros agnco as

-se entre~ue, para su reparto, á las Juntas regionales que por el Real decreto de 15
-del actu3;1 se crean para la adjudicaci6n de los premios consignados en el conce _

:to 51 -del propio cap~tulo y artículo del presup~esto de este Ministerio, toda vez q~e
las razoll:s que en el se alegan en abono de esta distribuci6n regional para premiar
.á los agricultores y ganaderos existen igualmente en lo que á los obreros agrícolas
se refiere.

: . Con el ensayo que se acomete por este Real decreto, que el Ministro que sus­

cribe tiene el honor de someter á la aprobaci6n de V. M., se podr¿ apreciar la uti­

lidad de las subvenciones para fines agrícolas; y si ella es tal como el Ministro que

-Suscribe espera y desea, se tendrá base segura para la organizaci6n de estos servi,.

dos oficiales de propaganda y de estímulo, coordinándolos con los otros que en el

presupuesto deban hallar cabida y que al país sirvan de justificaci6n de la bondad

-de los gastos que se le piden y de garantia del empleo que de los mismos se hace~

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de so~

"meter á la aprobaci6n de V. M. el Real decreto siguiente.

Madrid 22 de Febrero de 19o7.'="SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Augusto González
Besada.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con mi Con­
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.o .La Comision permanente de la Asociación gene­

·ral de Ganaderos del Reino se constituirá en Jurado calificador
de la importancia y utilidad de todos íos concursos de ganados
que hayan de celebrarse en España durante el presente año, y se
encargará de repartir entre los mismos la cantidad de 10.000 pese­
tas, importe de lo que para este objeto se ha destinado por Real
orden de 4 del actual del total de 30.9JO pesetas consignadas en el
capítulo 6. o, art. 3.o, concepto 50, del presupuesto vigente del Mi-

·"nisterio de Fomento. Para el cumplimiento de esta misi6n, dicha
Asocíaci6n examinará cuantas peticiones se dirijan al Ministerio
de Fomento, adquirirá directamente noticias de todos los concur- .
sos de ganado que hayan de celebrarse, se informará acerca de
cada uno por las Asociaciones provinciales ó locales ó los Inge~

nieros Jefes del Servicio agron6micoy por cuantos medios su
·celo le sugiera, y, adquirido así el necesario conocimiento, distri·
buirá entre los que crea merecedores de protecci6n la suma con:.
-signada á este efecto. debiendo proceder desde luego á su trabajo
á fin de que puedan disfrutar de subvención los concursos mere'­
cedores de ella que se celebren desde la publ.icaci6n de ~s~e R~a~
decreto elevando á fin de año una Memona á este Mmlsteno,, I

comprensiva de los fundamentos del reparto hecho de las sub....
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venciones y de los resultados obtenidos en cada concurso subven-
cionado. .

Art. 2.o El crédito de 40.000 pesetas consignado enel concep­
to 52, arto 3.°, capítulo 6.°, del presupuesto de Fomento, se repar­
tirá en la siguiente forma:

Pesetas.

Para subvenciones á Cámaras y Sindicatos agrícolas .....
Idem íd. á Exposiciones, concursos, Congresos y certáme·

nes agrícolas - -" .
Parapremios á los obreros que más se distingan .

17.500

17.500
5.000

Art.3.0 Los premios á los obreros se adjudicarán por los Jura­
dos regionales designados por el Real decreto de 15 del corriente
mes, dictado para reg.ular la adjudicación de premios á los agri­
cultores y ganaderos, y con arreglo á las condiciones q1.l;e dichos
Jurados determinen, previa la distribución de la suma correspon­
diente entre las regiones expresadas en el referido Real decreto~

Art.4.0 Las reglas que habrán de tenerse presentes para la.
distribución de las cantidades destinadas á subvencionar Exposi­
ciones, concursos, Congresos y certámenes agrícolas se señala­
rán por la Comisión que en el art. 6. o de este Real decreto se num-­
bra, la· cual cuidará de respetar las iniciativas y espontaneidades·
locales, sin más que velar por que en todas esas manifestaciones
del progreso agrícola ~e persiga un fin instructivo y de utilidad
práctica general que favorezca el desarrollo de la producción y
la mejora de la vida rural.

Art. 5.° El crédito de 35.000 pesetas consignado en el capítu­
lo 6.°, art. 3.°, concepto 53, para subvenciones y premios á Cajas­
rurales de crédito ó de ahorro, se distribuirá entre aquellas que
reunan las condiciones siguientes:

1.& Si son Cajas rurales de crédito, estar fundadas en los prin­
cipios de la mutualidad ó de la cooperación, es decir, hallarse for­
madas por agricultores; tener por fin la mejora de la condición­
económica y moral de éstos; procurarse el capit(.ll necesario por
las aportaciones directas de los socios ó por las garantías y res­
ponsabilidades que todos suscriban, y, por último, realizar sus­
operaciones de crédito con y en favor. de sus miemqros exc1usi·­
vamente, que por sí mismos, conjuntamente, garanticen el cré­
dito individual de cada uno de ellos.

2. a. Si se trata de Cajas de Ahorro, que tengan por fin recoger .
el local ó el provincial para emplearlo en el sostenimiento de
organismos, directa ó indirectamente dependientes de ellas, que­
se propongan realizar alguna forma de cooperación en fayor de
los agricultores .de la comarca.
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Art. 6. 0 Se crea una Comisión encargada de adjudicar los pre"­

mios consignados en los conceptos 52 y 53, arto 3.°, capítulo 6.°, del
presupuesto del Ministerio de. Fomento. Esta Comisión se com­
pondrá del Director general de Agricultura, en representación
del Ministro del ramo, como Presidente. Serán Vocales de la
misma: un miem?ro del Instituto Superior de Agricultura, otro de
la Junta Consultiva Agronómica, otro de la Asociación general
de Agricultores de España, otro de la Asociación de Ganaderos
del Reino, el Presidente de la Unión Agraria Española, un repre­
sentante del Banco popular de León. XllI y otro de la prensa agrí.;.
cola profesional, actuando de Secretario el Jefe del Negociado
correspondiente del Ministerio de Fomento. _

Art. 7. 0 Esta Comisión examinará todas las peticiones que se
dirijan en demanda de subvenciones de las comprendidas en los
citados conceptos del presupuesto. Además~pedirá datos comple­
tos respecto de todas las Exposiciones, concursos, Congresos y
certámenes agrJcolas que hayan de celebrarse durante el año
actual, y distribuirá las cantidades consignadas para este objeto
-antes del 15 de Mayo, á fin de comunicar á los agraciados la noti­
cia de las subvenciones respectivas con que podrán contar en su
día. Asimismo examinará cuantas peticiones se eleven al' Minis­
terio de Fomento en demanda de subvenciones por las Cámaras,
Sindicatos y Cajas de crédito ó de ahorro. Procurará formar u~a

estadística 10 más completa posible del número de esas entidades
existentes en España, y se informará acerca de la obra· agrícola
social que cada una realice, al efecto de que la distribución de las
subvenciones sea lo más.justa posible y aliente de la manera de­
bida todos los esfuerzos merecedores de encomio ó de imitación,
no sólo entre las entidades solicitantes, sino entre cuantas existan
y Sean acreedoras á esta prueba de consagración de su labor:: ' .

Art. 8. o El trabajo de examen y reparto de estas subvenciones
estará terminado para el día 1.0 de Noviembre próximo; y,como
justificación, síntesis y enseñanza de él, se redactará por el Jur~­

'do una Memoria-cQmprensiva de toda su labor, en la que se exph­
que la distribución de las subvenciones cuyo reparto se le confía.

Art.9. 0 Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se
Opongan al cumplimiento de este Real dec!"eto.. .

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mll noveCientos
siete. - ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Augusto Gonzáles
Besada. - (Gaceta de 23 de Febrero de 1907.)

/
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MINISTERIO DE HACIENDA

Rea·1 orden declarando que las Sociedades de obreros no se ha~
lIan comprendidas en el núm. 1.° del art. 198, en relación con

.. el núm. 2.0 del 195 de la Ley del Timbre.
. .

'. ,Excmo~ Sr.: Visto el escrito de la Compañía Arrendataria de
Tabacos fecha 23 deLactual, en que consulta si las Sociedades de
obreros están comprendidas en el núm. 1.o del art.l98, en relación
con el núm. 2. o del 195 de la vigente Ley del Timbre del Estado, 6
si, como parece, se hallan exentas de este impuesto:

. Resultando que por dichas disposiciones se gravan con el tim­
bre móvil de 10 céntimos los recibos de cualquier cuota de entra­
da, mensual ó por cualquier otro plazo y cantidad que se exija á
los socios de los Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Casi­
nos y toda clase de Sociedades científicas, gremiales, de socorros
mutuos y de cualquier otro fin utilitario ó de recreo; y

Considerando queson obreros á los efectos legales los que vi­
ven de un jornal ó salario fijo ó eventual, y atendida esta condi­
ción, así como los fines de las Sociedades que forman, en compa­
ración con los de las Sociedades indicadas, no cabe en sana lógica
equipararlas, y menos para el pago de un impuesto en que no es
dado aplicar sus disposiciones con criterio extensivo;

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servido declarar que las Socieda­
des de obreros propiamente dichas no se hallan comprendidas en
el núm. 1.o del arto 198, en relación ·con el núm. 2. o del 195 de la Ley
del Timbre, de que queda hecho mérito.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-:
drid 25 de Marzo de 1907. - Osma. - Sr. Director general del
Timbre del Estado. - (Gaceta de 26 de Marzo de 1907.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto disponiendo que las Asociaciones de carácter perma~

nente fundadas con objeto de defender y fomentar los intereses de
. ,la propiedad urbana tengan el carácter de Cámaras de la propie­

dad oficialmente organizadas.

EXPOSICIÓN

SERoR: El desarrollo y extensi6n que la propiedad urbana ha adquirido en nues­
tr~ Patria y la importancia que para la riqueza del país representa, sería bastante ­
para evidenciar la necesidad de que el legislador atienda á proteger todo movi-
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miento de asoeiaci6n que se inicie en defensa y protecci6n mutua de tan legítimos
derechos.

Pero esta necesidad, á la que atienden con respecto á la propiedad industrial,
comercial, naviera y agrícola las disposiciones en virtud de las cuales se crearon las

Cámaras de Comercio, Industria y Navegaci1nl así como las Agrícolas, no ha sido
hasta el presente atendida por lo que respecta á la propiedad urbana.

Que la asociación mutua es de conveniencia para tales int~reses lo pregonan por

sí mismas el gran número de Sociedades de propietarlos fundadas en todas las regio­

nesespañolas con el fin de defender, amparar y fomentar los intereses generales de
.la propiedad urbana.

. Las continuas y repetidas solicitudes elevadas á este Ministerio en súplica de la

concesi6n de c}lrácter oficial á Corporaciones cuyos fines entran dentro de la esfera

de aquellas entidades llamadas á proteger, ya intereses comer~iales, ya. industriales,

ya navieros ó agrícolas, relacionados en todo 6en parte con los de la propiedad in­
mueble, á cuyas súplicas ha de proveerse necesariamente, de acuerdo con la impor­

tanciá y extensión de las mismas, ha venido á hacer patente la absoÍuta necesidad

de reglamentar las Corporacioncs, creando al efecto las Cámaras de la Propiedad

sobre bases de verdadera consistencia y duraci6n.

No s6lo las afirmaciones de los mismos solicitantes patentizan esta necesidad de

reglamentaci6n: el Consejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio, en lumi­

IlOSOS y repetidos informes, hace notar esta deficiencia y la necesidad de legislar

aéerca del particular, fijando las condiciones precisas y las atribuciones de las Socie­

dades que deban investirse d;e tan codiciado carácter oficial, á cuyos deseos y legíti­

mas aspiraciones obedece la creaci6n de las Cámaras de la Propiedad.

Es indiscutible, por otra parte, que en materia de tal transcendencia é impor­

tantia como la que representa la riqueza urbana, es de conveniencia para el Es~do
elpoder dispone~, en momentos determinados, de entidades investidas de cierta re­

presentaci6n y carácter que puedan ilustrar con su criterio y proveer á las consultas

que, relacionadas con esos intereses, se la dirijan por la Administr~ci6n;porque estas

entidades oficiales han de ser el sostén y amparo de las particulares, y, por lo tanto,

la fiel expresi6n de los deseos y necesidades de las clases en ellas asociadas.
y así como las Cámaras agrícolas, industriales, comerciales y de navegaci6n res­

ponden en su creación, no sólo á la necesidad de defen~a de sus ·intereses respecti­

vos, sino también á esta obligaci6n consultiva, en lo referente á la riqueza indus­

trial ó comercial y agrícola, es necesario que en asunto que tanto representa para la
riqueza nacional, como es la propiedad urbana, pueda la Administraci6n disponer,

en momentos determinados, de organismos que le sirvan de orientación 'Y consejo.
Las razones aducidas bastan para demostrar la importancia práctica respecto á

las clases propietarias á tan altas funciones sociales llamadas, y no es preciso enca­

recerlas para evidenciar su importancia y transcendencia.
No se trata tampoco de una caprichosa organización de los intereses de la pr?­

piedad urbana ni de establecer organismos que perturben ó modifiquen nuestras diS­

Posiciones ad~inistrativas vige~tes, por cuanto los Reales decretos de 9 ~e Abril
de 1886 14 de Noviembre de 1890 y el de 21 de Junio de 1901 orgamzando y, , 1
Creando las Cámaras de Comercio, lndul;tria y Navegación y Agrícolas, aSi como a
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Ley de AsociaCiones de 30 de Junio de 1887, han servido de precedente, por haber
demostrado la práctica lo plausible, autorizado y sabio del criterio que lasinfor_

maron.
El espiritu de libertad en que la presente disposici6n se informa, en 10 que se

-refiere á la constituci6n de las Asambleas generales, tiene su fundamento en la miS­

ma naturaleza de"estas Cámaras, que necesitan de libertad y soltura para organizarse

dondequiera que nazcan y existan elementos favorables á su vitalidad, pero con la

-natural y l6gica restricci6n del territorio dentro del cual habrá de desarrollarse su

-esfera de acción y desenvolvimiento. Existiendo hoy Asociaciones para la protecci6n

y defensa de la propiedad urbana sin organizaci6n constituida, sin bases que sean'

garantías de vida y desarrollo, es preciso en este sentido una unificaci6n en la mar­

cha y regulaci6n de dichos organismos, á fin de que cese el estado anárquico que

llegaría á crearse de hacer extensivas las concesiones de carácter oficial á todas lal!

Corporaciones que por raz6n de la importancia de sus fines lo solicitaran.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el' honor de

someter á la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto. '

Madrid 16 de Junio de 1907. - SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Augusto Gonflálel

Besada.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento
y io informado por el Instituto Superior de Agricultura,Indus­
tria y Comercio y el Consejo de Estado,

Vengo en décretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Las Asociaciones de carácter permanente que

usando de su libertad constitucional, con arreglo á la Ley de 30 de
Junio de 1887, funden los ciudadanos españoles con el objeto de
defender y fomentar los intereses generales de la propiedad
urbana, según los procedimientos que dentro de la Ley hayan
adoptado, tendrán el carácter de Cámaras de la Propiedad oficial­
mente organizadas.

Art. 2. 0 Para que se entienda oficialmente organizada una
Cámara de la Propiedad será requisito indispensable, además de
la condición expresada en el artículo anterior, que sea recono-:
cida su constitución por medio de Real decreto autorizado por el
Ministerio de Fomento, en el cual se señalará el territorio dentro
del cual habrá de ejercer sus funciones cada una de aquéllas.

Art. 3.o Será preciso para que se otorgue este reconocimiento
{ á las Sociedades que 10 soliciten que acrediten el representar la

mayoría absoluta de intereses de la propiedad urbana en el terri­
torio á que se extiende su jurisdicción, computada dicha mayoría
de intereses por la cuota de la contribución. Deberá hacer cons­
tar además la Sociedad solicitante que h'a invitado á constituir un
organismo único á las demás Asociaciones de la misma índole
que existan, si tal es el caso, en el territorio.
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Para pertenecer á una Cámara de la Propiedad seArt.4. 0

requiere:
1.o Ser español.
2.o Pagar contribución directa al Estado por concepto de ri­

queza urbana.
3.o Con.tribuir á la Cámara con la cuota que por su Reglamento

se determme.
, . Este carácter de socio de una Cámara organizada oficialmente

se pierde por desistimiento voluntario de la persona interesada, ó
:P?~ acuerdo de la respectiva Junta directiva, ó por sentencia ju­

dIcIal que produzca suspensión 6 inhabilitación de derechos ci-
viles. .

- . Podrán también pertenecer á las Cámaras de que se trata los
propietarios extranjeros, siempre que lleven diez año; de residen­
cia en España pagando contribución, y sin que su número exceda
nunca de la décima parte de la totalidad de las Asociaciones de
cada una de estas clases de Corporaciones.

Art.5. 0 Su Junta directiva habrá de componerse de un Presi­
dente,-dos Vicepresidentes, un Tesorero, un Contador, un Archi­
vero-bibliotecario, un Secretario general y á 10 menos seis Vo-
cales. . .

Todos los miembros de la Cámara formarán su Asamblea
general.

Art. 6.° Los cargos de la Junta directiva serán provistos por
elección directa de la Asamblea general de la misma Cámara.
Los elegidos 10 serán por dos años, renov:ándose la Junta por mi­
tad en cada uno de ellos, haciéndose inmediatamente después de
la constituci6n de la primera Junta directiva el sorteo de todos.
sus individuos con el fin de determinar el orden de los cargos que
desde el año inmediato siguiente hayan de proveerse .por .la
Asamblea general. '

Art. 7. 0 La Junta directiva de cada Cámara y la Asamblea
general se reunirán cuantas veces 10 dispongan los respectivos
reglamentos y siempre que el Gobierno 10 crea conveniente.

Art. 8.0 Cuando el Gobierno lo disponga, ó en los casos que así
lo prevengan los respectivos reglamentos, podrán reunirse diver­
sas Cámaras ó sus Juntas directivas para deliberar sobre intere­
ses comunes a todas ellas. Cuando fuesen más de dos las Cámaras
6 Juntas que deban reunirse, la Asamblea general de cada una de
ellas designará uno ó varios Delegados que en representación de
aquélla concurran á la reunión común.

Art. 9. 0 Tanto para la realización de sus fines como para su
régimen interior, forma de convocatoria -de sus Asambleas y
cuota con que hayan de contribuir los socios, cada Cámara de la
Propiedad podrá establecer sus estatutos y.reglamentos oportu-
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nos, respetando y' sujetándose siempre á las disposiciones del
presente decreto. .

Art. 10. Además de los derechos que por la Ley de Asocia­
ciones de 30 de Junio de 1887 se conceden, las. Cámaras de la Pro­
piedad organizadas oficialmente tendrán las facultades siguientes:

l.a Proponer al Gobierno las reformas que crean convenientes
en beneficio de la propiedad urbana ó mejora de los servicios Con
ella relacionados.
'2.30 Solicitar de los Cuerpos Co1egis1adores cuantas resolucio­

nes juzguen necesarias para el desarrollo y mejora de la propie­
dad urbana ó que redunden en beneficio de los intereses con ellas
relacionados.

3. a Intervenir y resolver como árbitros en las cuestiones que
surjan entre los miembros pertenecientes á una Cámara ó en
aquellos que voluntariamente le sean sometidos, con arreglo á
las condiciones preestablecidas por las partes interesadas.

4-. a Establecer y sostener relaciones con las demás Cámaras y
Corporaciones cuyos fines se relacionen con la propiedad urbana.
·5.a Fundar en provecho de los asociados Montepíos:r Cajas de
ahorros y seguros en beneficio de los obreros de la construcción.

6.a Nombrar y separar libremente á sus empleados, asignán­
doles los sueldos ó retribuciones que hayan de percibir, así como
las funciones que hayan de desempeñar.

7.a Ejercitar ante los Tribunales de justicia las acciones crimi­
nales para la persecución de los delitos cometidos en perjuicio de
los intereses comunes de la propiedad urbana.

B.a Recibir depósitos de todas clases, tomar fondos en cuenta
corriente y encargarse, mediante premio, de cobrar letras ó cré­
ditos por cuenta de los asociados cuando éstos así 10 deseen y 10
manifiesten expresamente.

9.a Contratar empréstitos para atender á las necesidades ex­
presadas en los números anteriores.

iD. Redactar sus presupuestos especiales para l¿s servicios
que administren.

11. Proporcionar al Gobierno los datos y evacuar los informes,
que éste le demandare.

Los estatutos respectivos determinarán la responsabilidad de
cada uno de los asociados en las operaciones á que se refieren las
disposiciones anteriores, y en el caso de que no se expresen éstas
será solidaria para la Junta directiva y mancomunada para los
demás miembros de la Asamblea general qU,e hubiera contribuído
al acto origen de la responsabilidad.

Art. 11. En los proyectos de Tratados internacionales en los
cuales se hayan de establecer cláusulas relacionadas con los inte­
reses de la propiedad urbana, y sobre proyectos de obras públi-
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cas que guarden re]ació~ con sus intereses dentro de la región en
que cada una de éstas ejerza sus funciones, podrán ser oídas las
Cámaras de la Propiedad.

Art.12. Las Cámaras oficiales de la Propiedad deberán remi­
tir anualmente, dentro del mes de Diciembre, alGobierno civil de
la provincia, los balances y cuentas correspondientes,' con una
Memoria descriptiva de los trabajos realizados durante el año,
"sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 10 de la Ley de Asociacio­
nes de 30 de Junio de 1887.

Art. 13. Los gastos de las Cámaras de la Propiedad declarados
oficiales serán cubiertos con los productos de las cuotas satisfe­
chas por sus respectivos asociados y que determinen e"n sus re-

. glamentos. El Gobierno podrá conceder á cada Cámara la sub­
vención que estime conveniente, si así 10 juzg-a oportuno, sólo en
los casos extraordinarios y bien justificados, determinando taxa­
tivamente los fines á que deberá ser destinada, cuya inversión
-tendrá que ser demostrada por medio de justificantes.

Art. 14. Los extractos de las sesiones celebradas y acuerdos
tomados deberán ser comunicados á todos los miembros pertene­
cientes á cada Cámara oficial de la Propiedad por medio de bole­
-tines ú hojas impresas.

Art. 15. En ningún caso podrán deliberar las Cámaras oficia­
les de la Propiedad sobre asuntos ajenos á los' fines de su consti-

. tudón. .- .
Art. 16. La suspensión y disolución de las Cámaras oficiales de

la Propiedad podrá ser decretada en los casos previstos en la
mencionada Ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las concesiones de carácter oficial otorgadas á las
Cámaras ó Asociaciones de la Propiedad hasta el dia de la fecha
quedan sin efecto. Las Asociaciones que hayan de tener este. ca­
rácter deberán solicitarlo del Ministerio de Fomento, con estncta
sujeción á 10 que se dispone en el present~ dec~~to. .

Segunda. Quedan derogadas cuantas dlSpoSlclones se- opongan
al presente Real decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil novecie~tos
siete. _ ALFONSO. _ El Ministro de Fomento, Augusto Gonzalez
Besada.. - (Gaceta de 19 de Junio de 1907.)
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CRÉDITO AGRÍCOLA

Véase LegislaCión del Trabajo (Apéndice 1.0), páginas 5 á 7.

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden declarando que, tanto las Cajas del sistema Raiffelsen
como las instituciones a~álogas de crédito agrícola, pueden go~

zar de la exención de impuestos, cumpliendo los requisitos de
la Ley de 28 de Enero de 190G.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 27 de Septiembre último
del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi·
cas, que recomienda al de Hacienda el examen de las condiciones
en que funcionan las Cajas rurales agrícolas de crédito ó ahorro. . ,
sIstema Raiffeisen, para que, si se considera de justicia y de equi-
dad, se estudie el medio y se dicten las disposiciones oportunas ti
fin de que aquéllos disfruten cuanto antes del beneficio de exen­
ción de pago de las contribuciones é impp-estos de Timbre, Dere­
chos reales y de Utilidades, que apenas permiten su existencia ó

. los colocan en condiciones que anulan en parte los beneficios in­
sustituíbles ·de tales instituciones:

Resultando que la soberana disposición citada tiene su razón
de ser en las quejas elevadas al Gobierno de S. M" exponiendo
que un préstamo modesto de 100 pesetas hecho á los agricultores
por medio de una Caja Raiffeisen, en condiciones ordinarias y
sin lucro alguno para la Caja, costaba por timbre é impuestos so­
bre derechos reales y sobre las utilidades en las distintas opera­
dones (imposición del capital en la Caja, constitución y cancela­
ción del préstamo y devolución al imponente) la cantidad de 9,08
pesetas; de suerte que, facilitando el dinero al módico interés de
4 por 100, resultaba para el modesto labrador, al cabo de la opera­
ción y por efecto de los varios impuestos, á más de 13 por 100:

Resultando que poco tiempo después de dictada la Real orden
de referencia se sometió á deliberación de las Cortes el problema
en su aspecto más amplio de Sindicatos agrícolas, y en 28 de
Enero de este corriente año se sirvió S. M. sancionar una ley que
resuelve, sin duda alguna, las dificultades propuestas:

Considerando que la característica esencial de las Cajas Raif­
3
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feisen es la asociación de los labradores para obtener los présta~
mos que necesitan con la garantía de su responsabilidad colecti­
va) así como la de los Bancos populares de:Schulze-Delitzsch 10 es
el negociar los préstamos con la garantía de un pequeño capital
en acciones y de su responsabilidad solidaria:

Considerando, por tanto, qu.e estas instituciones y sus análogas
tienen perfecta cabida eptre las que comprende el arto 1.0 de la
Ley de 28 de Enero último cón el núm. 7.°, y pueden, con sólo
cumplir las sencillas formalidades que aquélla exige, gozar de
las exenciones que la misma otorga á los Sindicatos agrícolas;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por eSa
Dirección general, se ha servido resolver que, tanto las Cajas del
sistema Raiffeisen como las instituciones análogas de crédito
agrícola, pueden gozar de la exención del impuesto, cumpliendo
los requisitos de la Ley de 28 de Enero de 1906.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lVladrid 21 de Julio
de 1906. - Navarro Reverter. - Excmo. Sr. Ministro de Fomen­
to:~(Boletinoficial del Ministerio de Hacienda, tomo LXII (1906),
página 1.168.)
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- ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo páginas 115
á 119. J •

LEGISL~CIÓN. -:- ':éase ídem, páginas 120 á 132, Y Legislación
.del Trabajo (Apendlce 1.0), páginas 27 á 35.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'Real orden disponiendo que la industria de la panadería quede com-
- prendida en el caso 1. o del art. 2.0 de la Ley de 3 de Mario de 1904

y núm. 1.0 del art. 7.0 del Reglamento de 13 de Abril de 1905, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 17, -18 Y19 del referido
Reglamento.

Vista la instancia elevada por el Sindicato de la Paúadería en
esta capital, por las Sociedades obreras de pan candeal, pan fran­
-cés y pan de Viena y dos fabricantes por cada una de las clases ­
de pan, en solicitud de que se declare excluída del descanso domi­
nical y se incluya en el descanso semanal la industria áe la pana­
dería, como otra de las comprendidas en el arto 7.°, números 1.0 y
2. o, del Reglamento para la aplicación de la Ley de 3 de Marzo
de 1904:

Resultando, según los recurren'tes exponen, que desde la pro- ­
mulgación de la Ley hubo innumerables cuestiones y verdaderos

- conflictos por la imposibilidad de llevar á la práctica las disposi­
ciones en la industria de que se trata, il.ltentándose diversas solu­
ciones parciales para conciliar con los nuevos preceptos las exi­
gencias de la fabricación y del despacho:

Resultando que, con el fin de poner término á la difícil situa­
ción en que se hallaban los recurrentes, se reunieron bajo la pre­
sid-encia del Alcalde de Madrid los representantes del Sindicato
de la Panadería, en unión de patronos y obreros de cada una de
las clases de pan que constituyen dicha industria, y con el debido
acatamiento á la ley y la convicción unánime de que los obreros
tienen perfecto derecho al descanso, sea dominical ó semanal,
Convinieron en que las dificultades que el actual régimen les ofre­
-ce son insuperables y exigen una solución definitiva:

Resultando que, con la aprobación del Excmo. Sr. Alcalde
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Presidente del Ayuntamiento de :Madrid, levantaron un acta, en
la que consta: 1.0, que para suspender el trabajo el obrero á las
siete de la mañana del domingo ha tenido que empezar la elabo­
ración á otras horas de las corrientes, casi á ·continuación de las
labores del Sábado,y, por 10 tanto, trabajando dos jornadas se­
O"uidas sin descanso alguno; 2.°, que en el ramo de la panadería
~unca puede terminarse el trabajo á la hora prefijada, siete de l~

. mañana, pues basta un cambio atmosférico para que se retrase
una masa dos ó tres horas; habiendo determina,dos obreroS,como
son los oficiales de masa, que forzosamente tienen que trabajar la
jornada completa á fin de preparar la levadura, lo cual indica
que, aunque fuera posible. suspend.er los trabajos á la hora pre­
ceptuada, resultaría que descansaban unos obreros y otros no; y
3.°, que tampoco es posible cumplimentar la Ley en cuanto al pre­
cepto de no trabajar dos domingos consecutivos por no haber en
Madrid suficiente número de obreros para sustituir á los que des­
cansan, manteniendo el régimen de cuadrillas, en las que cada
obrero tiene su función propia:

Resultando que con arreglo á las anteriores consideraciones,
con la aprobación del Sr. Alcalde, que mandó expedir copias lite­
rales del acta, se tomaron los siguientes acuerdos: 1.0, conceder á
todo obrero panadero el descanso de un día completo á la sema­
na, siendo sustituido por turno riguroso el que descanse por otro
obr.ero apto para el cargo que desempeñe el sustituido, qlie de-.
signarán y mandarán las respectivas Sociedades obreras de la
clase de pan á que se refiera la sustitución, entendiéndose que el
patrono abonará sólo el jornal del sustituto; 2.°, dirigir, de común
acuerdo los elementos patronal y obrero, una moción ó instap.ciGl
al Instituto de Reformas Sociales en solicitud de que se excluya á
la industria de la panadería del descanso dominical y se la incluya
en el descanso semanal, bajo la base del acuerdo anterior; 3,°, que·
habiendo la representación patronal presentado á la obrera con­
anterioridad á este acto unas bases referentes á otros puntos, fue­
ron tomadas en consideración para discutirlas y ser objeto de
otro convenio; pero se hace constar muy expresamente que, sea.
cual fuere la resolución que se tomare sobre dichas bases, no po­
drá desvirtuar ni modificar en 10 más mínimo ninguno de los
acuerdos anteriores, pues es su más firme voluntad que éstos no
puedan ser revocados ni variados en modo alg·uno:

Resultando que á consecuencia del segundo acuerdo expresa­
do, los recurrentes elevaron una moción al Instituto de Reformas
Sociales encareciendo la interpretación legal aprobada en el acta
de referencia:
, Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, teniendo
en cuenta las circunstancias expuestas en la instancia, su espe-
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dal misión de procurar concordia y armonía entre el obrero v
el patrono, Y la conveniencia de procurar, dentro de los término~s

legales, la comodidad y bienestar de todos, acordó informar favo­
rablemente á este .Ministerio la reforma del arto 20 del Regla­
mento de 19 de Abnl de 1905, comprendiendo esta industria en el
caso 1.0 del arto 2.° de la Ley de 3 de Marzo de 1904, por la índole
de las necesidades que satisface y por motivos de carácter técnico:

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, en su in­
forme, hizo la salvedad de que tal excepción, caso deconcederse,
quedaría limitada por los preceptos ~stablecidos en los artícu­
los 17, 18 Y 19 del referido Reglamento, pues la petición relativa á
que pueda un obrero trabajar toda la jornada dos domingos con­
secutivos es contraria al precepto establecido en el arto 1.0 de la
Ley, que no puede contravenirse sin reformarla:

Considerando que el régimen actual del descanso, no sólo ha
producido la presente reclamación, que colectivamente suscriben
patronos y obreros, con la aprobación de las Autoridades locales
y el favorable informe del Instituto de Reformas Sociales, sino
otras muchas reclamaciones del mismo gremio procedentes de
distintas provincias, así como quejas del público acerca de las ma­
las condiciones en que la fabricación y la venta se verifican:

Considerando que la industria de la panadería mereció, desde
luego, exceptuarse parcialmente del descanso, y que sólo se trata
ahora de comprenderla en un caso de los establecidos por el Re­
glamento, que se acomoda mejor á la índole de las necesidades
que satisface y á las exigencias técnicas de la fabricq.CÍón;

S.M: el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la industria
de la panadería quede comprendida en el caso 1.0 del arto 2.° de la
Ley de 3 de Marzo de 1904 y núm. 1.0 del arto 7.° del Reglamento
de 19 de Abril de 1905, sin perjuicio de 10 dispuesto en los artícu-
los 17, 18 Y 19 del referido Reglamento. .

De Real orden 10 digo á V. 1. á los efectos oportuno.s. DlOS
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 de Mayo de l007.-Czer'va.­
Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (Gaceta de 25 de Mayo.) .

Real orden denegando la solicitud de la Unión Cántabra Comer­
cial de Santander para la celebración de pactos regulando el
descanso en domingo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que la Unión Cántabra Comercial
de Santander dirigió á este Ministerio:

Resultando que dicha Sociedad solicita que sean autonzados
los pactos entre patronos y obreros regulando el descans~, con
arreglo al art. 15 del Reglamr:nto, aunque se celebren prIvada-
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mente, unos y otros, sin perteneeer á Asociación ninguna' legal­
mente autorizada:

Resultando que, enviada la instancia á informe del Instituto
de Reformas Sociales, esta Corporación informó en el sentido de
no proceder 10 que en aquélla se pedía:

Considerando que, como se dice en dicho dictamen, la solici­
tud se opone á la letra y al espíritu del arto 4,0 de la Ley de 3 de'
Marzo de 190-1., según el cual, los acuerdos ó pactos de que se
trata han de ser legítimamente adoptad,os conforme á los estatu­
tos de los Gremios ó Asociaciones que tengan existencia jurídica,
así como también á los artículos 13, 14 y 15 del Reglamento para
la ejecución de dicha Ley, que no son más que el desenvolvi­
miento del precepto mencionado:

Vistos los artículos y disposiciones citadas y el informe del
Instituto de Reformas Sociales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que procede de­
negar 10 solicitado por la Sociedad Unión Cántabra Comercial de
Santander.

Lo que de Real orden comunico áV. 1. para su conocimiento,
y efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 20 de Junio
de 1907. - Cíerva.-:Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta
de 22 de Junio.)

Real orden autorizando á los alpargateros de Huesca pa~a que
durante los meses de Mayo á Octubre exclusive puedan tener
abiertos sus establecimientos durante las horas de la mañana
del domingo.

Vista la instancia que varios alpargateros de Huesca, con esta­
blecimiento abierto, elevaron al Instituto de Reformas Sociales
en solicitud de excepción del descanso en domingo durante los
meses de Mayo á Octubre exclusive para que se les autorice á
despachar en ese día sacos ó envases, cuerdas, sogas, horcas, pa­
las y alpargatas, fundándose en la urgencia é importancia ~de las
operaciones de recolección, que impiden abandonar el trabajo
durante la semana, excepto los domingos:

Resultando que con fecha 25 de Abril de 1986 el Instituto pidió,
informe acerca del asunto á las Juntas provincial y local de Re­
formas Sociales de Huesca, y que con fecha 26 de Junio del mismo
año el Gobernador civil remitió á aquel Centro los informes de
dichas Juntas, favorables en un todo á la solicitud de aquellos
industriales:

Resultando que el Instituto de Reformas Sociales informó tam­
bién favorablemente con fecha 7 de Julio de 1906:
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Considerando que de obligar á los industriales de referencia á
cerrar sus establecimientos en domingo durante los meses indi­
cados había de originárseles graves perjuicios, puesto que, según
aparece en el expediente, es costumbre tradicional de los labra­
dores de'la ciudad 9-e Huesca y términos limítrofes ir á hacer sus
cQmpras los domingos por la mañana durante los meses compren­
didos entre Mayo y Septiembre, con objeto de evitar la pérdida·
de jornales:

Considerando que los objetos respecto á cuya venta se solicita
la excepción del descanso son precisamente los que están rela­
cionados con las faenas agrícolas, que se verifican durante los
meses mencionados:

Visto el art. 2.° de la Ley de 3 de Marzo de 1904, el párrafo final
del arto 7.° y los artículos 17 y 18 del Reglamento para su aplica­

. ción y el referido informe de1 Instituto de Reformas Sociales;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que procede

autorizar á los alpargateros de Huesca para que durante los me­
Ses de Mayo á Octubre, ambos exclusive, puedan tener abiertos
sus establecimientos durante las horas de la mañana del domingo
y vender sacas ó envases, cuerdas,~soga&, horcas, palas y al­
pargatas.

De Real orden 10 digo á 'V. 1. para su conocimiento y demás
. efectos. Dios guarde á V. '1. muchos años. Madrid 24 de Junio

de 1907.- Cierva.- Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (Gaceta
de 25 de Junio.)

Real orden declarando tradicional el mercado de Sóller (Baleares).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 27 de OC,tubre de 1905 elevó
:á este Ministerio D. Pedro Juan Moral y A~bona~ Alcalde de Só­

- ller (Baleares), en alzada contra providencia del Gobernador de
la provincia, que no incluyó el mercado de Sóller entre los que

. -por su carácter tradicional debía de exceptuarse del d~scanso en
domingo:

Resultando que en 3 de Junio de 1905 se dictó por el Gobierno
civil de Baleares una circular encaminada á evitar las infraccio­
nes del descanso, ordenando á todos los Alcaldes de los pueb10.s
en que se celebra mercado ,dicho día de la semana que 10 comUni­
casen á aquel Gobierno, expresando la fecha en q~e comenzó á
Celebrarse y la r·esolución ó acuerdo que le autorIzara, con los
antecedentes y justificantes oportunos:

Resultando que celebrándose mercado en .domingo en Sóll:r
desde tiempo inmemorial, se manifestó al GobIerno que no podla,
por la misma antigüedad de la costumbre, fijarse la fecha de su
principio, siendo además casi seguro que á su creación no prece·
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día acuerdo alguno del Ayuntamiento, sino obra paulatina de la
costumbre, como podía d"emostrarse por una información testifi­
cal en que personas ancianas y de prestigio reconocido 10 acredi­
taran: .

Resultando que por 'el Gobierno de la provincia, y en vista de
ésta y de otraS' contestaciones análogas á su primera circular,~e
publicó una segunda en el Boletín oficial autorizando provisio­
nalmente los mercados que en tal situación se hallaban mientras
el Gobierno adquiría los informes precisos acerca de su legalidad
con relación á la Ley del Descanso:

Resultando que en una tercera circular, el Gobernador civil,
fundándose, según decía, en los informes obtenidos, autorizó los
mercados en domingo en sólo seis pueblos, que, á su juicio, habían
aportado pruebas decisivas, y prohibiendo todos los demás, inclu­
so el de Sóller:

Resultando que el Alcalde de Sóller, por e1).tender que tal reso­
lución era perjudicial al vecindario é infundada por no haberse
practicado la información proPlJesta, recurrió á este Ministerio al
amparo del arto 31 del Reglamento de 19 de Abril de 1905:

Resultando que, remitido el recurso á informe del Instituto dé
Reformas Sociales, entendió que «la circu'nstancia de no existir' ó
de no ser conocido al menos un acuerdo formal de la Corporación
municipal estableciendo el mercado de que se trata, ó de no cons·.
tar la fecha de la creación del mismó en forma escrita, más ó me­
nos fehaciente, no puede estimarse como razón bastante para ne­
gar la existencia de un hecho, cuyo carácter de tradicional! exigi­
do por la Ley, parece implicar que en la mayoría de los casoS han.
de remontarse á origen lejano, con frecuencia imposible de fijar
en términos de absoluta precisión»:

Resultando que en el mismo informe el Instituto de Reformas
Sociales desarrolla la doctrina histórica y legal de los mercados,
reconociendo que reflejan las necesidades mercantiles de una co­
lectividad ó de una comarca y nacen frecuentemente de un modo'
gradual y espontáneo, respondiendo al desarrollo de las necesida­
des generales, sin que se requiera la existencia de un acuerdo
previo y expreso emanado de los Municipios correspondientes;
por 10 cual la decisión recurrida, al no dar valor probatorio algu­
no á la información testifical, sin practicar ninguna otra prueba
complementaria, motiva racionalmente la duda de que pueda ser
insuficientemente fundada, lo cual constituye un grave defecto
tratándose de intereses de tan vital importancia para la vida de
de aquellas localidades é impone la necesidad de revisar los an~e~

cedentes como medio de prudencia al aplicar disposiciones de m­
dole prohibitiva que pueden afectar al bienestar dé los puebloS re·
currentes:
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. Resultando que, en ~érito de todo lo expuesto, aconsejó el Ins-
tituto de Reformas SocIales abrir una información testifical no
sólo entre los vecinos de má~ edad y arraigo de Sóller, sino d~ los
pueblos más antiguos, 10 cual, de acuerdo con tal informe" se or­
denó en 16de Enero de 1906 al Gobernador civil de la provincia:

Resultando que en 21 de Marzo del mismo año el Gobernador
civil devolvió el expediente con la información practicada, según
la cual, reconocen la existencia del mercado de Sóller casi todos
los pueblos de la comarca; y remitida á nuevo informe del Insti­
tuto, interesó, para asegurar su juicio, los informes de las Juntas
locales y provinciales de los pueblos informantes, y, transmitida

.la orden oportuna al Gobierno civil, se cumplimentó en 21 de Ju­
nio del citado año~

Resultando que en 20 de Julio sig'uiente el Instituto de Refor­
mas Sociales, á la vista de todos los antecedentes, dictaminó que
debía considerarse tradicional el mercado de Sóller, á los fines del

~ descanso en domingo:
Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, con pru­

dente insistencia, procuró aportar al expediente el mayor número
de pruebas de convicción antes de emitir su dictamen:

Considerando que para el vecindario de Sóller es indiscutible
la existencia tradicional de su mercado, especificando los artícu­
los comerciales que le constituyen y los pueblos de que proceden,
reconociendo unánimemente la existencia ínmemorÍal de tal mer­
cado los pueblos de Buñola, Deyar Escarea, Fornalatx, Inca, Yo­
seta, La Puebla, Manatxí, Santa María y Sausellas, sin más con­
tradicción que la de Palma, donde rotundamente se niega tal
mercado:

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, parco
siempre en aconsejar ~ este Ministerio excepciones del descanso
dominical, por 10 cual y por haberse apurado todos los medios pro- .
batorios, debe ser decisivo su informe reglamentario;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s.ervido disponer que se incluya el
mercado de Sóller entre los que deben exceptuarse del descanso
'en domingo por su carácter tradicional. . .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoclmlento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Mad~i~ 24.de Junio
de 1907. - Cierva. - Sr. Subsecretario de este Mllllsteno. - (Ga-
ceta de 25 de Junio.)

Real orden al Gobernador civil de Gerona referente al descanso
dominical.

Vista la instancia que en 10 de Feb·rero de 1906 elevó á este
Ministerio la Asociación de la Dependencia mercantil de Gerona
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interesando el exacto cumplimiento de la Ley del Descanso do­
minical:

Resultando que en 8 de Febrero de 1905 el Presidente y Secre­
tario del Fomento de la Industria, Comercio y Propiedad de Ge­
rona elevaron instancia al Ministerio de la Gobernación manifes­
tando que el descanso dominical imposibilitaba toda venta por la
mañana y destruía por com"pleto el mercado, que, aun cuando no
tenía reconqcimiento oficial, venía celebrándose desde larga fe­
dia, añadiendo que Gerona, por la posición que ocupa y por las"
vías de comunicaCión qne á ella afluían, se había convertido, des­
de muchos años á esta parte, en el centro de la población fahrilde
los pueblos inmediatos, donde los obreros se surten de 10 más ne­
cesario, no pudiendo hacerlo en ningún otro día de la semana; que
el comercio de Gerona resulta por extremo perjudicado, y que so­
licitaban pudieran los comercios estar abiertos hasta las doce del
domingo:

Resultando que en 5 de Diciembre de 1905 informó la Junta lo­
cal en el sentido de que era de necesidad la celebración del mer­
cado en domingo, dada la clase de personas que al mismo concu­
rrían, en la mayor parte jornaleros y obreros de los pueblos veci­
nos, quienes, por estar dedicados durante la semana á las faenas
del campo ó al trabajo en fábricas, tienen forzosamente que apro­
vecharel domingo para surtirse de lo necesario:

Resultando que en el mismo sentido informó la Junta provin­
dal de Refot:-mas Sociales en 25 de Abril: de 1906:

Resultando que en 8 de Febrero de 1906 la represeI).tación
obrera de la Junta local de Reformas Sociales elevó escrito ante
este Ministerio manifestando que la instancia del Fomento de la
Industria, Comercio y Propiedad estaba desprovista de funda­
mento, 10 mismo que el informe de la Junta local, toda vez que los

"mercados que desde tiempo inmemorial se celebran en Geron~

tienen lugar los jueves y sábados; pero que como en los pueblos
circunvecinos no se cumplía la Ley del Descanso dominical, cau­
sándose, por 10 tanto, perjuicios al comercio de la capital, la re­
presentación obrera estimaba podía tolerarse estuvieran abiertos
los establecimientos en domingo hasta las doce del día:

Resultando que los individuos de la Junta directiva de la Aso­
ciación de la Dependencia mercantil de Gerona protestarontam­
bién ante este Ministerio de las repetidas infracciones á la Ley del
Descanso dominical, tanto en Gerona como en su provincia:

Resultando que en este estado el expediente se remitió al Ins­
tituto de Reforma~ Sociales para su informe:

Considerando que si bien el Reg-lamento de 19 de Abril de 1905
exceptuaba de la imposición del descanso en su arto 9. o los merca­
dos, las ferias y romerías en los sitios, días y horas en que por
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tradici~nal costu~bre se celebren ó en adelante se autoricen por
el GobIerno, pudIendo permanecer abiertos los comercios de la
localidad donde los mercados y las ferias ó romerías tenrran lurrar
., o h

el tIempo que aquellos duren, el alcance de este artículo se halla
definido en el apartado 2.° de la Real orden de 12 de Mayo de 1906
que dice que únicamente se permitirán en domingo las ferias ¿
mercados de carácter tradicional ó consuetudinario, siempre que
dicho carácter aparezca plenamente demostrado y no pueda caber
duda acerca de su existencia:

Considerando que en el caso de que se trata falta esa demos­
tración plena y fehaciente, toda vez que si bien es cierto que las
Juntas local y provincial han informado en sentido afirmativo, los
Vocales obreros de la primera niegan fundamento á la solicitud
presentada, y si bien acceden á la excepción del descanso en la
mañana del domingo, 10 hacen apoyándose en que en los pueblos
circunvecinos á Geron,a Se infringe el descanso dominical, y esto
perjudica al comercio de la capital:

Considerando que es indu9able que este hecho no puede set.:'vir
de base para conceder la pretendida excepción, pues el incumplí­
miento de una ley, una vez comprobado, debe exigir su observan­
cia, remediando ,las transgresiones cometidas, pero nunca justifi­
ca la mayor laxitud enel respeto debido á sus preceptos:

Considerando que en Gerona se verifica mercado público, se­
gún resulta del expediente, los jue"\;'es y sábados, y esto hace me­
nos JUStificada la petición que se formula:

Vistas las disposiciones citadas y el informe del Instituto de
Reform~sSociales;

S. M. el Rey (q. D. 'g.) se ha servido disponer:
1.0 Que no procede otorgar la excepción del descanso solicita­

da por el Fomento de la Industria, Comercio y Propiedad por no
tener el supuesto mercado del domingo en Gerona el carácter
probado é innegable á que se refiere la Real orden de 12de Mayo
'de 1906;y' .

2.° Que el Gobernador de Gerona adopte las medIdas necesa-
rias para el exacto cumplimiento en todos los pueblos de la pro-
vincia de la Ley del Descanso dominical. .,

De Real orden 10 digo á V. S. para su cOnOClm!ento y dem~s
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madnd 24 de Jun10
de 1907. - Cierva. _ Sr. Gobernador civil de Gerona. - (Gaceta de
25 de Junio.)
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Real orden dictando reglas aclaratorias acerca de los pactos
entre patronos y obreros.

Vistas las instancias de varias Sociedades de dependientes de
comercio, referentes ála aplicación del arto 15 del Reglamento de
la Ley de Descanso en domingo, y de acuerdo con el informe emi.
tido por el Instituto de Reformas Sociales,

. S. M. el Rey(q. D. g.) se ha servido dictar las siguientes reglas
aclaratorias acerca de los pactos entre patronos y obreros de que
habla el artículo indicado, en relación con el arto 4. 0 de la ,Ley
de 3 de Marzo de 1904: .

Primera. Podrán intervenir en los pactos á que se refiere el
artículo 4. o de la Ley todas las Asociaciones obreras ó patronales
cuyos estatutos ó reglamentos se hallen aprobados y autorizados
en la forma prevenida por las disposiciones vigentes.

Segunda.. Estos pactos no podrán celebrarse parcialmente,
esto es, entre patronos y obreros aislados, ni de Asociación á
Asociación, ni entre varias entidades patronales y varios obre­
ros, pudiendo únicamente ser adoptadas por mayoría absoluta de
todos los individuos, obreros ó patronos, que, perteneciendo al
gremio á que el convenio afecte, formen parte de alguna Asocia­
ción que reuna las condiciones arriba expresadas.

Tercera. En aquellas localidades en que no exista ninguna
Asociación de patronos ni obreros, y el reducido número de éstos
permita consultar su opinión en conjunto, podrá el Alcalde con-:
vocar á todos los interesados en el pacto y autorizar éste, previo
informe de la Junta local de Reformas Sociales, cuando exprese
notoriamente la voluntad de la mayoría.

Cuarta. La rescisión s6lo podrá tener lugar cuando así 10
acuerde la mayoría del gremio, en la misma forma establel..~ida

para la adopción del convenio. .
Quinta. El Alcalde, previo informe de la Junta local de Refor­

mas Sociales, donde este organismo exista, podrá suspender los
pactos de que se trata por causa de orden público debidamente
originada en la aplicación del pacto mismo.

Sexta. La anulación de los pactos corresponderá exclusiva­
mente al Ministro de la Gobernación, el cual podrá acordarla por
el mismo motivo de orden público, 6 por existir vicio de falsedad
ó simulación en el acuerdo, recibiendo en este caso las alegaciones
que ante él se produzcan por los interesados, y siempre previo
informe del Instituto de Reformas Sociales.

Séptima. La celebración del pacto se anunciará entre todos
los elementos del gremio en él interesados, por los medios de
publicidad ordinariamente empleados por las Asociaciones de
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que se trata, hacíéndose constar en un acta firmada por los Pre­
sidentes de las Asociaciones que tomaron parte en él y concedíén­
dose los plazos que se estimen prudenciales para que todas las
opiniones se manifiesten y todos los intereses legítimos hallen la
más completa garantía.

Octava. Estas disposicíones habrán de entenderse sin perjuicio
de lÓs demás preceptos contenidos en el arto 15 y en los artícu­
los 13 Y 14 del Reglamento de 19 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 26 de Junio
de 1907.-Cíerva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gacefa
del 28 de Junio.)

I •
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ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, pág. 135.
LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 136 á 153 'y Legislación

,del Trabajo (Apéndice 1.0), páginas 43 á 47. . '

MINISTERIO DE INSTRUCCrÓN PÚBLICA y BELLAS ARTES

Real decreto reformando las Escuelas de Artes é Industrias.
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Extraordinario impulso han recibido en nuestra Patria la.s instituciones

·de enseñanza técnica, industrial y artística con las reformas del año 190 [ Y sucesi­

vos. Las iniciativas del.Gobierno de V~ M., recibidas cOIl genera:! satisfacción y se-

. ·cundadas con noble empeño por los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y

-entidades particulares, dieron 'por resultado el establecimiento de muchas Escuelas

n"uevas y la ampliación de estudios y aplicaciones en las antiguas. Algunos de estos

-Centros docentes hállanse instalados en edificios de nueva: planta y cuentan con

aulas, talleres, gabinetes y laboratorios que continuamente se mejoran; ejemplo de

--ello, la Escuela de Industrias textiles de Tarrasa, timbre de gloria para aquel Ayun­

. tamiento, que á co~ta de muchos esfuerzos ha levantado una hermosa Escuela en el

mejor sitio de la población, y las Escúelaselemental y superior de Industrias de

Vigo, debidas al generoso y patriótico donativo de un esclarecido filántropo. Las

·-Corporaciones populares de Barcelona, Cádiz, Córdoba, Toledo y tantas otras; que

.:harían larga la enumeración, han respondido á este movimiento con un interés que'

-·enaltece su celo y prueba que se han penetrado bien de la transcendencia qué tie­

nen la educación de las clases obreras y la preparación de la juventud para los des­

arrollos de la moderna industria y las apJicaciones del arte.
El camino está trazado; no hay más que seguirlo sin acometimientos irreflexivos

y sin paralizadores desmayos. Pero como no es posible, por bien meditado que fuere

-el plan de J 901 , fundar de una vez y conseguir desde el primer intento una organi­
...zación perfecta en materia tan compleja y delicada, á la recomendable obra de ini-

ciación tiene que seguir otra labor de rectificación y mejoramiento, en la forma y
medida que aconse;an las lecciones de la experiencia. Este es el carácter eminente,..

·mente práctico de las reformas que el Ministro que suscribe considera urgentes, sin
perjuicio que sean seguidas de otras, no tan urgentes por la proximidad de la aper­

tura del curso, pero transcendentales y necesarias á la nueva orientaci6n que hay

-que dar á estos estudios. .
En los superiores, sin perturbar con innovaciones esenciales el plan de estudios

cuando aua no ha tenido tiempo de dar sus esperados frutos, se puede simplificar la

-<Jrganización, estableciendo un curso preparatorio general y refundiendo en ,un. .solo
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grupo, ya que todas, menos algunas asignaturas, son comunes, especialidades tan afi­

nes como la de Peritos mecánicos y electricistas y la de Químicos y Metalurgistas.
ensayadores. Esta reforma y otras de igual índole, como la eliminaci6n de dos asig_

'naturas en los estudios superiores artísticos, agregando su contenido á otras dos.

muy análogas, y la adici6n de una nueva en los técnicos-industriales para la ense­

ñanza, interesante y necesaria, de Economía y Legislaci6n industrial, se pu.eden im-.

plantar en la Escuela de Madrid desde el pr6ximo curso; pero en la mayor parte:

de las Escuelas superiores de Industrias habrá que aumentar más tarde el Profeso­

rado, puesto que el número de Profesores es reconocidamente exiguo, como que aun

no se ha elevado poco ni mucho el crédito que á raíz de la creaci6n de esas Escuelas.

se consign6 en los presupuestos de 1902 para personal docente del primero y se:­

gundo cursos.
Otras disposiciones del presente decreto van encaminadas á aumentar la eficacia

de las enseñanzas, exigiendo á los alumnos, por medio del examen de ingreso, la .

necesaria: preparaci6n, unificando la exlensi6n é intensidad de las que hayan de

darse en las distintas Escuelas para especialidades idénticas, y, sobre todo, proc~­

randa por. todo's los medios posibles la preponderancia de las prácticas, que son el

nervio de las enseñanzas profesionales.

La promoci6n del Profesorado para cubrir vacantes natura'es 6 de nueva creaci6n·

está perfectamente regulada en el Real decreto de yo de Julio de 1903; s610.· se­

modifica para relacionar en el. turno de ascenso de auxiliares la categorta de lo!>­

aspirantes con la de la Escuela á que pertenece la cátedra vacante, y para suprimir

el turno de concurso libre, establecido con laudable prop6sito, pero que ha produ­

cido más inconvenientes que ventajas.

Sin perjuicio de aumentar el número de pensiones para Profesores y alumnos qttt

vayan á ampliar sus estudios en el extranjero, hay que buscar la manera de propot':-·

cionar á la generalidad de los alumnos, pues siempre serán pocos los pensionados,.

el conocimiento de las Dueva.s aplicaciones industriales 6 de los ad.elantos que en

cualquier otro país se hayan realizado, y esto puede hacerse trayendo á España.

Maestros contratados para las enseñanzas que constituyan su especialidad.

Contribuirá también al progreso de las Escuelas, estimulando la aplicaci6n de­

los alumnos y proporcionando á los Profesores entusiastas por la enseñanza la satis­

facci6n de que sean conocidos y apreciados sus trabajos, la celebración de Exposi­

ciones de artes é industrias. Y, por último, aparte de varias reformas en puntos de­

detalle que afectan también al régimen de los establecimientos docentes, se propone:

una cuya necesidad se ha hecho manifiesta en muchos casos: la de asegurar el cum­

plimiento de las disposiciones dictadas y que en lo sucesivo se adopten por medio

de una inspecci6n eficaz de procedimiento rápido y sencillo que establezca el con­

tacto necesario entre la Autoridad que da las órdenes y los encargados de cumplir­

las. De esta manera podrá acudirse oportunamente al remedio de dificultades im·

previstas que á veces anulan las más provechosas iniciativas.
P~r todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la.

aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid 22 de Septiembre de 1906. - SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Ámtl~¡~

(TimetlP.



MTIN. Biblioteca Central

ENSEÑANZA OBRERA

REAL DECRETO

53

. Conformándome con las razones expuestas por el Ministro de
lnstrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar 10 siguiente:
. Art~cu10 1.0 En la Escuela Central de Artes é Industrias de
Madnd se cursarán los es}udios que comprenden las enseñanzas

_ :siguientes:
Enseñanza general de obreros y artesanos.
Peritos mecánico-electricistas.
Peritos químicos industriales.
Aparejadores.
Enseñanza de Bellas Artes con aplicación á las industrias y

·oficios.
Enseñanzas propias de la mujer.
Enseñanzas especiales. .
En las demás Escuelas superiores de Industri;ls, además de los

·estudios propios de Peritos mecánicos, electricistas y químicos,
·continuarán funcionando, si ya se hallan establecidas, ó podrán
crearse, las especialidades que respondan á las necesidad~s in­
dustriales, agrícolas, mineras, fabriles, etc., de la localidad ó zona
-respectiva; pero entendiéndose siempre que para especialidades
iguales han de tener todas las Escuelas estudios y programas
comunes en cuanto á su extensión, límites é intensidad, y cuestio­
nario único para los exámenes de reválida, sometiéndose por lo
·demás á sus reglamentos particulares y disposiciones vigentes.

Art. 2. o Eñ la enseñanza general de obreros y artesanos de la
Escuela de Artes é Industrias de Madrid y de las de provincias
-que cuenten con el· necesario personal docente, se enseñarán,
además de las asignaturas de Aritmética y Geometría, Dibujo
.geométrico, Dibujo artístico y Modelado y Vaciado, que actual­
mente rigen, las de Contabilidad, Gramática castellana, Geografía
.general é industrial, Caligrafía y Nociones de Ciencias físicas,
·químicas·y naturales, que constituyen el plan de estudios de I;lS
Escuelas elementales. Las asignaturas de nueva creación estarán
·á cargo de los Profesores auxiliares, Ayudantes repetidores y
meritorios mientras no haya bastante Profesorado numerario.

Se establecerán también para las enseñanzas generales las
prácticas de taller compatibles con los recursos de que disponga
cada Escuela.

Art. 3.° Todas las Escuelas oficiales de Artes é Industrias y
~el1as Artes, superiores de Industrias y superiores de Artes
'Industriales donde la enseñanza de obreros y artesanos se halle
establecida, podrán expedir certificados de aptitud para el ejerci-



MTIN. Biblioteca Central

54 LEGISLACIÓN'

cio de un oficio ó arte manual á los alumnos de este género que­
hubiere~ aprobado las asignaturas de la enseñanza general y
además se sometieren á los ejercicios prácticos de taller ó labo­
ratorio' del oficio ó arte industrial á que se dediquen, en los tér­
minos que establezca el Reglamento interior de fa Escuela. El­
ejercicio práctico de reválida se podrá efectuar en los talleres.
propios de la Escuela ó en talleres particulares de la localidad,
que designará el Director del establecimiento, poniéndose al efec­
to de acuerdo con el Maestro ó dueño de la fábrica en cada caso.

Estos certificados darán derecho á ingresar sin examen en el
primer curso de la enseñanza profesional.

Art.4. 0 Los certificados de Práctico industrial sólo se.podrán
expedir por las Escuelas en que se hallen establécidas todas las·
enseñanzas correspondientes al grado elemental, con arreglo al

. plan del Real decreto de 17 de Agosto de 1901, ó las comprendidas .
. en los tres primeros grupos que con aplicación á la Escuela de
Madrid y para las enseñanzas profesionales establece el art.7.0
del presente decreto.

Los títulos de Perito de las diversas especialidades que exis-·
tan en cada Escuela superior se expedirán por el Gobierno, pre-­
vios lbS requisitos' determinados en las disposiciones vigentes.

Para sqlicitar examen de reválida de Aparejador en cualquier­
Escuela será necesario acreditar previamente dos años de prácti­
ca en obras de nueva construcción, con certificado expedido por
el Arquitecto' constructor de las mismas. Esta certificación se·
comprobará por la Secretaría, pidiendo al efecto las oportunas.
acordadas en confirmación de su contenido. .

Art. 5. 0 El título de Perito en alguna d~ las especialidades de
mecánicos, electricistas, químicos, metalurgistas-ensayadores~.

aparejadores y manufactureros, obtenido en cualquiera de las­
Escuelas superiores de Industrias con arreglo al plan de estudios,
del Real decreto de 17 de Agosto de 1901, tal como se contenía en·
su arto 50, Ó con las ampliaciones y modificaciones que sucesiva­
mente ha recibido, como el Real decreto de 10 de Enero de 1902::
agregando á los peritájes oficiales el de manufactureros; los Re':'·
glamentos, aprobados también por Real decreto, para las Escue­
las de Madrid, Tarrasa, Santander, etc., y las mismas reformas.­
que por el presente se establecen, dará derecho á ingresar sin
examen en la Escuela Central de Ingenieros industriales.

En este sentido deberá entenderse y aplicarse 10 dispuesto en
el arto 71 del Reglamento de la citada Escuela de Ingenieros de 14­
de Septiembre de 1902.

Art. 6. o En la Escuela de Artes é Industrias de Madrid se re­
funden las especialidades de Peritos mecánicos y de Peritos elec­
tricistas en la de Peritos mecánico-electricistas, y los diversoS-
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peritajes relacionados con la Química, en el de Peritos químicos
industriales.

. Se refunden también en la enseñanza artística de la misma Es­
cuela las asignaturas de «Estudio de las formas de la Naturaleza

.• _" y del Arte» y «Composición decorativa», de la Sección de Pintura,
en una sola asignatura, que abarcará ambos estudios, bajo la di­
rección de un solo Profesor. De la misma manera yen iguales
términos se reducen á una las asignaturas de igual denominación
.de la Sección de Escultura.

Los programas de estas nuevas asignaturas se dividirán en
partes ó en grados, á semejanza de las de la enseñanza general.

Art.7.0 Los estudios correspondientes á las enseñanzas .de Pe­
ritos mecánico-electricistas, Peritos químicos indus'triales y Apa­
-rejadores, y los grupos en que estos estudios se dividen, serán

.. desde luego en la Escuela de Madrid, y sucesivamente en las otras
superiores de Industrias, á medida que sus recursos y elementós
propios 10 permitan, los que á continuación se expresan.

CURSO PREPARATORIO

Cálculos numéricos y medidas -geométricas.
Nociones de ciencias físicas, químicas y naturales.
Ejercicios gráficos de' Geometría.

Para todas las especialidades..

PRIMER GRUPO

Aritmética y Álgebra basta ecuaciones de segundo grado.
Clase diaria.

Geometría plana y Trigonometría. Diaria.
Geografía general é industrial. Alterna.
Francés, primer curso. Alterna. , .
Dibujo geométrico, primer curso (trazados geometncos y prác-

ticas de lavado). Alterna. .
Conferencias en los talleres sobre Tecnología de herramIentas

y primeras materias. Alterna.

SEGUNDO GRUPO

Complemento del Álgebra hasta funciones derivadas inclus~ve.

Alterna.
Geometría del espacio y Topografía. Alterna.
Física elemental. Diaria.
Mecánica elemental. Alterna.
Francés, segundo curso. Alterna.
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Dibujo geométrico, segundo curso (proyecciones octogonáles
y sus aplicaciones). Alterna.

Prácticas de taller. Ejercicios de forja y lima de metales y tor­
neado de madera: nueve horas semanales.

Prácticas de Mecánica y Física molecular: tres horas sema­
nales.

Prácticas de Topografía: tres horas semanales.

TERCER GRUPO

Geometría descriptiva. Alterna.
Elementos de Geometría analítica y Cálculo infinitesimal. AI- .

terna.
Termología y Óptica industriales. Alterna.
Electricidad y magnetismo. Alterna.
Química general. Alterna.
Mecánica general y aplicada. Alterna.
Dibujo geométrico, tercer curso (aplicaciones del Dibujo geo.,.

métrico á la representación de objetos usuales y sencillos de di­
versas artes é industrias). Alterna.

Prácticas de Química: tres horas semanales.
Prácticas de Termología: tres horas semanales.
Prácticas de Electricidad: tres horas semanales.
Prácticas de taller (torneado de metales, forja y ajuste de pe­

queñas piezas): nueve horas semanales.

ESTUDIOS PARA CADA ESPECIALIDAD

Peritos mecánico-electricistas.

CUARTO GRUPO

Máquinas de vapor. Alterna.
Mecanismos y máquinas herramientas. Alterna.
Electrotecnia (generación de la corriente). Alterna.
Inglés, primer curso. Alterna.
Dibujo industrial, primer curso. Alterna. .
Prácticas de calderas y máquinas: tres horas semanales.
Prácticas de Electricidad: tres horas semanales.
Prácticas de taller. Construcción de mecanismos y piezas de

máquina y de colectores para dinamos.

QUINTO GRUPO

Inglés, segundo curso. Alterna.
Motores hidráulicos de g:as y de aire comprimido. Alterna.
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Gr~fostática y resistencia de materiales con aplicación á las
máqUInas. Alterna.

Electrotecnia (aplicaciones). Alterna.
Dibujo industrial, segundo curso. Alterna.
Econ~míay Legislación industrial. Dos lecciones; semanales.
PráctIcas de taller. Conducción de motores; construcción de

dinamos y alternadores, instalaciones, etc.; contabilidad indus­
frial: diez y ocho horas semanales.

Peritos químico-industriales.

CUARTO GRUPO

, Químic'a inorgánica industrial, Metalurgia y' Análisis mine-
ral. Alterna..

Química orgánica industrial y Análisis orgánico. Alterna.
Inglés, primer curso. Alterria.
Prácticas de laboratorio: doce horas semanales.

QUINTO GRUPO

Electroquímica y Electrometalurgia. Alterna.
Inglés, segundo curso. Aterna.
Economía y Legislación industrial. Dos lecciones semanales.
Prácticas de laboratorio. Contabilidad industrial: doce horas

.semanales.

A par ej adores.

CUARTO GRUPO

Estereotomía. Alterna.
Grafostática y resistencia de materiales con aplicación á la

construcción. Alterna.
Conocimiento de materiales y construcción. Alterna.
Dibujo arquitectónico. Diaria.
Economía y Legislación industrial. Dos lecciones semanales.
Prácticas de Estereotomía: seis horas semanales.
Prácticas de conocimiento de materiales. Contabilidad indus­

trial: seis horas semanales.

Art. 8. o Las asignaturas que comprende en la E.scuela ~entral
la enseñanza de Bellas Artes con aplicaciones á la mdustna, ade­
más de las de la enseñanza general necesarias para comenzar es­
tos estudios, serán: . '

Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte y ComposI-
ción decorativa (Pintura). Clase diaria.
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Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte y Composi­
ción decorativa (Escultura). Clase diaria.

Concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas (primero
y segundo curso). Alterna. .

Art. 9.° Las enseñanzas propias de la mujer en la Escuela Cen-
tral serán;

Cálculos lluméricosy medidas geométricas.
Nociones de -Contabilidad general.
Taquigrafía y Mecanografía. '
Idioma francés.
Dibujo geométrico y de adorno á pluma aplicado á las labores..
Dibujo artístico (figura y adorno), aCllarela, ~pintura al óleo ,:

modelado en cera de objetos industriales. -
Aplicación de los di~ujos geométrico y artístico á las artes de-

corativas (pirografía, esmaltes, etc.). '
Ejercicios prácticos de corte de ropa blanca y vestidos.
Economía doméstica y lecciones elementales de Higiene y Arte

y Prácticas .culinarias.
Art. 10. Las enseñanzas especiales á que se refiere el arto 1.0

serán por ahora las de Taquigrafía, ya establecida como volun­
taria para los alumnos de los estudios generales y periciales, y
que se hace extensiva á la sección de alumnas, y la'Mecanografía.

Art. 11. Los Profesores numerarios afectos á las enseñanzas
profesionales en la Escuela Central de Madrid se distribuirán en
esta forma:

Uno de Aritmética y Álgebra.
Uno de' Geometría plana y Trigonometría.
~no de Geografía industrial y Geometría del espacio y To-

pografía.
Uno de Geometría descriptiva y Estereotomía.
Uno de Mecánica elemental y de Mecánica general y aplicada.
Uno de Física elemental.
Uno de Electrotecnia, primer curso, y de Complemento de Ál-

gebra. ' .
Uno de Electrotecnia, segundo curso, y de Elem'entosde Geo­

metría analítica y Cálculo infinitesimal.
Uno de Termología y Óptica industriales y de Electricidad Y

Magnetismo.
Uno de Química general y Electroquímica ;y Electrometa­

lurgia.
Uno de Máquinas de vapor y motores. .
Uno de Grafostática y resistencia de materiales y Conocimien­

to de materiales de construcción.
Uno de Química industrial inorgánica y Química industrial or­

gánica.
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Uno de Mecanismos y Máquinas herramientas G f c't' .. . d . , ra o.:" abca,
ResIstencIa e mat:nales y Construcción de máquinas.

Uno de EconomIa y Legislación industrial.
Uno de idioma francés é inglés. (Serán uno de cada idioma

~uando en el presupuesto se consigne dotación para la segunda
plaza.)

" Los Profesores numerarios adscritos á la enseñanza de Bellas
Artes aplicada á la industria serán:

Uno ~e.Estudiode.las fo.rmas de la Naturaleza y del Arte y de
ComposIcIón decoratIva (PIntura).

Uno de Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte y de -
Composición decorativa (Escultura). . '

Uno de concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas.
Un Profesor especial de Taquigrafía, que dirigirá también la

,Mecanografía.
, No se modifica la plantilla actual respecto de los Profesores

correspondientes á la enseñanza gen~ral y á la de mujeres. .
. El ,sueldo de entrada de los Profesores especiales será de 2.000
pesetas anuales; pero en todo lo demás, una vez nombrados en
propiedad con las solemnidades de la oposición ó el concurso,.
tendrán l<;>s mismos derechos y deberes que los Profesores nume-

- rarios, y, por consiguiente, igual derecho á la gratificación por
residencia, ascensos de antigüedad por quinquenios, haberes pa­
sivos, etc.

Art. 12. En la imposibilidad de aplicar desde luego el plan con­
signado en el arto 7.° á todas"las Escuelas superiores de Industrias
en que se hallan establecidos los mismos peritajes, porque supone
un número de Profesores muy superior al que hQY tienen, el Go­
bierno procurará consignar en los presupuestos del Estado los
posibles aumentos de personal docente, y los Directores y Junta
de Profesores de dichas Escuelas harán todos los esfuerzos que
su ilustrado celo les sugiera para combinar con el personal actual

. Y·con el que vaya sucesivamente agregándose el régim.en de en-,
señanza comprensivo de todas las asignaturas y práctIcas ante­
riormente enumeradas.

Art. 13. Para ingresar en el curso preparatorio de las enseñan­
zas profesionales será preciso ser apr.obado en un examen de Lec­
tura y Análisis gramatical, Escritura correcta con buena ortogra­
fía y operaciones fundamentales con los números enteros, y acre-
ditar la edad de doce años. .

Art. 14. Sin perjuicio de 10 dispuesto con relación á los dere­
chos de matrícula examen etc., los alumnos oficiales de la ense-, , ..
ñanza profesional matriculados en asignaturas en que se eXIJan
prácticas de taller, gabinete ó laboratorio abonarán 20 'pcseta~ en
metálico por todas ellas en cada curso. El producto Integro de
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-estos derechos de prácticas se destinará-precisa y exclusivamente
. á reponer y adquirir material de enseñanza propio de las asigna­
turas á que se refieren. Los alumnos que justifiquen su calidad de
-artesano ó hijo de artesano jornalero no abonarán cantidad algu-
na por razón de prácticas. .

Art.15. El procedimiento para la promoción del Profesorado.
numerario y auxiliar en sus diversas categorias correspondientes
á todas las Escuelas de que al presente se trata está taxativamen­
te determinado por el Real decreto de 10 de Julio de 1903 y dispo-

lit :siciones concordantes del Real decreto y Reglamento de 4 de
Enero de 1900. El mismo siste·ma seguirá aplicándose, sin más
modificacionesqu'e suprimir para la provisión de cátedras y ayu­
dantías el turno de concurso libre y rectificar 10 dispuesto d~$pec­

to al turno de concurso entre Ayudantes numerarios (ascenso) en
la forma siguiente:

Si la cátedra vacante tuviese la categoría y sueldo de las ele­
mentales, seguirá aplicándose el arto 49 del Reglamento de 4 de
Enero de lC)OO, y, en su consecuencia, sólo serán admitidos al con­
·cursu los Ayudantes numerarios de Escuelas elementales ó Pro­
fesores auxiliares de Escuelas superiores que cuenten cinco .años
-de servido como tales Auxiliares ó Ayudantes, ó que tengan
·derechos adquiridos.

Si la vacante es 'de Escuela superior y dotada con mayor suel­
do que las elementales, serán admitidos únicamente los Auxilia­
res numerarios de Escuela superior. Á falta de éstos, ó cuando los
-presentados no acrediten la necesaria competencia en la especia·
lidad de la vacante, se declarárá desierto el concurso y se pasará
al turno siguiente, que es, por el orden que corresponde, supdmi­
·dos los concursos libres, el de oposición.

Por consecuencia de 10 dispuesto en el primer párrafo de este
.artículo, las vacantes de Profesor numerario y de Auxiliar ó
Ayudante numerario que en 10 sucesivo ocurran, á las cuales

. hubiera correspondido el turno de concurso libre, se anunciarán'
para el turno de oposición.

Art. 16. Las cátedras de idiomas en cada Escuela seguirán
proveyéndose en la forma y turnos que determina el ·art. 5. 0 del
Real decreto de 10 de Julio de 1903. .

Las plazas de Profesor auxiliar, si la Escuela es superior, ó de
Ayudante numerario, si es Escuela elemental, se proveerán en
dos turnos dentro de cada establecimiento: uno de concurso y otro
de oposición.

El de concurso se efectuará entre los Auxiliares, Ayudantes Y
Repetidores numerarios de las Escuelas superiores ó elementales
de Artes é Industrias y Bellas Artes, superiores de' Industrias Y
superiores de Artes industriales y los Auxiliares retribuí~os de
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los Institutos de segunda enseñanza y de las Escuelas de Co . _
1 d· 'ó . roer

,do, con a.C?ll ICI n preCIsa unos y otros de pertenecer á la ense-
fianza del IdIOma c?r~espondien~e, haber ejercido dos años por lo­
menos en establecImIentos oficIales y haber ingresado en alguno-
de ellos por oposición ó por concurso. . .

Art: 17. Los talleres ó fábricas en que hayan de ejercer su mi­
sión los Maestros contratados serán dotados por el Gobierno con
todos los necesarios recursos en herramientas, aparatos y máqui­
na5 perfeccionados, á fin de que, no solamente se acostumbren los
alumnos á manejarlos, sino que estos Centros docentes sirvan de
modelo á los demás establecimientos particulares del país y pue­
dan los industriales darse cuenta de las ventajas que reportan los
procedimientos en ellas ensayados.

Los productos obtenidos en dichos talleres ó fábricas, y, ade­
l!1ás, terminada que sea la contrata, las máquinas, aparatos y he­
rramientas perfeccionados que se hubieren empleado, se destina4

rán á los talleres de las Escuelas de Artes é Industrias para que
.puedan estudiarlos, manejarlos, sacar plantillas ó modelos y aun
utilizarlos dentro del local los artesanos de la población.
. Art. 18. Con el fin de implantar industrias ó artes manuales

nuevas en el país, ó de perfeccionar algunas de las existentes, se
podrán' contratar en el extranjero Maestros justamente acredita­
dos, estipulándose en las condiciones del contrato el tiempo de
duración del mismo, el número de alumnos que hayan de recibir
la enseñanza en dicho plazo y la cláusula especial de quedar ésta
sometida á la legislación del país en todo cuanto al régimen del
establecimiento y disciplina escolar se refiera, y á una inspección '
efectiva que podría dar por resultado la rescisión si de un exa­
men trimestral de los alumnos resultase descuido ó incompeten-
cia por parte del Maestro. '.

El nombramiento de estos Profesores 10 hará el Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes) previa petición y propuesta .
.del Claustro. .

Art 19. El Gobierno celebrará cada dos años Exposiciones na­
donales de los productos .de la industria y de las artes y oficios
manuales; de máquinas, aparatos, herramientas nuevas ó .p~rfec­
cionadas que no hubieran figurado en anteriores EXposlclOnes~

procedentes de autores, talleres y fábricas españolas, otorgando
recompensas á los que las mereciesen, y ad9-u~rie.ndo los obje~os
que por su mérito resultaren dignos de tal dIstInCIÓn con destIno
al Museo industrial ó á los gabinetes, laboratorios, talleres ó co­
lecciones de los establecimientos de instrucción públka, según los
casos, siempre haciendo constar ~n el objeto adquirido el nombre
del autor ó constructor. .

Art. 20. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes dlC-
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tará en el plazo más breve posible todas las disposiciones necesa­
rias para llevar á la práctica 10 dispuesto en -este decreto.

Art. 21. Para comprobar el cumplimiento de 10 establecido en
este decreto yen las demás disposiciones que se refieran á Escue­
las de Artes é Industrias en sus diversos grados y denominacio­
nes, se realizará periódicam~nte,por orden expresa del Ministro
en cada caso, una inspección que se encargará á persona de reco­
nocida competencia y se considerará como una comisión honorí­
fica, no retribuída.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Director de la Escuela Central propondrá las variantes qúe
resulten de la distribución de las asignaturas entre los Profesores
de la Escuela. Se prorroga hasta el día 10 de Octubre el plazo de
admisión de matrícula ordinaria para el curso de 1906-907.

También queda prorrogado hasta igual fecha el plazo de admi­
sión de matrículas para el ingreso en la Escuela Central de Inge­
nieros industriales.

Dado en San Sebastián á veintitrés qe Septiembre de mil nove­
cientos sei.s. - ALFONSO. - El Ministro de Instrucción púólica y
Bellas Artes, Amalio Gimeno. - (Gaceta del 25 de Septi.embre.)

Real decreto referente á las clases nocturnas.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La difusión de la enseñanza primaria entre todas las clases sociales, y
muy especialmente entre las clases rurales, es empeño tenazmente perseguido por­

los Gobiernos durante los últimos años, porque constituye medio eficaz'de extender
la cultura popular, base indiscutible de prosperidad en los tiempos actuales. Las

estadísticas acusan en España un considerable núméro de analfabetos, que, si va de·
creciendo algún tanto, todavía exige por parte del Estado y por parte de todos los /

amantes de la educaci6n nacional una campaña tenaz, insistente, incansable, para su

continua y rápida aminoraci6n.
Se desenvuelve la vida de muchos pueblos en un ambiente extraño á todo eS­

tímulo intelectual, dándose el caso de que muchos niños que poseen al salir de la
escuela conocimientos elementales de lectura, escritura y aritmética, olviden más­
tarde cuanto aprendieron y caigan algunos años después en una ignorancia más do­
lorosa y lamentable que la de los que nunea disfrutaron de los beneficios de la edu·

caci6n y de la cultura.
De esta suerte, por tan censurable abandono en unos casos yen- otros por na ha-
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ber asistido los niños el tiempo preciso á la escuela, se esterilizan muchos sacrificios

del Estado Y se pierden no pocos esfuerzos de los Maestros. Tan grave daño puede

atenuarse con el establecimiento de las llamadas clases nocturnas de adultos.

Tiene es:a institución antiguo abolengo en nuestra legislación escolar. La Ley'

de.9 de Septiembre de 1 857, en su arto 106, ordena al Gobierno fomentar cel esta­

blecimiento de las lecciones de noche para los adultos cuya instrucción haya sido

descuidada ó que quieran adelantar en sus conocimientos», y en el arto 1°7 de la

misma Ley se declara obligatoria esa enseñanza en los pueblos que llegllen á 10.000

habitantes, dejando que el Gobierno elija los medios de fomentarla en las de menor

vecindario. Numerosas disposiciones se han dado posteriormente para cumplir el pre­

c~pto de la Ley, mereciendo citarse especialmente el Real decreto de 6 de Julio

- de 1900, que en su arto 84 establece una clase nocturna obligatoria de adultos en

t"odaescuela completa diurna, á carge del mismo Maestro de ésta, y el Real decreto

d.e 26 de Octubre de 190 1, que las establece en toda escuela regida por Maestro,

excepto en las poblaciones con muchas escuelas, donde el número de clases noctur­

nas deberá fijarse por las Autoridades provinciales según las necesidades de ense­
ñanza.

Á la sombra de estos preceptos se han establecido en España mu1litud de cla­

ses nocturnas de adulto's, que vienen funcionando con provecho notorio pará la cul­

lura y con aplanso de la opinión. Desenvuélvese cada una de esas clases sin norma­

alguna, á merced de la iniciativa de los mismos Maestros, á compás de las órdenes'

dadas por algunas Juntas locales no muy doctas en materias pedagógicas, con

duración excesiva en unos casos y defectuosa en otros por lo breve, con programas

de enseñanza demasiado amplios donde hay Maestro celoso y entusiasta de la -ense­

ñanza, y, por el contrario, sobrado reducidos en clases regidas por Maestros de

opuestas condiciones; en suma, se dan las clases nocturnas de adultos en- medio de

un desorden lamentable, consecuencia de la falta absoÍuta de reglamentación por _

parte del Estado.
- Para evitar estos males, para hacer más eficaz y más beneficiosa la obra de cul-.

tura de esos centros, para imprimir en ellas la necesaria unidad y el carácter edu<;a­

tivo; práctico y utilitario que debe tener toda la enseñanza, considera necesario el

Ministro que suscribe dictar las oportunas disposiciones reglamentarias.
Fijase en él la duración del curso en las clases nocturnas en cinco meses, desde

el 1.° de Noviembre á fin de Marzo, pues acredita la experiencia de estos últimos

años que solamente en estos meses, de días breves y noches largas, puede lograrse~

asistencia de alumnos adultos que procedan en su mayoría de clases sociales consa­

gradas durante el día al trabajo corporal; se establece la absoluta gratuidad de la

enseñanza para los alumnos; se reduce en una hora la clase diurna que los Maes­

tros han de tener por la tarde cuando la nocturna sea de dos horas, pues en buenos

principios no puede exigirse que después de un rudo trabajo de seis horas, con nú­

mero ilimitado y casi siempre excesivo de niños, se tengan otras dos hora.s de clases

nocturnas; y se establecen,en fin, reglas precisas sobre el carácter, extenslón y pun­

tos fundamentales de las asignaturas, tendiendo á lo que es un hecho en otros
pueblos y es un ideal todavía entre nosotros; es decir, á que la enseñanza tenga una

orientación intensamente educativa, que procure ante todo formar ciudadanos cultos
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'1 patriotas, conocedores de nuestras Leyes y respetuosos con ellas, con la propiedad
y con el prójimo, que ha de ser UDO de los fines de nuestra educaci6n popular. Ta­
les son los puntos fundamentales que ,es preciso desarrollar para que las clases noc­
turnas satisfagan los anhelos de la opinión y respondan á las demandas de la cultura
popular y á los sacrificios del Estado.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la
aprobaci6n de V. M~ el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1906. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Ama/io Gimeno.

REAL DECRETO

En atenci6n á las razones expuestas por el Ministro de Ins­
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Las clases nocturnas de adultos tienen por objeto

ampliar y perfeccionar la educación dada en las escuelas prima­
rias diurnas á los que hayan cumplido la edad de quince años.

Art. 2. o En toda escuela diurna de niños, así como en las escue­
.las de asistencia mixta desempeñadas por Maestros, habrá clases
nocturnas de adultos, en la época y con la du,ración y enseñanzas
que se establecen en este decreto.

Art. 3. 0 En las poblaciones con más de 10.000 habitantes, el nú­
mero de clases nocturnas se fijará por los Rectores, á propuesta
razonada de la Junta local y con informe de la Inspección y de· la
Junta provincial, en forma que puedan asistir todos los adultos
que lo soliciten y no se reunan más de 30 alumnos en cada clase.

Art.4.o. Cuando el número de clases nocturnas sea inferior a1
de escuelas diurnas de niños, se establecerán aquéllas en los loca­
les de las diurnas que reunan condiciones más favorables de ca­
pacidad y de material escolar y que se hallen en los sitios más
adecuados para facilitar la asistencia de los alumnos.

Art. 5. o Los Maestros encargados de las clases de adultos dis­
frutarán una gratificación equivalente por 10 menos á la cuarta
parte del sueldo que perciban por la escuela diurna. Los Ayunta­
mientos podrán conceder cantidad mayor sobre esa cuarta parte
en concepto de aumento voluntario. Desde 1. 0 de Enero de 1907,
la gratificación la percibirán los Maestros por quintas partes, ~na
en cada uno de los cinco meses que dure la enseñanza en las da-,
ses nocturnas, y en unión del sup.ldo y demás emolumentos de la
escuela diurna.

Art. 6 0 Para comenzar á cobrar esta gratificación será me~

nester acompañar á la primera nómina certificación de estar fun­
cionando la clase nocturna.

Art. 7. 0 Las clases de adultos durarán cinco meses, desde el
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f. o de Noviembre á fin de Marzo siguiente. Las Juntas :provincia­
les quedan autorizadas para anticipar la fecha de la apertura,.á
propuest~de las Juntas locales, cuando así 10 aconsejen las cir­
cunstancias.

Art. 8. o Quince días antes de comenzar las ciases se anunciará
la matrícula y serán inscritos cuantos alumnos 10 soliciten siem­
pre que hayan cumplido quince años de edad. El número d~ alum­
nos admitidos será el que permita la capacidad del local, pero en
ningún caso podrá pasar de 40 al comenzar las ciases. Transcurri­
do el primer mes de ésta~, no será admitido ningún alumno nuevo,
aunque se hayan prodUCIdo bajas de los admitidos en el primer
mes por falta de asistencia.

Art.9. 0 Cuando las peticiones de ingreso sean en mayor nú­
mero que el límite fijado en el artículo anterior, se observarán las
siguientes reglas para ·la admisión:

La. Los adultos que tengan ya algún conocimiento de lectura y
escritura serán admitidos con preferencia á los que todo lo ig­
noren.

2.3. Los alumnos de quince á veintiún años serán preferidos á
los de mayor edad, y cuando puedan ser admitidos los mayores
de veintiún años serán preferidos, en igualdad de condiciones, los
más jóvenes. .

Art. 10. La duración de la ciase no será nunca mayor de dos
horas, y deberá comenzar de seis á siete de la tarde. No obstante
estas reglas, las Juntas provinciales,; á propuesta razonada de las
locales, y oyendo al J\.laestro, podrán variar las horas de co­
mienzo de las ciases si con ello se favorece la asistencia de los
alumnos.

Art. 11. En los meses en que la clases nocturnas duren dos
horas, la clase de la tarde en la escuela diurna se reducirá á dos
horas, en vez de tres que establecen las disposiciones vigentes.

Art. 12. La enseñanza en las clases nocturnas será completa­
mente gratuita, sin que se permita cobrar cantidad alguna en
concepto de retribuciones. La falta de cumplimieno de esta con':'
dición, una vez probada, privará al Maestro de la retribución
oficial.

Art. 13. Para material escolar se abonará una cantidad equiva­
lente á la cuarta parte de la gratificación que perciba el Maestro,
y que se destinará por éste á los gastos indispensables de luz y
calefacción y á suministrar plumas, papel, tinta, ciari~n, et.c., para
la enseñanza. En ésta se utilizará además el matenal fiJO de la
enseñanza de la escuela diurna; los libros que necesiten los alum-
nos serán adquiridos por éstos. .

Art. 14. En la; escuelas de dotación mínima donde la consIgna­
ción que fija el artículo anterior sea de notoria insuficiencia para

5
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cubrir los"gastos de luz y calefacción, el Ayuntamiento está obli­
gado á suplir ]0 qu~ falte, bien consignando la cantidad necesaria
en sus presupuestos, bien imponiendo á los alumnos de familias
pudientes una cuota mensual que no podrá pasar de 50 céntimos
de peseta, con que cubrir los gastos indispensables.

Arto 15. Los Maestros rendirán cuenta justificada de los gastos
del material en la forma actual á la Junta provincial por la canti­
dad que perciben del Estado, y al .A.yuntamiento por lo que en su
caso hayan percibido de éste.

Art. 16. En las clases nocturnas de adultos se atenderá á dar
-las enseñanzas de cultura general que forman el programa de las

. escuelas primarias, y con más preferencia todavía á formar ciu­
dadanos amantes de la Patria, laboriosos, instruídos, sobrios y
respetuosos con las leyes, con la propiedad y con el prójimo.

Art. 17. Las enseñanzas .en las clases nocturnas serán prácti­
cas, intensamente educativas, con aplicación á los problemas y
cuestiones de la vida, consagrándose con toda preferencia á las
materias que se expresan. á continuación, y con el carácter que
·cada una señala:

l.a Lengua castellana: tenderá á la enseñanza de la lectura y de
la escritura por procedimientos prácticos y rápidos y con ausen­
cia de toda regla teórica. Los ejercicios de lectüra se harán so­
bre libros de instrucción cívica que enaltezcan el sentimiento de
la Patria y el respeto á las Leyes y á la propiedad, ó de instruc­
ción agrícola que expongan las ventajas de los procedimientos
modernos de cultivo, la forma de organizar y funcionar Cajas ru­
rales de ahorro y de crédito, Sindicatos agrícolas é instituciones
cooperativas de labradores, ó sobre asuntos de higiene y de pro­
blemas sociales que afecten á la vida de las poblaciúnes en que se
da la enseñanza. Toda lectura deberá ir seguida de un resumen
oral hecho por el mismo alumno, que le obligue á precisar las
ideas expuestas y á expresarlas con otras palabras, no olvidando,
en ningún momento que la lectura es un poderoso medio educa­
tivo para llevar· ideas al cerebro y sentimientos al alma del adulto
y para desarrollar el discurso. Los libros de cuentos infantiles Y
otr?s análogqs deberán suprimirse de las clases.

La escritura tenderá á dar al alumno un tipo de letra cl~ra y
corriente, y los ejercicios, más que en la copia de muestras ó en
el dictado de párrafos tomados al azar, se aplicarán á la redac- .
ción de cartas, recibos, facturas, instancias sencillas y documen­
tos de uso frecuente ó probable para los alumnos, procurand<:>
que lleguen á redactarlos ellos mismos yque se habitúen á llevar
un cuaderno de notas diarias donde apunten, con libertad d~ ~:x.

presión, los asuntos que más les interesen. Todos los e~erCIC!OS
deberán ser revisados y corregidos por los Maestl'os)especI;al·
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men~e los que ?ayan redactado los alumnos, para señalarles aque-
llas ll1cOrreCclOn~s de mayor bulto. El Maestro te~drá siempre
-presente al ensenar esta materia que la escritura es un medío de
expresar gráficamente las ideas, y que sirve de muy poco el ha­
·cer una letra bonita si el que la posee carece de ellas y de toda

. iniciativa. para redactar y para hacer apropiado uso de las pala­
bras escntas.

En general, se suprimirá todo estudio teórico 0Tamatical s~lvo
·el c'aso de algún alumno que tenga suficiente cultura para apro­
vecharlo. Las reglas gramaticales quedarán reducidas á lo' estric.
tamente necesario para no incurrir en faltas muy groseras de or­
tografía.

2.° La Aritmética, desde que el alumno sepa leer y escribir
·cantidades, se enseñará por medio de problemas variados y con­
-cretas, huyendo de los ejercicios con cantidades abstractas, redu­
dendo las reglas á lo absolutamente preciso y de forma que no
haya una sola de esas reglas que no sea comprobada en los pro­
blemas y que el alumno no sepa practicar~ aunque no acierte á
repetirla de memoria; El Maestro pondrá un gran cuidado en la
·elección de problemas; éstos deberán ser cuestiones prácticas de
la vida, con datos reales, tomados, por ejemplo, de las cotizacio­
nes de precios corrientes, de las estadísticas de la producción.
fntereses y préstamos, etc, etc., aplicándose á las cuestiones de
.compras y ventas que sean más comunes entre los alumnos ó en
la población; á demostrar las ventajas del ahorro, aunque sea
muy pequeño, cuando es asidno; á calcular 10 mucho que se pier­
-de con la ociosidad; á patentizar el peligro de préstamos usura­
'rios; á determinar los beneficios del buen cultivo agrícola, caleu·

. landa por separado con datos reales el aumento de gasto que. el
buen cultivo produce en labores, en abonos y semillas. selectas, y
-el aumento de cosechas, etc. El Maestro. huirá de proponer pro­
'blemas á bulto en que 'entren ca.ntidades fabulosas ~or ~o.grande,s

y precios ó datos notoriamente exagerados. La Antmetlca, aph­
-cada á múltiples actos de la vida, ofrece con los resultados indis-
-eutibles de sus problemas poderosos medios educativos p~ra. im-
pulsar á los hombres hacia el ahorro, la econpmía, laJabonosldad
yel progreso agrícola indu~trial, y el Maestro debe aprovechar
-esos recursos para realizar su labor educativa.

3. 0 Los rudimentos de Derecho y educación cívica se explica­
rán con toda preferencia y amplitud'en ías clases de adultos. ex­
poniendo nociones de nuestras instituciones jurídicas fundamen­
tales y del espíritu progresi va que las informa, exponie~dola fun­
dón importante del sufragio universal y el deber socIal ~n q~le
estamos todos los ciudadanos de hacer uso del voto en con~lenClat

pues por esa función somos llamados todos á la gobernacIón del
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Estado, dando idea de las principales contribuciones y tributos y
del servicio militar con los razonamientos que demuestran la ne­
~esidad de todo ello para la seguridad de la Nación y del orden
público y para disfrutar de los servicios que tiene organizados el
Estado, estableciendo los fundamentos principales á que obedece
la institución del Jurado y los deberes que nos impone; la razón
de la propiedad, su necesidad para el orden y progreso de la Na­
ción y los delitos contra ella-; el fundamento de la libertad huma­
na y las formas como la garantiza nuestra Constitución y nues­
tras Leyes, y como la quebrantan cuantos ejercen coacciones y
se oponen, por ejemplo, á la libertad del trabajo, etc., etc. Se ex­
pondrán también algunos hechos heroicos de la historia española~_­

especialmente de los tiempos modernos, para exaltar el senti­
miento de amor á la Patria. Esta asignatura, más que al conoci­
miento del detalle de muchas leyes, ha de tender á despertar en
los alumnos el espíritu pr'ogresivo de nuestras instituciones jurí­
dicas y sociales .y el convencimiento de su conveniencia para
todos y la necesidad de practicarlas y de respetarlas; ha de ten­
der, en suma, á formar, buenos españoles. Como ya se ha dicho,
los ejercicios de lectura deberán hacerse en libros que desarro­
llen estas ideas.

4.° Las nociones de Geometría se reducirán á los conocimien­
tos puramente precisos para poder resolver los problemas de
áreas y de cubicación de mayores aplicaciones. Se harán ejerci­
cios de agrimensura, sobre todo en las poblaciones agrícolas,
procurando introducir en las costumbres las unidades agrarias
del sistema métrico. .

5.° Las nociones de Ciencias fisicas, químicas y naturales se
propondrán en primer término desarrollar el espíritu de observa-­
ción de la Naturaleza y dar la explicación sencilla de los principa­
les fenómenos naturales, procurando á la vez combatir y refutar
las preocupaciones, falsas asociaciones de ideas, errores y aun
supersticiones de los alumnos, y dar nociones prácticas de Higie­
ne. En las poblaciones rurales agrícolas' se darán explicaciones
sobre clases de tierras, nutrición y desarrollo de las plantas, fun­
damento de las prácticas agrícolas y del cultivo racional. El Maes­
tro, en esta materia, más que al detalle y á la descripción de las

, operaciones, que ya debe conocer el alumno, tenderá á hacerle
ver la razón ó la sinrazón de esas prácticas, y más aún á procu­
rar que se despierte en él el deseo y el hábito de discurrir y de
buscar en los hechos la causa y razón de los mismos. Los ejerci­
cios de lectura á que antes se ha hecho referencia podrán hacerse
también en libros de estas materias.

Art. 18. Los Maestros quedan autorizados para aumentar las
enseñanzas mencionadas en el artículo anterior con algunaS



MTIN. Biblioteca Central

ENSEÑANZA OBRERA

otras, como la Geo.grafía y el Dibujo, cuando circunstancias es­
'pedales de l~a localIdad ó del número de alumnos lo aconsejen.

Art.19. En todos los pueblos se procurará asociar ála ense­
ñanza, en la clase nocturna de adultos, á las personas de notoria
cultura, como Médicos, Abogados, Farmacéuticos, Agrónomos y
demás personas que se hayan distinguido en algún ramo de cono-

· .cimientos. Al efecto, los Maestros, de acuerdo con las Juntas 10­
cales, harán al principio del curso las invitaciones que consideren
convenientes á este propósito.

Art. 20. La intervención en la enseñanza de las personas á que
.,.. se refiere el artículo anterior quedará reducida á dar breves con­

ferencias ó disertaciones á los alumnos durante la media hora
última de la clase. Estas conferencias tendrán siempre carácter

· práctico y educativo, y habrán de versar sobre punto ó puntos de
los incluídos en el arto 17 al determinar la extensión y la índole de
la enseñanza. En ningún caso servirán estas conferencias de mo­

, tivo ó pretexto para que el tiempo dedicado por el Maestro á la
, ..~ enseñanza sea menor de media hora.

Art. 21. El Maestro es dentro de la escuela la única autoridad
para imponer el orden y disponer cuanto sea preciso en la organi­
zación, marcha de la enseñanza, etc~ En el caso posible, aunque no
probable de desobediencia ó rebeldía de algún alumno, el Maes-

, tro reclamará del Alcalde la asistencia de algún dependiente de
la Autoridad, que, dentro de la escuela, quedará á las órdenes del
Maestro. Las Juntas locales cuidarán de que las clases nocturnas

. funcionen cón regularidad y durante la época y horas establecidas.
. Art. 22. Cuando algún alumno, por su carácter díscolo, sea una
perturbación para la buena marcha de la enseñanza, el Maestro,
después de agotar todos los medios de persuasión para reducirlo
al orden sin conseguirlo, podrá acordar la expulsión de la. escue­
la, la cual, si fuese necesario, será ejecutada por el dependIente 6
dependientes de la Autoridad. .

Art. 23. Al terminar el curso escolar en las clases nocturnas, _
los Maestros elevarán á la Junta provincial una breve Memori~

que contendrá:
1.° NÚ~1ero de adultos que solicitaron ingreso, el de los que

fueron admitidos y el término medio de asistencia mensual.
" 2. 0 Enseñanzas que se han dado cada mes. . ,

3.° Cantidades que se han invertido en luz ~ calefac.clOD7 y
cómo se ha suplido la deficiencia cuando haya SIdo preCISO con
arreg'lo á lo dispuesto. , . _

4.° Personas de la población que han cooperado a la ensenanza
en las clases nocturnas
· 5. 0 Comportamiento de los alumnos, si hubo alguno rebelde y
medidas de castigo adoptadas..
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Art. 24. Los Inspectores provinciales harán el resumen de to­
dos esos estados, que en el plazo de un mes elevarán todos los
años á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes, para conocer los resultados de esta enseñanza y los
progresos que experimente. .

Art 25. Las Juntas provinciales darán la mayor publicidad á
estas instrucciones, encareciendo á 19S Maestros y á las Autori­
dades locales el más exacto cumplimiento de las mismas.

Dado en San lldefonso á cuatro de Octubre de mil novecientos
seis. - ALFoKso. - El Ministro de Instrucción pú blica y Bellas
Artes, Amalio Gimeno.-(Gaceta de 9 de Octubre.)

Real orden dictando instrucciones pE ra la aplicación del Real decreto. .
de 4 del actual sobre las clases nocturnas de adultos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dictar las siguientes­
instrucciones para la aplicación del Real decreto de 4 del actual
sobre las clases nocturnas de adultos:

1.a Donde no existan ya las claSes nocturnas de adultos que
dispone el arto 2.° del Real decreto de 4 de Octubre del corriente
año, procederán los Ayuntamientos á su creación desde 1.0 de
Noviembre próximo, satisfaciendo los gastos de este año directa­
mente al Maestro, con cargo al presupuesto municipal. Las Jun­
tas provinciales circularán al efecto las órdenes que consideren.
necesarias para su realización.

2.a Desde 1.0 de Enero de 1907, los gastos correspondientes á
las clases nocturnas de adultos, en todos los pueblos en que deban
existir, con arreglo al Real decreto de 4 del actual, serán abona­
dos por el Estado, y éste se reintegrará de ellos en la misma for­
ma que lo viene haciendo de las demás obligaciones de primera
en~ñanza.Al efecto, las Juntas provinciales de Instrucción pú­
blica elevarán en el mes de Enero á este Ministerio una certifica­
ción en que consten las Escuelas en que hayan de funcionar cla­
ses nocturnas y la cuantía de los gastos de la misma, separando
debidamente 10 correspondiente á las gratificaciones de personal
y á los gastos de material.

3. a En las poblaciones de más de 10.000 habitantes funcionarán ­
por este curso, y desde 1. o de Noviembre, las clases nocturnas que
haya establecidas al presente. Las Juntas locales, la provincial Y
los Rectores, en vista de la matrícula de este curso, de la pobla­
ción y de los. demás datos que consideren necesarios, procede.rán
á determinar el número de clases nocturnas que hayan de existir
definitivamente, con arreglo al arto 3. 0 del Real decreto de Octu­
bre corriente. En ningún caso deberá reducirse el númerO de las
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clases n?cturnas ~ue en la actualidad existen. Donde funcionen
DelegaclOnes Reglas, éstas serán las que determinen el número

_ de las clases nocturn~s, procurando, con sujeción al arto 3.°, que
sean en número suficIente para que puedan recibir enseñanza

"",' todos los alumnos que 10 deseen, q'!e no excederán de 30 por cada
clase nocturna. .
. 4 a. Los Rectores y los Delegados regios, en sus casos respec-

. tivos, determinarán qué Maestros ó Auxiliares hayan" de des­
empeñar las clases nocturnas de adultos en las poblaciones de
más de 10.000 habitantes, procurando, en cuanto sea posible, que
turnen por cursos todos los Profesores que lo soliciten.

5.a Los Maestros que tienen ya establecida la clase de adultos
yque reciban del Estado gratificación mayor de la cuarta parte

-' del sueldo, seguirán cobrando la cantidad que ahora perciben,
pero al vacar la Escuela se reducirá la gratificación á la misma

. /. ' que se establece para las de nueva creación. En éstas, los Ayun­
tamientos podrán señalar una gratificación mayor de la cuarta
parte; pero sólo se reconoce esta cantidad para su inclusión en el

'. presupuesto del Estado, debiendo abonarse la diferencia por el
;- 'Ayuntamiento como aumento voluntario.

6.a Los Auxiliares de Escuelas públicas serán respetados en
los derechos que tengan adquiridos para cooperar á la enseñanza

, de aaultos, y la gratificación que perciban se fijará por las mismas
reglas que la de los Maestros.

7.fJ. Desde 1.0 de Enero próximo, el pago de la gratificación por
adultos se hará mediante nóminas especiales, formadas' por los
mismos Habilitados encargados de pagar los haberes de la pri...,
mera enseñanza, y con las mismas formalidades ya establecidas ó
que se establezcan.

8. a. La certificación á que se refiere el arte 6.° del Real decreto
'de 4 de Octubre del presente año será expedida por' el Jefe de la

Sección de Instrucción pública. Para ello, los Maestros, al co­
menzar las clases de adultos en el mes de Noviembre de cada año,
pasarán un oficio comunicándolo á la Junta provincial. El oficio
llevará el V.o B.O del Presidente de la Junta local, y el Jefe de la
Sección provincial de Instrucción pública expedirá~ en su vista,
una certificación por cada partido judicial de las clases nocturn.as
de adultos que en el referido partido hayan comenzado á funCIO­
nar. Esta certificación se entregará al Habilitado del partido y se
acompañará á la nómina del mes de Noviembre de cada año, y
por excepción se acompañará también á la nómina del mes de
Enero de 1907, en que deberá comenzarse á cobrar la gratifica­
ción, por quintas partes, con cargo al presupuesto del Estado. ,

9. 30 El anuncio de matrícula á que se refiere el art.8.0 se hara
por el Maestro, poniendo al efecto el edicto en la puerta de la Es-
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cuela ó donde 10 considere más conveniente para que se enteren
los adultos, y fijando el número de los que se hayan de admitir, se­
'gún la capacidad del local; advirtiendo que ese número no pasará
de 40, aunque el local 10 permita mayor. El mismo Maestro hará
la inscripción de los que desee_n asistir á la clase nocturna.

10. Para la inscripción bastará que los interesados manifiesten
verbalmente su deseo, declarando su edad. Cuando haya duda de
ésta, e(Maestro podrá averiguarla, por datos ql}.e existan en el
registro de ia Escuela, pidiéndolos eri el Registro civil ó por otro
prOCedimiento cualquiera, pero que en todo caso suponga para.
los alumnos el menor gasto y las menores molestias posibles.

11. Terminado el plazo de la inscripción. serán admitidos 10$

aspirantes ·si no pasan de 40 y si además pueden acomodarse bien
en la Escuela que se haya destinado á la enseñanza. Cuando el nú­
mero de aspirantes sea excesivo y no puedan ser admitidos todos,
el Maestro procederá al examen de los aspirantes para apÜcar
la~ reglas deJart. 9.°

12. Donde haya dos ó más clases nocturnas de adultos, los
Maestros que hayan de 'desempeñarlas se pondrán de acuerdo
para la matrícula, para el examen y para la calificación de alum- .­
nos que hayan de admitirse cuando por exceso no puedan serlo to­
dos. Aun en el caso de que sean en número menor, procurarán di­
chos Ma~stros ponerse de acuerdo para clasificar los alumnos en
tantos grupos como clases nocturnas, á fin de llegar, en cuanto sea
posible, á establecer una verdadera graduación de la enseñanza.
Cuando entre los Maestros no se llegue á un acuerdo, someterán
las diferencias á la resolución de la Junta local. "

13. Para establecer la g-raduación de la enseñanza se atenderá
á la instrucción de los alumnos, y, dentro de ella y en cuanto sea
posible, se procurará que en cada grupo no haya,grandes diferen­
cias en la edad. Al destinar los alumnos á los diferentes grupos, '.
se procurará también tener en cuenta la residencia para no desti­
nar á los adultos á clases que estén muy lejanas. Donde el ,nume­
ro de clases no pase de tres, procurará formarse varios grupos
del mismo grado para facilitar la asistencia. En las poblaciones
donde haya Delegaciones Reg-ias ó Juntas de Instrucción pública,
estas entidades y el Inspector de primera enseñanza organizarán
con los Maestros la graduación de la enseñanza (1).

14. Las Escuelas de adultos establecidas como tales y con Pro­
fesorado destinado á ellas no tendrán clases nocturnas, y la dura­
ción del curso y de las clases; dotación del Maestro y consigna­
ción para material en esas Escuelas especiales, se regirán por las

(1) Véase la regla 13 de la.Real orden de 1.0 de Enero de 1907, inserta á con­
tinuaci6n.
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disposiciones vigentes; no obstante, se aplicarán á ellas los artícu­
los 16, 17 Y18 del Real decreto de 4 de Octubre corriente, que trata
de_estas enseñanzas.

15. En las clases noctunias establecidas antes del 4 de Octubre
del corriente año· que tengan consignado para material mayor
.cantidad de la que establece el art. 13, seguirá abonándose por el
Estado la misma cantidad que ahora haya destinada para ese ser­
vicio. Al vacar las Escuelas, la consignación se reducirá á la
.cuarta parte de la gratificación del Maestro. Los Ayuntamientos
podrán conceder para material mayor cantidad de la cuarta par- .
te, debiendQ abonar el exceso directamente á los Maestros, y
esto's justificar su inversión ante el Ayuntamiento .
. 16. El material consignado para las clases nocturnas de adultos

se librará por dos mitades, una al comenzar el curso de adultos, y
la otra, necesariamente, en el primer trimestre del año.

17. Las Juntas provinciales estimularán el celo de los Ayunta­
- mientas, de las Juntas locales y de las Maestras para que esta­

blezcan clases nocturnas y dominicales de adultas en la forma
'.' . que las circunstancias 10 permitan, y sin que sus gastos puedan
• incorporarse á los presupuestos del Estado. Se aplicarán el estas

clases, en cuanto sea posible, los preceptos del Real decreto de 4
de Octubre corriente en lo que se refiere á matricula, enseñanza
.y disciplina, con las modificaciones inherentes á ·la enseñanza de
la mujer. .
. De Real orden 10 digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 28 de Octubre
de 1906. - Gimeno. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Ga­
ceta de 1.0 de Noviembre.)

Real orden dictando las reglas conducentes para el cumplimientCl
estricto del Real decreto de 4 de Octubre último reglamentando
las clases nocturnas 'de adultos.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de·4 de Octubre de 1906 reglamen­
tando las clases nocturnas de adultos establece algunas innova­
ciones en la forma del pago, que necesariamente d:ben imp~án­
tarse desde 1. o del actual. Para el cumplimiento estrIcto yumfor­
me de esas disposiciones, y también para resolver algunas con-
sultas formuladas' .

S. M. el Rey (q.' D. g.) se ha servido dictar las':eglas siguientes:
La El pago de las gratificaciones correspondIentes.á las clases

nocturnas de adultos se hará por el Estado en la mIsma forma,
pero en distinta nómina y con absoluta separación de los haberes



MTIN. Biblioteca Central

74 LEGISLACIÓN

correspondientes á las Escuelas diurnas, según dispone la re­
gla 2.a de la Real orden de 28 de OctubTe último.

2.& Mientras la Ordenación de pagos de este :M;inisterio no dis­
ponga otra cosa ó circule nuevos modelos, se ampliarán, para
formar las nóminas correspondientes á estas gratificaciones de
adultos, los mismos impresos oficiales destinados al pago de los
haberes de los Maestros. Al efecto se utilizará solamente la co­
lumna correspondiente á concepto «gratificaciones por adultos.)

3.a En las nóminas de cada mes se acreditará á cada Maestro
. la quinta parte de la cantidad que le corresponda al añc, determi­

nada' esa gratificación según 10 dispuesto en el arto 5. o del Real
decreto de 4 de Octubre de 19ü6 y regla 5.a de la Real orden de
28 del mismo mes y año.

4.a Las nóminas se remitirán á la Ordenación de pagos por
obligaciones de este Ministerio, en unión de los correspondientes
al pago de los haberes de las Escuelas diurnas, á fin de que se
haga e(pago por los mismos Habilitados.

Los Maestros cobrarán los haberes correspondientes á las cla­
ses nocturnas con las mismas formalidades establecidas para las
diurnas.

Donde cobren por recibos, es decir, sin firmar las nóminas,
expedirán recibos separados, uno para los haberes de la Escuela
diurna y otro para los de la clase nocturna, pudiendo usarse al
efecto los mismos impresos hoy empleados, con la supresión de lo
que en cada caso sobre.

5. a Á la nómina del actual mes de Enero, por ~ste curso, y en
10 sucesivo á la del mes de Noviembre de cada año, se acompa­
ñará un certificado, expedido por la Secretaría de la Junta de
!nstrucción pública y visado por el Presidente, según el siguiente
modelo:

«D , Secretario de la Junta provincial de Instrucción pú-
blica:

Certifico que los Maestros á quienes se acredita haberes por
las clases nocturnas de adultos en esta nóinina y por este partido
judicial tienen en sus Escuelas enseñanza de adultos, con alum- ,
nos matriculados para el presente curso, según resulta de los ofi­
cios de cada Junta local recibidos y archivados en esta Junta pro­
virtcia1. - V.o B.O - El Gobernador Presidente. - El Secretario.»
, 6. a Cuando un Maestro sea nombrado y tome posesión, dentro
de uno de los cinco meses de Noviembre á Marzo siguiente, de
una Escuela que tenga establecida clase de adultos, se le dará de
alta en la nómina' especial, con la gratificación'que corresponda,
acompañando certificación de la Secretaría de la Junta provin­
cial de Instrucción pública en que se haga constar la toma de po­
sesión del Maestro y la reapertura y funcionamiento de la clase
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nocturna. Al propio tie~po se unirá á la nómina para el pago de
haber~s de la Esc.uela dlUrna la documentación general ahora es­
tableclda para ellllgreso en aquélla. Sin este requisito y sin co­
brar los haberes de la Escuela diurna, no se puede percibir la
gratificación correspondiente á la clase de adultos.

7. 30 Con sujeción al arto 2. 0 del Real decreto de 4 de Octubre
de 1906, se establecerán clases nocturnas de adultos en todas las
Escuelas de niños, sean elementales ó superiores, de poblaciones
menores de 10.000 habitantes, así como también en las Escuelas de
asistencia mixta desempeñadas por Maestros, sean estas Escue­
las completas ó incompletas, con sueldo igual, mayor ó menor de
625 pesetas. .

8.a En las pnblaciones con más de 10.000 habitantes se deter·
minará el número de clases con sujeción á lo dispuesto en el ar­
tículo 3.° del Real decreto de 1906 y regla 3 a. de la Real orden
de 28 de Octubre del mismo año. En las barriadas ó anejos de es­
tas poblaciones que tengan Escuelas no asimiladas á las del casco,
y, por consiguiente, de menos categoría que la c(Jrr~spondiente
á 10.000 habitantes, se establecerán tantas clases nocturnas corno
Escuelas de niños ó mixtas haya, aplicando al efecto la regla an­
terior por tratarse de grupos de población con menos de 10.000
habitantes.

9.8. Debiendo proveerse en Maestras todas las Escuelas de
párvulos, no se establecerán en ellas clases nocturnas de adultos,
aunque actualmente haya algunas. desempeñadas por Maestros,
tanto porque no están estas Escuelas comprendidas en el arto 2.°
del Real decreto de 4. de Octubre último, cuanto porque sería me­
nester suprimir estas clases al proveer de nuevo las Escuelas en
Maestras, y porque el mater.ial fijo de ellas no se adapta á la ense­
ñanza de adultos.

10. Con sujeción á la regla 14 de la Real orden de 28 de Octu­
bre de 1906 las Escuelas de adultos establecidas como tales y con­
fiadas á M~estros que no desempeñen Escuelas públicas diurnas
seguirán funcionando en las mismas condiciones en que fueron
organizadas, dando las enseñanzas á las horas y por el tiempo que
tengan establecido, sean de día ó de noche. Estos Maest:os co­
brarán el sueldo que tengan asignado, sin acumularles nl11guna
otra clase nocturna de las que crea el Real decreto de 4 de Octu­
bre de 190ó} y, por consiguiente, sin percibir la gratificac~ón
señalada para las clases nocturnas} ni ser incluídos en la relaCIón
ni en las nóminas que dispone la regla 2.a de la. Real orden de 28
de Octubre pasado. .. .

11. Las clases nocturnas son obhgatonas en todas lasprovm-
cías de España, sin más excepción que las e~ta?lecidas ~nterior­
mente; y no pudiendo, por SU régimen economlCO especlal, abo-
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narse por el Estado las gratificaciones y material correspondien­
tes á las provincias de Navarra y Vascongadas, quedan obligados
las Diputaciones y Mllnicipios de dichas provincias á establecerlas
en l~ condiciones que dispone el Real decreto de 4 de Octubre
de 1906, y á cargo necesariamente de los Maestros de las Escuel~
públicas.

12. Los Maestros que no hayan formado presupuesto de mate-
rial para las clases nocturnas de adultos, por no haberlas tenido
establecidas hasta el presente, formarán en seguida dicho presu­
puesto, remitiéndolo directamente, por esta vez, á la Junta ~pro­

vincial, para su aprobación. Estos presupuestos se formarán con
sujeción á las disposiciones vigentes, consignando como ingreso
la cantidad que en-:cada caso corresponda, según lo que estable­
cen el arto 13 del Real decreto de 4 de Octubre de 1906 y la regl~15
de la Real orden de 28 del mismo mes y año. El pago se hará en
dos veces, como dispone la regla 16 de la Real orden ya citada, y
la justificación de gastos, según 10 dispuesto en el repetido Real
decreto.

13. Habiéndose cometido una errata de imprenta en la regla 13
de la Real orden de 28 de Octubre último, que ha cambiado el sen­
tido de uno de los párrafos, se reproduce el texto rectificado, que
es como sigue:

«13. Para establecer la graduación de la enseñanza se atenderá
á la instrucción de los alumnos, y, dentro de ella, en cuanto sea
posible, se procurará que en cada grupo no haya grandes diferen­
cias en la edad. Al destinar á los alumnos á los diferentes grupos,
se procurará también tener en cuenta la residencia para no desti­
nar á los adultos á clases que estén muy lejanas. Donde el número
de clases pase de tres, procurarán formarse varios "grupos del
mismo grado para facilitar la asistencia. En las poblaciones donde
haya Delegaciones Regias ó Juntas de Instrucción pública, estas
entidades y el Inspector de primera enseñanza organizarán con
los Maestros la graduación de la enseñanza.»

14. Deseando fomentar-las clases nocturnas de adultas, se esti­
mula de nuevo el celo de los Ayuntamientos y de las Juntas loca­
les para que las establezcan, abonando los gastos con cargo al
presupuesto municipal. Donde esto no sea posible, podrán las
Maestras abrir las clases nocturnas. utilizando al efecto el local Y
material fijo de la Escuela diurna y 'cobrando á las alumnas la re­
tribución voluntaria que convenga libremente, á fin de atender á
los gastos de la enseñanza. De la apertura, así como de la ma­
trícula y de la retribución que perciban, darán cuenta á la Junta
local y á la provincial. Estas clases quedarán sujetas á las pres­
cripciones del Real decreto de 4 de Octubre de 19:)6.

15. Cuando el número de adultos que se haya matriculado sea
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muy reducido y el local permita dar por su capacidad la enseñan­
za á más alumnos,. podrán los Maestros admitir otros que tengan
edad menor de qUIn ce años. En ningún caso se admitirán los me­
nores de trece años, y para ellos, como para los demás, la ense­
ñanza será completamente gratuita, sin que los Maestros puedan
percibir retribución alguna de ellos, con arreglo á lo dispuesto en
el; arto 12 del Real decreto de 4 de Octubre de 1906. Se procurará
,además que los menores de quince años formen secciones inde­
pendientes, y ninguno de éstos podrá ingresar en la clase noctur­
na mientras haya sin admitir adultos con más de quince años.

16. Con sujeción á la regla 6.a de la Real orden de 28 de Octu­
bre de 1906, los Auxiliares de las Escuelas públicas serán respeta­
dos en los derechos que tuvieran adquiridos en aquellas poblacio­
nes donde ya venían tomando parte en la enseñanza de adultos t

sin que dicha regla pueda invocarse para solicitar otros derechos
que los ya reconocidos.

17. Se encarga á los Inspectores de las Juntas provinciales de
Instrucción pública, á las Juntas locales y á todas las Autoridades
que ~igilen por el exacto cumplimiento de las disposiciones sobre
enseñanza de adultos; y asimismo se ordena á los Maestros el ma-

. yor celo en el desempeño de estas clases y la observancia riguro­
sa de todos los preceptos del Real decreto de 4 de Octubre de 1906,
y muy especialmente del arto 17, que trata del carácter educativo
de la enseñanza, y las reglas 12 y 13de la Real orden de 28 de Oc­
tubre, que trata de la graduación de las clases nocturnas.

18. Cuando por falta de alumnos ó por cualquier otra causa
- cese en la Escuela la enseñanza de adultos, dejará el Maestro de
percibir gratificación por este servicio, siendo baja en la nómina
correspondiente. .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1.0 de Enero
de 1907. - Gimeno. -- Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Ga­
ceta de 13 de Enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto transformando las Granjas-Institutos de Agricultura
existentes hoy en cada región en Escuelas prácticas de Agricultura
regionales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La transformaci6n de las actuales Granjas-Institutos de Agricultura en
Escuelas prácticas regionales, medida que el Ministro que suscribe tiene la honra de
Someter á la aprobaci6n de V. M., no se halla inspirada en el trivial prop6sito de
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realizar un nuevo cambio de nombres, sino en el importante y transcendental de

organizar estos instrumentos de la reforma agraria en consonancia con su fin natural

y lógico, que no debe ser otro que el de lograr, pór la enseñanza de los agentes per­

sonales del cultivo, el fomento y mejora del primero y más importante ramo de la

pública riqueza.
Menester es desterrar la i<lea de que estos estableeimientos hayan de ser un rno-

<lelo ó acabado tipo de explotaciones rurales, cuya simple copia basta para realizar

los anhelados progresos, aun dentro de los límites de una misma regi6n; la natura­

leza peculiar de los problemas agrícolas no consiente semejante cosa, pues la variada

complexi6n que los caracteriza en cada circunstancia de tiempo y de lugar requiere

modificaciones en cuanto es posible y conveniente, sí no ha de tornarse en motivo de

descrédito lo que se trata de fundar como redentora medida de' lamentables atrasos

y decadencias. Los Centros docentes de que se trata son capaces, sin duda, de pro­

ducir todos aquellos elementos que, hábilmente concertados, contribuyan á remediar

en cada situaci6n las funestas consecuencias de la rutina y de la ignorancia; pero los

trabajos para combinar y adaptar estos factores en síntesis fecunda han de ser obra

de la prudencia y del juicio individual, atendiendo al par los principios de la técnica

y las imposiciones del estado social Y. económico.

Dos clases de enseñanza deben procurarse en las Escuelas prácticas de Agricul­

tura regionales: aquella en que se reunen, aunque elementalmente, los conocimientos

derivados de la dencia agronómica con la sanción de la experiencia, y aquella oha,

~ue pUGiera llamarse manual, y que se refiere únicamente á los procedimientos de

ejecución. Ambos órdenes didácticos han de proporcionarse á los agricultores en las

categorías indkadas, y ellos compendian la misi6n de esas Escuelas, que deben

poseer los recursos indispensables de instrucción y de realización, tanto en sus aulas

y gabinetes como en los campos, que complementan lo sustancial de la enseñanza "

práctica en la esfera respectiva á que ha de circunscribirse.

Sujetas, pues, las Escuelas regionales en su instalaci6n y régimen á los más auto­

rizados cánones de la pedagogía agrícola, reflejarán y difundirán entre agricultores y
cultivadores la luz del saber por todos los ámbitos del país, sin que en su ulteri?r

desarrollo deje de alcanzar al más humilde rinc6n siquiera uno de los benéficos rayos

que alumbre los hoy tristes horizontes con el claro albor de futuras prosperidades y

grandeza'>.

Poderosos auxiliares de tan ardua empresa pueden ser también las Granjas, cuyo

establecimiento permiten actualmente las disposiciones vigentes, ofreciendo el 50

por lOO de sus gastos de instalación; pero á fin de que exista la debida armonía entre

ambas clases de Institutos, dichas Granjas deberán denominarse Escuelas provincia­

les, y }a manera de instalarlas habrá de ajustarse á las nuevas prescripciones que se

expresan en el presente decreto.

Entre estas últimas Escuelas y las regionales deben existir íntimas relaciones que

hagan solidarios sus esfuerzos en favor del adelanto .agrícoh, y la misma utilísima

relación habrá de establecerse entre dichas Escuelas y las Estaciones especiales con

los Campos de demostraci6n que radiquen dentro de la demarcaci6n propia de cada
establecimiento.

La direccí6n de las dichas Escuelas provinciales y de los Campos de demostra-
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ción afectos á las mismas estará encomendada al personai técnico del Servicio Agro-
nómico provincial. .

Á las ideas que acaban de exponer!;e se halla ajustada la' redacci6n del presu­

puesto del Ministerio de Fomento que ha de regir durante el año de 1907 en su

parte relativa á la enseñanza agrícola; y á fin de que sea posible su implantac'i6n el

Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el adju~to
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Enero de 1907. - SEÑOR: Á L. P. de V. M" F1'ancisco de Federico.

REAL DECRETO

. Á propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se transforman las Granjas-Institutos de Agrieul­

. tura existentes hoy en cada región en Escuelas prácticas de Agri­
cultura regionales .
. Art. 2. o Cada una de dichas Escuelas tendrá las dependencias,

Dficinas y terrenos necesarios para las enseñanzas que en ellas
se ha de dar á agricultores y cultivadores.

Art. 3. o Las dos clasps de enseñanza á que se refiere el ante­
rior artículo serán: teórico -práctica, para los agricultores ó jefes
de labranza, y puramente práctica ó manual, para los cultivado­
res ú obreros.

La primera se verificará en las aulas, laboratorios y gabine­
tes de la Escuela y en los campos en ellas designados para la ex·
perimentación, y la segunda, únicamente en sus Campos de de­
mostración.

Art. 4 o Queda subsistente respecto a la enseñanza teórico­
práctica el internado que estableció el Real decreto de 4 de Marzo
de 1904.

Art. 5. o La enseñanza puramente práctica ó manual durará un
CUrso solar, y los obreros que la reciban disfrutarán por su tra­
bajo un jornal, variable según las diversas regiones, y su número
nunca podrá exceder del señalado en la Ley de Presupuestos.

Art. 6. o Por ahora sólo se darán estas dos clases de enseñanza
en las Escuelas prácticas de Agricultura regionales de Madrid,
Badajoz, Valladolid, Zaragoza, Palencia, Coruñ~, Pamplona, Va­
lencia, Jaén y Jerez de la Frontera, y sucesivamente. en las que
se vaya completando su instalación.

Art. 7. () El personal de cada Escuela regional, tan~o técnico
como administrativo, será el que taxativamente determll1a la Ley
de Presupuestos.

Art. 8.° Los nombramientos de Maestros mecánicos, Capata-
ces de cultivos y Mozos de laboratorio de cada una de las 10 Es-
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cuelas enumeradas en el arto 6. 0 se harán por el Ministerio de FOJ,

mento, á propuesta en terna del Director respectivo y previo con­
curso abierto por el mismo al efecto.

Art. 9. o Las enseñanzas que por este decreto se establecen se
ajustaráh á los Reglamentos que se redacten por los Directores

. de las Escuelas, teniendo en cuenta las necesidades y condiciones
peculiares de cada región. Dichos Reglamentos serán remitidos
á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio den­
tro del plazo de un mes, á contar desde la publicación de este
Real decreto en la Gaceta de Madrid. I

Artt 10. Las semillas seleccionadas que se produzcan en los
Campos de experiencias y demostración de cada Escuela se dis­
tribuirán gratuitamente entre los agricultores de la región que
lo soliciten y á quienes deban concederse á juicio del Director,
así como también las que se adquieran con dicho objete.

Art. 11. Las Granjas cuyo establecimiento permiten actual- .
mente las disposiciones vigentes, aparte de las regionales, se de­
nominarán en adelante Escuelas provinciales de Agricultura, y
habrán de ser regidas por el personal técnico agTonómico de la
Sección respectiva.

Art. 12. Para 1a concesión de dichas Escuelas provinciales será
condición precisa que lfls entidades oficiales que las soliciten se
comprometan á facilitar el terreno y las construcciones necesa­
rias, dando el Estado la dirección facultativa, el material de ense­
ñanza y de cultivo, los ganados, semillas, abonos y cuanto sea in­
dispensable para la explotación de la finca.

Art. 13. Las Granjas de esta clase concedidas hasta el presente
habrán de ajustarse á lo que se dispone en los dos artículos ante··
riores.

Art. 14. El cumplimiento de las condiCiones <i que se obligue la
entidad solicitante de estas Escuelas provinciales de Agricultura
deberá ser comprobado por la Inspección facultativa que corres­
ponda antes de otorgarse por el Estado los fondos par·a material
que se expresan en el arto 12.

Art. 15. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
al cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecientos siete.­
ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Francisco De Federico.­
(Gaceta de 5 de Enero.)
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Disponiendo que los Directores de las Escuelas prácticas de Agri­
cultura regionales que se expresan, formulen el programa de las
conferencias ambulantes agronómicas que han de realizarse.

Enseñanza agrícola ambulante.

Dispuesto por el art. 4.° del Reglamento de 19 de Enero de 1905
para la ejecución del Real decreto de 7 de Febrero de 1902 sobr~
enseñanza agrícola ambulante, que en cada año, y dentro de los
meses de Enero y Febrero, los Ingenieros directores de los esta­
blecimientos agrícolas, de donde ha de partir la iniciativa para

. esta clase de enseñanza, formularán el programa y fijarán los
pueblos y épocas en que haya de tener lugar, y creyendo este

. 'Centro directivo de gran conveniencia para la mayor divulgación
de los· conocimientos agronómicos que se verifique dentro de los
recursos que permite el vigente presupuesto;

Esta Dirección general ha acordado que por los Directore3 de
IflS Escuelas prácticas de Agricultura regionales de Zaragoza, Je­
rez de la Frontera, Jaén, Palencia, Valladolid, Badajoz, Ciudad
Real, Barcelona y Valencia, y de las estaciones enológicas de
Raro y Villafranca del Panadés, puestos de acuerdo con las enti­
dades agrarias de las zonas que cada Centro experimental abar­
que, se formule el programa de las conferencias ambulantes que
bajo la forma de misiones agronómicas han de realizar, así como
los presupuestos para su ejecución, docnmentos ambos que han de
remitir á este Ministerio·para su aprobación, dentro del plazo de
treinta días, acompañados de una Memoria de los resultados ob­
tenidos en esta clase de trabajos en el año anterior; siendo los
gastos que origine este servicio abonables con cargo al capí­
tulo 6.°, art. 3.°, concepto 44, del presupuesto vigente.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1907.­
El Vizconde de Eza. - Sr. Ordenador de pagos por obligaciones
de este !\1inisterio. - (Gaceta ,de 8 de Febrero.)

Real orden disponiendo se proceda á la organización de una
segunda expedición de obreros pensionados al extranjero.

Reconocida la necesidad de la mayor instrucción para dispo­
ner en poco tiempo de un personal obrero apto y adecuado en los
distintos oficios é industrias, se dispuso por Real orden de 2'2 de

6
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Septiembre de 1903 la creación de 100 pensiones destinadas'á obr.e­
ros manuales, con el fin de que perfeccionasen ,y ampliasen s~s
conocimientos estudiando la manera de producir y los modos de
funcionar las industrias y las artes en Francia y en Bélgica.

Fué, sin duda, y la experiencia 10 ha demostrado, de positiva
eficacia la protección concedida á la industria por el Estado, faci­
litando á los obreros los medios de ensanchar sus conocimientos,
observando y estudiandoy en cierto modo practicando cuanto se
realiza en los grandes centros fabriles de otras naciones; y en
atención á que el día 25 de Mayo próx.imo termina el plazo de pró­
rroga de pensión concedida por Real orden de 3 de Febrero
de 1906;

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo presente la conveniencia y
utilidad que á la industria y al país en general reportan las ci­
tadas pensiones, y habiendo. crédito consignado en el presupuesto'
vigente, se ha servido disponer que, sin perjuicio de las modifi·_
caciones y reformas que este servicio pueda tener en el presu­
puesto para 1908, se proceda á la organización de una segunda ex­
pedición de obreros pensionados al extranjero, con sujeción á las
siguientes bases:

l.a Quedarán subsistentes las pensiones de 12 obreros que, por
no haber terminado el tiempo de la pensión concedida por las
Reales órdenes de 22 de Septiempre de 1903 y 3 de Febrero
de 1906, deben continuar en el extranjero, y se nombrarán en
esta segunda expedición los 88 obreros restantes para completar
el número de 100 de las pensiones fijadas.

2.a La pensión de los obreros será la de 150 francos mensuales,
á razón de cinco diarios y en concepto de jornal, abonados por
mensualidades vencidas y por término de dos años. Los gastos de
viaje desde su residencia hasta el punto del extranjero á que sean
destinados y los de regreso al término de la pensión serán de
cuenta del Estado.

3. a Sin perjuicio de ulteriores modificaCiones, esta expedición
se dirigirá, como la anterior, á Francia y Bélgica.

4.a Habiendo demostrado la práctica la conveniencia de seña­
lar las industrias y oficios y el número de obreros que cada uno
deba comprender, se designan para la próxima expedición los si­
guientes: industrias metalúrgicas, especialmel1te de hierro, 15
obreros; de electricidad, 10; de los automóviles, 7; de la maquina­
ria en general, 6; de las agrícolas (vinicultura y derivadas de la·
leche), 14; de las textiles, 12; de tintorería y estampado deteji­
dos, 8; de fotograbado, estampación, fototipia y litog'rafía, 10; del
vidrio. 6.

5.a Harán la designación y propuesta de los obreros que han
de ser pensionados los patronos, dueños de taller y fábricas de
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los correspondientes oficios con las Sociedades obreras similares
de ellos, donde las hubiera, para 10 cual se formarán Comisio­
nes en la forma que indiquen los Gobernadores civiles de las pro­
vincias respectivas, con arreglo á las instrucciones que dará la
Dirección g'eneral de Agricultura, Industria y Comercio á dichas
Autoridades.

Las Cámaras Agrícolas y, si no existieran en las localidades
.correspondientes, las Sociedades y Sindicatos de Labradores ha­
rán la designación y propuesta de los obreros de su especialidad.

6. a Acordados los nombramientos, que habrán de hacerse de
los obreros más adelantados y que no teng-an menos de diez y
ocho años ni más de cuarenta de edad, se elevarán antes del día
20 de Mayo próximo, por conducto del Goberna.dor civil, al A1i­
nistro de Fomento, acompañados de la partida de nacimiento y de
la certificación que acredite la buena conducta del obrero.

7.a Los patronos de los centros fabriles y de talleres indus­
triales, y las entidades agrícolas que hagan los nombramientos de
los obreros que han de ser pensiónados, fijarán, de acuerdo con
-éstos, las condiciones necesarias para el regreso á España al tér­
millO de la pensión.

8.a En todo lo que no se oponga á la presente, se aplicará á
la con vocatoria y régimen de las pensiones de obreros en el ex-o
tranjero lo dispuesto en la Real orden de 22 de Septiembre
{fe 1903

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
-oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años" Madrid 18 de Abril
de 1907. - Besada. - Sr. Director general de Agricultura, Indus­
tria y Comercio. - (Gaceta de 21 de Abril.)

Real decreto disponiendo que desde 1.0 de Enero de 1908 se establez­
can 15 pensiones de prácticas en' el extranjero para alumnos
Ingenieros de Minas, Montes y Agrónomos, y 100 para obreros
manuales.

EXPOSICIÓN

SE~OR: Fué como un ensayo la Real orden de 29 de Septiembre de 1903 esta-

bl ' ., t t b s españoles que permaneciendo dos, eClendo clen penslOues para otros an os ° rero .'.
años en el extranjero, habían de perfeccionarse en sus respectlvos .Ofi.ClOS; y ~a t~nta­

tiva hecha con tales prop6sitos ha tenido, en su general cumphmlento, hsoD~e:os

resultados. Aun desconociendo los interesados á los comienzos de la expedlcl~n
idioma, costumbres y maneras de trabajo, pronto se acomodaron á ~os. diferentes m~.
dios y pudieron sr.r colocados en buenos é importantes talleres y fabncas de FrancIa
y Bélgica; los más expertos y aplicados resultaron excelentes contramaestres, otros
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llegaron á disfrutar salarios máximos, y algunos de estos obreros, cuya inteligenciay

conocimientos y destreza han merecido singular recompensa en Escuelas de su
especialidad, lograron dar cima á difícil labor, en vano intentada por sus compañe-

ros de taller.
Obra de tanta entidad no puede ser definitiva en 10 que respecta á la organiza-

ción de las expediciones y á las condiciones que el Estado debe poner á los obreros­

pensionados en el extranjero, y ha menester asiduos cuidados, atención suma y cons­

tante perfeccionamiento, sirviendo de guía y emeñanza para todo ello la experiencia

adquirida en la primera expedición. Con esta norma se hace preciso dictar medidas­

encaminadas á cClrregir deficiencias Dotadas, mejorando lo ya hecho hasta donde sea

posible, para que los obreros que hayan de ser pensionados adquieran mayores­

conocimientos y tengan resultados más prácticos para nuestra industria los sacrifi­

ci~s que para ellos hace la Patria.
Es evidente que resulta exigua la pensión de 5 francos; la pequeñez de la remu­

neración es una de las causas presumibles de la ausencia de solicitudes de mayor

número de obreros adelantados, precisamente los que más podrían aprovechar las

pensiones, y que, ganando aquí buen jornal, no quieren buscar lo incierto en el
extranjero. De otra parte, sobre todo en la primera época y mientras no se acomodan

al medio, pasan bastante tiempo sin salario ó lo ganan muy pequeño, y s6lo tienen

para sostenerse ellos y sus familias la peosión del Estado. insuficiente para cubrir

las necesidades, sobre todo en ciertas localidades, donde la vida es cara y difícil á

los extraños al país. De esto se origina el que nuestros obreros busquen de preferen­

cia los talleres donde se trabaja más, no donde mejor se trabaja, y que se estacionen

ejecutando siempre la misma clase de obra, sin perfeccionarla ni variar los sistemas

de llevarla á cabo, cuando la índole de la enseñanza requiere frecuentes cambios de

taller y de métodos de tr~bajo para aprender cosas nuevas: que perfeccionar lo sabio

do y adquirir nuevos conocimientos por todos los medios posibles es el primordial

objeto de las pensiones de los obreros en el extranjero, y para mejor cumplir sus­

fines educativos sería bien elevarlas hasta 6 francos diarios.

Inconveniente de mucha cuantía es el número excesivo y multiplicidad de oficios,

que hacen en extremo heterogénea la expedici6n obrera, impiden la agrupación

met6dica de los individuos por profesiones afines y perturban las enseñanzas que,

aparte de las peculiares de los respectivos talleres, deben tener todos los obreros,

siendo guiados á constantes visitas á museos, fábricas, exposiciones, copcursos y ex­

cursiones variadas, y oyendo frecuentes conferencias y lecciones, dándoles carácter

muy especial y procurando su asistelicia á Escuelas prácticas y de aplicaci6n, cuyos

fines no pueden lograrse sino limitando el número de oficios, señalándolos de ante­

mano, para que carla uno sea homogéneo y conste de todos los más individuos posi­

ble, y procurando elegir los que, ya existentes en España, aunque se refieran á in­
dustrias adelantadas, necesiten perfeccionamientos, y los que sea preciso implantar

nuevos, cuando los datos é informaciones recogidos d~muestrensu posible utilidad y

conveniencia.
Punto muy delicado es el referente á la forma de elecci6n de los obreros, porque

se necesita primeramente comprender que las pensioñes son, ante todo, un medio de
enseñanza más superior y un procedimiento educativo, cuyas excelencias están
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harto demostradas, y por esto se destina, no á principiantes ni aprendices, sino á

los obreros más expertos y adelantados, á los que conocen bien su oficio y lo prac­

tican con esmero y saben de él cuanto aquí puede saberse, por lo cual deben ir á

países más adelantados en busca de nuevas enseñanzas y mayores progresos para

luego implantarlos en España ó poder desarrollar iniciativas que vellgan de fuera á

.establecer industrias 6 explotaciones de nuestras producciones naturales. En este

sentido, las expediciones de obreros españoles al extranjero, procurándoles enseñan­

zas que los pongan en condiciones de suplir con ventaja á los extraños, en tanto

número ocupados sin provechos. para el país, es obra emancipadora. Se precisa

tocante á la elección de obreros, luego de ~eñalados los oficios, 2teDder á los mereci­

mientos individuales, procurar que durante la pensión haya frecuentes comunica.,...

:ciones con los talleres de donde procedan, y, que al regreso encuentren desde luego

, ocupación y trabajo en su mismo oficio. Tales fines pueden conseguirse confiando á

los patronos y dueños de fábricas de las respectivas industrias, unidos con las

Sociedades obreras similares, y á las Cámaras Agrícolas tratándose de los trabajado­

res de su especialidad, la designación de obreros, que serán siempre de los más

expertos y adelantados, haciendo que los patronos de los talleres á que pertenezcan

tengan con ellos constante comunicación y se enteren de sus adelantos, y que al

partir para el extranjero se otorgue una especie de contrato, obligándose el obrero á

regresar cuando la pensión sea terminada y el patrono á conservarle puesto en el

taller, arreglado á las calidades de su trabajo.

Está bien demostrada la eficacia de que el Estado procure la mayor instrucción y

adelantamiento de los obreros manuales, proporcionándoles los medios de permane­

.cer dos aiios en el extranjero trabajando y estudiando; pero no sería completa su

acción si, limitándose á esto sólo, no se extendiera á los que en todo género de in­

dustrias han de ser precisamente sus directores. Dentro de los límites que consiente

el presupuesto nacional, deberían hacerse extensivas las pensiones á satisfacer tam­

bién la necesidad de buscar adecuados complementos prácticos á las enseñanzas de

nuestras Escuelas especiales, donde los alumnos adquieren extensa cultura científica

y los fundamentales elementos de sus variadas aplicaciones. Ma.s se ha menester para

-la eficaz práctica formar un medio especial, propicio de desenvolvimiento de las

. ciencias de aplicación, si quienes las cultivan han de poder alcanzar la categoría de

inventores 6 innovadores en sus dominios; y á esta labor, de indudables resultados,

han de encaminarse los esfuerzos del Estado, arbitrando los medios conducentes

para llevar á buen término todo género de reformas en lo referente á los comple-

. mentas y progresos de las enseñanzas técnicas.
Entre los procedimientos cuya ventaja está demostrada debe incluirse el de la

permanencia en el extranjero de los que las profesan y de los que las estudian con

ánimo de practicarlas. Sería inútil, 6 punto menos, sostener fuera de España á quie­

nes comienzan su educaci6n científica; tampoco daría resultado interrumpir la de los

alumnos en nuestras E;;cuelas de Ingenieros á la mitad de su carrera, y la práct.ica

demuestra ser lo más eficaz que inmediatamente de terminada, ya en posesi6n de una

buena suma de conocimientos científicos sólidos, vayan á otros paísel¡ más adelanta·

·dos que el nuestro y traigan elementos nuevos para acomodarlos á este ambiente,

sacando de ellos considerables provechos en todos los 6rdenes.
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Es un buen sistema para que se determine la personalidad de los noveles Inge­

nieros el que desde las Escuelas re~pectivas se trasladen al extranjero, vivan y tra­

bajen en otro medio, traigan aires de fuera y adquieran aquel sentido práctico de la

realidad, tan provechoso en la vida de los individuos y de los pueblos. Ensanchar:

los conocimientos adquiridos, abrir horizontes á la juventud, estimularla con grandes

ejemplos, avivar su ingenio; excitar sus entusiasmos y encaminarla hacia la práctica

de lo bien aprendido, es, seguramente, obra meritoria de gran valía.

Con ello se reanudan las interrumpidas tradiciones españolas, y, al proponer esta

vuelta á nuestras buenas costumbres, es menester tener en cuenta varios particulares
t

que son á modo de los indispensables datos del problema. Desde luego se compren­

de que el ideal sería trasladar al ext.ranjero, en masa, á todos los alumnos que cada

año terminasen sus estudios en las Escuelas de Ingenieros, haciéndoles permanecer­

fuera áe España, de continuo entretenidos ell la práctica de sus respectivas especia­

lidades, el tiempo mínimo de dos años con~ecutivos; pero esto implicaría considera­

bles gastos y aumentos de mucha importancia en el presupuesto ce este Ministe­

rio, y así parece mejor comenzar la reforma limitando el número de los pensionados

y re5tringiendo el tiempo de las pensiones, y, Sil1 perjuicio de aumentarlos progre­

sivamente, en vista de los resultados ohtenidos, y según lo permitan los recursos del

Erario, para el año pr6ximo de 1908 podrían concederse J 5 pensiones destinadas á

los alumnos que terminen su carrera en las Escuelas de Ingenieros, eligiendo á los

más distinguidos de las correspondientes promociones; la duraci6n de las pensiones

sería de tres á seis meses.

Para el mejor aprovechamiento y utilidad de los complementos prácticos de la

profesi6n del Ingeniero que éstas significan, parecen convenientes dos cosas. Es la

primera indicar de modo general en qué han de consistir las ¡;:>rácticas cada año y en

cada especialidad, cuya funci6n compete á las Escuelas correspondientes, que deben

tener en cuenta las necesidades de momento y las aptitudes de los pensionados, que

ellas mismas designarían, prefiriendo los más distinguidos de las promociones del

último año de la carrera. Es la segunda relacionar la expedici6n obrera con la ex­

pedición de los Ingenieros, que deben comunicarse entre sí, y, en cierto modo. ser

éstos directores de los primeros; sistema que para todos traería ventajas. Tocante á

la elecci6n de localidades y lugares en que las prácticas han de llevarse á cabo, por

más que conviene variarlas cuanto sea preciso, conforme á la índole de los trabajos

y estudios á que se consagren los pensionados, parece natural prescindir de las gran­

¿es poblaciones, prefiriendo comarcas industriales de mucha actividad, pr6speras y

adelantadas, á la vez que por las condiciones naturales del país por el esfuerzo inte­

lectual y el trabajo de sus habitantes, cuyas circunstancias y la especial situaci6n

central en Europa reune Suiza. Sería oportuno y conveniente, por tales razones, esta­

blecer en Ginebra, que es ciudad cosmopolita muy adelantada, el centro de las dos

expediciones, creando allí una Delegaci6n especial encargada de organizar, admi­

nistrar y vigilar las mismas con arreglo á las instrucciones y programas de trabajo

que se adopten, siendo de libre elección ministerial el nombramiento del Jefe, que

ha de recaer precisamente en persona de reconocido mérito y bien acreditada com­

petencia, conocedor de las industrias y aplicaciones de la ciencia en el extranjero, Y

el de los auxiliares necesarios. Para todo ello se ha de tener siempre presente que el
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primordial objet~ .es para, l~s obreros perfeccionar los medios propios del trabajo
manual y la hablhdad artlstlca y aprender cosas nuevas, y para los Ingenieros, la

práctica complementaria de los conocimientos adquiridos, con intento de dominar su

aplicaci6n en la especialidad á que cada uno se dedique, eligiendo, dentro de las

limitaciones necesarias, los medios de hacerlo, dando cuenta unos y otros con la

mayor frecuencia de los trabajos personales realizados, consignando los procedi­

mientos empleados y todos los pormenores de su labor; que de otra manera no sería

útil ni daría los apetecidos resultados, que han de constituir la base de muy prove­

chosas reformas.

La que ahora se intenta no altera el número de los obreros pensionados, que

continúa siendo de 100; eleva la cuantía de su remuneraci6n; trata de constituir 15

pensiones para otros tantos alumnos de Ingenieros que salgan de las Escuelas espe­

ciales, y forma un Centro directivo de ambas expediciones, sin aumentar ni alterar

la cifra consignada para la primera de estas atenciones en el presupuesto vigente.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que suscri!:>e tiene el honor de

someter á la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decret~.

Madrid 16 de Junio de 1907. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M" Augusto González

Besada.

REAL DECRETO

.De conformidad con 10 propuesto por el Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Desde 1.0 de Enero de 1908 se establecen 15 pen­

siones de prácticas en el extranjero para alumnos Ingenieros que
cada año terminen sus carreras en las Escuelas de Ingenieros de
Minas, Montes, Agrónomos, y 100 para obreros manuales que en
el estudio de la producción é industrias extranjeras deseen per­
feccionar los medios propios del trabajo ó ampliar los conocimien-
tos ya adquiridos.

Art. 2. 0 La pensión será de 300 francos mensuales de gratifica-
ción á los alumnos Ingenieros, Y la de 180 francos mensuales, á
razón de 6 diarios, en concepto de jornal, á los obreros, abonadas
unas y otras por mensualidades vencidas.

Art. 3. o Mientras el Gobierno mantenga este servicio, la dura-
ción de las pensiones para las prácticas de los Ingenieros será de
tres á seis meses en cada año, y de dos años la de los obreros, pu­
diendo prorrogarse ésta en una anualidad más, á propue.sta ?el
Jefe de la Deleg"ación especial, á los obreros que por su aphcac1ón
y mérito 10 merezcan. .

Art. 4. 0 Los viajes de los alumnos de Ingenieros Y obreros
desde los puntos de residencia hasta el de destino, el de regreso
y los indispensables para las prácticas y cambio de localidades de
unos y otros, serán de cuenta del Estado.



MTIN. Biblioteca Central

88 LEGISLACIÓN

Art. 5 o El número de alumnos pensionados por cada una de
las Escuelas será: cinco de Minas, cinco de Montes y cinco de
Agrónomos. Este número se ampliará en años sucesivos ~i los re­
sultados obtenidos aconsejaran la consignación en presupuesto de
mayor crédito.

Art. 6. 0 La elección de los alumnos Ingenieros de Minas, Mon­
tes y Agrónomos se hará por las Escuelas respectivas, de entre
los de las promociones; y si no hubiera orden numérico en ellas,
ó no conviniere á algún alumno realizar el viaje, se designarán
los de mayores méritos.

Art. 7. 0 Las Escuelas de Ingenieros de Minas, Montes y Agró­
nomos comunicarán al Ministro de Fomento, antes del día 1.0 de
Diciembre de cada año,' los nombres y apellidos de los pensiona­
dos elegidos y la vecindad de los mismos, acompañando el pro.:.
grama de prácticas que á juicio de las respectivas Escuelas de­
ban ser objeto de la pensión.

Art. 8. 0 La elección de los obreros pensionados se hará para
. la expedición del presente año de entre las industrias meta1úrgi.

cas, especialmente de hierro; electricidad, automóviles, maquina.
ria en general, agrícola (vinicultura y derivados de la leche), tex­
ti1es, tintorería y estampado de tejidos, fotograbado, estampa­
ción, fototipia y litografía, y vidrio, por Comisiones de patronos,·
dueños de taller y fábricas de cada industria y Sociedades obre­
ras similares de ellas, donde las hubiese, y por las Cámaras agrí­
colas en la provincia. Para las expediciones sucesivas se fijará
previamente por la Sección de Industria del Consejo permanente
de la Producción la industria que convenga perfeccionar me­
diante el envío de obreros al extranjero, el número de éstos por
cada industria y la distribución de los mismos entre las comar­
cas donde aquéllas se hallen establecidas. La elección de los obre­
ros se hará por los respectivos Consejos provinciales, que pon­
drán de acuerdo á los patronos interesados con las Asociacio­
nes obreras correspondientes á cada industria ó sus similares que
existan en los centros fabriles que deban designar operarios.

Art. 9. 0 Para ser nombrado obrero pensionado habrá de justi­
ficarse la buena conducta y no tener menos de diez y ocho añoS
de edad ni más de cuarenta, con certificaciones del Alcalde de la
vecindad del obrero y partida de nacimiento del Registro civil ó
de bautismo, cuyos documentos, con los respectivos nombramien­
tos, serán remitidos por el Consejo provincial á la Sección de.
Industria del Consejo permanente de la Producción en el término
de un mes, desde el día siguiente al de la convocatoria en el Bo­
letín oficial, para su confirmación, si procede, por el Ministro q,e
Fomento.

Art. 10. Los patronos de los centros fabriles ó de talleres in-
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dustriales Y las ~ntidades ~grícolasque hagan la designación de
los obreros pe~slOnadosfijarán, de acuerdo con éstos, las condi­
ciones necesarIas para el regreso á España al término de la pen­
sión.

Art. 11. Los jornales que los obreros devenguen en el extran­
jero independientemente de los que el Estado les concede como
pensión les serán retenidos íntegros, y no podrán percibirlos sino
después de su regreso á España, y previo el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en el artículo anterior. De no efectuarlo
así, perderán el total de dichos jornales, que se destinarán á al­
guna obra social de asistencia ó previsión de la provincia. Si el
patrono faltara á alguna de las obligaciones contraídas por vir­
tud del arte 10, deberá abonar el obrero, en concepto de indemniza-

_ción, la cantidad que se fije por el Consejo provincial que hiciera la
designación del obrero, con arreglo á 10 dispuesto en el párrafo
último del arto 8.° Dicho Consejo provincial tendrá, para los efec­
tos del cumplimiento de las condiciones estipuladas para la colo­
cación de los obreros á su regreso á España entre ellos y los pa­
tronos, el carácter de Tribunal arbitral, siendo ejecutívo su fallo.

Art. 12. Es obligación de todos los pensionados comunicar men­
sualmente al Centro de la Delegación especial que se establezca,
y los obreros, además, al patrono que los haya propuesto, los tra­
bajos personales realizados, con todo detalle, y al final de la pen­
sión redactarán una Memoria document~da que justifique su
labor.

Art. 13. Las faltas cometidas por los pensionados, siendo le­
ves, se castigarán por el Jefe del Centro de la Delegación espe­
cial con amonestación y multa, y las graves, con la pérdida de la
pensión, por el Ministro de Fomento, previo expediente, á pro-
puesta del indicado Jefe. .

El importe de las multas se destinará á premios para los obre­
ros que más adelanten en sus respectivos oficios y observen me­
jor conducta.

Art. 14. Para el régimen, administración y todo 10 concer­
niente á las pensiones de Ingenieros y obreros en el extranj:ro' se
constituirá en la ciudad de Ginebra un Centro de DelegaclOn es­
pecial para las prácticas de los Ingenieros y perfeccionamiento
de obreros, compuesto de un Jefe y dos Auxiliares., de l~bre ,nom­
bramiento del Ministro de Fomento, con las gratlfiCaCIOnes que
en el presupuesto se señalan. .

Art. 15. Sin perjuicio de la constante inspección de los pen­
sionados la residencia oficial de los funcionarios expresados en
el artículo anterior será Ginebra, y los gastos de viaje de ida y
de regreso y los que ocasi01:te el cumplimiento de su misión serán
por cuenta del Estado.
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Art. 16. A la orden del Jefe del Centro de Delegación especial
de Ingenieros y obreros pensionados en el extranjero serán libra­
das las cantidades necesarias para atender á los gastos que oca­
sione este servicio, V bajo la responsabilidad y con las formali­
dades que determinan las leyes justificarán la inversión de las
mismas.

Art. 1'7. Continuarán subsistentes hasta su terminación todas
las pensiones de obreros en el extranjero concedidas por el Mi­
nisterio de Fomento, quedando comprendidas en las prescripcio­
nes de este decreto desde 1.0 de Enero de 1908.

Art. 18. El Ministro de Fomento dictará las disposiciones nece­
sarias para el exacto cumplimiento y ejecución de este decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil novecien­
tos siete. - ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Augusto Gonzá­
lez Besada. - (Gaceta de 18 de Junio.) ,

•

/
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ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 157 y 158.
LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 159 á 177.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponiendo que la Dirección general del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico implante y forme la estadística del movi­
miento interior de la población de España.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La estadística del movimiento social de la poblaci6n es un instrumento
esencial de gobierno y una fuente de útiles conoCimientos científicos.

Mide la intensidad de las corrientes bienhechoras 6 perniciosas que el Estado
debe fomentar 6 contener.

Evalúa las que nacen de las diversas causas de atracci6n entre los pueblos;
observa los fen6menos de asociaci6n y mezcla de los hombres de naciones y razas

diferentes; aprecia la importancia de la evoluci6n progresiva 6 regresiva de los nú­

cleos humanos por las proporciones que adquiere la integraci6n 6 disgregaci6n de

sus elementos, y aporta datos interesantes al estudio de las conquistas que logra la

solidaridad universal merced á los afanes de la especulaci6n, las ansias de mejora­

miento y bienestar y el deseo que se revela en los pueblos cultos de conocer las

ramificaciones de la humanidad y sus antiguas estirpes y contemplar los monumen­

tos del pasado y las maravillas de la civilizaci6n.

Al indagar las causas del movimiento, analiza las crisis que lo engendran y las
relaciones entre la oferta y la demanda de energía humana y entre el precio del

trabajo y el de las subsistencias.

Para que se prevengan y conjuren los peligros de las emigraciones, los anuncia

por medio de saludables avisos.
V ofrece, en fin, á los Gobiernos un precioso caudal de conocimientos y enseñan­

zas provechosos acerca de los m6viles, caracteres, rumbos é importancia de las

corrientes emigratorias, de los males que originan y de sus remedios, y de la situa­

ci6n que las vicisitudes pr6speras 6 adversas de la producci6n crean á los habitantes

de las diversas comarcas del territorio nacionah
No se ocultan al Gobierno las dificultades que la insuficiencia de las fuentes de

información á que puede recurrir en la actualidad oponen al planteamiento de esta-
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dísticas completas de la emigraci6n é inmigración interiores ó exteriores, temporales

y definitivas, pasajeras 6 constantes.

La falta de costumbre y de la preparación indispensable para conseguir desde

luego la ayuda eficaz de todos los elementos sociales obligará por ahora á prescindir

de la cooperación de los cabeza de familia y de los poseedores de la propiedad

urbana, y á limitar las investigaciones á las entidades que deban proporcionar noti­

cias fidedignas ó que se presten voluntariamente á facilitarlas.

La empresa no es, en realidad, obra de momento. Debe realizarse por grados

sucesivos, explorando en cada uno nuevos aspectos del problema no estudiados en

las etapas anteriores y ensanchando progresivamente el círculo de las investigacio- .

nes, sin perjuicio de obtener desde un principio resultados de inmediata aplicación..

El Gobierno no ha vacilado en confiar misión tan importante al Instituto Geo­

gráfico y Estadístico, por radicar en este Centro el 6rgano especial y técnico de la

estadística, que en el ejercicio habitual de su profesión ha conseguido adquirir la

seguridad que requiere la investigación científica, y en la lucha empeñada por el

triunfo de la verdad ha hecho de la exactitud su culto, el rasgo 'característico de sus

trabajos y la condición de su existencia.

En virtud de lo expuesto, el Presidente del Consejo de Ministros que suscribe

tiene el honor de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 25 de Agosto de 1906. -SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., José López
Domínguez.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar 10
siguiente:

Artículo 1. o La Dirección general del Instituto Geográfico y
Estadístico implantará y formará la estadística del movimiento
interior de la población de España, como ampliación de la que
efectúa actualmente con referencia á la emigración é inmi­
gración.

Art. 2. o Para la reunión de los datos se crearán tres registros,
en uno de los cuales se anotarán las alteraciones que ocurran en
la población de derecho de cada distrito municipal por altas ó ba­
jas de domicilio; en otro, las originadas por el movimiento acci­
dental de la población, y en el tercero, las entidades públicas y
privadas que deben facilitar datos á las Secciones provinciales de
Estadística.

Los dos primeros registros se establecerán en los Ayunta­
mientos. y el de entidades, en las Secciones provinciales de Esta-
dística. .

Art. 3. o La expresada Dirección general desenvolverá progre­
sivamente la estadística de qUl: se trata, atemperándose á los cré~

ditos que para este servicio conceda el Estado, y procurando que
sea uniforme, general y relativamente completa dentro de cada
uno de los grados de desarrollo que vaya alcanzando.
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Art. 4.° Se abrirá inmediatamente en las Secciones de Estadís­

tica el registro de las entidades obligadas á facilitar los datos re­
lacionados con el movimiento social de la población.

Este registro será provincial, y comprenderá las Autoridades
Corporaciones, establecimientos, funcionarios públicos y entida~
des particulares que deban remitir los datos de un modo perma­
nente. Entre las entidades de carácter privado que deben remitir
los expresados datos, y sin perjuicio de adicionar todas aquellas
que estime conveniente la Dirección general delInstituto Geugrá­
fi~o y Estadístico, deben incluirse desde luego las siguientes:

Los directores, dueños ó administradores de hospitales, hospi­
cios, asilos, casas de salud, manicomios, balnearios y estableci-
mientos análogos. ,-

Los Superiores de los conventos y Comunidades religiosas.
Los directores de establecimientos de enseñanza 'V educación

que tengan alumnos internos. ~

Los dueños, armadores ó consignatarios de buques, y, en gene­
ral, las Empresas de navegación, ferrocarriles y diligencias; los
dueños, adminis'tradores ó encargados de fondas, hoteles, posa­
das, casas de huésped~s. de viajeros y de dormir :r demás estable­
cimientos semejantes, y las Agencias y Centros de emigración.

Art.5.0 Los partes á que se refiere el art. 137, obligación 5.a ,

del Reglamento para los Cuerpos de Seguridad y de Vig"ilancia,'
aprobado por Real decreto de 18 de Octubre de 1887, serán remi·
tidos á los Jefes de Estadística, previa su comprobación, por el
respectivo Inspector del distrito.

Art.6.0 El referido Instituto pondrá especial cuidado en reunir
y clasificar los datos concernientes á la circulación interior de
obreros, procurando completarlos con el estudio de los caracte·
res, móviles y efectos del movimiento.

Art.7.0 Las dependencias, organismos, autoridades y funcio­
narios públicos del Estado, Provincia y Municipio facilitarán .al
Instituto Geográfico y Estadístico los datos y antecedentes que
éste solicite con destino á las esdldísticas del movimiento de la
población.

Art. 8 ° El servicio se ajustará á las disposiciones emanadas
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes y á las órde­
nes é instrucciones que dicte y á los modelos y formularios que
circule la referida Dirección ,general.

Art. 9. ° El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes con­
signará en el proyecto de presupuesto de su d'epartamento los
créditos necesarios para atender á los aumentos de personal y
material que exige el nuevo servicio. .. .

Art. 10. Dicho Ministro de Instrucción publIca y Bellas Artes
queda encargado de la ejecución del presente decreto.
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Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de mil no~e­
dentos seis.-ALFONSO. -El Presidente del Consejo de Ministros
José López Dontinguez. - (Gaceta de 2 de Septiembre.) ,

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto creando una Comisión para el estudio de la subdivisión
actual de la propiedad territorial.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La emigraci6n, el absentismo, la acumulaci6n excesiva de la propiedad

en unas regiones, su exagerado y nocivo fraccionamiento en otras, las cargas que

sobre aquéllas pesan, la deficiencia en los abonos, los cultivos inadecuados y la falta

de riegos, son factores, entre otros muchos, de la decadencia por que atraviesa nues­

tra riqueza agrícola, y que preocupan hondamente al Ministro que suscribe.

Á remover esos daños con la madurez de juicio necesaria para que no se malogre

el empeño se encaminan todos los esfuerzos; y cuando las medidas, por la compleji­

dad de las causas que determinan el mal, han menester abarcarlo en junto con las

sumas de elementos varios que la integran, según la estructura econ6mica, jurídica

y social de cada regi6n 6 de cada comarca, se hace necesaria una labor, á la vez que

de informaci6n, de preparaci6n educativa, que temple la violencia de la reforma con

la prudencia del procedimiento.

Á punto de terminarse los proyectos encaminados á contener la emigraci6n y
combatir el absentismo; en preparaci6n los referentes á Banco y Crédito agrícolas.

cumple al prop6sito de este Ministerio recoger los materiales para abordar el tercer

prohlema, y á ese fin se encamina el nombramiento de la Junta que por este Real

decreto se establece.
No se circunscribe el daño que se intenta dominar á una excesiva divisi6n me­

cánica de la propiedad, daño que por sí solo bastara para preocupar á los Gobier­

nos, atentos al remedio de los males por que atraviesa el país; es que con ella, y di­
ficultando el remedio, se suman las cargas que la agobian en determinadas regíones

y que complican gravemente el problema, ya solucionado' con éxito en otros países,

de camhios 6 permutas fáciles en las parcelas libres, difíciles, muy difíciles en las

de dominio, desmembrado por la variedad de foros, subforos y censos enfitéuticos.

Es, ciertamente, injusta la opini6n cuando censura por indiferentes á los Gobier­

nos en la ardua tarea de remediar daños que suman á su antigüedad la rutinaria re..

sistencia, nacida de falta de espíritu de asociaci6n y exceso de desconfianza, cuando
no de escepticismo, en la eficacia de las disposiciones adoptadas. Grande y merití­

sima es la obra que en pocos años se realiz6, y mayor todavía la que se ha intenta­

do, y sobre una y otra, procurando la eficacia, se habrán de asentar ulteriores dispo­

siciones; pero si no se despiertan las energías del país para secundarlas, haciendo
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que encarne en la conciencia popular, serán estériles los esfuerzos: que para ser fe­

·cundas las leyes agrarias no basta su bondad y su oportunidad; es necesaria la con­

. fian:a, algo más, el' entusiasmo del país para cumplirlas y el vigor d~ la asociación

para r~bustecerlas; y es de todas ellas una de las más útiles y prácticas la que debe
llevar a cabo la Junta de reconcentraci6n de la propiedad territorial.

. - Con el prop6sito de difundir la instituci6n de este organismo, para que faciliten·
los interesados las informaciones necesarias y se penetren de las ventajas que habrá

de reportarles la medida, se acompaña á este Real decreto una Memoria sintética

_con .aquellas generales consideraciones que pueden ilustrar subre la extensi6n del
propósito qut: se persigue.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene e( honor de so­
meter á la aprobación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1907. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Augusto González
. Besada.

REAL DECRETO

- Á propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1. o Se crea una Comisión para el estudio de la subdi­

visión actual de la propiedad territorial, sus causas, condiciones
y ~fectos en el orden jurídico, social y agronómico, así como para
proponer los remedios á los males que de esa subdivisión excesi­
va se originan para la vida del labrador, para la estabilidad rural
-de su familia y para el progreso agrícola.

Art. 2. o La Comisión propondrá al Ministro de Fomento las re­
formas legislativas que deban dictarse para atenuar ó corregir
los defectos de la excesiva parcelación y los medios de propagan­
da que deban utilizarse para impulsar al labrador á la reunión
parcelaria voluntaria.

Art. 3.° Esta Comisión procurará el apoyo de instituciones y
organismos sociales que, diseminados por el país, secunden su
labor de propaganda en favor de las nuevas ideas, y ayudará á
provocar algunos ensayos que prácticamente aleccionen respecto
de la bondad ó ineficacia del sistema.

Art. 4. o Para la realización de estos ensayos, el Ministro de
Fomento facilitará el personal técnico necesario en orden á la di·
rección y ejecución de las operaciones, ayudando á ellas con
todos los medios de auxilio de que disponga y que no requieran
ser concedidos por una Ley. .

Art. 5. o La Comisión se compondrá de un AcadémICO de la de
Ciencias Morales y Políticas, Presidente; de dos Ingenieros agró­
nomos, uno de Montes, y tres propietarios territoriales de reco­
nocida competencia ag-rícola y social.

7
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Art. 6.° Por el Ministerio de Fomento se publicará, para su di­
fusión, este Real decreto, acompañado de algunas consideracio..
nes que muestren la importancia del problema que ha de estudiar­
se y llamen sobre él la atención de las clases agrícolas.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil novecientos siete.
ALFONSO. -El Ministro de Fomento, Augusto Gonzdlez Besada.­
(Gaceta de 24 de :Marzo.)
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~ ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo páginas 199
á 201. J

LEGISLA.CIÓN. - V~ase ídem, páginas 202 á 207, Y Legislación
.del Trabajo (ApéndIce ~.o), páginas 51 á 67.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden relativa á las condiciones necesarias para désempeñar
el cargo de Inspector del Trabajo.

Conforme á lo que previene el arto 12 del Reglamento provisio­
nal para el Servicio de Inspección del Trabajo, aprobado por Real
decreto de 1. o de Marzo del corriente año, el Instituto de Refor­
mas Sociales ha formulado á este Ministerio un cuadro compren­
sivo de las materias en que los Inspectores regionales y provin­
ciales que no posean título adecuado para estos cargos han de

- tener competencia reconocida.
Tales conocimientos técnico· industriales de higiene y legisla­

ción social, indispensables para la aplicación de las leyes de cuya
observancia están encargados, son complementarios de las de­
más condiciones expresadas en el referido arto 12 y las de compa­
tibilidad que determina el arto 13, fijando bien el concepto de que
las condiciones de moralidad, celo y energía son tan esenciales é
influyen de manera tan directa en los resultados de la Inspección,
..que, aun cerciorado el Instituto a priori de que los Inspectores
nombrados poseen tales circunstancias, es preciso un período de
prueba en que se corroboren, siguiendo el ejemplo de las demás
naciones, sancionado por la práctica.

El procedimiento para elegir los Inspectores entre los que
aspiren á dichos cargos no puede ser el de exámenes ni concur­
sos, reveladores, sin duda, de conocimientos y de títulos, pero no
de las otras cualidades cuya coexistencia es indispensable; hay
que reunir el mayor número de datos, fundados en presunciones
fidedignas, antes de proponer los nombramientos, y comprobar
las aptitudes en la práctica, á fin de que el servicio corresponda á
su finalidad.
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Por otra parte, como la cantidad. dedicada en el presupuesto­
del Instituto al Servicio de Inspección del Trabajo es muy exigua,
no es factible por ahora nombrar más que algunos Inspectores­
regionales donde su función es más importante y perentoria; y á
medida que se vaya disponiendo de personal adecuado y de más
amplios recursos, se procederá al nombramiento de los demás.
Inspectores regionales y provinciales, completando el servicio
con los Ayudantes ó Auxiliares, que tan útil y meritorio papel
han de desempeñar, y cuyos cargos, en muchos casos, han de
éonferirse á obreros de ambos sexos cuando, á juicio del Instituto,_
la prácti<;.a lo aconseje. _

Á tales efectos, y aunque no haya concurso, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer:

1.° Que todos los que se creyeran con condiciones para el car­
go de Inspector del Trabajo pueden acudir al Instituto de Refor­
mas Sociales, acompañando cuantos antecedentes les parezcan
oportunos é informes consideren atendibles, para ir cubriendo
sucesivamente las plazas que sean necesarias á medida que los­
recursos disponibles 10 permitan.

2.° Que se publique en la Gaceta de Madrid el cuadro de las­
materias en que los Inspectores regionales y provinciales que no
posean título adecuado para estos cargos han de tener competen­
cia reconocida.

3.° Que para enterarse los aspirantes de cuanto se relaciona
con los artículos 5.° y 6.° del Reglamento provisional para la Ins­
pección del Trabajo, aprobado por Real decreto de 1.0 de Marzo­
del corriente año, se dirigirán al Presidente de dicha Corpo­
ración.

De Real orden 10 digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios­
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 25 de Septiembre de 1906.­
Dávila. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta del29.)

Cuadro propuesto por el Instituto de Reformas Sociales y aprobado­
de Real orden fecha 19 de los corrientes por el Sr. Ministro de la
Gobernación, comprendiendo las materias en que los Inspectores
regionales y provinciales que no posean titulo. adecuado para.
estos cargos han de tener competencia reconocida.

1.°- Conocimientos industriales y de trabajo.

La extensión de estos conocimientos ha de alcanzar á determi­
nar las causas que puedan producir accidentes del trabajo en las
industrias y trabajos sujetos á inspección, y los medios de preve­
nir estos accidentes.
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2.° - Conocimientos de higiene industrial.

Deben abarcar 10 concerniente á la higiene de los locales del
obrero y del trabajo que ejecuta, así como á la distinción d~ 'las
causas ~e accidentes en las industrias insalubres y sus medios
preventivos.

3.° - Conocimientos de legislación.

S: ~recisan los necesarios para aplicar las Leyes del trabajo,
las cIvIles, penales y las administrativas al servicio de inspección
en la parte encomendada á estos funcionarios.

Madrid 28 de Septiembre de 1906. .

.' Real orden aprobando la propuesta hecha por el Instituto de Refor­
mas Sociales para el nombramiento de seis Inspectores regionales
del Trabajo.

Para poder plantear en 1.° de Enero próximo el Servicio de
Inspección del Trabajo, limitado por ahora al establecimiento de
alguna"s Inspecciones regionales;

De acuerdo con lo preceptuado en el arto 11 del Reglamento
para el referido Servicio, aprobado por Real decreto de 1.0 de
Marzo de 1906, y con la Real orden de 25 de Septiembre último,

. determinando especiales condiciones para los que hayan de cum­
plir tan importante misión:

Vista la propuesta de seis Inspectores regionales, con deter­
minación de las respectivas jurisdicciones que ha formulado á
este Ministerio, con arreglo á los expresados preceptos, el Insti­
tuto de Reformas Sociales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la siguiente pro­
puesta de seis Inspectores regionales para la Inspección del Tra­
bajo, con el carácter interino que fija el arto 11 del mencionado
Reglamento y la retribución que, conforme al arto 5.° del mismo,
determine el Instituto de Reformas Sociales:

Para la primera región, que comprende las provincias de Ma­
drid, Toledo, Ciudad Real, Guadalajara, Badajoz y Cáceres, á don
Rafael Velaz de Medrana, Ing'eniero primero del Cuerpo de Mon­
tes, al servicio del Estado en la Inspección general de Ordena­
ciones.

Para la seg'unda región, que comprende las provincias de Bar­
celona, Tarragona, Lérida y Gerona, á D. Juan Babot Ardoix, ln-
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geniero industrial, Licenciado en Ciencias, Oficial del Cuerpo de
Estadística.

Para la tercera región, que comprende las provincias de Viz­
caya, Álava, GuipÚzcoa. Santander y Logroño, á D. Manuel Bel­
trán de Heredia y Sarache, Ingeniero del Cuerpo de Minas, al ser~

vicio del Estado en la jefatura de Vizcaya.
Para la cuarta región, que comprende las provincias de Ovie­

do, Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra y León, á D. Carlos Gino­
vart y Rovira, Ingeniero, Arquitecto de Mieres (Oviedo).

• Para la quinta región, que comprende las provincias de Sevi­
lla, Huelva, Cádiz, Córdoba, ] aén, Granada, Almería y Málaga, á
D. Miguel María de Pareja y Navarro, Doctor en Medicina y De­
recho, Catedrático auxiliar de la Universidad de Granada, Médi-

. co higienista del Ayuntamiento de la misma ciudad.
Para la sexta región, que comprende las provincias de Valen­

cia, Alicante, Castellón, Cuenca, Albacete y Murcia, al Excelen­
tísimo Sr. D. Francisco Ramos Bascuñana, General de brigada
de Ingenieros de la Sección de reserva.

De Real orden lo digo á V.' I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12 de Diciem-bre de 1906.­
Romanones. - Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.
(Gaceta del 15 de Diciembre.)

Real orden' iniciando el funcionamiento del Servicio de Inspección
del Trabajo conforme al Reglamento aprobado por Real decreto
de l. o de Marzo de 1906, y. encomendado á los Inspectores re­
gionales que, á propuesta del Instituto de Reformas Sociales, se
nombraron por Real orden de 12 de Diciembre del mismo· año.

Para iniciar el funcionamiento del Servicio de Inspección del
Trabajo conforme al Reglamento aprobado por Real decreto de
1.0 de Marzo de 1906, y encomendado á los Inspectores regionales
que, á propuesta del Instituto de Reformas Sociales, se nombra­
ron por Real orden de 12 de Diciembre del mü:mo año; teniendo
en cuenta la íntima relación que dichos Inspectores han' de tener
con las juntas locales y provinciales de Reformas Sociales, por
la compenetración que existe entre las misiones que á entrambas
entidades encomienda la Ley;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las siguientes r,e­
glas, complementarias de los preceptos fijados en el Reglamento:

1.a Las juntas locales y provinciales prestarán á los Inspecto­
res del Trabajo el concurso y protección que necesiten en el des­
empeño de su cargo. Pondrán á disposición de los Inspectores
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.los datos y antecedentes que reclamen y sean de ellas conocidos
,entr~ otros, cuanto se refiera á las industrias de la localidad, po~
blaclón obrera y demás extremos relacionados con su misión.

2.& El Inspector del Trabajo podrá reclamar, si lo creyera ne­
cesario, el auxilio del Médico Vocal técnico de la Junta provincial
,para ~l~spección de ciertas condiciones de salubridad é higiene, y
tamblen el del Subdelegado de Medicina.

Los gastos de viajes y dietas de estos auxiliares, iguales á las
de los Inspectores, se abonarán por el Instituto.

3,a Sin perjuicio de la inspección que dehan ejercer los Inspec­
tores del Trabajo, las Juntas locales y provinciales de Reformas
Sociales continuarán desempeñando las funciones que les compe-

_ten, según la Ley de 13 de Marzo de 1900, Reglamento para su eje­
cución de 13 de Noviembre del mismo año y demás disposiciones
posteriores, en donde no haya Inspectores, acomodándose á los
preceptos del Reglamento para el Servicio de Inspección del Tra­
bajo aprobado por Real decreto de 1.0 de Marzo de 1906, en los
lugares donde estos funcionarios desempeñen su servicio.

Las visitas de inspección se harán por los Inspectores, donde
los hubiere. En las localidades donde no los haya, la inspección
estará á cargo de las Juntas locales y provinciales, sin perjuicio
-de las visitas que aquéllos puedan también realizar.

En el :::aso de ejercer funciones inspectoras las Juntas locales
.y provinciales por no haber Inspectores del Trabajo, procederán
con arreglo á 10 que prescribe para dichos Inspectores el Regla­
mento para el Servicio de la Inspección del Trabajo, dando cuenta
al Presidente del Instituto, en un plazo de tres días, de las reso­
luciones que recaigan sobre las infracciones señaladas, y mante­
niendo con la Inspección, central las mismas relaciones que los
Inspectores.
, '4.a. Para continuar la acción de las Juntas locales con la de los
Inspectores donde'éstos actúen, en cuanto se relaciona con,la Ley, - .
de 13 de Marzo de 1900, protectora del trabajo de las mUjeres y
niños, se cumplirán los preceptos siguientes: .

a) El Inspector del Trabajo entregará al Alcalde un ejemplar
.del acta de infracción, levantada con arreglo á lo que dispone el
Reglamento sobre el Servicio de Inspección, recogiendo de aque­
lla Autoridad el recibo correspondiente.

El Alcalde, dentro de un plazo de tres días, convocará á la
Junta, resol viendo en la sesión 10 que proceda respecto á la pro­
puesta del Inspector, el cual facilitará á la ]unta.toda clase de da­
tos y explicaciones para su más acertado fallo. La Junta no está
llamada á discutir la realidad y existencia de la infracción, que
se halla suficientemente probada por el acta, sino á determinar la
,penalidad, en vista de los datos aportados por el Inspector. Para
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estos efectos, los Inspectores formarán parte de las Juntas loca­
les como Vocales técnicos, con voz y voto.

b) Las infracciones serán castigadas en la forma que determi­
na el capítulo 5. 0 del Reglamento de 13 de Noviembre de 1900 para
la aplicación de la Ley de 13 de ~arzo del mismo año.

Las multas serán aplicadas tantas veces como infracciones se
señalen, aunque sean de la misma especie.

c) Las resoluciones de las Juntas locales se comunicarán por
su Presidente á los Inspectores del Trabajo en el plazo de tres días,
y éstos al Instituto al siguiente de recibirlas.

d) Si el Inspector del Trabajo, en cumplimiento de su misión,
observase infracciones á la Ley de 13 de Marzo de 1900 qne dieran
lugar á procedimientos de" oficio, las comunicará en el mismo día·
á la Junta local de Refo"rmas Sociales, y ésta, en el término de
tres días, lo pondrá en conocimiento del Juzgado, á los efectos
que procedan. Cuando no hubiere Junta local en el lugar en que
ocurriera esto, corresponderá al Inspector hacer la denuncia."

e) En los casos de reincidencia ú obstrucción definidos en los
artículos 66 y 70 del Reglamento para el Servicio de Inspección,
el acta de infracción será entregada por el Inspector al Gobierno
de la provincia, el cual procederá del modo prescrito en el citado
Reglamento.

De Real orden 10 digu á V. S. para su conocimiento y publica­
ción en los Boletines ojiciales. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 24 de Enero de 1907. - Romanones. - Sr. Gobernador ci­
vil de ..... - (Gaceta de 26 de Enero.)

Real orden circular á los Gobernadores civiles dictando reglas
complementarias para el Servicio de la Inspección del Trabajo.

REAL ORDEN CIRCULAR

Como complemento de las disposiciones de este Ministerio re­
lati vas á la Inspección del Trabajo, cuyo servicio ha de plantear­
se en 1. o de Abril próximo, y para que sea expedita y eficaz la ac­
ción de los Inspectores reg-ionales, nombrados por Real orden de "
12 de Diciembre de 1906;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que los Gobernadores civiles publiquen en los Boletínes

ojicíales de sus respectivas provincias los artículos 41, 42 Y 43 del
Reglamento de 1.0 de Marzo de 1906, que son los que fijan princi~

palmente las atribuciones de los Inspectores para visitar los cen- _
tros de trabajo.

2.° Antes del 1.0 de Abril próximo deberán proveerse del libro
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de visita á que se refiere el arto 42 todos los estab1ecimientos en
que se pueda infringir alguna de las leyes señaladas en el arto 1.0
del mencionado Reglamento, cuya puntual observancia es objeto
de la inspección; y

3.° Con objeto de evitar todas las molestias posibles á los in­
dustriales sujetos á la inspección y de darles todo género de faci­
lidades para que puedan colocarse dentt:o de la Ley, con un gasto
insignificante Y en forma que pueda ser realizable, aun en los
pueblos de menor importancia, el libro de visitas no requiere más
condiciones que la de ser en blanco, estar numerados sus folios y
tener aproximadamente las dimensiones de folio ó cuarto mayor,
estableciendo esta última limitación, no por necesaria, sino como
conveniente para dar cierta uniformidad de dimensiones á los in­
dicados libros.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrip. 15 de Marzo de 1907. - Cier­
va.:- Sr. Gobernador civil de ..... - (Gaceta de 16 de Marzo.)
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ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo) pág. 211.
LEGISLAC~ÓN. ~ ,Véase Legi~lación del Trabajo) páginas 213

á 242, Y Legzslaczon del TrabajO (Apéndice 1.0), páginas 71 y 72.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto concediendo franquicia postal para la correspondencia
oficial á las Autoridades, Corporaciones y funcionarios compren­
didos en la adjunta relación.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Gober­
nación,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.° Se concede franquicia postal á las Autoridades,

Corpor:3.ciones y funcionarios comprendidos en la adjunta rela­
ción para la correspondencia oficial que expidan, con las condi­
ciones prevenidas en el ar(. 42 del vigente Reglamento para el
régimen y servicio de Correos.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil novecientos s'iete.­
AL_FONSO. - El Ministro de la Gobernación, Juan de La Cierva.

Relación de las Autoridades, Corporaciones y funcionarios á quienes
por Real decreto de esta fecha se concede franquicia postal para
la expedición de su correspondencia.

Director del Parque administrativo de suministros militares de
Madrid.

Jefe del taller de precisión, Laboratorio y Centro eléctrico­
técnico de Artillería

Dirección de Hidrografía, para comunicarse con las Autorida­
des de los puertos, Comisiones hidrográficas y Observatorio de
Marina de San Fernando.

Oficinas de Conservación catastral.
Instituto de Reformas Sociales y sus Juntas locales y pro:­

vinciales.
Inspectores provinciales de Sanidad.
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Cámaras Agríco1a·s oficiales.
Delegación Regia de Pósitos.
Escuelas Superiores de Industrias.
Instituto Central Meteorológico.
Exposición Internacional de Higiene, Artes, Oficios y Manufac-

turas en Madrid. ..
Madrid 15 de Marzo de 1907. - Aprobado por S. M. - Cierva.­

(Gaceta de 19 de Marzo.),

Real decreto creando en este Ministerio, y dependiente de la Subse­
cretaria del mismo, una Sección especial de Reformas Sociales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El creciente desarrollo del Instituto de Reformas Sociales ylas relaciones

que directamente ha de sostener con el Ministerio de la Góbernación hacennecesa­

ria la creaci6n en éste de un organismo especial encargado del mantenimiento de

aquellas relaciones. La experiencia ha demostrado que al frente de este organismo

sería conveniente colocar á un funcionario del Instituto, que, por virtud del cargo

que en él desempeñe, tenga necesidad de estar constantemente enterado de los múl­

tiples asuntos en que .dicho organismo se ocupa; circunstanCia que habrá de ser

garantía de la prontitud en la 'preparación yen· el despacho de todas"aquellas cues....

tiones en que, á propuesta de dicho Centro, sea preciso adoptar· una resoluci6n de

carácter ejecutivo por parte de este Ministerio, así como de la rapidez en los infor­

mes, antecedentes y noticias que el Gobierno· necesite del Instituto en casos deter..;,

minados, cada díá más frecuentes, dado el desenvolvimiento de las instituciones
sociales. .

Fundado en las consideraciones qtÍe anteceden, el Ministro que suscribe tiene el

honor de someter á la aprobaci6n de V. M•.el adjunto proyecto de decreto •

.Madrid 4 de Junio de 19°7. - SEllaR: Á L. R. P. de V. M., Juan de La Cierva.

REAL DECRETO

Artículo 1.0 Se crea en el Ministerio de la Gobernación,Y de~
pendiente de la Subsecretaría del mismo, una Sección especial
de Reformas Socül1es, la cual tendrá por objeto principal servir
de punto de enlace y relación entre el Instituto de Reformas So·
cia1es y el Ministerio mencionado.

Art. 2.° El Jefe de esta Sección especia110 será el Secretario
general del Instituto de Reformas Sociales, y despachará directa­
mente con el Subsecretario ó con el Ministro los asuntos de su·
departamento. En sus ausencias y enfermedades le sustituirá el
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Auxiliar de la Secretaría general que se designe, al tenor de lo
dispuesto en el arto 14..\. del Real decreto de 15 de Agosto de 1903.

Art. 3.° Se destinará á esta Sección el personal auxiliar de este
Ministerio que se estime conveniente, atendidas las necesidades
del servicio.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil novecientos siete. ­
ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación j Juan de La Cierva.­
(Gaceta de 5 de Junio.)

8
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JUNTAS LOCALES Y PROVINCIALES
DE REFORMAS SOCIALES

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo~ páginas 245 á 253.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden circular á los Gobernadores civiles dictando reglas
para la renovación de las Juntas locales y provinciales de Re­
formas Sociales.

Conforme á la Real orden de 3 de Agosto de 1904, la renova­
ción de la parte electiva de las Juntas locales y provinciales de
Reformas Sociales se hará por mitad cada dos años, cuidando de
que se mantenga siempre la misma proporción entre Vocales pa­
tronos y obreros.

Debiendo hacerse en el presente mes la primera renovación,
debe ésta efectuarse por sorteo entre los Vocales patronos y obre­
ros, efectivos y suplentes, elegidos para constituir por primera
vez la Junta. Como las Juntas provinciales se constituyen por las
representaciones nombradas por las Juntas locales, el sorteo,
aunque sobre este punto no dice nada la citada Real orden, pa­
rece lógico que debe hacerse después del soneo de las Juntas
locales, pues claro está que los Vocales que dejen de pertenecer
á estas últimas pierden sus derechos á formar parte de la provin­
cial, y el sorteo deberá hacerse entre los restantes hasta el nú­
mero señalado por la Ley.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y conforme
á 10 propuesto por el Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar las siguientes
reglas para la renovación de las Juntas locales y provinciales de
Reformas Sociales.

CONDICIONES ELECTORALES

Para tener el derecho de tomar parte en las elecciones que
han de verificarse tanto de Vocales patronos corno obreros, se
necesita, según las distintas disposiciones vigentes:

En la clase patronal.-Ser español, patrono, vecino de la loca·
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lidad en la que corresponda verificar la elección durante dos años
como mínimo con antelación al día en que se efectúe ésta, y figu­
rar en el censo electoral formado por los Gremios.

En la clase obrera. - Ser español, obrero, vecino de la locali­
dad en la que corresponda verificar la elección durante dos años
como mínimo con antelación al día en que se efectúe ésta, y figu­
rar en el censo electoral formado por las Asociaciones obreras.

Disposiciones comunes. - Las listas electorales, tanto de los
.Gremios como de las Asociaciones obreras, deberán necesaria­
mente haberse rectificado por el organismo que las formó al año­
de esta formación.

Las listas electorales deberán formarse en los Gremios y en
las Asociaciones obreras con independencia completa éstas de
aquéllos, sin que puedan tomar parte en la elección de Vocales
obreros Sociedades en las que la intervención de los patronos
pueda subordinar el derecho electoral de los obreros á la clase
patronal, cuando esta subordinación se derive de la ingerencia
que en una forma directa atribuyan á los patronos los estatutos
sociales.

En ningún caso podrá un solo elector utilizar más de una vez
su derecho, aunque por cualquier circunstancia figurara en más
de una lista de las mencionadas en los preceptos anteriores.

Condiciones de elegibilidad. - Para ser elegido Vocal de las
Juntas locales y provinciales es preciso reunir las condiciones si­
guientes:

Para la clase patronal. - Ser elector, saber leer y escribir,
-ejercer la industria y pagar una cuota mínima al Tesoro de diez
pesetas durante dos años por lo menos con antelación á la fecha
de la elección.

Para la clase obrera. - Ser elector, saber leer y escribir y
llevar más de dos añgs ejerciendo el oficio ó la profesión en la lo­
calidad donde ha de efectuarse la el-ección.

Las elecciones se efectuarán del siguiente modo:
Juntas locales. - La elección que debe verificarse en el pre­

sente mes es parcial y se hará previo el sorteo referido. Una vez
hecho el sorteo y fijado el número de Vocales que deben salir, los
Alcaldes señalarán el día, la hora y el lugar de la elección, comu­
nicándolo en regla á las Sociedades interesadas.

La elección dentro de cada Gremio ó Asociación es libre.
El día fijado para la elección, los representantes de las Asocia­

ciones electoras concurrirán á la hora designada al sitio previa­
mente fijado con la correspondiente certificación del acta, acom­
pañada del censo, ó del libro de inscripciones de la Sociedad en su
defecto, para la debida comprobación del número de votantes en
cada Asociación ó Gremio.
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Reunidas estas actas, se procederá al escrutinio que l"nt. d ' erven-
drán los Clt~ os representantes, el cual tendrá lugar computando
á cada c~n~ldato todo~ lo.s votos que se hayan emitido á su favor
por las dlstmtas AsocIacIOnes Ó Gremios que tomen parte en el
acto, proclamándose los Vocales y suplentes que tengan mayoría
y levantándose acta del resultado, en la que consten todos los ex~
tremos de la elección y protestas que hubiese habido.

Donde no existan Asociaciones obreras ó Gremios se podrá
admitir, en este único caso, que los Alcaldes de los pueblos reunan
sep~radament:á los patronos y obreros de las distintas clases y
OfiClOS, y conSIderando á cada grupo como Gremio, voten en la
misma forma que lo harían éstos.

En aquellas localidades en que sólo concurran á la elección
parcial de la Junta los elementos obreros ó los patronales, deberá
constituirse aquélla con los Vocales que queden de la primera
elección y con los Vocales obreros ó con los Vocales patronos,
según los casos, que sean elegidos.

Si no asisten á la elección más que alguna ó algunas de las
Asociaciones ó de los Gremios respectivos, serán nombrados los
Vocales que propusieran por mayoría de votos, prescindiendo de
las Asociaciones ó Gremios que indebidamente dejasen de con­
currir.

Juntas provinciales. - Así que se tenga conocimiento de los
nombres de los Vocales que cesan en la Junta provincial por la
renovación verificada en las locales, se procederá á un sorteo en­
tre los restantes que deben también cesar, hasta completar el nú­
mero señalado, que es la mitad de la parte electiva.

Una vez constituidas las Juntas locales, las correspondientes á
los partidos judiciales que hayan quedado sin representación en
la Junta provincial nombrarán un Delegado de entre sus Vocales;
los Delegados de las Juntas, reunidas en la cabeza del partido
judicial correspondiente bajo la presidencia del Alcalde, procede­
rán á elegir, por mayoría de votos, un representante, que será el
Vocal de la Junta provincial. Elegirán también un suplente para
los casos de enfermedad ó ausencia del Vocal propietario.

Si á pesar de las excitaciones del Gobernador de la provincia
dejase de concurrir á la capital en la fecha por él señalada alguno
de estos representantes, ó no se hiciese por los parti?o~ judiciales
la debida designación, la Junta provincial se constltU1:á con los
representantes antiguos y con los de nueVO nombramIento que
concurran.

Recurso contra la constitución de las Juntas. - En las recla­
maciones y protestas que se interpongan con motivo de ~la ~lec­
ción de las Juntas locales y provinciales de Reformas SOCIales
entenderá el Alcalde ó el Gobernador en su caso, pudiendo siem-
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pre recurrir en alzada, en último término, ante el Ministro de la
Gobernación, que resolverá en definitiva oyendo al Instituto de
Reformas Sociales en pleno.

El plazo para la interposición del recurso ante el Ministro de
la Gobernación será sólo de diez días, contados desde el siguiente
á la notificación oficial y en forma del acuerdo ó de la provi­
dencia.

Funcionamiento de las Juntas en este caso. - Cuando se in­
terpongan recursos contra la validez de las elecciones parciales
celebradas, y en tanto se sustancian, deberá funcionar la Junta
anterior tal como estaba constituída, es decir, con los Vocales que
aun forman parte de ella y los que salieron por sorteo.

Conocimiento al Instituto. - Una vez en funciones las Juntas
provinciales y locales, los Presidentes de las mismas darán cuenta
inmediata al Presidente del Instituto de Reformas Sociales de las
personas que las componen y de cuantas variaciones puedan ocu­
rrir en el personal de las mismas, así como de los acuerdos que
adopten, medidas que propongan, mociones que discutan y cuan-

/ tos asuntos sean dignos de mención especial en relación con los
fines que el Instituto persigue y con la misión que le está enco­
mendada.

Si por cualquier causa no se hubiere verificado en el presente
mes la renovación de las Juntas, y atendiendo á la necesidad de
tales organismos para la observancia de las Leyes obreras, po­
drán verificarse las elecciones parciales para esta primera reno­
vación en la primera decena de Diciembre próximo, plazo impro­
rrogable, teniendo en cuenta que los Vocales nuevamente nomo
brados han de entrar en funciones en 1.0 de Enero de 1907.

De Real orden 10 digo á\'. S. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2J de No­
viembre de 1906.-Ddvila.-Sr. Gobernador civil de ..... -(Gaceta
de 28 de Noviembre.)

Real orden circular á los Gobernadores ciyil~s, referente á las Juntas
de Reformas Sociales.

Con el fin de regularizar el funcionamiento de las Juntas loca-­
les, y visto el informe del Instituto de Reformas Sociales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 10 siguiente:
Primero. Las Juntas locales se reunirán por lo menos una vez

al mes. .
Si en la primera convocatoria para celebrar las sesiones no se

reuniera el número de Vocales suficiente, se convocará á otra en
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el plazo de tres días, y, cualquiera que sea el número de Vocales
que asistan, los acuerdos serán válidos. .

Segundo. Las Juntas darán cuenta al Instituto de Reformas
Sociales del nombramiento de los individuos de su seno que ejer­
zan dur~nt~ el semestre la inspección de las fábricas, talleres y
establecImIentos de trabajo enclavados en el término municipal.

Tercero. Las Juntas de Reformas Sociales pondrán trimes­
tralmente en conocimiento del Instituto el resultado de estas visi­
tas de inspección.

Cuarto. Darán también cuenta al Instituto:
1.o De todas las modificaciones que ocurran en el personal de

las mismas.
2.0 De las multas que se impongan por infracción de las leyes

obreras.
3.0 De cuantos acuerdos adopten y medidas propongan rela­

cionadas con el cumplimiento de la legislación del trabajo y fines
del organismo mencionado.

Quinto. Las Juntas locales remitirán á los Gobernadores de
las provincias, para que éstos á su vez las envíen al Instituto de
Reformas Sociales, Memorias comprensivas de las industrias y
establecimientos fabriles de importancia existentes en la locali­
dad y número de Dbreros que en ellos empleen.

Sexto. Los Vocales obreros de las Juntas locales, cuando sir­
van de auxiliares de los Inspectores del Trabajo, á requerimiento
de éstos, percibirán las dietas correspondientes, conforme á lo
estableCido en la regla vigésima quinta de la Real orden de 13 de
Agosto de 1904.

Séptimo. En la determinación de la penalidad en que incurran
los autores de infracciones señaladas por el Inspector del Traba­
jo, éste formará parte de las Juntas provinciales de Reformas
Sociales como Vocal técnico con voz y voto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y d.emás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio
de 1907.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de ..... -(Gaceta de 22 de
Junio.)

Real orden disponiendo quede en suspenso la elección de los Vocales
elegidos por la Sociedad de Socorros de las f~bricas de Altos
Hornos, [nterin se resuelva el recurso de alzada mterpuesto ante
el Gobernador de Vizcaya.

Visto el recurso de alzada interpuesto por las Sociedades de
Cilindreros de Artes y Oficios varios y de Oficiales Peluquero~-
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Barberos, todas ellas de Baracaldo (Vizcaya), contra la elección
célebrada en 10 de Diciembre de 1906 con el fin de renovar la
Junta local de Reformas Sociales:

Resultando comprobado que las Sociedades recurrentes acu­
dieron á la mencionada elección parcial, y que en el acto del es­
crutinio consignaron su protesta ante el Alcalde de Baracaldo
por entender que la Sociedad de Socorros á los obreros de las fá­
bricas de Altos Hornos carecía de condiciones legales para tornar
parte en la designación de Vocales obreros de la Junta local:

Resultando que dicha protesta fué desestimada por dicha Au­
toridad municipal, y, en su consecuencia, se hizo la proclamación
de los candidatos de la Sociedad de Socorros:

Resultando que las Sociedades cuya protesta fué desestimada
acudieron en apelación ante el Gobernador de Vizcaya, quien se
inhibió del asunto por falta de competencia, declarando que no
procedía la apelación y que debía acudirse en alzada ante el Mi­
nisterio de la Gobernación respecto de la resolución dictada en
primera instancia p'or el Alcalde de Baraca1q.o, haciéndolo así los
recurrentes:

Resultando que este asunto fué enviado á informe del Instituto
de Reformas Sociales, el cual emitió dictamen con fecha 7 de Ju­
nio de 1907:

Considerando que la Real orden de 24 de Enero de 1905 dispone
que en las reclamaciones y protestas que se interpong'an con mo­
tivo de la elección de las Juntas locales y provinciales de Refor­
mas Sociales entenderá el Alcalde ó el Gobernador, en su caso,
pudiendo siempre recurrir en alzada ante el Ministerio de la Go­
bernación, y que, por tanto, el Gobernador de Vizcaya no debió
inhibirse en el asunto, sino entender en la apelación que ante él
se planteaba:

Considerando que, faltando la resolución correspondiente á la
segunda instancia, no hay términos hábiles, dentro del procedi­
miento legal, para entablar y resolver el recurso ulterior de al­
zada ante este Ministerio:

Considerando que es conveniente acordar de un modo provi­
sional, y mientras se resuelve el recurso, la suspensión de los
Vocales obreros elegidos por los votos de la Sociedad de Soco­
rros protestada, y al mismo tiempo debe procurarse no privar á
la anteiglesia de Baracaldo de un organismo que, cual la Junta
local, cumple fines de verdadera importancia:

Visto el informe del Instituto de Reformas Sociales y la Real
orden de 24 de Enero de 1905;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se reponga este asunto al estado que tenía cuan.do

se inhibió el Gobernador de Vizcaya, y, en su consecuencia, .
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que esta Autoridad entienda en la apelación que ante ella se in­
terpuso:

2.° Que hasta tanto que este recurso se resuelva definitiva­
mente quede en suspenso la elección de los Vocales elegidos por
la Sociedad de Socorros d los obreros de las (dbricas de Altos
Hornos.

3.° Que sigan en sus cargos los Vocales obreros de la Junta
local anterior hasta que recaiga una resolución definitiva.

De Real orden lo digo á V. l. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Junio
de 1907.-Cierva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta
de 25 de Junio.)
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ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo) páginas 257
y 258. . .

LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 259 á 2í37. .
_ PROYECTOS DE REFORMA. _: Véase Legislación del Trabajo

(Apéndice 1.0), páginas 175 y 176 (1).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley reformando el art. 9.° de la Ley de 13 de Marzo de 1900
en lo relativo al trabajo de la mujer.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se reforma el arto 9. o de la Ley de 13 de Marzo
de 1900, que se redactará en los términos siguientes:

«Art. 9. o No se permitirá el trabajo á las mujeres durante un
plazo de cuatro á seis semanas posteriores al alumbramiento. En
ningún caso será dicho plazo inferior á cuatro semanas; será de
cinco ó de seis si de una certificación facultativa resultase que la
mujer no puede, sin perjuicio de su salud, reanudar el trabajo.

El patrono reservará á la obrera durante ese tiempo su puesto
en el mismo.

La mujer que haya entrado en el octavo mes de embarazo po­
drá solicitar el cese en el trabajo, que se le concederá si el infor­
me facultativo fuese favorable, en cuyo caso tendrá derecho á
que se le reserve el puesto que ocupa.

Las mujeres que tengan hijos en el período de lactancia ten­
drán una hora al día, dentro de las del trabajo, para dar el pecho
á sus hijos.

(1) El proyecto de reforma aprobado por el Instituto de Reformas Sociales y ele­
vado al Gobierno fué presentado al Senado el día 1.0 de Noviembrede 1906 por el
Ministro de la Gobernaci6n Sr. Dávila, siendo el texto del mismo igual al de la Ley
de 8 de Enero de 1907, que se inserta.
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Esta hora se dividirá en dos períodos de treinta minutos
aprovechables: uno en el trabajo de la mañana, y otro en el de la
tarde.

Estas medias horas serán aprovechadas por las madres cuan­
do 10 juzguen conveniente, sin más trámite que participar al di­
rector de los trabajos, al entrar en ellos, la hora que hubieren es­
Gogicto.

No será en manera alguna descontable para el efecto de cobro
de jornales la hora destinada á la lactancia.»

. Por tan.to:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna:­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos siete.­
Yo EL REY. - El Ministro de la Gobernación, Alvaro Figueroa.
(Gaceta de 10 de Enero.) .
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LEGISLACIÓN. - Véase Legz"slación del Trabajo, páginas 291
á 300.

MINISTERIO DE MARINA

Real orden relativa á la revista que debe pasarse á los obreros de
los Arsenales con objeto de averiguar si poseen las facultades que
corresponden.

Excmo. Sr.: Al objeto de reglamentar en beneficio de los inte­
reses del Estado y de los obreros la facultad que concede á los
.Jefes de Sección y á las Juntas administrativas de los Arsenales
el arto 142 de la Ordenanza para su régimen;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ordenar disponga V. E.
·se pase una revista á todos los obreros de ese Arsenal á los fines
de averiguar si poseen las facultades productivas correspondien­
tes al jornal que disfrutan, y efectuar las rectificaciones que pro­
cedan. Estas revistas se pasarán todos los años en la época que
determine el Capitán general del Departamento.

Los obreros, exceptuando los capataces que por su ancianidad
y por otras causas de decadencia de sus facultades productivas
no se consideren aptos para d~sempeñar·laclase ó las clases de
trabajo para que fueren admitidos, se les despedirá del Arsenal
si no cuentan diez años de servicios como individuos de Maestran­
za en los Arsenales y en los buques.

Los que cuenten más de diez años quedarán afectos á los ser­
vicios de vigilancia ú otros de fácil desempeño, señalándoseles á
los que cuenten más de diez y menos de quince el jornal de una
peseta; á los que cuenten más de quince y menos de veinte, el de
1,25 pesetas, y el de 1,50 pesetas á los que cuenten más de veinte.

A los capataces que por las mismas causas no se hallen en
estado de desempeñar su cometido se les señalará. un jornal
de 1,25, 1,50 Y 2 pesetas. por los mismos años de servicios, si el
cargo de capataz 10 han ejercido aurante tres años por 10 menos.
Para estos efectos se computará un año por cada 300 jornales.

Estos obreros no serán comprendidos en los despidos que se
efectúen por disminución del trabajo en el Arsenal, y á los últi-
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mamente despedidos del de Cartagena que se hallen en cualquiera
de los casos mencionados, se les admitirá desde luego.

Es asimismo la voluntad de S. M. :que el total importe de los
jornales que devenguen estos obreros no exceda en ningún caso,
bajo la responsabilidad del Jefe del Negociado de Obras, del 5
por 100 del importe de los jornales de los obreros completamente
útiles, y el importe del de los capataces del 5 por 100 de los jorna­
les de los capataces que se hallen en el mismo caso; y que cuando
los mencionados 5 por 100 no alcancen se distribuyan sus cuantías
proporcionalmente con los jornales señalados anteriormente como
máximos.

Los obreros con estos jornales á quienes se les pruebe que se
dedican fuera del Arsenal ó de sus casas á trabajos retribuídos, ó
que en éstas producen obras para venderlas, serán despedidos, al
objeto de que, teniendo estos medios extraordinarios de ganarse
la subsistencia, no puedan contribuir á disminuir el jornal de los
que no tienen otros medios que los que les proporciona el Estado.
Cualquiera de éstos podrá, en debida forma, reclamar ante el
Capitán general, y de no recibir satisfacción, ante el Ministro de
Marina, de cualquier infracción de los preceptos anteriores que
pueda en la actualidad ó en 10 venidero producir disminución en
la cuantía de sus jornales.

Salvo el caso anteriormente considerado, no se admitirá en lo
sucesivo en nuestros Arsenales ningún obrero sin que previa­
mente esté por completo comprobada su aptitud física perfecta, ni
con carácter definitivo hasta que, transcurridos dos meses en su
trabajo, haya probado su aptitud profesional; continuando por
ahora en suspenso la admisión de obreros.

De Real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de
Marzo de 1907. - José Ferrdndiz. - Sr. Presidente del Centro
Consultivo.-Sres. Capitanes generales de los Departamentos de
Cádiz, Ferro1 y Cartagena. -Sr. Intendente general de Marina.~
(Diario oficial del Ministerio de JlJarina de 15 de Marzo.)

Real orden aclal"atoria de la de 15 de Marzo de 1907.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial del Capitán general.
de Cartagena, núm. 562, de 19 del corriente, en la que aquella'
Autoridad consulta acerca de algunas dudas que' se le ocurren al
cumplimentar la Real orden de 15 de Marzo sobre Maestranza d~
los Arsenales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste á d~~
cha Autoridad lo siguiente: ..1
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. 1.0 Que en la Real orden de 15 de Marzo, no solamente se men­
cionaban lús servicios de vigilancia, únicos que cita el Capitán
gener~l de Ca~~agena en su primera consulta, sino que también
se hacIa rm~nclOn de algunos otros de fácil desempeño, sin que ni
entonces 111· ahora SE' puedan precisar todos los que de una ú otra
clase puedan existir en cada uno de los Arsenales. Teniendo ade­
más en cuenta que estos servicios han de estar sujetos á eventua­
lidades, el criterio de la Superioridad era entonces, y sigue sien­
do, que quede á los Capitanes generales, por medio de las Juntas
administrativas, la facultad de designar ó aprobar la designación
hecha por los Jefes de los ramos de estos destinos, debiendo pre­
sidir para su designación el criterio de que cada uno de ellos
represente un trabajo compatible con la aptitud del que 10 haya de
desempeñar; y que estos destinos, bien de limpieza ú otros análo­
gos en talleres, almacenes, oficinas, etc., ó bien de otra índole
cualquiera, resulten hasta donde sea posible remuneratorios, ~vi­

tanda tener que dedicar á trabajos de fácil desempeño operarios
de jornal crecido, cuando pueden aquéllos estar desempeñados
por otros de jornal tan reducido como el que se le señala al perso­
nal de inválidos para atenderle en su vejez.

2.° Que, en efecto, es una cantidad variable y muy sujeta á
eventualidades la suma de jornales de los operarios útiles que ha
de servir de base para determinar la cuantía de los jornales des­
tinados á los inválidos; pero debe tenerse en cuenta que á las
oscilaciones que sufra la primera suma corresponderán otras en
análogo sentido de la segunda, pues una y otra cantidad están
influenciadas en el mismo sentido por las mismas causas de faltas
,al trabajo, enfermedades, etc.,etc., y con más intensidad se harán
sentir estas causas en los inválidos por su falta de salud y resis-
tencia física. Además, en la Real orden de 15 de Marzo no se fija
el 5 por 100 del importe de los jornales de los operarios útiles
como una cantidad exactamente equivalente al importe de los
devengados por los inválidos, sino que aquel 5 por 100 se conside-

/ raba y debe tomarse como un límite del que no se debe pasar.
Pueden, por 10 tanto, los Capitanes generales ordenar se tome
el5 por 100 de los jornales medios, durante cada semana~ como el
regulador para fijar la cantidad máxima que debe destinarse al
personal inválido.
'3.l) Que el plazo en que puedan presentarse las dificultades que
se indican en la tercera consulta será largo, porque si bien el pet­
sonal útil ha de ir disminuyendo por sus bajas naturales, tam­
bién ha de sufrir bajas por este concepto el personal inválido, y
ántes de que puedan presentarse aquellas dificultades, la Superio­
ridad tomará las medidas necesarias para evitarlas.
; 4.° Quedan aprobados los seis puntos de que consta la nota que
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acompaña á la carta oficial del Capitán general de Cartagena, de­
tallando la interpretación dada por dicha Autoridad á la Real
orden de 15 de Marzo, que es la exacta.

5.° Si algún operario de los que pasen á inválidos tuviese más
de diez años de servicios, y por cualquiera causa se dudase de que
aquéllos llegan á quince, se clasificarán entre"los diez años hasta
aclarar por completo la pensión que le corresponda. De manera
análoga se procederá con los operarios clasificados en los grupos
superiores. .

Finalmente, la Superioridad espera que el Capitán general de
Cartagena, inspirándose en el criterio de equidad y de justicia
que ha presidido en la redacción de la mencionada Real orden
de 15 del corriente, al dar á ésta inmediato cumplimiento irá solu­
cionando, con su elevado criterio y reconocido celo, los pequeñoS.
inconvenientes de detalle que puedan presentarse para la aplica-,
ción de aquella soberana disposición~

De Real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1907.­
José Ferrdndiz. - Sr. Director del Material. - Sr. Capitán gene­
ral del Departamento de Cartagena. - (Diario oficial del Minis­
terio de Marina de 5 de Abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden circular á los Gobernadores civiles á fin de que se":
comuniquen á los Capitanes generales de las regiones respecti-:
vas todas las disposiciones legales que hayan de cumplirse en
el ramo de construcción.

Atendida la Real orden del Ministerio de la"Guerra fecha 15 de
Abril de 1907 manifestando la conveniencia de que por este Mi­
nisterio se ordene á los Gobernadores civiles de las provincias
que comuniquen á los Capitanes generales de las regiones á que
las mismas pertenezcan todos aquellos acuerdos referentes á la
reglamentación del trabajo en el ramo de construcción que se
adopten en la provincia de su mando, á fin de que por este medio
puedan tener conocimiento oficial las Comandancias de Ingenie­
ros de tales acuerdos, tan importantes para la ejecución de las
obras:

Considerando que es de suma importancia para los illterese~

del Estado que las Comandancias de Ingenieros de las distint~S

plazas puedan fijar con completo conocimiento de causa, seg~n
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las disposiciones vigentes, la cuantía de' los jornales de los ope­
. rarios empleados en las obras á su cargo, así como también el
número de horas diarias de trabajo:

Considerando que la necesidad de fijar una norma para tales
obras militares ·está comprobada por el hecho de haberse estable­
cido en algunas localidades Juntas mixtas que, con intervención
de la Autoridad civil, han determinado las condiciones del tra­
bajo en la localidad;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los Goberna­
dores civiles comuniquen á los Capitanes generales de las regio­
nes respectivas todos los acuerdos locales y disposiciones legales
que hayan de cumplirse en la provincia de su mando en el ramo
de construcción.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1907.­
Cierva. - Sr. Gobernador civil de ..... - (Gaceta de 9 de Mayo.)
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~NTECED~NTES.-Véase Legislacz'ón del Trabajo (Apéndice 1.O)
págInas 85 á 91. . '

LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 92 á 96.

MINISTERIO DE FOMENTO

DELEGACIÓN REGIA DE PÓSITOS

Circular á los Gobernadores, referente á la remisión de datos
sobre los Pósitos.

Á continuación se inserta un estado, cuya importancia no ne­
cesito encarecer á V. S., á fin de que el 31 de Julio próximo se re.
ciban en esta Delegación Regia los datos que en él se piden.

Para realizar el trabajo en cuestión dará V. S. cuantas facili­
dades sean necesarias al Ingeniero agrónomo de esa provincia
encargado de la Secretaría de la Comisión permanente de Pósi­
tos, y dicho funcionario, apoyado por su Autoridad, será el en­
cargado de darle el más exacto cumplimiento.

Recibidos los datos que se consignan, la Comisión permanente
habrá de examinarlos antes de remitirlos á esta Delegación; bien
entendido que los que enviasen cada uno de los pueblos se ajusta­
rán estrictamente al estado de referencia, sin que se acepte en
él por ningún motivo la más pequeña omisión ó variante.

Recopilados los datos en la forma indicada por la Secretaría
y examinados por la Comisión de su presidencia, á la cual esti­
maré cuantas noticias y observaciones tiendan á ilustrar el tra­
bajo referido, los remitirá V. S. á esta Delegación Regia, acom­
pañados de las certificacione~expedidas por los Alcaldes, Secre­
tarios) Interventores y Depositarios sobre las existencias en pa­
neras y en arcas, sobre el valor más aproximado de las fincas
rústicas y urbanas que posean los Pósitos, y al propio tiempo la
relación de deudores expresada en el citado estado.

Es indispensable para dar cumplimiento á los preceptos que la
Ley vig-ente determina y á los deberes que por mandamiento de
la misma se imponen á esta Delegación Regia, que el avance
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de liquidación que se pide dé á conocer el estado económico de
estos establecimientos de un modo regular, exacto y conveniente.

Es también necesario que todos coadyuven á una obra tan
beneficiosa: V. S., con los medios de acción de que dispone; esa
Comisión permanente, con una labor constante y asidua de fis­
calización; el Ingeniero Secretario, con sus conocimientos técni­
cos y con su larga práctica en el desempeño de su cargo, y los
pueblos, con la sinceridad y la buena fe que debe presidir en un
asunto que representa para ellos intereses tan vitales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio de 1906.­
El Delegado Regio, B. Quiroga. -Á los Sres. Gobernadores civi-­
les de las provincias. - (Gaceta de 13 de Junio.)
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COMISiÓN PERMANENTE DE PÓSITOS

Estado demostrativo de la situación. del capital en granos y metálico de los Pósitos que _ IIleBpneblos de la provincia que á continuación se expresan eÍ día 30 de Junio de 1906.
. .'~ ~,"

-(1) (2) ~

PUEBLOS

Existencias en paneras y arcas

en 30 de Junio de 1906,

Capital repartido y -en poder "

de deudores que ha de realiJara/
en la cosecha próxima. ~'.

.- . ~
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; .... :'-:..'~
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(1) Se comprobará con certificaciones expedidas por el Alcalde, Depo8i~ario 1se;~
(2) Se unirá la relación detallada de deudores clasificada por años, COnSlgn

h
an.;:>_..t

(3) Con certificación expedida por el Alcalde' 'Y Secretario Interventor, se a lJuP~

:Bl Delegado Regio, B. Quiroga.

lUfénrentor. . '
~ t~imient~y terminando por el más antiguo. . . . .

. de las fincas urbanas 'Y rústicas, procurando sea e,l mas aproxImado.
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Circular disponiendo que desde el 31 del mes corriente cese en todas
las provincias de España el personal auxiliar ó temporero de
Pósitos.

Causas más lamentadas hasta ahora que corregidas han crea­
do en varias provincias una situación difícil, bajo el punto de vista
económico, á las Comisiones permanentes de Pósitos, y un estado
abusivo en la organización de sus Secretarías.

El excesivo número de empleados temporeros, superior á ve·
ces al de plantilla, y el pequeño contingente que en ellas se cobra,
determina esa difícil situación, que frecuentemente se traduce en
perjuicios para los empleados, que per.ciben sus habéres con va­
rios meses de atraso, y en la falta de recurso para subvenir á los
gastos que son necesarios para el funcionamiento regular de di­
chas Corporaciones. Esto, unido á que la conveniencia de ese per­
sonal es, en ocasiones, muy discutible y muy discutida, que sus
servicios no son notorios y que su misión no está casi nunca ni
definida ni justificada, han movido á esta Delegación Regia á dic­
tar las disposiciones siguientes:

1.a Desde el 31 del corriente mes cesará en todas las provincias
de España que tuvieran Pósitos el personal auxiliar ó temporero
que, cobrando con cargo á los fondos del contingente, no formase
parte de las plantillas que determina el arto 51 del Reglamento de
11 de Junio de 1878.

2.a Cuando por ineludibles apremios de los servicios encomen­
dados á las Comisiones permanentes de Pósitos se hiciera necesa­
rio el nombramiento de personal temporero, independientemente
de las facultades de esta Delegación Regia, se incoará al efecto el
oportuno expediente, que, informado por la Secretaría y por la
Comisión referida después, pasará á este Centro para su resolu­
ción definitiva.

3.a En el expediente á que se alude habrá de justificarse la ne­
cesidad que abona el aumento de personal, la cantidad que existe
de fondos del contingente y el tiempo máximo por que habrán de
utilizarse sus servicios.

4.a Dentro de la primera decena del mes próximo dará V. S.
cuenta á esta Delegación Regia de haber cumplimentado el pri­
mero de estos acuerdos, remitiendo al propio tiempo una nota ex­
presiva del número de Pósitos que existen en esa provincia Y de
los empleados de plantilla que se hallan afectos á la Secretaría de
la Comisión permanente de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1906.
El Delegado Regio, José M. Zorita. - Sres. Gobernadores civiles
de las provincias. - (Gaceta de 26 de Agosto.)
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Circular á los G~bernad~res c~viles de las provincias dictando reglas
para el mejor funCionamiento de dichos establecimientos.

Entre las diferentes consultas que se han recibido en esta De­
legaci~n Reg"ia, for~uladas unas por las Comisiones permanentes
de PÓSlt.OS y otras dIrectamente por los Alcaldes de los pueblos,
hay vanas ~ue, por el carácter de generalidad que revisten por
su.oportumdad en esta época del año, por tratarse en ellas de
preceptos legale~ aun no reglamentados y por afectar muy di­
rectamente á los Intereses de estos establecimientos, conviene re-

. solver sin demora.
La Delegación Regia de mi cargo las ha estudiado con el dete­

nimiento que su importancia reclama, y acerca de ellas se ha ser­
vido dictar las resoluciones siguientes:

1. a Una vez que los Ayuntamientos hayan realizado el reinte­
gro del capital en especie de que consta el Pósito, se procederá
por los mismos á determinar con la mayor exactitud y precisión,
empleando bien la báscula ó la balanza, el peso de cada uno de los
hectolitros de semilla que hubiese en paneras, á cuyo efecto se
constituirán en sesión permanente todos los individuos que com­
ponen el Ayuntamiento, el Depositario de los fondos del Pósito y
el Secretario interventor del mismo, levantando la correspon­
diente a.cta en el libro especial de sesiones que para la adminis­
tración del Pósito se lleva.

En el acta mencionada se détallará el número de hectolitros y
clase de la especie que haya en paneras, peso del mismo y total
general que arrojen todas las existericias que resulten en dichas
paneras... manifestando al propio tiempo si tales existencias repre­
sentan todo el capital que al establecimiento corresponde. En el
caso de que hubiesen quedado créditos pendientes, habrá que re­
lacionar éstos individualmente, fijando su cuantía y las' causas
que han impedido su realización.

Dos certificaciones del acta en que consten todos estos extre­
mos se enviarán á la Comisión permanente de la provincia: una,
que se conservará en poder de dicha Corporación, y otra, que la
misma remitirá á la Delegación Regia.

La transformación Ó modificación numérica que el capital de
los Pósitos sufre al convertir las unidades de capacidad en unida­
des ponderales, es decir, los hectolitros en kilogramos, quintales
métricos ó toneladas métricas, se hará constar con cuantos por­
menores conven<Y~n á la mejor claridad é inteligencia del asunto,
independientcme~tede lo antes dispuesto, al rendir la cuenta de
la administración del Pósito en 31 de Diciembre del año actual. 0.'

10
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2.3. Todos los créditos que no hayan sid? satisfechos el día 31 de
Agosto, y que, por 10 tanto, queden pendientes, devengarán el in­
terés determinado por la anterior legislación, á la que habrán de
someterse mientras no fuesen pagados ó extinguidos; debiendo
los Ayuntamientos proceder por la vía de apremio contra todos
aquellos que, pasado el período voluntario para realizar el pao-o

d
· ~ ,

no 10 han efectuado, á fin de que ar á cubIerto de la responsabi1i~

dad que en otro caso ha de exigírseles por su falta de celo en la
administración de tan benéficos establecimientos.

3.a Que el próximo repartimiento de sementera que los Ayun­
tamientos han de anunciar, tanto de la especie como de metálico,
se haga ya sobre la base de que los préstamos que se realicen de­
vengarán un interés de dos kilogramos por ciento en las semillas
y el 4 por 100 en el metálico. Cada peticionario lo hará de la canti­
dad que le fuese precisa, ofreciendo garantías á satisfacción del
Ayuntamiento y bastantes á la seguridad del pago, no estando
facultada la Administración mUlllcipal para conceder el préstamo
por más de un año, observándose en la concurrencia de peticio­
nes lo preceptuado en la regla 4.a del arto 3 o de la Ley de 23 de
Enero último.

4. a Cuando un préstamo exceda de 1.000 pesetas ó de 50 quin­
tales métricos en grano y los Administradores del Pósito 10 cre­
yesen conveniente, podrán exigir hipoteca bastante para respon­
der del pr~stamo, y en este caso se expedirá por el Secretario del
Ayuntamiento la correspondiente certificación del contrato á fin
de ser inscrito en el Registro de la propiedad, siempre que dichas
certificaciones contengan la expresión suficiente para que la ins­
ct"ipción se verifique en la debida forma.

Si el Pósito no fuese municipal, la inscripción se hará por escri­
tura pública ante Notario competente, pero en todo caso el presta­
tario pagará cuantos gastos origine su inscripción en el Registro.

La hipoteca asegurará el préstamo y los intereses de dos
anualidades por si se concediese moratoria, y además un 10
por 100 del capital entregado para el caso en que, debiendo pro­
cederse contra los bienes hipotecados para el pago del crédito,
baya fondos bastantes para satisfacer los gastos que origine el
procedimiento.

5. a Por 10 que se refiere á la intervención que han de tener las
Comisiones permanentes en lo~ fondos del contingente) estas
Corporaciones se atendrán á las reglas siguientes:

a) ElLo de Enero de cada año, el Ingeniero Secretario formu­
lará el presupuesto de los ingresos probables que hubiese ~or

contingente y de los gastos que represente el pago de la n~ml~a
del personal de plantilla. y de los que fuesen absolutamente .WdlS­

pensables para atender á la adquisición del material de oficma.
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?). Este proyecto de presupuesto habrá de presentarlo á la'Co­
mISIón permanente, y, aprobado ó modificado por la m'

. . á á 1 DI' . Isma, se
remItIr a . e egaclón Regla para su aprobación, si procediese.

e) La cantIdad sobrante del contingente continuará custodián­
dose en la Depositaría de fondos provinciales para atender con

- ella, cuando la Delegación Regia lo estimase oportuno, al pago
·del personal temporero que se nombre con arreglo á la circular

. de ~ del corriente, eo~isiones del servicio, premios,. visitas y
dem~~ gastos que, relaclOnados con el mejor régimen y adminis-
traclOn ,de tales .establecimientos, fuese necesario sufragar. .

d) SI al termmar el año, y después de cubiertas todas las aten­
dones determinadas en las reglas anteriores, resultase sobrante
de los fondos del contingente, la Delegación Regia propondrá al
Ministro de Fomento la aplicación del 75 por 100 de este sobrante,
bien á reforzar el capital de los Pósitos de escaso caudal y mejor

. administrados de la provincia, bien á la creación de otros nuevos
en la misma, ó bien á la adqui~iciónde máquinas, abonos ó ganado
de renta y de trabajo, que serán vendidos á los labradores á pre­
cio de coste y á pag;ar en plazos, en las condiciones que oportu­
namente se desi.gnarán.

6.a En todas las provincias que tuviesen Pósitos, aunque éstos
fueran pocos, de escaso caudal y de irregular funcionamiento, y
no estuviesen creadas y organizadas convenientemente las Comi.­
siones permanentes, se procederá sin pérdida de tiempo al cum­
plimiento de este precepto legal, atemperándose, para llevar á
~abo este acuerdo, á 10 que preceptúan las disposiciones vig'entes.

7. a El cumplimiento de los contratos y la renovación de los
mismos en cuanto se refiere á la forma de reintegro, intereses,
plazos y demás condiciones determinadas en la anterior legisla-
-eión, continuarán rigiéndose por ella. .

En los que se hicieran con arreglo á la vigente Ley se tendrá
en cuenta 10 preceptuado en la misma y en las presentes dispo­
siciones, debiendo verificarse los reintegros de los préstamos
hechos en la misma clase de valores que el Pósito hubiera entre­
gado.

Ruego á V. S. dé las órdenes oportunas para que la presente
-e-ircular se inserte en el Boletín oficial de esa provincia, á fin de
que las Comisiones permanentes de Pósitos, los Ayuntamie~tos,Y

·los particulares interesados en estos asuntos conozcan el entena
de la Deleo'ación Recria en los diferentes puntos que han sido ob-

l::> l::>.

jeto de consulta.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Sep.tiembre

de 1906.-El Delecrado Regio de Pósitos, José .Maria Zorzta.-Se­
ñores Gobernadc7res civiles de las provincias.-(Gaceta de 7 de
Septiembre.)
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Circular á los Gobernadores dictando reglas para la mejor
administración de los Pósitos.

Las dudas que con frecuencia surgen en muchos Pósitos para
determinar el contingente que estos establecimientos deben pa­
gar á las Comisiones permanentes, dudas que reconocen por
causa el menor interés que la Ley vigente designa á los présta­
mos y la forma anómala con que estos fondos se vienen recau-·
dando en muchas provincias, es motivo en reiteradas ocasiones
de que esos mecanismos administrativos, tan necesarios para la
marcha regular de los Pósitos, no puedan satisfacer sus más ele­
mentales obligaciones.

Provincias hay cuyos establecimientos adeudan á la Comisión
permanente 250.000 pesetas; algunos pueblos de otras están en
descubierto por más de 110.000 pesetas con las referidas Corpora­
ciones, y son muy pocas las que perciben el total de las cantida­
des asignadas por este concepto..

Los males que se derivan de tamañas irregularidades son mo- /
tivos que, no sólo afectan á su buen funcionamiento y al desem­
peño de su cometido, sino que, como consecuencia lógica é inevi·
table, influyen poderosamente en la vida administrativa de los
Pósitos.

Esta Delegación Regia, ni puede transigir con tan perturba­
dora costumbre, ni considerarla de un modo pasivo, porque el
más rudimentario deber le aconseja dar fuerza y medios de acción
á esos organismos que de modo tan directo han de coadyuvar á
la gestión encomendada á este Centro. Por estas consideracionesr

y teniendo en cuenta las facultades que la Ley de 23 de Enero
de 1906 me otorga en su arto 6. o, esta Delegación Regia ha tenido­
á bien dictar las reglas siguientes:

1.a La quinta parte del interés total que produzcan los présta­
mos se abonará á lus Ayuntamientos como gastos de administra­
ción,' y se dividirá en dos partes iguales: una, que se repartirá
entre los individuos de la Comisión administradora del Pósito
igualmente, y la mitad restante se invertirá en gastos de oficinas­
y sueldos de los empleados, justificándose su inversión en lá
forma debida y con toda claridad.

2. 11 La cantidad asignada como premio á que hace referencia'
el artículo anterior no podrán percibirla más que los Administra­
dores de los Pósitos que hubieren satisfecho el contingente seña­
lado por la Comisión permanente, no existiendo deficiencia alguna
en la marcha administrativl't del establecimiento.

3. a Los Pósitos existentes satisfarán á las Comisiones perma­
nentes el contingente de 0,20 pesetas por cada 100 kilogramos de .
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la especie que hubiere tenido movimiento, y una peseta por
cada 100 del capital á metálico que se hubiere repartido, con ob­
jeto de atender al pago del personal, material y demás ~ervicios

que se deriven del funcionamiento de dichas Corporaciones, de
los extraordinarios que les designe la Delegación Regia y de
cuantos fuesen necesarios sufragar para atender al mejor servi­
cio de estos establecimientos y de los encomendados á la Delega-

. ción Regia.
4. 30 Estos fondos ingresarán en la sucursal del Banco de España

y estarán á disposición del Delegado Regio para su indicada y
oportuna inversión.

5.3. Cuando los in-gresos que resulten del contingente y quinta
parte á que se hace referencia en las reglas La y 3.a no fuesen
suficientes para el sostenimiento de empleados y demás gastos
que se originen en la administración de los Pósitos, las Diputa­
ciones provinciales y los Ayuntamientos, respectivamente, ade­
lantarán las cantidades que sean precisas á los efectos referidos,
consignándolas en sus presupuestos; y, mientras esto no se verifi­
que, será el gasto de abono en cuenta por el capítulo de impre­
vistos.

6. a Todos los gastos que se originen en la administración de los
Pósitos de menor cuantía, ó sea aquellos en que el capital no
llegue á 5.000 pesetas, valuándose el grano al precio medio que
alcance en el mes en que se cierre la cuenta, serán satisfechos de
fondos municipales; debiendo los Ayuntamientos consignar en
sus respectivos presupuestos el crédito anual que se considere
preciso para este servicio.

·7. a Se entenderá por gastos propios del establecimiento: las
obra~ de reparación y conservación de las casas paneras, conser­
vación de granos, contingente, libros de contabilidad, material de
oficinas, retribuciones legales y cuantos tiendan á la conserva·
dón y aumento de sus caudales.

8.a En el plazo improrrogable de diez días, á contar desde la
fecha de esta circular, los Ingenieros Secretarios formarán una
relaciÓn general circunstanciada y totalizada de los contingentes
que están adeudando los Pósitos de cada provincia, de cuyo docu­
mento, autorizado por el referido Ingeniero y con el Visto Bueno
del Presidente. se remitirá un ejemplar á esta Delegación Regia.

9.a El día 1.0 de Abril próximo, después de haber pagado los
libramientos de personal y material correspondientes al presente
mes, cerrarán la cuenta los Depositarios de las Diputaciones pro­
vinciales que venían encargados de la custodia de los fondos de
las Comisiones permanentes de las respectivas provincias, y pro­
cederán los Gobernadores civiles, como Presidentes de las mis­
mas, y el Ingeniero agrónomo, Secretario interventor, á levanté;lr
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Úl. correspondiente acta de arqueo y recuento del numerario que
aparezca obrando en poder de dichos Dep0'litarios, é inmediata­
mente la suma que resulte haber de existencia se ingresará en
dos cuentas corrientes que al efecto se abrirán: una, en esa su­
cursal del Banco de España, á nombre del Excmo. Sr, Delegado
Regio de Pósitos, cuando la cantidad resultante fuera de 2.00(}
pesetas ó menor de ésta; y si excediere de 2.000 pesetas, y hecha
la anterior operación, se consignará el remanente á la otra cuenta
corriente que, á nombre del Excmo. Sr. Delegado Regio de Pósi­
tos, se abre en Madrid.

10. El Depositario presentará al examen d,e la Comisión per­
manente de Pósitos, dentro de los primeros quince días del mes
de Abril, la cuenta del movimiento de fondos de los meses de
Enero á Marzo inclusive, y, una vez emitido dictamen por dicha
Corporación, si éste fuese favorable, se expedirá certificación
bastante á justificar la existencia que de ella aparezca, remitiendo­
un ejemplar de la indicada certificación á esta Delegación Regia
para los efectos que procedan.

11. Atendiendo á las modificaciones que la contabilidad de las
Comisiones permanentes han de sufrir en virtud de 10 dispuesto­
en la presente circular, los Ingenieros Secretarios, ó en su ausén­
cia el Oficial de más categoría de dicha dependencia, recibirá de
los Ayuntamientos la cantidad que por contingente ingresen, ex­
pidiendo el oportuno cargareme y carta de pago.

12. Semanalmente el Ingeniero Secretario ó el funcionario qu~

le sustituya, según 10 determinado en la regla anterior, ingresa­
rán en la cuenta corriente que en esa sucursal del Banco de Es­
paña se lleva al Delegado Regio las cantidades que obren en su _
poder procedentes de la recaudación de contingente durante di­
cho tiempo, dando conocimiento á la Delegación Regia de este
ingreso al día siguiente de efectuarlo.

13. El Ingeniero Secretario formará y rendirá la cuenta de ip­
gresos y gastos ocurridos desde 1.0 de Abril á 30 de Junio, y en lo
sucesivo 10 hará semestralmente, acompañando como justi~cante

del cargo y data los cargaremes, nóminas y relación justificada
de 10 invertido en material, clasificando los documentos por meses.

14. En cada Comisión permanente se procederá al nombra­
miento de Habilitado del personal y material, el que tendrá la
obligación de formar la nómina mensualmente y una relación de
los gastos de material autorizada por él y por el Ingeniero Se­
cretario, remitiéndola á esta Deleg9-ción Regia el día 20 de cada
mes, para que ésta, por medio de su Ordenador de pagos, pueda
expedir con tiempo los libramientos de las atenciones del perso­
nal y material para que el último día del mes cobren sus haberes
y queden satisfechos los demás gastos.
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15. El cargo de Habilitado, desempeñado por los empleados de
las Comisiones permanentes, será honorífico y sin retribución
alguna, desempeñándose por lo menos por espacio de dos años.

Tales son las reglas á que habrá de sujetarse en lo sucesivo la
administración de los fondos del contingente, y confío en que V. S.,
penetrado de las ventajas y de la necesidad de ellas., procurará su
exacto cumplimiento, haciendo que esta circular se publique en el
Boletín oficial de la provincia, exigiendo las responsabilidades
debidas cuando fuere preciso y consag-rando al asunto la prefe­
rente atención que su importancia reclama.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1907.­
. El Detegado Regio, El Conde del Retamoso.-Sres. Gobernad'ores

civiles de las provincias. - (Gaceta de 23 de Marzo.)

Circular á los Gobernadores de provincia relativa á la aplicación
de los beneficios otorgados pur la Ley de Pósitos á los deudo­
res de estos establecimientos.

Los beneficios otorgados por las reglas l.a y 2.a. del arto 6.° de
la Ley vig-ente de Pósitos á los deudores de estos establecimientos
no han podido hacerse efectivos hasta ahora por carecer de una
norma, de un régimen á que ajustar el desarrollo de tal disposi­
ción. La Ley establece el precepto, 10 determina, lo define, pero
no soluciona, ni puede prever siquiera, los numerosos problemas
que se derivan de su cumplimiento, los diversos aspectos que
ofrece la liquidación de'estos deudores, los abusos de unos, la ig­
norancia de otros y el afán de muchos por darle una interpreta­
ción más en armonía con sus propios intereses que con su alcance
real y efectivo.

Nacieron, como consecuencia lógica de tal estado de derecho,
duqas, consultas, 'reclamaciones, denuncias de supuestas ó efecti­
vas anomalías, casos particularísimos, en fin, que convenía resol­
ver sin demora para no dejar sin efecto el mandamiento legal y
frustradas las esperanzas de los deudores que de buena fe desea­
ban acogerse á los beneficios en él establecidos.

La Delegación Regia de Pósitos no creyó entonces que se ha­
llaba capacitada para interpretar el espíritu de la Ley, y recurrió
al Consejo de Estado por medio del Ministerio de Fomento, expo­
niendo su criterio sobre las consultas que en su concepto mere­
cían mayor atención por el interés que representaban, por su
oportunidad y por la lógica de sus fundamentos.

Emitió su dictamen este Alto Cuerpo Consultivo en 26 de Octu­
bre del próximo pasado año, y desde entonces hasta ahora conti-
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núan las cosas en el mismo estado, es decir, sin conocer los deu­
dores el alcance de los beneficios que se les ofrecen, y, lo que es
más grave todavía, sin llevar á la práctica la realización de un
acuerdo verdaderamente transcendental, que representa, con las
ventajas de una prudente y beneficiosa liquidación, el aumento
seguro del caudal con que cuentan los Pósitos.

Estas dificultades hay que v·encerlas á todo trance. En una
liquidación rápida y posible se funda el porvenir de estos estable­
cimientos, y á conseguir tan razonables propósitos tiende la pre­
sente circular, que V. S. pondrá á la mayor brevedad en conod':
miento de la Comisión permanente y en el de los pueblos de esa
provincia por medio del Boletín oficial de la misma, para proce­
der, sin pérdida alguna de tiempo, á verificar las operaciones
mencionadas en la forma que en ellas se determina.

Usía y la Comisión de su digna presidencia comprenderán que
en punto á concesiones, á facilidades y á benevolencias se llega á
un extremo del cual no sería lícito pasar sin grave lesión de los
intereses de los Pósitos; pero esa misma condescendencia obliga
al deudor, aparte del precepto legal, á no crearningún género de
dificultades, á reintegrar al Pósito 10 que se deduzca de su liqui­
dación, y á cumplir, en suma, con las prescripciones vigentes en
la materia.

Teniendo, pues, en cuenta las anteriores consideraciones, esta
Delegación Regia, de acuerdo con la Comisión permanente del
Consejo de Estado, y en uso de las facultades que la Ley le otor­
ga, ha tenido á bien dictar las siguientes bases, que determinan el
alcance de los beneficios consignados en las referidas reglas l.a
y 2. a, y la forma á que habrán de ajustarse las liquidaciones que
con este motivo se practiquen:

1. o Los cuentadantes procederán, sin pérdida de tiempo, á ins­
truir expediente de condonación de los créditos comprendidos en
la regla 1.a del arto 6. 0 de la Ley de 23 det:Enero de 1906. .

Para la instrucción del referido expediente 'se seguirá eL si­
guiente procedimiento:

a) Decreto de apertura, firmado por el Alcalde, Presidente de
la Junta ó Patronato.

b) Relación de los créditos comprendidos en la regla 1.& del
artículo 6.° de la Ley, clasificados por años, con expresión de la
cantidad entregada y de la que ascendía á la promulg"ación de la
Ley, y clase de garantía. Esta relación será firmada por los cuen­
tadantes.

e) Se unirán las obligaciones originales, á cuyo efecto s~ des­
glosarán del protocolo, dejándose en él copia literal autonzada
por el Secretario interventor.

ti) Certificación firmada por los cuentadantes, en la que se
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declare que los créditos comprendidos en el expediente tenían
más de cuarenta años á la promulgación de la Ley.

En este estado el expediente, se dará cuenta al Ayuntamiento
ó á la Junta patronal, y , si mereciese su aprobación, se remitirá á
la Comisión permanente de Pósitos correspondiente.

2.8. Una vez recibido el expediente en la Secretaría de la Comi­
sión permanente de Pósitos, procederá ésta á comprobar las par­
tidas que se determinen como comprendidas en la regla l.a del
artículo 6.° de la referida Ley, con los antecedentes que' obran en
la misma, é informará 10 que proceda; ·pasado el expediente á la
Comisión permanente, y si fuera aprobado por ésta, inmediata­
mente 10 remitirá á la Delegación Reg-ia para su resolución defi­
nitiva.

De las anomalías y deficiencias que resultasen en el expediente
serán inmediatamente responsables los cuentadantes que 10 hu­
bieran instruído.

3. 80 Los interesados comprendidos en la regla 2.8. del art 6.° de
la Ley de 23 de Enero de 1906, presentarán una instancia á los
Ayuntamientos, Juntas ó Patronatos, solicitando se les liquide sus
créditos con sujeción á los beneficios que les concede la Ley.

Los cuentadantes informarán, previo examen de los antece­
dentes y bajo su responsabilidad, si se encuentran comprendidos
en la referida regla.

Si se encontraran comprendidos, pasará á la aprobación del
, Ayuntamiento, Junta ó Patronato la instancia con su informe, á

la que se unirá la liquidación de la deuda y la obligación original,
á cuyo efecto se desglosará del protocolo, dejando en su lugar
una copia de ella, autorizada por el Secretario interventor.

4 a Si mereciera la aprohación del Ayuntamiento, Junta ó Pa­
tronato, el interesado ó interesados ingresarán en el Pósito la
cantidad recibida en su origen, y á la vez las cinco primeras
anualidades; entendiéndose el interés de éstas compuesto, dándo­
seles una carta de pago provisional, para canjearla en su día por
la definitiva, cuando el expediente se hubiese aprobado por la
Delegación Regia, hasta cuyo momento no podrá cancelarse la
hipoteca si la garantía fuese hipotecaria.

5. a El Ayuntamiento, Junta ó Patronato que aprobara un expe­
diente de condonación parcial cuando el crédito no tuviera los
diez años de fecha á la promulgación de la Ley, será responsable,
si el deudor resultara insolvente, de las creces ó intereses que
ilegalmente le condonaron.

6.a Una vez efectuado el ingreso de la deuda al Pósito, se remi­
tirá el expediente á la Comisión permanente de Pósitos; recibido
en ésta, la Secretaría informará si se encuentra comprendido el
crédito en la regla 2.a del art. 6.°, para 10 cual lo comprobará con
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los antecedentes que obren en ella, como aSImIsmo ¡i se han
observado todos los preceptos determinados en la presente circu­
lar, pasando á la aprobación de la referida Junta, y después, para
su definitiva resolución, á la Delegación Regia de Pósitos.

7.a Á los deudores comprendidos en la regla 2. a del arto 6. 0 de
la Ley vigente que hubieren efectuado á cuenta de su obligación
entregas parciales, siendo el importe de éstas superior al débito
principal y el interés de cinco anualidades, se les considerará ex­
tinguida la deuda, sea cual fuere su cuantía.

s.a Los que hallándose ·comprendidos en la misma regla y ar"­
tículo hubieren satisfecho á cuenta de sus deudas cantidades que
no han llegado á cubrir el importe del préstamo recibido y las
anualidades mencionadas, tendrán derecho á que se les deduzca
en su liquidación las cantidades que hubieren entregado.

9.a Se entenderá que las cinco anualidades de referencia son
las correspondientes á los cinco primeros años al en que se con­
trajo la deuda, y que los intereses de ella serán compuestos.

10. Los deudores cuyos débitos cuenten cuarenta ó más años
de antigüedad, siendo la deuda contraída en aquella fecha menor
de 1.000 pesetas ó 100 fanegas de trigo, y hoy ascienda, á pesar de
las entregas parciales verificadas, á mayor cantidad, podrán aco­
gerse á los beneficios que determina la regla 2. a del arto 6. o de la

, vigente Ley de Pósitos, liquidándose su débito principal y el inte­
rés de cinco anualidades en la misma forma que á los deudores
que tuvieran deudas de más de diez años de fecha.

Estas disposiciones han de llevarse á efecto á la mayor breve-' ..
dad; así 10 reclama el deber de dar cumplimiento á las prescrip­
ciones legales, la importancia del servicio y la conveniencia de
los Pósitos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1907.­
El Delegado Regio, El Conde del Retamoso.-Sres. Gobernadores
civiles de las provincias.-(Gaceta de 1.0 de Abril.)

Circular á los Gobernadores relativa á la remisión á este Centro de
los datos indispensables para justificar las c~ntidades antioipadas
por los Pósitos.

A fin de que esta Delegación Regia pueda realizar los trabajos
que se le encomiendan en la Ley vigente de 23 de Enero de 1906
sobre investigación y liquidación de los capitales con que cuentan
los Pósitos, tanto en fincas y censos como en créditos contra el
Estado, Diputaciones provinciales y otras Corporaciones, es ne­
cesario que las Comisiones permanentes faciliten á este Centro,
dentro del plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la pre-
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sente circular, los datos indi~pensables para justificar y probar
coa certificación bastante, expedida por los Alcaldes y Secreta­
rios interventores, las cantidades que fuerot;l anticipadas por los
Pósitos al Estado, á la Provincia y al Municipio; fecha en que se
verificó el anticipo, y gestiones que se hubieran llevado á cabo
para hacer efectivo el reintegro.

Las Comisiones permanentes proc.urarán que los Ayuntamien- ¡

tos precisen con toda claridad en las certificaciones que han de
expedir el documento ó documentos que, referentes al indicado
objeto, obren en su poder, porque no es bastante para una gestión
eficaz y decisiva de esta Delegación Regia el que de esos créditos
llo.--exista otro fundamento que la referencia que de ellos se hace
en el inventario del patrimonio del Pósito y como capital pasivo;
es preciso la prueba, el resguardo, el documento, en fin, que de­
muestre la obligación del deudor. Y ésta no puede faltar, porque
es elemental que el establecimiento, al hacerle la entrega de la
cantidad que se le ordenó, obtendría siempre el documento que
justificara la referida operación.

Excuso encarecer á V. S. la importancia de este servicio, que
ha de servir de base para liquidar los créditos que tienen los Pó­
sítos contra el Estado, las Diputaciones y los Ayuntamientos. De
la exactitud y claridad de los datos que se aporten, de la rapidez
con que se obtengan y del cuidadoso esmero con que los estudie
y rectifique, en caso necesario, esa Comisión permanente, depen­
de, no tan sólo un beneficio -positivo para la mejor marcha admi.;
nistrativa de esos establecimientos, sino un aumento de conside·
ración en sus caudales.

Sírvase V. S. insertar en el Boletin oficial de la provincia esta
circular; dé al Ingeniero Secretario las órdenes oportunas para
que con toda urgencia ordene y estudie los antecedentes que va.,.
yan enviando los pueblos; y tan pronto como éstos se hubiesen
recibido, la Comisión permanente deberá reunirse para emitir en
el asunto su autorizada opinión.

Esta Delegación Regia espera de su reconocido celo consagre
una preferente atención á este servicio, y le ruega que apele á
todos los medios de acción que juzgue convenientes para que no
sufra la menor demora.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1907.­
El Delegado Regio de Pósitos, El Conde del Retarnoso. - A los
Gobernadores civiles de las provincias. - (Gaceta de 7 de Mayo.)
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Real décretosuprimiendo las Comisiones permanentes de Pósitos.'

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Delegación Regia de Pósitos, creada por virtud de la Ley de 23 de

Enero de 1906, tiene atribuciones p~opias, misi6n definida, altos deberes que cum­

plir y derechos indiscutibles en que apoyar su gesti6n.

Las disposiciones vigentes le otorgan amplias facultades para llevar á cabo los

trabajos de investigaci6n, de liquidación y de transformación de los caudales de los

P6sitos, y de esa amplitud de facultades atribuídas á una sola personalidad se espera

el vigoroso impulso que ha de normalizar el funcionamiento de dichos estableci­

mientos, desterrando viciosas prácticas y corrigiendo deficiencias y dilaciones que

tantos y tan graves males vienen ocasionando á los colonos y á los propietarios de

pequeños fundos.
La Ley de 26 de Junio de 1877 creó con el mismo fin que hoy tiene la Delega­

ci6n Regia las Comisiones permanentes de Pósitos, y es incuestionable que, deroga- "

da ésta por la vigente, no sería ni prudente ni realizable que existieran dos mecanis­

mos administrativos con los mismos ~eberes, con iguales medios de acción y con

idéntica finalidad.

Al instituirse la Delegaci6n Regia y comenzar sus funciones este Centro por man- ...
damiento de la Ley se mermaron las de las Comisiones permanentes, que ni tienen ':

hoy objeto definido que cumplir, ni cabe, en buena práctica administrativa, enco­

mendarles servicio alguno, porque carecen de base preceptiva para realizarlo.

La Ley, por otra parte, al facultar en su arto lO al Ministro que suscribe para su",,:

primir 6 modificar estas Corporaciones, consider6 la subsistencia de ellas; y es natu­

ral que así lo hiciera, porque cuando no fueran sus funciones incompatibles, dificul­

tarían 6 retardarían las de la Delegaci6n Regia, que por sU/propia naturaleza habrán
de ser rápidas y ejecutivas. -

Con las Inspecciones por la Ley creadas, con los Ingenieros agr6nomos como

auxiliares de estos servicios, con las facultades amplias y decisivas de que d,ispone y
con el conocimiento del estado en que se halla la direcci6n de los P6sitos, tendrá la

Delegad6n suficientes medios para realizar una labor tan enérgica. tan eficaz, tan

beneficiosa como demandan las necesidades de una ejemplar administración Ylos

intereses de las clases agricultoras, evitando trámites y procedimientos que siempre

se traducen en perjudiciales demoras, acabando con esos arcaísmos administrativos

que tanto y tan directamente han contribuido á la confusión que hoy existe, y sacan­

do de la duda y de la o~curidad esas cantidades, hoy más nominales que verdade­

ras, para convertirlas en capitales efectivos y provechosos.
Atendiendo, pues, á las consideraciones expuestas, y de acuerdo con la Delega­

ción Regia de P6sitos, tengo el honor de someter á la aprobaci6n de V. M. el si­

guiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1907. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M.) Augusto González
Besada.
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A propuesta del :Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo
siguiente:

Artículo 1.0 Se suprimen las Comisiones permanentes de Pósi­
tos que venían funcionando en las provincias en virtud de 10 dis­
puesto en el arto 1.o de la Ley de 26 de Junio de 1877.

Art. 2. 0 Los Ingenieros de las .Secciones agronómicas que
. hasta ahora han desempeñado el cargo de Secretarios de las re­
feridas Comisiones, ó las personas que la Delegación Regia cre­
yese oportuno designar, serán los encargados de tramitar en sus
respectivas provincias los expedientes de Pósitos é informarlos
cuando el referido Centro 10 juzgare oportuno.

Art. 3. o Ql).edan asimismo capacitados dichos funcionarios para
dirigirse, por medio de los Gobernadores, á los Ayuntamientos,
Diputaciones y Autoridades civiles de las provincias en demanda

- de datos y antecedentes que se relacionen con el servicio que se
les ha encomendado.

Art. 4. o Para todos los efectos que se deriven de la aplicación
de la Ley vigente sobre Pósitos, se considerará á los Ingenieros
agrónomos de las provincias como funcionarios dependientes de
la Delegación Regia.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Augusto González Besada.
(Gaceta del 17 de Mayo.)

Circular dictando reglas para la aplicación del Real decreto de 16
del corriente fijan~o la intervenci·ón de los Gobernadores é· Inge­
nieros agrónomos en cuanto se relaciona con los Pósitos.

Suprimidas las Comisiones permanentes de Pósitos por' Real
decreto de 16 del corriente, es preciso fijar, de un modo que no dé
lugar á duda, la intervención que en 10 sucesivo han de tener los
Gobernadores y los Ingenieros de las Secciones agronómicas en
cuanto se relaciona con estos benéficos establecimientos.

La Delegación Regia aspira á que no haya confusión de atri­
buciones) á definir claramente las ql:le á cada cual correspondan
y á evitar á todo trance que la falta de unidad en el propósito, la
diferencia de criterio en la apreciación y el desconocimiento de
las facultades propias determinen esos antagonismos y esas lu­
chas de competencia que tan funestas son en todos los ramos de
la Administración pública, pero mucho más aún en materia de
Pósitos.

.1
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En una Empresa donde la labor es dura, el plazo breve, la res­
ponsabilidad ineludible y las dificultades frecuentes, es necesario
contar con elementos decisivos, con fuerzas poderosas que, apo­
yadas en meditadas disposiciones, antes acatadas que discutidas,
puedan llevar en un breve plazo al convencimiento de todos que
10 que nunca pasó de una esperanza muy remota es hoy un posi­
ble empeño.

y esas fuerzas, representadas en primer término por V. S. y
por el Ingeniero de la Sección agronómica, concurriendo al mismo
fin, marchando siempre unidas, producirán las consecuencias po­
sitivas que se buscan, porque. su resultante será lo suficiente­
mente eficaz para imprimir á esos establecimientos la marcha y .
la dirección que todos apetecemos.

Confía, pues, esta Delegación Regia en que, tanto V. S. como
el Ingeniero encarg'ado de este servicio, coadyuvar.án á tan meri­
toria empresa, no tan sólo en cumplimiento de un deber, sino por
altruísmo, por reclamarlo así las necesidades agrícolas del país
y por altas consideraciones de índole social, que en ningún mo­
mento pueden quedar 01 vidadas ó desatendidas.

Á obviar toda clase de dificultades y á vencer los obstáculos
que se presenten para el desenvolvimiento de los proyectos de ­
este Centro debe tender la gestión de V. S., así como la del Inge­
niero debe inspirarse en los procedimientos más rápidos, más se­
guros y más eficaces para normalizar la situación de los Pósitos,
consagTando á los trabajos que se relacionan con tal propósito la
actividad y el celo que su importancia reclama.

y con objeto de puntualizar en 10 posible derechos, deberes y
atribuciones, la Delegación Regia ha tenido á bien dictar las SI­
guientes reglas para la aplicación del citado Real decreto:

l.a Suprimidas las Comisiones permanentes, se crean las Sec­
ciones de Pósitos en todas aquellas provincias donde existieran
dichos establecimientos, siendo los Ingenieros agrónomos de las
mismas los encargados de llevar á efecto cuantos trabajos tuvie­
sen relación con este servicio.

2. a Las dudas, las consultas, las reclamaciones, las cuentas
anuales de los Pósitos de la provincia, las liquidaciones con los
deudores y cuantos asuntos deba resolver la Delegación Regia,
serán previamente informados por los Ingenieros referidos y re­
mitidos por los mismos á este Centro.

3. a Dada la necesidad de imprimir una gran rapidez á la re~o­

lución de los expedientes, en ningún caso podrá demorarse su l?­
forme nlás de veinte días, á contar desde la fecha en. que hubIe­
ran lleg'ado á las oficinas de las Secciones de Pósitos, siempre que
no fuera necesaria la ampliación de los datos consignados ó .su
devolución al recurrente por faltas ú omisiones de importancIa.
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4.a Los Gobernadores facilitarán, en cuanto de su autoridad
dependa, la más completa y rápida g'estión de los Ingenieros en­
cargados de este servicio, procurando que los Ayuntamientos les
suministren todos los datos .que se les reclamen y haciendo uso
de los medios coercitivos que están á su alcance con aquellas
Corporaciones que demostrasen morosidad en el cumplimiento de
su deber.

5. a Los Ingenieros Jefes de las Secciones de Pósitos podrán
dirigirse, por conducto del Gobernador de la provincia, á todas las
Autoridades civiles de la misma en demanda de cuantos informes
estimen convenientes para el mejor desempeño de su cometido.

6.a Dichos funcionarios serán los Jefes inmediatos del personal
á sus órdenes, y podrán imponerles los correctivos á que hubiere
lugar si por faltas en el servicio se hicieran acreedores á estas
medidas, y en último término propondrán á la Delegación Regia,
previa la formación del oportuno expediente, la cesantía de aque­
llos empleados que por cualquier circunstancia grave y probad,a
debieran ser objeto de dicha resolución.

7.a Los Ingenieros encargados de las Secciones provinciales
de Pósitos fijarán las horas ordinarias y extraordinarias de ofici­
na; distribuirán el trabajo entre los empleados en la forma que
juzguen más conveniente; propondrán á la Delegación Regia,
para verificar las visitas, á aquellos que en su concepto ofrecie·
ran mayores garantías de acierto, y despacharán por riguroso
orden de fechas los asuntos que ingresen en la Sección, á menos
que la gravedad ó la urgencia de otros más modernos hicieran,
en su concepto, necesaria la modificación de este acuerdo.

8.a En las Secciones provinciales de Pósitos se llevará, además
de los libros de registro, uno especial donde conste la situación
df" cada Pósito, su referencia al capital que 10 constituye, el mo­
vimiento del mismo y la tramitación de sus cuentas, á fin de cono­
cer en todo momento el estado de cada uno de estos estableci­
mientos.

También se llevará otro libro donde consten todos los informes
que emitan los Subdelegados de visita en el desempeño de su
misión.

9.a Los Ingenieros encargados de este se.rvicio remitirán men­
sualmente á la Delegación Regia una comunicación en la que se
manifieste el número y clase de asuntos que ingresaron durante
este tiempo en sus oficinas, la resolución que sobre los mismos
hubo de adoptarse y cuantas noticias de interés relacionadas con
los Pósitos de la provincia creyesen conveniente poner en cono­
cimiento de este Centro.

10. Todos los años, el 15 de Enero, remitirán una Memoria ate­
niéndose al intcr1.·ogatorio que esta Delegación Regia les enviará
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antes dell. o de Diciembre, dándoles al efecto las facilidades que
estime necesarias para que dicho trabajo resulte tan práctico y
tan completo como conviene al fin á que se dirige.
. 11. Examinadas las mencionadas. Memorias por la Delegación
Regia, y teniendo en cuenta al propio tiempo que su mérito los
que en el desempeño de su cargo hubiese contraído el Jefe de la
Secr.ión provincial de Pósitos, se propondrá al Ministerio de Fo­
mento para una recompensa aquellos tres trabajos que se consi­
deren más estimables, sin perjuicio de que este Centro á su vez
les otorgue el premio que sus facultades le permitan.

12. Si por conveniencia3 del mejor servicio esta Delegación
hiciese uso de la facultad que le otorga el arto 2. o del Real decreto
de 16 del corriente, y el.cargo de Jefe de la Sección de Pósitos
dejara de estar desempeñado· por el Ingeniero agrónomo, la per­
sona á quien se confíe dicho puesto tendrá las mismas atribucio­
nes.y los mismos deberes que aquél. hallándose en un todo some~

tida á las prescripciones consignadas en las reglas anteriores.
No necesita esta Delegación Regia encarecerle la importancia

de las disposiciones expresadas. Suprimidas las Comisiones per­
manentes, V. S. y el Ing'eniero agrónomo son los encargados de
verificar tan importante labor, y ambos, de común acuerdo, y
cada uno dentro de su esfera de acción, llegarán á realizar segu~

ramente en esa provincia lo que sin duda alguna constituye una
de las aspiraciones más vehementes de las clases agricultoras.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1907.­
El Delegado Regio de Pósitos, El Conde del Retamoso.-Señores
Gobernadores civiles de las provincias. -(Gaceta de 29 de Mayo.)

Circular relativa á la liquidación de débitos á dichos Pósitos.

Publicada la circular de 30 de Marzo último, creyó esta Delé­
gación Regia que, dado su criterio expansivo y las facilidades que
se daban en ella á los deudores, la liquidación de sus débitos no
ofreceríR dificultades, y podría llegarse, sin apelar á medios coer­
citivos, al fin que se proponía. El-tiempo transcurrido sin resul­
tado práctico demuestra que, á pesar de las concesiones, de las
benevolencias y de las facilidades otorgadas por esta Delegación,
son muy pocos los deudores que responden á este prudente llama­
miento, creyendo, sin duda, que una resistencia pasiva pudiera en
esta ocasión, como en otras, demorar el cumplimiento de sus
deberes. Este error, ni disculpable antes, ni fundado en los ~o·

mentos actuales, puede irrog-arles perjuicios de considerac1ón,
porque de no acatar las disposiciones de este Centro, de no de­
mostrar su buena fe y sus deseos de normalizar su situación,
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habrán de liquidarse sus deudas por la legislación anterior, sin
beneficios de ningún género.

La regla 3.a del arto 6.° de la vigente Ley de Pósitos faculta de
un modo implícito á esta Delegación Regia para liquidar en llna Ú

otra furma, y de esta facultad hará uso sin contemplaciones ni
desmayos, aplicando cuando lo creyese justo toda suerte de bene­
volencias, y llegando hasta el último término de la severidad
cuando observase que por medios ilícitos se tratara de eludir el
precepto legal.

Es preciso que los pueblos se convenzan de que ya pasó aque­
lla época en que la desidia, la ignorancia, la mala fe ó las influen­
cias determinaban el pago inmediato ó la prórroga indefinida
para la satisfacción de un crédito; es preciso que sepan que hay
que liquidar en un breve plazo, con exactitud y con imparcialidad,
y que á estos trabajos les concede este Centro una importancia
decisiva, porque en ellos se funda el porvenir de los Pósitos y el
aumento de sus caudales.

Por las anteriores consideraciones, comprenderá usted el deci­
dido propósito de realizar las operaciones de liquidación, en cuya
labor habrá usted de emplear una gran actividad y una gran
energía, á fin de lograr brevemente el resultado apetecido.

Á este fin, se atendrá usted á las resoluciones siguientes, de­
jándole, sin embargo, esta Delegación Regia la libertad de acción

.necesaria para que, de acuerdo con el criterio que en esta circu­
lar se sustenta, pueda llevar á los pueblos los estímulos y las
energías que fueran precisos para el más completo desarrollo de
este servicio:

1.a Queda en todo vigor la circular de 30 de Marzo último.
2. a Los deudores que se hallen comprendidos en los artícu­

los 6.°, reglas l.a y 2.a, que aun no hubiesen solicitado los benefi­
cios consignados en ellas, ó los hubieran solicitado con fecha pos­
terior al 23 de Enero último, lo harán en el plazo improrrogable
de cuarenta y cinco días; bien entendido que los que antes del 1.0
de Agosto no lo hicieran se entenderá que renuncian á tales bene­
ficios y que prefieren se les liquide con arreglo á la legislación
anterior.

3.:'· Á estos deudores se les formará al día siguiente en que ter­
mine el plazo referido el oportuno expediente de liquidación y
reintegro, ateniéndose á lo preceptuado en la regla 5.a del art. 3.°
de la Ley vigente; yen el caso de que resultase la insol vencia del
deudor .v del fiador se aplicará la responsabilidad que preceptúa
el arto 9 o de la Ley de 26 de Junio de 1877, el arto 7.° del Regla­
mento de 11 de Junio de 1878 y Real orden instrucción de 25 de
Mayo de 1880.

4. a Á los deudores acogidos ó que se acogieren antes de la
11
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fecha indicada á los beneficios de la Ley se les liquidarán desde
luego sus débitos; pero si no tu viesen fondos para hacer el r~inte­

gro, se les concede desde luego un plazo para verificarlo, que ter­
minará el 31 de Octubre próximo. Pasado éste, se procederá con­
tra ellos en la forma que determina el arto 3. 0

, regla 5.a, de la
Ley vigente de 23 de Enero de 1906.

Desde luego comprenderá usted la tendencia de las anteriores
disposiciones, Y tenga en cuenta que al dictarlas este Centro se
halla resuelto á que se cumplan dentro de los plazos marcados,
para 10 cual exigirá á los Administradores morosos en la realiza­
ción de este servicio las más estrechas responsabilidades. Sírvase,
pues, ponerlo así en su conocimiento; y á fin de que la ignorancia
no pueda aleg-arse en tan importante asunto, indíqueles la conve­
niencia de que reunan á los deudores y les hagan presente el
decidido propósito de este Centro y los perjuicios que se les irro­
garán de no satisfacer las sagradas atenciones por que se hallan
en descubierto.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 14 de Junio de 1907.­
El Delegado Regio de Pósitos, Conde del Retamoso.-Sres. Inge­
nieros Jefes de las Secciones provinciales de Pósitos. - (Gaceta
de 15 de Junio.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Real decreto disponiendo que por el Ministro de Hacienda se adop­
ten las disposiciones convenientes para "que las Compañías de
seguros, tanto nacionales como extranjeras, que ya no lo hubie­
sen hecho, presenten- las certificaciones prevenidas en el ar­
tículo 42 del Reglamento de 29 de Abril de 1902.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La importancia de los intereses particulares puestos al cuidado de las

Compañías de seguros; la imposibilidad, como dice el preámbulo de la Ley alemana,

de que el público" estudie y conozca individualmente ia organización, funciona­

miento y garantías de estas Empresas, y, como consecuencia de ello, los abusos que

en la gestión de algunas ha puesto de relieve una reciente información, decretada á

consecuencia de repetidas y graves denuncias, han sido causa de que todos los Esta­

<los hayan reconocido en sus Leyes, con mayor 6 menor amplitud, el principio de

inter,:enci6n directa del Poder público en las operaciones de esas Compañías, á fin

de que en ningún caso puedan quedar defraudadas las justas esperanzas de aquellos

que les confían sus ahorros para asegurar en lo futuro la tranquilidad de la vejez 6
el sustento de los huérfanos. Todos los Estados han reconocido la transcendencia

social que esta clase de operaciones envuelve, y todos han atendido á proteger á sus
nacionales, interviniend.o en la marcha de las Compañías, y aun algunos reglamen­

tando minuciosamente el contrato mismo de seguro.

Representan francamente esta tendencia, que en un sentido amplio de la palabra

bien pudiera llamarse intervencionista, la Ley inglesa de 9 de Agosto de 1870, la
severa Ley alemana de 12 de Mayo de 19°1 Y la reciente Ley francesa de 17 de
Marzo de 1905. Y no son s6lo estos tres países; muchos otros han s~guido sus hue­
llas; Suiza, Dinamarca, algunos Estados de la Unión Americana, el Brasil y el Ja­
pón, entre otros, consignaron en Leyes especiales preceptos y disposiciones, me­
diante los que la inspección y vigilancia de las Compañías de seguros, y principal­
mente de las extranjeras, ha dejado de ser solamente una aspiración para convertirse
en una realidad.

El principio de la intervenci6n para garantizar los intereses de los asegurados
se halla consignado en España, siquiera en la forma indirecta de la (tcomprobaci6n



MTIN. Biblioteca Central

166 LEGISLACIÓN

fiscal» del impuesto que las Compañías de seguros debían satisfacer, en el arto 32 de

la Ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, el cual, después de fijar la cuantía

de aquel impuesto, oblig6 á las Compañías de seguros á presentar peri6dicamente el

balance de sus operaciones y á constituir un dep6sito de bienes 6 valores determi­

nados, que «será irreducible mientras la Compañía que lo haya constituído tenga

operaciones pendientes en el territorio de la Nación», añadiendo que cel Gobierno

adoptará las medidas coercitivas que estime oportunas para el cumplimiento de e~te

precepto». Así lo hizo éste por medio de la Instrucción adicional de 11 de Agosto

de 1893 al Reglamento de la contribución industrial; pero modificadas profunda­

mente las disposiciones de la Ley de 1893 por el arto 43 de la de Presupuestos de 30

de Junio de 1895, fué preciso variar también las de la Instrucción, que era su com­

plemento, consignándose nuevas reglas en la de 21 de Enero de 1896.
Más explícita la Ley de 1895 que su antecedente la de 1893, distingue entre el

impuesto que han de satisfacer las Sociedades de seguros y la necesidad de consti­

tuir el dep6sito, no como una mera comprobaci6n fiscal, sino «como. garantía de los

seguros que efectúen en España tanto las Sociedades españolas como extranjeras á

que se refiere el arto 32 de la Ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893». La

misma idea palpitaba, sin duda alguna, en esta última; pero no llegó á precisar la

distinción con la claridad que lo hizo la Ley de 1895. De aquí que en la Instruc­

ci6n .adicional de 21 de Enero de 1896 exista un gran número de disposiciones en­

caminadas única y exclusivamente á reglamentar la constitución del depósito de

g.arantía, y que no tienen relaci6n alguna con lo que á tributación se refiere. Por

eso aquéllas deben considerarse subsistentes y en vigor, en tanto que las relativas

directamente á la tributación han sido sustituidas por las más modernas, que regulan

la contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, á que las Sociedades de

seguros están hoy sometidas.

y deben las primeras considerarse subsistentes y en vigor, porque si por disposi-;­

ci6n expresa de los artículos 33 del Reglamento de 30 de Marzo de Ig00 y 42 del

de 29 de Abri1.de Ig02 lo está el art. 43 de la Ley de Presupuestos de 189f en

cuanto hace relación á la garantía de los seguros, forzosamente han de estarlo tam­

bién, mientras no exista una derogación expresa, los preceptos dictados para desen­

volver los principios generales en él contenidos.

Partiendo de este supuesto, la protección por el Estado de los intereses de los'

asegurados españoles no parece empresa difícil, aun dentro del más escrupuloso res­

peto á la legislaci6n positiva. Sin duda alguna fuera conveniente la existencia de

una Ley especial que, robusteciendo la acci6n del Poder púbHco, permitiera á éste

una intervención directa y efectiva en la marcha y funcionamiento de las CompañíaS

de seguros; y el Gobierno <'e propone presentar á las Cortes, cuando éstas se hallen

reunidas y en funciones, el oportuno proyecto de ¡"'ey; pero en tanto que el Pode~ le­

gislativo, único á quien esto incumbe, no dicte aquellas medidas especiales que la

importancia del asunto requiere, cabe encontrar un medio de defensa en la rigurosa

observancia de las disposiciones de la Instrucci6n adicional de 21 de Enero de 1896

y del arto 42 del Reglamento de 29 de Abril de 1902.

L . " . . ocas debena primera. en su ar~. 7.", determma que documentos y en que ep
presentar las Compañias de seguros, tanto para la exacci6n de tributos como para la
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efectividad de la garantía; y el segundo, reproduciendo en lo fundamental estas

disposiciones, en relación únicamente con lo que al depósito se refiere, recuerda á

los directores y gerentes de Sociedades de seguros de incendios, vida y daños en la

propiedad mueble 6 inmueble, que dentro del primer trimestre de cada año deben

presentar certificaci6n del importe de las primas realizadas durante· el anterior, y á

los de las Sociedades de seguros marítimos y de valores, que igual obligación pesa

sobre ellos en cada trimestre por la.> primas realizadas en el precedente.

Los artículos 10 á 20 de la Instrucción dictan reglas minuciosas sobre la deter­

minación y constitución de la garantía, que no deben quedar como letra muerta;

el 21, párrafo cuarto, autoriza á la Administraci6n para inspeccionar, si lo estimase

preciso, los libros de las Sociedades y Compañías; el 22, párrafo sexto, considera

como defraudadoras á las Compañías que «al determinar el importe de las primas

devengadns para la constituci6n de sus dep6sÍi.os cometan inexactitudes 6 falsedades

en perjuicio de los asegurados», y el arto 26, en relación con el 25, señala 13. penali­

dad con que esta defraudación debe corregirse.

Que estas disposiciones no han producido todos los efectos que de ellas podían

,esperarse, es innegable; quizá influyó para ello el escaso desarrollo que, comparati­

vamente á otros países, ha tenido en España hasta tiempos recientísimos el negocio

de seguros; pero ya hoy el Poder público no debe permanecer inactivo cuando un

gran número de Sociedades extranjeras ha extendido sus operaciones á nuestro país

yen el,mismo se han constituido poderosas entidades, que no están ni unas ni otras

sujetas á la estrecha vigilancia que la índole del negocio demanda, y que la genera­

lidad de los Estados ha aceptado ya.

En tanto, pues, que una Ley especial no venga á regular esta materia en la tota­

lidad de aspectos que entraña, urge exigir el cumplimiento estricto de las disposi­

ciones vigentes; á cuyo fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de

Ministros, tiene el honor dé someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de

decreto.

Madrid 24 de Junio de 1906. -SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Amós Salvador.

REAL DECRETO

Á pr"opuesta del Ministro de Hacienda, de ~cuerdo con el Con­
sejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Art. 1. o Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las dispo­

siciones convenientes para que las Compañías de seguros, tanto
nacionales como extranjeras, que ya no lo hubiesen hecho, pre­
senten inmediatamente las certificaciones prevenidas en el ar­
tículo 42 del Reglamento de 29 de Abril de 1902.

Art. 2. 0 Las expresadas certificaciones se comprobarán por
funcionarios de la Administración con los libros que las Compa­
ñías deben llevar, al efecto de precisar el grado de veracidad de
aquéllas y fijar la cuantía del depósito que cada Compañía debe
tener constituido. Si alguna Compañía manifestara no llevar li-
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bros ú opusiera dificultades de otra índole á que la comprobación
se verifique, el Gobierno dará la conveniente publicidad al hecho
por medio de los periódicos oficiales, para que llegue á conoci­
miento de los asegurados, dando además cuenta al Fiscal del Tri­
bunal Supremo.

Art. 3. o Para la constitución del depósito de garantía á que se
refiere el arto 43 de la Ley de 30 de Junio de 1895 se procederá con
arreglo á lo dispuesto en el arto 13 de la Instrucción adicional de
21 de Ener'o de 1896, así como á las demás disposicIOnes de la mis­
ma, que fijan la responsabilidad de las Compañías por omisión·ó
negligencia en el cumplimiento de sus deberes fiscales, instru.
yendo los expedientes é imponiendo las penalidades que la misma
Instrucción determina.

Art. 4. o En 10 sucesivo se exigirá con todo rigor el cumpli­
miento estricto y á la letra del arto 42 del Reglamento de 29 de
Abril de 1902, comprobando minuciosamente en todo caso las cer­
tificaciones que las Compañías presenten con los libros de ,las
mismas, y exigiendo que se completen los depósitos de garantía
cuando á ello hubiere lugar.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil novecien­
tos seis. -ALFoNso.-El Ministro de Hacienda, Amós Salvador.­
(Gaceta del 27 de Junio.)

Real orden centralizando en la Dirección general de Contribuciones
el servicio relativo á Sociedades de seguros.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene el Real decreto
de 24 del actual, y con el fin de que bajo ningún pretexto se elu'"
dan sus disposiciones y se tenga en todo momento conocimiento
exacto del número, domicilio social y fondos de garantía de las
Sociedades de seguros, nacionales y extranjeras;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: . .
1.0 Que se centralice en esa Dirección general el servicio rela­

tivo á las Sociedades de seguros de todas clases que se hal'ien ~s­

tablecidas ó que se establezcan en la Península é islas adya­
centes.

2. o Que en el plazo de quince días, á contar desde esta fecha,.
remitan las Delegaciones de Hacienda relaciones certificadas d.e
las Sociedades que funcionan en la respectiva provincia, expresI­
vas de las que hubiesen dado cumplimiento á 10 prevenido en el
artículo 42 del Reglamento de la contribución de utilidades de 2?
de Abril de 1902, en concordancia con lo dispuesto en el Ca?l­
tulo III de la Instrucción de 21 de Enero de 1896 sobre garantlas
exigibles á las Compañías de seg·uros.
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- 3. 0 Que si las relaciones remitidas por las Delegaciones de Ha­
cienda adoleciesen de errores ú omisiones en los detalles preve·
nidos como esenciales por la Instrucción de referencia, ó las ofici­
nas provinciales tropezaran con dificultades que demorasen el
cumplimiento del servicio en el plazo señalado, formulará ese
Centro directivo la correspondiente propuesta para que una Co­
misión de funcionarios de probada competencia salga á las pro­
vincias en que tal ocurra á obviar las dificultades, encauzando el
procedimiento si se hubiere desviado al aplicar las disposiciones
vigentes sobre la matéria, y á remover cuantos obstáculos se
opongan á lo dispuesto para la realización de este servicio.

De Real orden 10 comunico á V. 1. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 27 de
Junio de 1906. - Salvador. - Sr. Director general de Contribucio­
nes, Impuestos y Rentas. - (Gaceta de 28 de Junio.)
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SALARIO

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1.0), páginas 187 á 191.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ley disponiendo la forma en que deben redactarse los aritculos
de la Ley de Enjuiciamiento civil que se determinan.

Don Alfonso XIII, por la Gracia de Dios' y la Constitución Rey
de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han aprobado y Nós sancionado 10 siguiente:

Artículo 1.° El párrafo 1.0 del arto 1.449 de la Ley de Enjuicia­
miento civil se redactará de este modo: «Tampoco se embargará
nunca el lecho cotidiano del deudor, de su cónyug-e e hijos; las
ropas del preciso uso de los mismos; los instrumentos necesarios
para el arte ú oficio á que aquél pueda estar dedicado, ni el sala­
rio, jornal. sueldo, pensión ó retribución, ó su equivalente, que
no exceda de 2 pesetas 50 céntimos al día.»

Art. 2.° El arto 1.451 de la mencionada Ley se redactará de la
rn,an~r:a siguiente: «Cuando hubiera que proceder contra salarios,
jorn'ales, sueldos ó retribuciones superiores á 2 pesetas 50 cénti­
mos, el haber que reste á percibir en ningún caso ni pqr ningún
motivo podrá ser inferior á dichas 2 pesetas 50 céntimos diarias;
respecto á los salarios, sueldos, pensiones, jornales ó retribucio­
nes que excedan de dicha cantidad, s6lo se embargará la quinta
parte si no pasaran de 2.500 pesetas anuales, la tercera parte
desde esta cantidad á 5.000, Y la mitad de esta cifra en adelante.

, Cobrándose por días, semanas, quincenas ó meses, ~e computará
el ingreso por el múltiplo que correspondería á las indicadas
anualidades. Si dichos salarios, jornales, sueldos ó pensiones es­
tuvieren g-ravados con descuentos permanentes ó transitorios,
impuestos, arbitrios, repartimientos ó cargas públicas, la canti­
dad líquida que, deducidos éstos, perciba el deudor, será lo que
sirva de tipo para regular el embargo, según lo establecido en el
párrafo anterior.»



MTIN. Biblioteca Central

174 LEGISLACIÓN

Art. 3.° El arto 1.452 de la misma Ley se redactará de este
modo: «Sean cualesquiera los convenios particulares que haya
hecho el deudor con sus acreedores, cuando se proceda judicial­
mente sobre el sueldo, pensión, jornal, salario ó retribución que
disfrute, no podrá embargarse más que la parte proporcional es­
tablecida en el artículo anterior, debiendo quedarles siempre el
resto libre de responsabilidad. Esta disposición es igualmente
aplicable aunque se trate de obligaciones resultantes de juicios
verbales, transacciones, actos de conciliación ó de cualquier otra
forma externa jurídica en que directa ó indirectamente, por ex­
presa declaración ú omisión de actos, acciones, excepciones, dili­
g'encias ó trámites, resulte el consentimiento.))

Art. 4.° La referencia que al art. 1.449 de la Ley de Enjuicia­
miento civil contiene el 593 de la de Enjuiciamiento criminal, se
considerará tanlbién extensiva á la modificación que en aquél se
introduce por el primero de esta Ley.

Art.5.0 La adición que se contiene en el arto 2.° de esta Ley se
llevará también al 610 de la de Enjuiciamiento criminal.

Art.6.0 La excepción parcial ó total de embargo que por la
presente Ley se declara, se considerará incluída en los artícu­
los 68 y 69 respectivamente de la Instrucción de 26 de Abril de 1900
y en cualquier otra disposición que rig'iere para el procedimiento
contra deudores á la Hacienda del Estado, la Provincia ó el Muni­
cipio.

Art. 7.° Quedan subsistentes, para los casos especiales á que
se refieren, las Leyes de 25 de Abril y 5 de Junio de 1905 sobre
retenciones ó embargos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil novecientos seis.
ALFo~so.-ElMinistro de Gracia y Justicia, Alvaro Figueroa.- .
(Gaceta de 16 de Julio.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTI9IA

Real orden relaÍiva á la adulteración de sustancias alimenticias.

Excmo. Sr.: Aparecen notoriamente la salud pública y la vida
de los ciudadanos tan seriamente comprometidas por los abusos
y la codicia de un mercantilismo sin conciencia, que se hace de
todo punto indispensable que el Ministerio fiscal se apreste con
extraordinaria decisión. y con su bien probado celo á la defensa
de una sociedad que resulta á merced de verdaderos delincuen­
tes, cien veces más merecedores de castigo que aquellos que con
algún riesgo de su vida, y en ocasiones sin interés directo, reali­
zan toda clase de atentados contra las cosas ó las personas.

Prescindiendo de las múltiples denuncias que á diario registra
la prensa, y ateniéndose solamente á la simple lectura de los esta­
dos que publican periódicos de carácter oficial con el resultado de
los análisis cualitativos y cuantitativos verificados por los Labo­
ratorios de las sustancias alimenticias presentadas, por cierto en
escaso número, obsérvase palpablemente el enorme desarrollo
que ha adquirido ese mercantilismo de mala fe, que no repara en
los medios para satisfacer su codicia. El ánimo más esforzado se
aterra ante la tranquilidad conqúe se realizan verdaderas esta-

. fas é indudables atentados contra las personas, haciendo objeto
del comercio sustancias en su mayoría alteradas, unas por agen­
tes naturales, no obstante 10 cual son expendidas como buenas, y
otras por agentes de sofisticación, en lacasi totalidad de los casos
perjudiciales y nocivos para la salud del consumidor. :-

Aguas gaseosas edulcoradas con sacarina; vinos coloreados
Con sulfato de cal ó ácido sulfúrico, ó ambas cosas á la vez; tes
artificiales, productores de seguros 'trastornos digestivos; bebidas
alcohólicas preparadas con alcoholes amílicos, éteres yaldehidos;
vinagres obtenidos por destilación de maderas; embutidos de ras­
paduras de pieles, sebos, carne podrida y desperdicios de todo
género; pan, sobre falto de peso y mal cocido, blanqueado con
sulfato de cobre ú óxido de plomo; carnes conservadas con niveli­
na; chocolates de arcilla, materia aZL1carada, sebo de carnero,
óxido férrico y un poco de canela; azafranes adulterados con sa­
les solubles, sulfatos y cloruros alcálicos; mantecas que son mar-

12
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garina pura; guisantes barnizados con sulfato de cobre, y leches
descremadas primero y mezcladas después con gelatinas de patas
y orejas de ternera y cordero, que permiten la adición de agua
sin destruir su densidad, operación que no produciría otras con­
secuencias que las del fraude si el agua no fuese en multitud de
casos el vehículo de toda clase de gérmenes morbosos, y si para
conservar el extraño líquido producto de tales manipulaciones no
se empleara á. la vez .el bórax, de tan perniciosos efectos para el
tubo digestivo; este es el triste resultado de los .antedichos análi­
sis, que ofrecen, especialmente en Madrid, cifras aterradoras de
abrumadora desproporción entre el número de muestras acepta.
bIes y el extraordinario de muestras adulteradas.

Se ha llegado, á no dudarlo, á la repetición de tales abusos y á
la censurable normalidad alcanzada por inexplicables indiferen­
cias, por tolerancia inexcusable, por un mal entenp.ido concepto
de 10 que significa la denuncia del delito, que genera invencibles
repugnancias hacia el cumplimiento de uno de los más altos debe­
res de todo ciudadano; por deficiencia acaso de las leyes, que ha·
brá de ser corregida, como se propone hacerlo el Ministro que
suscribe tan pronto se reunan las Cortes, y por falta, en suma, de
una provechosa severidad, basada en la interpretación del Código
penal, que reclama con imperio ineludible el supremo interés de
la salud pública, y que servirá~sin duda, de saludable escarmiento
y para poner decoroso término, sin contemplaciones ni privile­
gios, á esa punible labor de los que se procuran la fortuna minan­
do lentamente la vida del consumidor merced á sus reprobados
manejos y combinaciones.

No es posible desconocer, ciertamente, que, sin responsabili­
dad directa de nadie, se ha producido,' en materia de tamaño inte­
rés público, una evidente confusión, por fortuna bien á la vista: .
Es innegable que hechos análogos aparecen definidos y castiga­
dos como delitos en los artículos 356, 357 Y 547 del Código penal, y
como faltas en los artículos 592 y 595 del propio cuerpo legal; de
donde ha nacido cierta tolerancia, que es preciso termine en ab­
soluto, al menos para el Ministerio fiscal, cuya abnegación patrió­
tica y gallardía constante en el cumplimiento del deber le obligan
á sostener la enérgica represión que las circunstancias Y el inte­
rés socüil reclaman imperiosamente.

Por' diferentes resoluciones ministeriales y por algunas circu­
lares de dignos antecesores de V. E., que tuvieron su excusa en la
antedicha antinomia leg-al y su estímulo en cuestiones de compe'
tencia suscitadas por Autoridades administrativas, se señaló ~lla
línea de conducta cuyos frutos, forzoso es reconocerlo, han Sido
la impunidad; porque estimados los hechos que registran los La­
boratorios como simples faltas, y habiendo de ser correg-idoS por
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'los Tenientes de Alcalde y denunciados por ellos á los Juzgados
municipales, 10 positivo y cierto es que las multas resultan inefi­
{;aces cuando se imponen, y que tampoco se castiga como procede
y debería serlo por los Jueces municipales, sill incompatibilidad
alguna, dados los términos de armonía que existen entre el arto 625
:del Código penal y el 947, por ejemplo, de las Ordenanzas munici.
pales de Madrid por 10 que á esta capital afecta. -

Pero es que el Ministro que suscribe entiende sinceramente
que, aun restablecidas las cosas al estado' en que se hallaban
{;uando se dictaron las antedichas resoluciones y por circulares
'de la Fiscalía del Tribunal Supremo se limitaron las iniciativas
de los Fiscales municipales, no se llegaría á conseguir 10 que
.constituye un interés supremo y por decoro de todos importa
alcanzar de una manera inmediata. A grandes males, los reme­
,dios no pueden ser mezquinos. Ante la persistencia del abuso y
la transcendencia del mal que se trata de corregir, el remedio ha
de ser enérgico. Y en este caso en el propio Código penal se le
encuentra, sin necesidad de retorcer su letra y su espíritu. En
último término. ni al Ministro de Gracia y Justicia ni al Ministe­
rio fiscal, con el que debe vivir y vive, por precepto legal, en per­
fecta convivencia, podrá alcanzar desde hoy la responsabilidad
de futuras lenidades ó inesperadas benévolas interpretaciones.

Por consiguiente, debe V. E.' prevenir á los ilustrados funcio~

narios á sus órdenes que el hecho de alterar las bebidas ó comes­
tibles destinados al consumo público con cualquiera mezcla nociva
á la salud, el de vender géneros corrompidos, el de fabricar ó '
vender objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo á la salud, y,
en general, el de, defraudar en la sustancia, cantidad ó calidad de
las cosas, deben denunciarlos como delitos comprendidos en los
artículos 356 y 547 del Código penal y sostener la competencia de
los Juzgados y Tribunales ad hocJ y mantener la acusación en el
trámite debido hasta obtener el fallo correspondiente, sin que
-obste para afirmarse en ese criterio el que por los artículos 592
y 595 del propio Código, análogos hechos, por un simple juego de
palabras, sean castIgados como faltas: porque es doctrina cons­
tante, que tiene su apoyo en antiguo precepto legal, que cuando
el Código pena un hecho que por ser susceptible de diferente gra­
dos de culpabilidad, según su extensión ó efectos, le califica de
delito y de falta, corresponde á los Tribunales, ó sea á las Salas
de lo criminal, resolver en definitiva 10 procedente, atendidas las
circunstancias y la naturaleza en cada caso concreto del hecbo
perseg'uido. Doctrina que explica bien el fundamento de varias
,sentencias del Tribunal Supremo, en las que hechos penados
como faltas se estimaron comprendidos en los artículos que los
castigan como delitos; y si en esas ocasiones que el Supremo Tri-
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bunal consideró al carbonero como estafador porque defraudaba
en la cantidad del género vendido, y como autor de delito contra
la salud al fabricante de grajeas coloreadas con sustancias, si­
quiera fueran ligeramente nocivas, dicho se está que con autori:­
dad sobrada y con antecedentes dignos de respeto puede y debe
el Ministerio fiscal perseguir como delitos, y no faltas, los fraudes
y las adulteraciones que en artículos de primera necesidad regis­
tran á diario los oficios de repeso y los Laboratorios oficiales.

Por último, se impone en definitiva un verdadero criterio de
rigor para evitar el anómalo caso de que mientras en los Códigos
de justicia militar se definen y castigan solamente como delitos y
con severísimas penas, en ocasiones hasta la de muerte, el sumi­
nistro á las tropas de víveres averiados ó adulterados con sustan·
cias nocivas, queden los demás ciudadanos españoles desampara­
dos contra iguales maquinaciones y abusos por una interpretación
del Código común, que sólo puede y debe hacerse por las Salas de
lo criminal y en el trámite que corresponda, atendida la natura­
leza y efectos del hecho perseguido.

En su consecuencia. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido orde­
nar que por V. E. se dicten las instrucciones necesarias á los fines
y efectos que quedan expuestos, y á los que deberán sujetarse, en
armonía con el criterio antes señalado, los dignos é ilustr:.ados
funcionarios que dependen de esa Fiscalía.

De Real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de
Agosto de 1906. -- Romanones. - Sr. Fiscal del Tribunal Supre..
mo. - (Gaceta de 14 de Agosto.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto creando en Madrid, bajo el Patronato de S. M. la Reina,
un Dispensario antituberculoso, que se denominará Real Dispensa­
rio antituberculoso Victoria Eugenia.

EXPOSICIÓN

SEflOR: Preocúpase hondamente el Gobierno de V. M. del escaso crecimiento de .

la población de España, y sin desconocer la participación que en este fenómeD.o eCo~

n6mico-social corresponde á la emigración, producida por la crisis agrícola que aflige

á muchas provincias, no puede ni debe ocultar que el motivo principal de que la
población total no alcance el debido desarrollo es la extraordinaria mortalidad que

desde hace muchos años vienen acusando las estadísticas demográfico-sanitarias.

Anualmente mueren en España de 600.000 á 700.000 individuos, 6 sea el 30 por
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1.000 de su población total, cifra tanto más significativa cuanto que en varios Esta­

dos europeos no pasa la mortalidad del 15 6 16 por 1.000; Y aun cuando la natali­

dad de España es una de las mayores de Europa, alcanzando la cifra anual de 36

nacimientos por 1.000 habitantes, se encuentra esta fecundidad contrarrestada por

una mortalidad infantil verdaderamente aterradora, que asciende cada año pr6xima­
mente á 200.000 niños menores de cuatro años.

La tisis pulmonar por sí sola, excepción hecha de las tuberculosis localizadas en

otros órganos y apara-tos, mata anualmente 40.000. españoles, correspondiendo á este

temible azote en las grandes pobiaciones, como Madrid y Barcelona, cuatro defun­
dones por cada 1.000 habitantes.

El Estado español no puede permanecer indiferente ante la elocuencia conmove­

dora de estas cifras, ni quiere tampoco sustraerse al impulso renovador que agita

hace años á todos los pueblos cultos, estableciendo la lucha enérgica contra las en­

fermedades llamadas sociales y organizando previs~ramente la tutela regeneradora,

la protección á los débiles, el patronato temporal, la cooperaci6n y otros medios al­

truistas y human'itarios, igualmente provechosos para la vida moderna de las nacio­

nes, cuyo planteamiento exige, sin excusa alguna, la intervención activa y constante

de los Poderes públicos, sin la cual no existen ni la Autoridad, ni el estímulo, ni la

.coacci~n jurídica, que son indispensables, sobre todo cuando se tratan asnntos de

salud colectiva.

Si hasta el día de hoy no ha dado el Gobierno en la práctica pruebas manifiestas

de estos propósitos, consignando en los presupuestos cantidades proporcionadas para

acudir á la defensa colectiva contra las enfermedades evitables, débese principal­

mente al hecho de que estas -campañas higiénico-sociales necesitan ante todo orga­

nismos oficiales preparados con meditaci6n y bien dispuestos para la lucha.

Promulgada ya la Ley de Protecci6n á la infancia de 19 de Agosto de 1904;

-constituido el Consejo Superior que ha de ejecutarla; organizada oficialmente la lu­

.cha antituberculosa mediante el nombramiento de la Comisi6n permanente que,

bajo la presidencia del Ministro de la Gobernación, fué creada pGr decreto de 6 de
_ Febrero del año actual, y contando asimismo con la nueva organizaci6n sanitaria de

12 de Enero de 1904, extensiva á todas las provincias, de la cual hay que esperar
benéficos resultados y' éxitos fecundos, el Gobierno de V. M. considera llegado el

momento oportuno para iniciar, en la medida de 10 posible, por ahora, la realizaci6n

de sus humanitarias aspiraciones.
Á este efecto, dentro de los medios ~con6micos de que puede disponerse por 10

pronto, se han consignado para el ejercicio de 1907 algunas cantidades destinadas á
subvencionar dispensarios antituberculosos, hospicios marinos y otras instituciones

íntimamente relacionadas con la profilaxia y tratamiento' de la tuberculosis, siendo

también prop6~ito decidido del Ministro que suscribe atender con parte de dichas
.cantidades á la creación en Madrid de un Disp'ensario antituberculoso.

Al inaug'urar esta humanitaria campaña para la defensa de la salud de los me­

nesterosos y desvalidos, aspira el Gobierno de V. M. á que acto tan filantr6pico como
transcendental quede siempre asociado y estrechamente unido á una fecha fausta y

memorable para cuantos en España profesan inextinguible amor á la Monarquía y rin­
den fervoroso culto á las egregias virtudes de la Augusta Señora que compar~e. -éí
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Trono de V. M., cuyos piadosos sentimientos é inagotable caridad excitan la admi­
raci6n, el entusiasmo, el profundo respeto de todos los españoles.

Desea, en suma, el Gobierno colocar el nuevo Dispensario bajo el patronato de

S. M. la Reina, y que lleve éste el augusto nombre de Victoria Eugenia, símbolo de

piedad, de generosos impulsos, de nobilísimos sentimientos, .de las más hermosas­
virtudes, á cuyo amparo habrá de alcanzar, sin duda alguna, la nueva instituci6n un
feliz resultado y días de gloria en lo porvenir.

Madrid 24 de Octubre de 190 6. -SEÑOR: Á L. R..P. de V. M., Bernabi Dávi/a.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de conformidad
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea en Madrid, bajo el Patronato de S. M. la

Reina, un Dispensario antituberculo?o, que se denominará Real
Dispensario antituberculoso Victoria Eugenia.

Art. 2. o Se destinará á la instalación y sostenimiento de esta
institución la cantidad de 25.000 pesetas, consignada para subven­
ción de dispensarios antituberculosos en el proyecto de los presu­
puestos para el año 1907, Sección 6.&, capítulo 11, art.4. 0

Art. 3. 0 El Ministro de la Gobernación, á [propuesta de la Co­
misión permaL.ente contra la tuberculosis, creada por Real de­
creto de 6 de Febrero de 1906, dictará las disposiciones reglamen-.
tarias y nombrará las Juntas ó Comisiones que se consideren ne­
cesarias para el buen régimen del Dispensario.

Art. 4. o Siendo los dispensarios antituberculosos verdaderos
consultorios gratuitos de enfermedades del pecho, en los cuales
se hace propaganda contra dichas enfermedades y se suministran
medios de preservación, de alivio ó de curación de las mismas, el
Ministro de la Gobernación, con los medios que tiene á su alcance,'
promoverá la cooperación y auxilio de las Corporaciones oficia­
les ó particulares y estimulará la iniciativa individual, á fin de que
este Dispensario y los demás establecidos ó que en 10 sucesivo se
establezcan puedan atender á sus múltiples fines, facilitando gra­
tuitamente, no sólo consejos educati vos, sino medicación, alimen­
tación, saneamiento y desinfección de la vivienda, escupideras,.
socorros en metálico y cuanto contribuya á impedir las estragos
de la tuberculosis.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil novecientoS
seis. - ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Bernabé Dd·
vila. - (Gaceta de 24 de Octubre.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponieDdo que la Comisión extraparlamentaria encar­
gada ~e estudiar la transformación del impuesto de Consumos se
constituya en la actualidad con carácter de consultiva hasta que se
termine la sustitución de dicho impuesto.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Resuelto el Gobierno á cumplir el solemne compromiso del partido libe­

ral y á satisfacer con ello los anhelos del país, presentando á las Cortes un proyecto

de ley para transformar el impuesto de Consumos, pidi6 á la Comisi6n extraparla­

mentaria encargada de estudiar este difícil problema cuantos datos, antecedentes, es­

tadísticas y resúmene¡¡ tuviera reunidos, ) a que por la considerable y necesaria exten­

si6n dada á sus utilísimos trabajos no habia terminado su dictamen.

Sin defraudar las esperanza5 de la opini6n pública y sin faltar el Gobierno á su

formal promesa de incluir en el presupuesto de 19°7 el comienzo de la reforma, no

podía aplazarse la presentación á las Cortes del proyecto de ley, en su espíritu, en su

dirección y en su estructura, fundado en los resultados de las informaciones oral y
escrita, en los copiosos trabajos estadísticos y en los resúmenes y conclusiones par­

ciales reunidos y clasificados por la Comisión extraparlamentaria. Preciso es comple­

tar labor tan interesante y que tan provechosa será para esclarecer las numerosas in­

cidencias del complejo problema planteado; preciso es también que las ideas y los

pensamientos de aquel trabajo derivados ilustren los futuros debates parlamentarios,

y es además de indiscutible conveniencia pú11lica aprovechar el cúmulo de anteceden­

tes, estadísticas y datos reunidos por la Comisión extraparlamentaria para resolver

tantos detalles y dificultades como surgirán de la aplicación de la ley, una vez apro­

bada, al nuevo régimen económico de los Ayuntamientos de España. .

Por estas razones debe continuar sus fructíferas tareas la Comisión de estudio,

que ahora pasará á ser consultiva, y en ella encontrará el Gobierno un auxiliar eficaz

y un concienzudo consejero para la implantaci6n de la ley. Su actual composición

responde cumplidamente á sus fines, según tiene ya acreditado, y el Gobierno, al

proponer á V. M. la continuación de Junta tan útil, se complace en ofrecerle esta

explícita demostración de la estima y del aprecio que su acertada é inteligente la­
bor ha merecido.

y fundado en estas consideraciones, el que suscribe tiene la honra de someter á
la aprobación de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 30 de Octubre de 1906. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., José López Do­
míngutz.

REAL DECRETO

Conformándome con 10 propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar 10 siguiente:

Artículo 1. o La Comisión extraparlamentaria creada por Real
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decreto de 14 de Diciembre de 1905 para estudiar la transforma­
ción del impuesto de Consumos continuará constituida en la mis­
ma forma que actualmente tiene y con el carácter de consultiva
hasta qu.e se termine la sustitución del citado impuesto en todas

, las provincia~ de la Nación, excepto en las Vascongadas y Na­
varra.

Art. 2.° El objeto de la Comisión será:
Primero. La terminación de los trabajos que se le encargaron

por el arto 1.0 del Real decreto de su creación.
Segundo. Los dictámenes, informes, noticias y antecedentes

que le pida el Gobierno acerca de todos los asuntos, expedientes,
reclamaciones e incidentes que se produzcan por la aplicación de
la ley para la transformación del impuesto de Consumos .
. Tercero. Las propuestas y mociones que estime convenientes

dirigir al Gobierno.
Cuarto. La publicación de los trabajos, Memorias, estadísticas

é informaciones que juzgue convenientes, previa aprobación del
Gobierno.

Art.3.0 Para realizar su cometido tendrá la Comisión consul­
tiva las facultades, atribuciones y medios"que se otorgaron á la
extrapar1amentaria en los artículos 2. 0, 4.°, 5.° Y 6.° del Real de­
creto citado, los cuales se declaran en toda sn fuerza y vigor.

Art. 4.° El Gobierno ampliará la Comisión con las representa­
ciones ó personas que estime necesario.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil novecientos seis.­
ALFONSO. - El Presidente del 'Consejo de Ministros, Jase López
Domíngue.~.- (Gaceta de 31 de Octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR

Circular á los Gobernadores de provincia para la remisión de datos
respecto al npmero y clase de Instituciones benéficas para la infan~

cia, con motivo del Congreso que ha de celebrarse en Bruselas para
tratar de la higiene infantil.

Debiendo celebrarse en Bruselas en el año próximo venidero un
Congreso internacional para tratar de la enseñanza y vulgariza­
ción de la higiene infantil, bajo la denominación de la «Gota d: Le­
che», y siendo necesario reunir en este Centro los datos relaclO~a.

dos con el asunto, cuya importancia es notoria, esta Inspec~lón
general ruega á V. S. se sirva disponer que por los Ayuntaffilen'
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tos de la provincia de su digno cargo se remitan á ese Gobierno
todos los datos que puedan adquirir respecto al número y clases
de Instituciones benéficas de carácter oficial para la infancia, con
expresión de sus denominaciones, como Hospitales, Asilos, Con­
sultorios, Casas-cunas, Casas de Jesús y Gotas de Leche, etc., que
existan en la localidad, y cuantos datos de ampliación considere
convenientes relativos á los establecimientos benéficos de esa pro­
vincia, los que, u"na vez reUnidos por V. S., se servirá remitir á
este Centro, con la posible urgencia, á los efectos que se dejan
expresados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre
de 1906.-El Inspector general de Sanidad exterior, Manuel Alon­
so Sañudo. - A los Gobernadores civiles de las provincias.-(Ga­
céta de 30 de Noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponiendo que la Comisión extraparlamentaria creada
para estudiar la transformación del impuesto de Consu.mos depen­
da del Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por la índole de los trabajos que le están encomendados y por la estre­

cha relaci6u que guardan con la'> funcioues propias del Ministerio de Hacienda, pa­

rece natural y conveniente que dependa del mismo la C;:omisi6n extraparlamentaria

creada para estudiar la transformaci6n del impuesto de Consumos, reformándose en

este extremo el Real decreto de 14 de Diciembre de 1905.

En su consecuencia, el que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

tiene el honor de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1907. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Antonio Maurá:JI
Montaner.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La Comisión extraparlamentaria creada por
Real decreto de 14 de Diciembre de 1905 para estudiar la trans­
formación del impuesto de Consumos, y prorrogada con el carác­
ter de consultiva por el de 30 de Octubre de 1906, dependerá del
Ministerio de Hacienda para los efectos del encargo que le está
encomendado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecientos siete.-
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ALFOKso.-El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Mau­
ra y 1vlontaner. - (Gaceta de 31 de Marzo.)

'MINISTERIO DE FOMENTO

Real deoreto ore~ndo el Consejo Superior de la Producción y del
Comeroio en sustituoión del Instituto Superior de Agricultura,
Industria y Comeroio.

EXPOSICIÓN

S¡:f:oR: En la. evolución político social presente comienza á dibujarse la necesi~

dad de cambiar en elementos orgánicos la materia inorganizada del mundo. Son los

factores de aquella evolución el Estado y el individuo; pero en tal forma se pre­

sentan, que el primero absorbe facultades difíciles de adaptar á su natural com­

plexión, por lo que entorpece en ocasiones la progresiva marcha de la sociedad, y en

otras la constriñe en demasía.. Mas al querer compartir esa suma de atribuciones, s6lo

halla entre sí el número que la totalidad de los individuos forma, pero no fuerzas

homogéneas y corporativas que al individuo recojan y fortifiquen, y que á la vez di57

ciplinen, clasifiquen y adapten á su función los diversos componentes de que la na-

cionalidad haya de formarse. .

Debátese hoy si el Estado antiguo ha perdido ya su forma, mientras que el mo­

derno no logró la suya, y vislúmbrase, como término de la crisis por que la sociedad

atraviesa, la p~cificación por la organización política y econ6mica de la democracia;

pues que si la revolución política aisló al hombre individualizándolo, la revolución

económica tiende á resocializarloj y cabe augurar bien de la transformación, confu­

samente delineada hasta ahora, que al recoger los átomos dispersos forme con ellos

núcleos de recepción de energías que, al sumarse, encuentren un apoyo, una expre­

sión y una esfera en donde expansionarse, sabiamente coordinada en forma concén­

trica con las demás, de igual manera precisas para el desarrollo de todas, que en la

reciprocidad de deberes hallarán el único asiento de su necesaria convivencia.

A la transformación aludida obedece la idea de la representación de los intereses,.

por muchos pedida como nota de la organización profesional; y es fuerza declarar

que la orientaci6n no yerra cuando, partiendo de la unión de los que á un mismo

orden de producción aplican sus esfuerzos, asígna á la corporación f~nciones econó­

micas, no menos que sociales, para que por sí provea á los males que la propia pro­

ducci6n engendra y atienda á instaurar el crecido número de formas de previsi6n

que á aq uéllog atañe; de donde podrá elevarse á reclamar un puesto en el recinto en

que los intereses se expongan, armonicen y compenetren como factores de la acción

r:omún, á todos c:ncomendada.

Caminando hacia ese mismo orden de cosas, vemos organizarse en todos los pue­

blos la rep.resentaci6n de los intereses profesionales. Por decenas se· cuentan ya 105

años transcurridos desde que se iniciaron los primeros proyectos; Y aunque en la
composici6n de las altas Cámaras de los actuales Estados hallara alguna cabida la

idea, ni ella está cristalizada lo bastante, ni al organismo social se asimila tan
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apriesa como la mente humana pueda concebir esa nueva integraci6n de sus ele­

mentas; por esto, los articulados de aquellos proyectos hay que buscarlos, para su

consulta, en los libros, mas 110 en la re¡;¡.lidad vivida. Esta nos muestra tan s6lo in­

tentos en unas partes, 6 fracasados 6 embrionarios, según que el espíritu de colecti­

vidad yace dormido ó en período de fermentación; cuerpos ya formados en otrost

que cuando no padecen del mal de la frialdad y rigidez de un nacimiento oficialt

más artificial que espontáneo, se hallan limitados á una funci6n meramente consul­

tiva, que quita viveza á laex,presi6n y al conseio influencia, siendo así que á la par

se observa en esos mis~os países un resurgir inesperado de acción social basada en

la corporativa libre de intereses.

De aquí que se precisen de día en día los fines de los Consejos representativos,
asignándose á las Corporaciones la organizaci6n del crédito y de los seguros, la di­

recci6n de las Agencias de colocaci6n de los obreros, la cooperaci6n á las obras de

asistencia á los enfermos, á las víctimas de accidentes y á los inválidos 6 ancianos.

,Es decir, que no se detiene la tendencia en un mero auxilio 6 consejo, sino que se.

avanza hasta pedir que se encargue á la representaci6n corporativa oficial de des­

envolver)a vida agraria social mediante la creaci6n y vigilancia de ¡os órganos que

á esta funci6n respondan. Y caminando hacia el fin, se plantea el problema de la

obligación de formar parte, en calidad de miembros, de la nueva organizaci6n de to­

dos los terratenientes. Mas, por el momento, se comprende que el trabajo preliminar

que á ella debe conducir está por hacer, no debiendo contar con que la coerción rin­

da frutos allí donde la libre actividad, ni se ha iniciado apenas, ni ha desenvuelto las

fuerzas necesarias para una administración económica y enérgica.

Por igual razón se elimina de las nuevas Leyes cuanto pueda engendrar riesgos

de ejecución en aquellas naciones que al principio obligatorio han convertido en

precepto legal, por comprender que aquéllos no son compatibles con la participación

forzosa del agricultor en la asociaci6n. Mas ello no obsta para que las que se creen

realicen una obra fecunda de mejora, de instrucci6n y de desarrollo del sentimiento

de la conciencia profesional, pues que no poco será, favorecer todas esas compras t

ventas é inslitucio~es de crédito que por sí mismas no pueden realizar 6 fundar, así
como cuanto al seguro social, á la enseñanza, á la prote.cci6n jurídica, á la informa­

ción agrícola y á la creaci6n de 6rgaBOs libres, para cada una de las funciones de

cuyo desempeño hoy ha menester la clase rural, conduzca. Y si esos lluevas núcleos

se incorporan, las Asociaciones ya existentes, realizando un cometido más útil, cual

ha de ser el formar Sociedades en que se reunan las fuerzas de cada industria agrí­
cola, ganarán un título de gloria en el 'renacimiento rural merced á la unión de los

agricultores en un círculo del que se desprendan, para tener vida propia, pero en

aquél concebida, los múltiples órganos que á cada necesidad económica, técnica 6
social provean.

Por su parte, la inaustria también padece, para la soluci6n racional de' los pro­

blemas que la afectan, del carácter, aún inorgánico, de la fuerza colectiva, que la pri­
ya del terreno adecuado para fundar las instituciones nuevas imperiosamente senti­

das hoy; y la fórmula feliz que acude al comun remedio no es otra que la de la
asociación libre en la profesi6n organizada. A la acci6n pública se la declara por la
ciencia moderna incapaz de suscitar artificialmente Asociaciones que excedan de las
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fuerzas de los individuos cuyos intereses pretenden aquéllas servir, y preciso es que
surjan por sí mismas á través de todos los obstáculos sociales y jurídicos, como ma­

nifestaci6n incomprensible de una necesidad 6 de un sentimiento experimentado p~r

una colectividad; de aquí el dictado de Ji bres. Mas el Poder público las requiere cada

día con mayor apremio para una funci6n de colaboraci6n, persuadido ya de que su

autoridad no padece, antes se fortifica, por estas delegaciones de su soberanía, y atento

i acallar las quejas contra la democracia por rendir sohrado culto al fUIlcionarismo,

que convierte al Estado en protector <.le cuantos coadyuven á sus fines políticos y

electorales', que no siempre se inspiran en 1:J. conveniencia del común de los intere­

ses sociales. Cíerto que á tales daños se pondrá cortapisa cuando la instrucci6n se

{)riente hacia la técnica profesional con menor predominio de la exclusivamente lite­

raria y ornamental; pero paso obligado habrá de ser la organización de esas profe~

siones que, al nacer y desarrollarse, clamen por su derecho y aleguen sus valimien­

tos, que serán los primeros á engendrar la conciencia de su privativo deber para al­

canzar una educación y una mejora de condici6n que en las energías propias, y no

en las prestadas, tiene que haIlar el punto de apoyo de su palanca.

De este modo percibe el Ministro que suscribe los términos de la evolución, que

-desde que en 1847 se creara el Consejo Superior de Agricultura viene efectuándose

por etapas, lo suficientemente definidas, Fara esa integración de las fuerzas económi­
cas y sociales en la vida colectiya, como factores de desenvolvimiento y de dirección

de la mismaj no haciénaose por este Real decreto otra cosa que recoger aspiracio­

nes nuevas en las antiguas engendradas, que serán, á su vez, base de las suce5ivas en

~l eterno caminar, ley de la existencia, y pudiendo considerarse el paso de gigante

si nos condujera á trocar en confianza y en ~oncurso volitivo el recelo y el despego

de hoy entre el administn,dor y el poderdante, no más que por la intermitencia en

, el recuerdo de que hacer bien es la incumbencia esencial, la suma de las atribucio­
nes de la Administración.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de

someter á la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Mayo de 1907. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Augusto González
Besada.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con,;.
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO

Del Consejo Superior de la Producción y del Comercio.

CAPÍTULO PRIMERO

SUS atribuciones y función.

Artículo 1.0 El Consejo Superior de la Producción Y del Co­
mercio se crea en sustitución del Instituto superior de Agricultu-
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ra, Industria y Comercio; El objeto de su creación es organizar
las fuerzas económicas y mercantiles en forma, que puedan impul­
sarse y robustecerse, estudiando juntas los problemas que le,s
afectan, proponiendo los medios para su desarrollo, vigorizando
el espíritu de iniciativa y de compenetración de intereses, aseso­
rando al Poder público en cuanto á los medios cuya ejecución le
competa, integrando en una misma acción y finalidad los esfuer­
zos oficiales y sociales encaminados á la común mejora de las
fuentes de producción y de riqueza.

Art. 2. o Su función consistirá en evacuar las consultas que el
Ministro de Fomento le someta; en elevar al mismo, por su propia
iniciativa, las propuestas de medidas encaminadas al logro de
objeto asignado al Consejo; en ejercer activa labor de fomento y
de propaganda para la difusión de la enseñanza técnica, reforma
de los elementos de producción y desenvolvimiento de los senti­
mientos de sociabilidad profesional; interviniendo, por último, en
el ejercicio de las funciones de los Centros administrativos en la
medida que en este Real decreto se determina..

Art. 3. o La función de Centro superior consultivo abarcará la
organización de servicios, las reformas legislativas, las de admi­
nistración y de procedimientos, Y, en general, cuantas conciernan
á extremos de derecho constituyente de los ramos dependientes.
del Ministerio de Fomento. La función de iniciativa será amplia y
comprensiva de iguales puntos que la de consulta. La de fomento
y propaganda comprenderá el estudio y recomendación de los
medios conducentes á la creación y arr aigo de entidades que pro­
v~ean á las necesidades económicas de mejora de la producción, de
desarrollo y expansión del comercio y de obtención de mercados,
al propio tiempo que á las intelectuales y morales de instrucción
profesional, entreayuda corporativa é implantación de los orga­
nismos que establezcan una compenetración de miras entre todos
los factores que concurren á la creación de la riqueza en cada or­
den de actividades. y remedien, mediante el socorro, el seguro y
la acción mutua ó corporativa, los males que al progreso ce la
educación social y á la elevación del nivel económico se oponen.
La intervención en el ejercicio de los servicios administrativos se
verificará por conducto de las Secciones del Consejo, con el pro­
pósito de conocer la marcha de los mismos y á fin de deducir de
este examen continuo de la labor administrativa las causas y efec­
tos de sus imperfecciones y las reformas convenientes para la
adaptación debida á las mismas de cada uno de los elementos ne­
cesarios á su función.

Art.4. 0 El Consejo Superior en pleno conocerá del reparto ó
adjudicación de toda clase de premios y subvenciones concedidas
por las Leyes de Presupuesto, formulando propuestas razonadas
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para cada especie de las mismas,pnwio informe de las Secciones
correspondientes,'Y elevándolas á la ulterior resolución del Mi­
nistro. Tendrá también á su cargo el Centro de Información co­
mercial ya establecido.

CAPÍTULO 2.°'

Su constitución.

Att. :>.0 El Consejo Superior de la Producción y del Comercio
se compondrá de un Presidente, dos Vicepresidentes y diez y
-ocho Vocales, que tendrán los honores y la categoría de Jefe su­
perior de Administración. Será Presidente el Ministro; Vicepre
sidentes, los Directores generales de Obras públicas y de Agri­
cultura, Industria y Comercio, y Vocales natos, los Presidentes
de las Juntas consultivas Agronómica, de Montes y de Minas. El
Instituto de Reformas Sociales designará de entre sus miembros
un Vocal por tIempo de tres años. El Ministro de Fomento nom­
brará por un trienio cuatro Vocales, con el carácter respectivo
cada uno de agricultor propietario de montes, de ganadero, de
industrial y de comerciante. Los diez Vocales restantes se elegi­
rán para el primer Consejo Superior por la Asamblea convocada
por el Real decreto de 5 de Abril último. Formarán parte, en con·
secuencia, del Consejo Superior cuatro Vocales designados por
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación; dos por las
Cámaras agrícolas, Sindicatos y Comunidades de Labradores; ~

dos por la Asociación general de Ganaderos del Reino, y dos pur
las entidades legalmente constituídas que obtengan del.Ministro
de Fomento el reconocimiento de derecho de asistencia á la
Asamblea. La forma de elección será la preceptuada en el citado
Real decreto. La duración de este mandato se fija en tres años.

Art. 6.° Transcurrido este periodo de tiempo, y para lo suce­
sivo, cada renovación trienal tendrá lugar del siguiente modo:

Se convocará por el Ministro del ramo una Asamblea, á la que
concurrirán diez miembros elegidos por todas las Cámaras de
Comercio del Reino, cinco por las Cámaras agrícolas, cinco por
la Asociación general de Ganaderos, dos por cada Consejo pro­
vincial de Agricultura y otros dos por cada Consejo provincial
de Industria y Comercio, Consejos ambos creados por el presente
Real decreto. .

Esta Asamblea discutirá, además de los puntos de iniciativa
suya, los señalados previamente por el Ministro, que será su P~e­
sidente, asistido por los Directores generales del Ministeno,
como Vicepresidentes. .

En la última sesión de la Asamblea se constituirá el ConseJo
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Superior que ha de funcionar durante otros tres años, designan­
do: los representantes de las Cámaras de Comercio, tres Vocales;
los de las Cámaras agrícolas, dos; los de la Asociaci6n general
de Ganaderos, uno; los de los Consejos provinciales de Agricul­
tura, dos; y los de los Consejos provinciales de Industria y Comer­
cio, otros dos. A su vez, el Ministro del ramo y el Instituto de Re­
formas Sociales harán nueva designación de los Vocales cuyo
nombramiento se les asigna por el artículo anterior, pudiendo
recaer indefinidamente en las mismas personas.

Art. 7.° El Consejo Superior tendrá el carácter de Comisión
ejecutiva de la Asamblea para estudiar las proposiciones presen­
tadas á la misma y no discutidas, elevar á la Superioridad las
aprobadas en ella é interesar y facilitar su realización.

Art. 8.° Serán miembros correspondientes del Consejo Supe­
rior, por nombramiento del Ministro, con carácter vitalicio y á
propuesta de la Junta de Comercio internacional creada por Real
decreto de 22 de Marzo último, las personas comprendidas en el
artículo 7.° del mismo.

CAPÍTULO ).0

Su funcionamiento.

Art. 9. ° El Consejo Superior tendrá una reunión ordinaria tri­
mestral, celebrando el número de sesiones consecutivas que con­
sidere precisas. Será objeto de sus deliberaciones la resoluci6n de
los asuntos que por el Ministro se les sometan y los de propia ini­
ciativa suya, consistentes en los presupuestos á examen por las
Secciones y en las mociones presentadas por uno ó varios de los
Vocales. Celebrará una reunión ,extraordinaria siempre que el
Ministro le convoque y cuando se pida por dos terceras partes del'
número de sus miembros 6 por alguna Sección. En ambos casos,
la petición se elevará razonada al Ministro~ quien podrá denegar­
la, con expresión de los motivos que á ello le muevan.

Art. 10. Toda reunión se convocará con aviso individual y ocho
días, cuando menos, de antelaci6n, incluyéndose nota de los asun­
tos que hayan de tratarse, para el debido conocimiento y prepa­
ración de los Vocales. Desde dicho día, las Secciones ,respectivas
del Consejo se tendrán por designadas para ponentes de cada,
asunto relacionado con los servicios en cuya gestión venga inter­
viniendo, á fin de presentar al Pleno un dictamen que facilite sus
deliber aciones.

Art. 11. El orden yrégimen de las Secciones consistirá en la
discusión de los asuntos propuestos por el Ministro, á continuación
los de las Secciones, y después los de la iniciativa de los Vocales.

A la discusión de cada ponencia se consagrarán los turnos que

•
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crea indispensables, pudiendo discutirse separadamente los ar­
tículos del dictamen y presentarse enmiendas.

En toda duda que surja estará el Presidente facultado para re­
solverla por su propia autoridad, habida cuenta de los derechos y
respetos mutuos que la consideración recíproca impone.

Los acuerdos recaídos se concretarán en textos para su eleva~

ción al1\l:iIiistro. Los que se refieran al ejercicio de la función de
fomento y de propaganda se transmitirán á la Sección correspon­
diente para su cumplimiento, en 10 que de sus atribuciones de­
penda.

Art. 12. Para celebrar sesión se requiere la presencia de las
cuatro quintas partes del número de Vocales, considerándose obli­
gatoria la concurrencia, sólo excusable por' causa justificada. La ~

falta de asistencia á dos reuniones consecutivas se considerará
como renuncia tácita del cargo. Si no se reuniera el número de
Vocales fijado en el primer párrafo de este artículo, sin justifica­
ción atendible no se hará nueva convocatoria, notificándose la no
celebración de la reunión convocada á los Consejos provinciales
y entidades electoras de los Vocales.

Art. 13. El Consejo nombrará para Secretario á uno de sus
Vocales en la primera reunión que celebre, y constituirá la Se­
cretaría del Consejo el Negociado ó Negociados que el Ministro
disponga de entre los dependientes de la Direc~ión general de
Agricultura. El Secretario cuidará de hacer las convocatorias1

redactar las actas, dar cuenta de la correspondencia al Presi­
dente, comunicar al mismo y á las Secciones los acuerdos adopta­
dos, y, en general, de todo el servicio propio dé su cargo.

'T-ÍTULO II

D_e las Secciones del Consejo Superior.

CAPÍTULO PRIMERO

SU composición y cometido.

Art. 14. El Consejo se dividirá en cinco Secciones, denomina~

das de Agricultura, de Ganadería, de Montes, de Minas y de In·
dustria y Comercio.

Art.15 La Sección de Agricultura se compondrá de tres Vo,
cales, que serán: un agricultor, un ganadero y el Presidente de la
Junta C~)llsultivaAgronómica.

La de Ganadería se compondrá de un ganadero, un agricultor
y un comerciante.

La de Montes, de un agricultor propietario de montes, de un
ganadero y del Presidente de la Junta Consultiva de ~ontes.
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La de Minas, de un industrial, un comerciante y el Presidente
de la Junta Consultiva de Minas.

La de Industria y Comercio, de dos industriales, tres comer­
ciantes y del Vocal representante del Instituto de Reformas So­
ciales.

Art. 16. El cometido de estas Secciones lú. de consistir, según
se precisa para cada una en los articulos siguientes, en. inspec­
.donar los servicios administrativos, observar los resultados de
la aplicación de las disposiciones legale:; vigentes en los ramos
respectivos, conocer el funcionamiento de los organismos ó de­
p~ndencias encargadas de ellos y la bondad ó deficiencia que en
él acrediten, á fin de comunicarlo al Consejo Superior, con pro­
puesta de las reformas necesarias, ó de publicarlo para conoci·
miento de las clases productoras si fuera procedente enterarlas
de la utilidad y fecunda labor de determinados servicios, que
luchan como primer obstáculo para su expansión con la indife­
rencia ó resistencia del propio país por desconocimiento de su
peculiar conveniencia.

Al pro~io tiempo cada Sección ejercerá las funciones adminis­
trativas que después se las señalan, ó las que paulatinamente se
les vayan confiriendo por expresas disposiciones ulteriores, enca­
minadas á dar participación en la administración' de la Nación á
la Nación misma por mediación de sus representantes profesiona­
les· autorizados.

Art. 17. Las Secciones celebrarán una reunión ordinaria sema­
nal y cuantas extraordinarias acuerden. Designarán para Presi­
dente á uno de sus Vocales, á los efectos de citación y represen­
tación de la misma, y nombrarán para Secretario al Jefe de uno
.de los Negociados dependientes de ella.

CAPÍTULO 2. o

Funcionamiento especial de cada Sección .

. Art. 18. La Sección de Agricultura entenderá, con carácter
resolutivo, en los asuntos de información agrícola y de acción so­
cial. Ordenará en cuanto á los primeros todo lq conducente á la
reunión de datos, formación de estadísticas y publicación de unos
y otras, con el fin de informar continua y cumplidamente á las cla­
ses agrícolas de cuanto les importa conocer en orden á sus intere­
s~s profesionales. De igual modo obrará respecto á la acción so­
CIal encaminada á formar estadísticas clasificadas de las Asocia­
ciones agrícolas de todas clases, á conocer su objeto, funciona­
n:iento y resultados) á proporcionar tipos, modelos, consejos y es­
tlmulos á los que deseen estudiar ó imitar la obra de las existen-

13
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tes, coadyuvando con toda suerte de facilidades y de iniciativas
á la propagación del espíritu de asociación á través de Jos cam­
pos. En tal sentido dirigirá esta Sección á los Consejos proyincia­
les de Agricultura en las funciones sociales é informativas que
se les encomiendan por este decreto.

Art. 19. La Sección será Jefe superior de los servicios deter­
minados en el artículo anterior. Le corresponde, en su virtud, la
organización y dirección de los mismos, siendo ejecutorios sus
acuerdos Semanalmente comunicará al Director general del ramo
todos los trabajos ejecutados y resoluciones adoptadas, y periódi­
camente le someterá las estadísticas de todas clases formadas.
Para la formación de la de producción y técnica cultural procede­
rá de acuerdo con la Junta Consultiva Agronómica, encomendan­
do á ésta su redacción.

Por propia autoridad se dirigirá para la ejecución de los servi­
cios señalados en el artículo anterior á los Ingenieros Jefes de:re~

gión, del Servicio Agronómico y Profesores provinciales, con fa~

cultades de superior jerárquico, transmitiendo 6rdenes y exigien-"­
do su cumplimiento. Toda deficiencia ó falta la elevará. á conoci- .
miento de la Dirección general, á los efectos oportunos, con indi­
cación de la responsabilidad contraída y propuesta de la' correc­
ción debida.

Art. 20. Como Director inmediato de los Consejos provinciales
de Agricultura, vigilará constantemente la labor de éstos, estimu­
lándola con todos los medios á su alcance y obligándoles á que
aquélla sea continua, eficaz y progresiva. Para obtener tal resul­
tado utilizará los elementos que su celo le sugiera, dictará con
-carácter obligatorio cuantas disposiciones juzgue pertinentes é
inspeccionará á aquéllos en la forma y con la frecuencia que cada
uno requiera, señalando la responsabilidad que se deduzca de la
negligencia ó descuido de los Consejos en la misi6n que se les
asigna y acordando las medidas conducentes á evitar sus conse­
cuencias.

En igual forma y con idéntica iniciativa procederá en cuanto
favorezca la relación entre los Consejos, su unión para obras so­
ciales interprovinciales ó regionales v de federación.

Art. 21. La Sección ejercerá, en 'unión y de acuerdo con la
Junta Consultiva Agronómica, las atribuciones de inspección su­
perior en todo lo relativo á la marcha y funcionamiento de la en­
señ·anza y experimentación agrícola, comprensiva de la Escuela
Superior de Ingenieros Agrónomos, Granjas regionales, Centro ó
Estaciones especiales, Cátedras ambulantes provinciales y demáS
órganos para aquellos fines creados.

Igualmente inspeccionará el servicio de plagas del campo Yde
enfermeda.des de las plantas.
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Art. 22. Para la función inspectora que se la asigna por el ar­

tículo 21, traz~rá el pl~n, formas y métodos de las mismas, á fin de
que sea efectlva, contmua y rápida en todo momento atendiendo
á" que todos. los .servicios funcionen regular y activa~ente, en de­
bidacoordmaclón entre sí y en íntimo Contacto con las clases
agrícolas.
_ De toda disposición que adopte para este fin y de la constante

inspección que ejerza someterá explicación é informe á la Direc­
éión general, dando cuenta á la misma, periódica ó inmediata­
mente, de ~u gestión al frente de estos servicios, y proponiendo
las resoluclOnes que procedan en orden á la reforma de aquéllas
y álas recompensas, apercibimientos ó castigos á que se hagan
acreedores los subordinados de la Dirección y Consejos provin.
cia1es.

Art.23. En cuanto á las mejor!!s agrícolas, se la notificarán las
resoluciones que se adopten y asuntos que las motiven, así corno
lós trabajos realizados por las Comisiones especiales que para
cada caso puedan designarse por el Ministro. El objeto de esta
notificadón es que conozca en todo momento la gestión realizada
en pro del fomento agrícola, determinándose la forma en que á
ella haya de coadyuvar la Sección, si así fuera conveniente.

Art. 24. De las resoluciones adoptadas y órdenes dictadas por
la Sección en virtud de las atribuciones que se la confieren por los
artículos anteriores, d<;lrá cuenta semanal al Director general de
Agricultura para su debido conocimiento. Si en algún caso éste
entendiera equivocada la resolución, llamará sobre ello la aten-

~ ción del Ministro para la suspensión ó revocación de lo mandado,
si así 10 estimase procedente. A su vez, el Director general en·
viará extracto periódicamente á la Sección de todos los asuntos
en cuya resolución no intervenga aquélla mediante alguna fun.,.
ción resolutiva é inspectora, á fin de que- conozca la marcha de
los servicios administrativos. De este estudio partirá la Sección
para las propuestas que en su día juzgue oportuno presentar al
Consejo Superior. -

Art. 25. La Sección de Ganadería ejercerá funcione"s resoluti­
vas de organización y de" funcionamiento en cuanto se relaciona
con la propaganda y difusión de mejoras pecuarias, informacio­
nes, estadísticas y asociación para fines pecuarios. Será Jefe de
todos los servicios indicados en el párrafo anterior, relacionán­
dose con la Sección de Agricultura-, á fin de que la Sección sea ho­
mogénea y armónica, como dirigida á un objeto común á ambas.

Estas funciones serán inspectoras é informativas respecto de
enseñanza, de higiene y de policía sanitarias y de venta y tra~­

porte de ganados, con jerarquía de Jefe del Cuerpo de InspeCCión
sanitaria y facultad de Dirección y organización de los indicados
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servicios, con propuesta á la Dirección general de las resolucio­
n'es de' entidad referente á los extremos indicados.

Los efectos en ambos casos, así como el de notificación de las
resoluciones de la Direcciót:l general en los asuntos de su exclusi­
va competencia. serán los mismos que los señalados para sus si­
milares de agricultura.

Art.26". 'La Sección de Montes conocerá de la resolución de
~xpediente5 de deslindes de montes, inclusión de los mismos en
el Catálogo, planos de aprovechamientos, repoblación de calveros
y e.n 'cuanto atienda á su conservación, utilización y mejora. De
'todos estos asuntos se le dará conocimiento antes de la resolu­
ción á la Dirección general ó de la propuesta de la misma al Mi­
nistro para que se informe del estado y marcha del servicio ordi­
nario forestal y ponga nota suya en aquellos expedientes á los.
cuales juzgue conveniente dar un mayor esclarecimiento con su
opinión.

Igual procedimiento se seg'uirá con los expedielltes de ordena­
ciones y repoblaciones forestales é ictíco1as.

Art. 'l:7. En todos los servicios de montes, con inclusión de la
enseñanza é investigación, eje;cerá la superior inspección, de
acuerdo y en unión con la Junta consultiva del ramo, y podrá pro­
poner á la Dirección general cuanto estime oportuno para la me-

o jora y perfeccionamiento de los mismos.
Art.28. La Sección resolverá todo 10 relativo á la Fiesta del

Arbol, sometiendo á la aprobación del Ministro las medidas que /
adopte para propaganda de ésta, y proponiendo el reparto de los
premios ó subvenciones que á tal objeto se señalen.

Art. 29. La Sección de Minas conocerá y püdrá emitir opi­
nión en nota en todo 10 que concierna áJas Escuelas especiales
del Cuerpo.

Intervendrá con la Junta Consultiva de Minería en la inspec­
ción de la policía minera, revistando los libros de visita, propo­
niéndo medios para la explotación de los criaderos y para el me­
jor provecho de las industrias minera y metalúrgica, cuidando de.
qtiese redacten las Memorias facultativas técnicas' de las minas
de Almadén y Linares, é informando en lo relativo á impuestos
mineros, fabricación, manejo y transporte de explosivos, minas,
salinas y fábricas propias del Estado.

Se la dará conocimiento de la marcha y trabajos de las Comi­
siones especiales exis'tentes ó que por el Ministro se nombren
para estudio é investigación de puntos determinados de la Mine­
ría, y pedirá por propia iniciativa la designación de las que su
ceJo le sugiera.

. .Art" 30: Se la comunicará aquellos expedientes depropieda.d
'rriin'era ó de incidencias de la misma que por su import,anci~jun-
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dica ó económica se juzgue que pueden merecer estudio, y en los
que desee ella esc1~recer con su dictamen redactará nota que
preceda á la resolUCIón ó á la nota de la Dirección general.

Art. 31. La Secci,ln de Industria, Trabajo y Comercio inter­
'vendrá en la realización de las tres grandes funciones de la eco­
nomía soci"tl, á saber: producir, transformar y cambiar. Á este
efecto, organizará las visitas de inspección industrial técnica;
hará la clasificación general de las industrias y su distribución
geográfica en España, la de las primeras materias nacionales y
extranjeras, sus aprovechamientos é importación y exportación
de l8s mismas y de los productos elaborados, la de 10s métodos y
sistemas de transformación; practicará las informaciones indus­
triales y comerciales necesarias; hará el estudio de los transpor­
tes y aranoeles relacionados con la industria en general, é inspec-

-donará la seguridad industrial en la parte referente á seguridad
pública.

Formará las estadísticas industriales, del trabajo y de co~

mercio.
Propondrá la concurrencia áCongresos internacionales y cien­

tíficos, á las Exposiciones y Concursos y la celebración de unas Ú

otros. Informará en la creación de Museos comerciales y en la
difusión de la enseñanza técnica profesional. Publicará la legis­
lación nacional y extranjera referente á la industria, y redactará
los proyectos de ley y reglamentos concernientes á ella.

Conocerá la marcha de las pensiones obreras al extranjero; y
en cuanto al trabajo como elemento de producción, se la enco­
mienda el estudio del coste de producción y del adelanto técnico
de los obreros en cada industria.

Se la instruirá para que formule nota, si así 10 estimare: 1. o, de
todos los expedientes deverificación de contadores, de ensayado­
res y de fieles contrastes de metales y de las reclamaciones por
tales conceptos; 2.°, de los de indemnización á obreros dependien­
tes del Ministerio de Fomento en las obras de que es patrono el
Estado; y 3. o, de los asuntos concernientes á Bolsas de Comercio
y de contratación.

Por último informará en cuanto á las relaciones con ellnsti-, '.
tuto de Reformas Sociales y con los Centros y CorporaclOnes
industriales y mercantiles.

Art 32. Esta Sección ejercerá funciones directoras de los Con­
sejos provinciales de Industria y Comercio, á fin de que sean auxi­
liares de sus trabajos estadísticos é informativos, colaboradores
sUyos en la difusión de la enseñanza y obra educativa técnico­
social, y que efectúen cuanto por la Sección se les aconseje óen­
'comiende para la creación y fomento de los elementos progresi­
vos de la vida corporativa.
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TÍTULO III

De los Consejos provinciales de Agricultura.

CAPÍTULO PRIMERO

s u acci ón y objeto .

. Art. 33. Se constituye un Consejo de Agricultura y Ganadería
en cada capital de provincia del Reino. Sus funciones serán hi.s
administrativas y sociales. Las administrativas comprenderán los
servicios de estadístíca é información agrícola; Íos de informa::­
ción de expedientes de vías pastoriles y de incidencias de servi.
dumbres rústicas y pecuarias; los de cumplimiento ó aplicación
de leyes especiale~ sobre exenciones temporales de tributos, d~,

cultivos ó mejoras de los mismos, población rural, aprovechamien­
to de aguas, saneamiento de terrenos, estudio y clasificación de las
enfermedades de las plantas y plagas del campo, con facultades
de inspección y coercitivas para su extinción ó tratamiento, sin
perjuicio de las leyes esp~cialesque rijan en la materia, así cOll,lO

para las epidemias O epizootias de los ganados; organización de
la enseñanza experimental y demostrativa agricóla provincial y
dirección de los Laboratorios provinciales, evacuación de consul­
tas agrícolas y pecuarias, y análisis de tierras, mu'estras y produc­
tos. Será facultad suya autorizar á los Ingenieros agrónomos para
las salidas que deban realizar á fin de ejecutar servicios propios
de su cargo. .

Art. 34. Las funciones sociales consistirán. en promover la
creación, funcionamiento y expansión de órganos, núcleos y A-so·
ciaciones que despierten los sentimientos de sociabilidad, demues­
tren la necesidad de la unión de esfuerzos pára la consecución de
fines progresivos y se compenetren en una acción común para .el
adelanto agrícola general, mejorando, secundando ó supliendo á
las iniciativas y organizaciones de los servicios de creación ofi­
cial.

Art. 35. Estos Consejos deberán estudiar el régimenfamiliai,
el de la propiedad, el hipotecario y el de sucesión; la contratación
en general, y particularmente en su aplicación á los arrendamien-
tos, en su aspecto económico-juridico. . .'

Respecto de la técnica y economía rural, habrán de estudiar la
climatología, el suelo, los abonos, lasmáquinas, las labores y e.n,­
miendas, los riegos, los cultivos actuales y su conveniente mejor.a
ó transformación, según las condiciones especiales de cada CUlti­

vo y comarca; la selvicultura, para mostrar su importancia y la
de la conservación, aprovechamiento y repoblación de los 111on-



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS
199

tes; la' praticultura, á fin de mejorar los prados y favorecer su
aumento; la ganadería, con objeto de deducir los medios condu-'
cent:s á la selección ó cruzamiento de las razas y al fomento pe­
cuano.

En orden á la enseñanza implantarán por sí, propondrán á las
Granjas y al Consejo Superior, ó secundarán cuantas iniciativas

- conduzcan á la difusión de aquéllas.
Su acción social irá enderezada á recomendar y favorecer la

constitución de Corporaciones, Gremios ó Sindicatos profesiona­
na1es con fin económico y social; la cooperación y la mutualidad
para el socorro, la producción, la venta y el consumo omista; para
el crédito personal ó hipotecario mediante Cajas de ahorros y
préstamo, y para el seguro y la previsión, ora personal para caso
de vida, de accidentes, de paro, de vejez, mediante Montepíos ó
retiros, ora de cosas, para inmuebles, cosechas, etc., ora pecua.
rio, en sus formas de enfermedad ó muerte.

La acción de cultura -la ejercerán mediante la organización de
la asesoría pública, misiones sociales, publicaciones, Exposicio­
nes. Congresos, Certámenes y Museos y Bolsas del Trabajo para
la colocación de obreros.

CAPÍTULO 2.°

Modo de constituirse y funcionar.

Art. 36. Los Consejos' provinciales se compondrán de cierto
número de miemhros electivos, según sea el de Asociaciones
agrícolas y ganaderas que existan en la provincia. Si este núme­
ro no excediera de seis, los Vocales elegidos por las Asociaciones
serán tres; si pasaran de seis y no excedieran de doce, elegirán
cinco; si fueran más de doce, elegirán siete.

La Cámara ó Cámaras agrícolas de la provincia designarán
un Vocal del Consejo, y la Sociedad Económica de Amigos del
País, si la hay, otro. Estos dos Vocales serán los Vicepresidentes
del Consejo.

Serán además Vocales natos del Consejo el Ingeniero Jefe del
Distrito forestal, el Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico, el
Ingeniero agrónomo encargado del Servicio social agrario y el
Inspector provincial de policía sanitaria.
, Será Presidente con la denominación de Jefe provincial de
Fomento, la person~ cuyo nombramiento proponga el ~inistro .de
Fomento á S. M., siendo designada por Real decreto. Esta desIg­
nación será por cuatro años, transcurridos los cuales, las sucesi­
vas designaciones durarán igual período de tiempo y se harán
por el Ministro, previa propuesta en terna del Consejo provincial.
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Art. 37. Este se· renovará totalmente cada cuatro años, sin li­
mitación de reelección para sus miembros. Tendrán derecho á
elegir las Asociaciones legalmente constituídas con arreglo á la
Ley general de Asociaciones de 1887, á la especial sobre Comuni­
dades de labradores ó á la de 23 de Enero de 1906.

Art. 38. Serán Vocales Secretarios del Con'3-ejo, además de
natos, los dos Ingenieros agrónomos provinciales. Estará á su
cargo la formación de las listas de las Asociaciones de la provin­
cia y la organización de las votaciones de Consejeros, bajo la di­
rección del Presidente. Como tales Secretarios, prepararán los
asuntos sobre que haya de resolver el Consejo, y realizarán cuan·
tos se les encomiende por el mismo para cumplimiento de sus
atribuciones y fines. Deberán tambiéri continuamente proponer al
mismo las iniciativas que crean conducentes á su fin y los medios
de llevarlas á efecto. El incumplimiento de e5ta función y de la de
llamar la atención de la Superioridad acerca del poco celo que los
Consejos desplieguen constituirán motivos de responsabilidad.
Todos los trabajos encomendados al Consejo por los artículos 33,
34 Y 35 se estudiarán y ejecutarán por éste, ó, á su nombre, por
los Ingenieros ó Inspectores, ó por los Vocales, Comisiones ó per­
sonas que él designe. Corresponde al Presidente, como Jefe de
Fomento provincial, cuidar de que se cumplimenten los acuerdos
del Consejo, ostentar la representación de aquél, así como la de la
Superioridad jerárquica en la provincia, y elevar á la misma di­
rectamente las consultas, propuestas, informes ó resoluciones,
según los casos, adoptados por el Consejo. Al propio tiempo vela­
rá por que la tarea del Consejo y de los Ingenieros agrónomos
sea cada día más extensa y efectiva.

Art. 39. Mensualmente darán cuenta los Consejos á las Seccio­
nes respecti vas del Superior de ,la Producción de la labor social
que realicen, y constantemente se comunicarán con la Superiori­
dad respecto de las funciones administrativas que se les enco­
mienden. Celebrarán sesión semanalmente, sin perjuicio de las
extraordinarias que el Presidente convoque.

Art. 40. En las provincias donde exista algún Centro especial
de enseñanza ó experimentación, el Consejo provincial 10 será ~e

vigilancia del mismo, con intervención en su régimen, aprobación
del mismo y autorización del empleo de los fondos consignados e~
los presupuestos del Estado para su vida y marcha.

Art. 41. Se crea un Cons~jo de vigilancia para cada Granja"";
Escuela práctica regional de Agricultura. Su cometido será cono­
cer la organización de la misma, aprobando su funcionamiento Y
los planes de experimentación y de enseñanza seguidos yen rela­
ción con la enseñanza ó di v ulgación provincial, así como deter­
minando los resultados obtenidos. Será atribución de este Conse-
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jo resol~er sobr.e .l~ venta de productos agrícolas ó pecuarios de
la Granja, adqUlsIcIón de materiales necesarios con la inclusión. . . . ,.
de maqumana, eJeCUCIón de obras, y, en o-eneral sobre todo 10
que concierna á aplicación de las dotacione~asign~dasá la misma
en el presupuesto del Ministerio de Fomento.

Art. 42. Este Consejo, que será designado á cada renovación
de los provinciales, se compondrá de un Vocal nombrado por cada
uno de aquéllos, correspondientes á la región que abarque la
Granja-Escuela, bajo la presidencia del Comisario Regio de la
provincia en que ésta se halle enclavada. Serán Vocales del mis­
mo, además, los Ingenieros agrónomos afectos al servicio de la
Granja-Escuela. El Director de ésta tendrá el cargo de Vice­
presidente Celebrará una reunión trimestral, aparte de las extra­
ordinarias convocadas por el Presidente ó pedidas por el Vice·
presidente ó algún Vocal.

Para la resolución urgente de asuntos de poca importancia de
. los encomendados al Consejo por el arto 41, puede éste delegar,

bajo su responsabilidad, en el Presidente y en el Dire.ctor de la
Granja, que darán cuenta en la primera reunión del uso hecho de
la autorización concedida.

Art. 43. Las Secciones de Agricultura y de Ganadería del
Consejo Superior de la Producción y la Junta Consultiva Agro.
nómica conocerán de toda la labor realizada por este Consejo
como Inspectores superiores de los Servicios agronómicos.

Art. 44. Si algún Consejo provincial no pusiera en el desempe­
ño de las importantes funciones que se les enc0miendan todo el
celo que las mismas requieren, serán apercibidos por la Inspec­
ción superior de la obligación en que están de coadyuvar á la re·
constitución agrícola del país.

En caso de negligencia en su cometido, el Ministró de Fomen·
to, á propuesta del Consejo Superior en pleno, privará á las Aso·
ciaciones de las provincias del derecho á subvenciones Ó premios
de todas clases; pudiendo, según la persistencia en el incumplí-

. miento del deber social que les asigna, y siempre con ignal trami­
tación, privarles del derecho de asistencia á la Asamblea general
trienal y del de votación de los miembros del Consejo Superior, y
llegando, si menester fuera, á la supresión del Consejo provín~

cíal y á la de todos los servicios y Centros sostenidos por el Esta­
do en la provincia para el fomento agrícola, y de cuya c0nvenien-

. cía, ni se haya dado cuenta aquélla, l!i haya querido coadyuvar á
su prosperidad.
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TÍTULO IV

De fos Consejos' provinciales de Industria y Comercio.

Art. 45. En cada provincia habrá un Consejo provincial de In­
dustria v Comercio. Sus funciones serán las de órganos informa­
tivus au-xiliares y"T ejecutores de las iniciativas del Consejo Supe­
rior de la Producción y de la Sección de Industria y Comercio del
mismo, según se preceptúa en el arto 32, con facultad de exposi­
ción y petición á dicho Consejo y al Ministro. Es atribución suya
preferente recoger, clasificar y diseminar los datos referentes al
servicio social, á fin de informar á los Jefes de Industria en cuanto'
concierna á la elevación de la vida nacional, promover la implan­
tación de las beneficiosas formas de conseguirla y ayudar á la or­
ganización de las fuerzas sociales para su consecución. También
correrá á su cargo todo lo que haga referencia á información co~

mercial. Eara ello, y para avivar el sentimiento corporativo, es­
tudiará las condiciones actuales de la producción, por profesio­
nes, con indicación de los medios para su fomento. y tenderá á
interesar á cada ramo de la industria en la adopción de procedi-:
mientas que favorezcan su expansión y la mejora de condición de
cuantos en ella vivan. Estimulará la creación ó creará por sí las
instituciones que atiendan á prevenir ó remediar los males socia,.
les provenientes de la falta de trabajo ó de previsión y los que se
deben á desacuerdo ó antagonismo entre las clases productoras.

Art. 46. Presidirá el Consejo provincial de Industria y Comer­
cio un Delegado Regio, nombrado la primera vez por el Ministro
de Fomento en Real decreto propuesto á S. M. Su mandato durará
cuatro años: Pasados éstos, la designación se hará á propuest,a en
t~rna del Consejo provincial. Será el Jefe provincial de Industria
y Comercio, en idénticas condiciones para estos ramos que el Jefe
de Fomento para los de Agricultura y Ganadería.

Art. 47. El Ingeniero Jefe del dístrito minero será Vocal nato,
Vicepresidente del Consejo. Un Ingeniero industrial que ejerza
cargo oficial será también Vocal nato y Secretario de la Curpo­
ración.

Art.48. La Sociedad ó Sociedades económicas, si las hubiere,
designarán un Vocal del Consejo, y dos las Cámaras de Comercio
de la provincia, en representación propia y de los comerciantes.

Las Asociaciones de industriales elegirán seis Vocales, y se
clasificarán por industrias similares en tres grupos, á fin de ~u:

cada uno nombre dos Vocales. Dentro de cada grupo se subdlVl­
dirá la grande y la pequeña industria, correspondiendo á cada
una la elección de un Vocal. Las Asociaciones tendrán derecho á
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un voto en la elección por 20 miembros que las constituyan ó frac­
-ci6n de 20.

Es. co.ndición pre.cisa para poder ejercer el electorado que las
ASOCIaClOneS acredlten tener establecictas, por sí ó por la mayo­
ría de los industriales que las constituyan, instituciones de ense­
ñanza ó de previsión en favor de su personal obrero, ó bien con­
tribuir á que éste las establezca directamente~ coadyuvando en
alguna forma á la elevación del nivel económico y moral de las
clases trabajadoras.

Igual justificación tendrán que hacer las Cámaras de Comercio.
Art. 49. El Consejo se renovará en totalidad cada cuatro años.
Art.50. En orden á la representación y comunicación con la

Superioridad, suspensión de beneficios concedidos por el Estado,
apercibimientos, privación de los derechos de representación en
la Asamblea general trienal y de la elegibilidad del Consejo Su­
perior, regirán iguales principios que los. consignados para los
'Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería._

Dado en Palacio á diez y. siete de Mayo de mil novecientos
'siete. - ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Augusto GOl1zález
Besada.-(Gaceta de 18 de May.o.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto disponiendo que formen parte del Consejo de la Pro~

ducción y del Comercio, además de los Vocales comprendidos en
el art. 4. o del Real decreto de 5 de Abril último, dos represen~

tantes designados por las entidades industriales á las que se haya
reconocido derecho á concurrir á la Asamblea celebrada el 18 del
actual.

EXPOSICIÓN

SEfloR: Á todo~ los cálculos ha superado el resultad.) obtenido en la Asamblea de

los representantes de la Producci6n y del Comercio, celebrada en esta Corte ~n los

días que mediaron. del 18 al 23 del actua;, en virtud del Real decreto de 5 de Abril

I1ltimo (1).
Al llamamiento que, haciendo uso por primera vez de las facultades atribuidas á

este Ministerio, se ha hecho para convocar á las Cámaras en Asamblea, extensivo á

las distintas entidades agrícolas é industriales organizadas legalmente, han respon­

dido tan unánimemente, que ello demuestra la compenetraci6n de la idea que gui6
á la celebración de la Asamblea con lo que de antiguo existe en dichas entidades y
Corporaciones.

(1) Publicado en la Gaceta de 6 de Abril.
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Las nutridas Comisiones que de la Industria acudieron á las deliberaciones de la

Asamblea expulOieron aspiraciones á tener representación en el Consejo de la Pro:­
~ucción y del Comercio; aspiraciones que de llevarse á la práctica han de redundar

-en un bien común que no debe hacerse ~sperar.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de

-someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1907. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Augusto González

Dejada.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Fomento, vengo en decretar lo
siguiente:

Artículo 1.0 Además de los Vocales comprendidos en el art.4.o

del Real decreto de 5 de Abril último, formarán parte del Consejo
de la Producción y del Comercio dos representantes designados
por las entidades industriales á las cuales se haya reconocido por
el Ministerio de Fomento -el derecho á concurrir á la Asamblea
celebrada en Madrid el día 18 del actual.

Art. 2. 0 Cada Asociación ó entidad industrial comprendida en
el artículo anterior procederá en el plazo de quince días á la
convocatoria y reunión de los individuos que la componen, con
objeto de designar los dos Vocales que como representantes de
la Industria han de formar parte del Consejo de la Producción y
del Comercio, cuya votación ha de ser la expresión exacta del
mayor número posible de socios, da,da su transcendental impor­
tancia.

Art. 3. Q Verificada la votación, los Presidentes de cada una de
las entidades industriales remitirán al Ministerio de Fomento,
antes del día 15 de Junio próximo, certificación de las actas de
elección, las cuales podrán ser examinadas por los individuos de
las entidades industriales que 10 soliciten, antes de procederse al
escrutinio general que se verificará por el Ministerio de Fomento,
haciéndose público el resultado del mismo por medio de la Gaceta
de Madrid.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil novecientos
siete. - ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Augusto Gonzdlez
Besada. - (Gaceta de 1. o de Junio.)
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ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo} páginas 3 á 8.
LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 9 á 100.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Proyecto de reforma de laLey de Accidentes del trabajo de 30 de
Enero de 1900, redactado según los acuerdos del Instituto de Re­
formas Sociales.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO, DE LA RESPONSABILIDAD
EN MATERIA DE ACCIDENTES Y DE LAS INDEMNIZACIONES

Artículo 1.0 Para los efectos de lapresente Ley, entiéndese por
accidente toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión Ó

por cO,nsecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. '.
Se considera patrono al particular ó Compañía propietario de

la obra, explotación ó industria donde el trabajo se preste. Estan­
do contratada la ejecución ó explotación de la obra ó industria,
se considerará como patrono al contratista, subsistiendo siempre
la responsabilidad subsidiaria del propietario de la obra ó in­
dustria.

Por operario se entiende todo el que ejecuta habitualmente un
trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta ajena, goce ó no
de remuneración, ya esté á jornal, ya á destajo óen cualquier
otra forma, en.virtud de contrato verbal ó escrito.

Se reputarán operarios, á los efectos de la Ley, los aprendices,
los que, sin prestar el trabajo por sí mismos, preparan ó vigilan
el de otros, siempre que su salario no pase de 10 pesetas, y los
que, tratándose del trabajo por parejas ó grupos, contraten con
el patrono, no sólo su salario, sino el de sus compañeros ó auxi­
liares, entendiéndose comprendidos en este artículo aun en el su­
puesto de que el obrero que contrate 10 hiciere sólo á su nombre,
por una cantidad alzada ó á destajo, siempre que no obtenga por
ello un lucro especial.

14
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Los operarios extranjeros gozarán de los beneficios de la pre­
sente Ley.

Art. 2.° El patrono es responsable de los accidentes ocurridos
á sus operarios con motivo y en el ejercicio de la profesión ó tra­
bajo que realicen, á menos que el accidente sea debido á fuerza
mayor extraña al trabajo en que se produzca el accidente.

La imprudencia profesional, ó sea la que es consecuencia del
ejercicio habitual de un trabajo, no exime al patrono de respon­
sabilidad.

Art.3.0 Las industrias ó trabajos que dan lugar á responsabi-
lidad del patrono serán:

1.° Las fábricas y talleres y los establecimientos industriales.
2. 0 Las minas, salinas y canteras.
3.° La construcción, reparación y conservación de edificios,

comprendiendo 10~ trabajos de albañilería y todos sus anexos;
carpintería, cerrajería, corte de piedras, pinturas, etc.

4.° La construcción, reparación y conservación de vías fé­
rreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, alcantari­
llas, vías urbanas y otros trabajos similares.

5. o Las explotaciones agrícolas, forestales y pecuarias, siem­
pre que se encuentren en cualquiera de los siguiente casos:

a) Que empleen constantemente más de seis obreros.
b) Que hagan uso de máquinas agrícolas movidas por moto­

res inanimados. En este último caso, la responsabilidad del pa­
trono existirá respecto del personal ocupado en la dirección ó al
servicio de los motores ó máquinas y de los obreros que fuesen
víctimas del accidente ocurrido en las mismas.

6. o El acarreo y transporte de personas ó de mercancías por
vía terrestre, marítima y de navegación interior, y la pesca. En
el transporte marítimo se entenderán comprendidas las personas
que formen la dotación de los buques, y cuyo sueldo ó salario no
exceda de 10 pesetas diarias.

7.° Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros yalcan­
tarillas.

8.° Los teatros con respecto del personal cuyo sueldo no exce­
da de 15 pesetas diarias, debiendo computarse las indemnIzacio­
nes teniendo en cuenta la ganancia media anual de los interesa­
dos. Respecto del personal asalariado se aplicarán las reglas ge­
nerales de esta Ley. . ,

9 o Los Cuerpos de bomberos.
10. Los trabajos de colocación, reparación y desmonte de con­

ductores eléctricos y de pararrayos, y la colocación y conserva-
ción de redes telegráficas y telefónicas. .

11. Todo el ,ersonal encargado de las faenas de carga Y des~
carga.
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:.12. Los establecimientos mercantiles respecto de sus depen­
dientes, mancebos y viajantes .
. 13. Los Hospitales, Manicomios, Hospicios y establecimientos

análogos con respecto á su personal asalariado, por los acciden­
tes que sufra en el desempeño de sus funciones.

14. Las oficinas ó dependencias de fábricas ó explotaciones in­
dustriales comprendidas en cualquiera de los números anterio­
res, con respecto á los empleados que tengan un sueldo menor
de 2.000 pesetas anuales, cuando éstos fuesen víctimas de un ac­
ddente ocurrido en dichas fábricas, talleres ó explotaciones como
consecuencia de los trabajos que de ordinario se ejecutan en los
mismos.

Art. 4.° Los obreros tendrán derecho á indemnización por los
accidentes indicados en el arto 2.° que produzcan una incapacidad.
para el trabajo absoluta Ó 'parcial, temporal ó permanente, en la
forma y cuantía que establecen las disposiciones siguientes: .

1.~ Si el accidente hubiese producido una incapacidad tempo­
ral, el patrono abonará á la víctima una indemnización igual á la
mitad de su jornal diario desde el día que tuvo lugar el accidente
hasta el en que se halle en condiciones de volver al trabajo, en­
tendiéndose que la indemnización será abonada en los mismos I

días que lo fuere el jornal, sin descuento algunl) por los festivos.
Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapacidad,

la indemnización se regirá por las disposiciones relativas á la'
incapacidad permanente.

2. a Si el accidente hubiere producido una incapacidad perma;
nente y absoluta para todo trabajo, el patrono deberá abonar á la
víctima una indemnización igual al salario de dos años.

3. a Si el accidente hubiera producido una incapacidad perma­
nente y total para la profesión habitual, pero que no impide al
obrero dedicarse á otro género de trabajo; la indemnización será
de diez y ocho meses.

4.a Si el accidente hubiere producido una incapacidad parcial
y permanente para la profesión ó clase de trabajo á que se halla­
ba dedicada la víctima, el patrono deberá satisfacer á éste una
indemnización equivalente á t'l.n año de salario.

El Reglamento determinará: 1.0, las lesiones que deben consi,.
derarse como incapacidades absolutas; 2.°, las lesiones que deben
considerarse como incapacidades parciales; 3 0, los casos en que
la concurrencia de una lesión definidora de incapacidad parcial
con otras ha de estimarse que constituye una incapacidad a1;>so­
luta, y aquellos en que la concurrencia de lesiones simplemente
valoradas h.. de conceptuarse como incapacidad parcial, teniendo
en cuenta, al efecto de ambas computaciones, la edad y el sex.o del
lesionado.
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La determinación de las lesiones definidoras de incapacidad
parcial que el Reglamento formule, según 10 dispuesto en el pá.~

rrafo anterior, no obstará, sin embargo, para la apreciación de las
mismas con relación á la incapacidad profesional del lesionado á
que se refiere la disposición 3. a de este artículo.

Art. 5.° El patrono está también obligado á facilitar la asisten­
cia médica y farmacéutica al obrero hasta que se halle en con­
diciones de volver al trabajo, ó por dictamen facultativo se le de­
clare comprendidG en los casos definidos en los números 2.°, 3.o

y 4.° del artículo anterior, y no requiera la referida asistencia,la
cual se hará bajo la dirección de facultativos designados por el
patrono.

El obrero lesionadoó sufamilia tiene, sin embargo, derecho á
nombrar desde luego por su parte y á su cargo uno ó más Médi­
cos que intervengan en la asistencia que le preste el Médico de-
signado por el patrono. .

Tanto el patrono como el obrero podrán reclamar la asisten­
cia de los Médicos de la Beneficencia municipal, los cuales debe­
rán prestarla con arreglo á una tarifa que se fijará por Real de­
creto, previo informe del Real Consejo de Sanid;;td y de la Real
Academia de Medicina. En los Ayuntamientos se abrirá un Re­
gistro, en el cual podrán inscribirse los Médicos que se compro...,
metan á prestar su asistencia á las víctimas de accidentes del tra­
bajo, acomodándose á dicha tarifa.

El obrero ó su familia también tendrá derecho á proveerse de
medicamentos en la farmacia que estime conveniente si hubiere
más de una en la localidad, ,siempre que las recetas estén firma­
das ó visadas por ell\fédico del patrono. En ese caso, el pft.tron()
no estará obligado á pagar sino con arreglo á la tarifa de la Bene­
ficencia municipal, y, si en la localidad no la hubiere, con arreglo
á la vigente en Madrid para dicho servicio, hasta que se fije una
general por Real decreto. Se abrirá en los Ayuntamientos otr9
Registro de farmacias, en el cual se inscribirán las que se com­
prometan á suministrar los medicamentos necesarios en caso de
accidentes con arreglo á las tarifas indicadas. El Reglamento dic­
tará las disposiciones oportunas para llevar á cumplido efecto el
servicio médico-farmacéutko á que se refieren los párrafos ante­
riores.

El dictamen facultativo deberá ser extendido por el Médico
designado por el patrono enel mismo día en que ca'lifique la inca­
paoida:d deJobrero y dé por terminada su asistencia, ó en el si­
guiente; La falta de dicho certificado establecerá á favor del
obrero la presunción de que ha necesitado asistencia, facultativa
hasta el momento en que cualquier otro Médico califique su inca­
pacidad.
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. La5 indemnizaciones por incapacidad permanente definidas en
los nún:eros 2. o, 3. o y 4. o del arto 4. o serán independientes de las
determInadas en el núm. 1.0 del mismo artículo para el caso de
incapacidad temporal. .

Art. 6. 0
. Si el. accidente produjese la muerte del obrero, el pa­

t~ono q~eda obhgado á sufragar los gastos del sepelio, no exce­
dIendo estos de 100 pesetas, y además á indemnizar á la viuda
descendientes legítimos ó naturales reconocidos menores de die~
y ocho años ó inútiles para el trabajo y ascendientes, en la forma
y cuantía que establecen las disposiciones siguientes:

1. a. Con una suma igual al salario de dos años que disfrutaba
la víctima, cuando ésta deje viuda é hijos ó nietos huérfanos que
se hallasen á su cuidado.

2.& Con una suma igual á la anterior, si s6lo dejase hijos 6
nietos.

3.a. Con un año de salario á la viuda sin hijos ni otros descen­
dientes del difunto.

4.a. Con diez meses de salario á los padres ó abuelos de la víc­
tima, si no dejase viuda ni descendientes, siempre que sean dos ó
más los ascendientes. En el caso de quedar uno solo, la indemni­
zación será equivalente á siete meses del salario que percibía la
víctima.

Las disposiciones de los números 1.°,2.° Y 4.0 serán aplicables
al caso en que la víctima del accidente sea mujer; pero la del nú­
mero 1. o y la del 3.o sólo beneficiarán al viudo cuando su subsis­
tencia dependiera de la mujer víct~ma del accidente. Las conteni­
das en el párrafo primero y números 1.0 y 2.° de este artículo se­
rán aplicables á los hijos adoptivos y á los jóvenes prohijados Ó

acogidos por la víctima, con tal que estos últimos estén sosteni­
dos por ella al tiempo del accidente.

Las indemnizaciones por caUia de fallecimiento no excluyen
las que correspondieron á la víctima en el período que medió des­
de el accidente hasta su inuerte.

5.a. Las indemnizaciones determinadas por esta Ley se aumen­
tarán en una mitad más de su cuantía cuando el accidente se pro­
duzca en un establecimiento ú obra cuyas máquinas ó artefactos
carezcan de los aparatos de precaución á que se refiere el arto 17.

El riesgo de la indemniz~ciónespecial á que se refiere esta dis­
posición 5.a. no puede ser materia de seguro. Si se probare que
alguna entidad aseguradora 10 asumía, deberá ser apercibida, y,
caso de persistir en pactar dicha condición, se le retirará la auto­
rización oficial que se le hubiere concedido á los efectos de la pre­
sente Ley.

Art. 7. Ú El patrono que no diere á las Autoridades ó á los fun­
cionarios de la Inspección del Trabajo los partes 6 informaciones
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que los Reglamentos determinen, con relación á los accidentes
ocurridos en sus obras, explotaciones ó industrias, ó_ los diere fUe­
ra de los plazos que aquéllos señalen, será castigado con la multa
que en dichos Reglamentos se fije. Las Autoridades gubernativas.
y delegados de justicia que reciban un parte de accidente del tra­
bajo, 10 transmitirán bajo su personal responsabilidad á sus supe-'
riores en el plazo y forma que se determine en los Reglamentos y
disposiciones complementarias.

Art. 8. o La asistencia médica y farmacéutica y las indemniza­
ciones á que hacen referencia los artículos 4.° y 6.°, serán obliga.',
todas aun en el caso de que las consecuencias del accidente re-o
sultenmodificadas en su naturaleza, duración, gravedad ó termi­
nación por enfermedades intercurrentes, siempre que éstas cons:­
tituyan complicaciones derivadas del proceso patológico determi­
nado por el accidente mismo, ó tengan su orig'en en afecciones
adquiridas en el nuevo medio en que el patrono coloque al.pa­
ciente para su curación.

Art. 9.° El patrono podrá, en vez de las indemnizaciones esta·
blecidas en el arto 6. 0, otorgar pensiones vitalicias, siempre que
las garantice á satisfacción de los derecho habientes de la vícti­
ma, en la forma y cuantia siguiente:

1.° De una suma igual al 40 por 100 del salario anual de la víc­
tima, pagadera á la viuda, hijos ó nietos menores de diez y ocho·
años.

2 ° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni descendientes legítimos
ó naturales reconocidos de la víctima.

3.° De 10 por 100 para cada uno de los ascendientes, cuando la
víctima no dejase viuda ni descendíentes, siempre que. el total de
las pensiones no exceda de 30 por 100 del salario Estas pensio­
nes cesarán cuando la viuda pase á ulteriores nupcias; y respecto
de los hijos 6 nietos, cuando llegaren á la edad señalada en el ar­
tículo 6. o

Art 10. Para el cómputo de las obligaciones establecidas en
esta Ley, se entenderá por 5alario la remuneración ó remunera­
ciones que efectivamente gane el obrero en dinero ó en cualquier
otra forma por el trabajo que ejecuta por cuenta del patrono á
cuyo servicio esté cuando el accidente ocurra, ya sean aquéllas
en concepto de salario fijo 6 á destajo, ya por horas extraordina­
rias, ó bien como primas, gratificaciones, propinas ó de cualquier
otro modo.

Las remuneraciones que aparte del salario fijo ó á destajo gane
el obrero, en cada caso, sólo se computarán como salario cuando
tengan carácter normal.

El salario diario no se considerará nunca menor á 1 peseta
50 cél1timo~, aun tratándose de aprendices que no perciban re-
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muneración alguna ó de operarios que perciban menos de diCha
cantidad. .

Arto 11. Los preceptos de esta Ley oblirrarán al Estado en sus
arsenales, fábricas de armas, de pólvora y~n los establecimientos
ó industrias que sostenga. Igual obligación tendrán las Diputacio­
nes provinciales y los Ayuntamientos en los respectivos casos,
así como en las obras públicas que ejecuten por administración.

Art. 12. Prescribirán al año las acciones para reclamar el cum­
plimiento de esta Ley.

El término de prescripción estará en suspenso mientras se siga
sumario ó pleito contra el presunto culpable, criminal ó civilmen­
te, y empezará á contarse desde la fecha del auto de sobresei­
miento ó de la sentencia firme absolutoria.

Art. 13. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por he­
chos no comprendidos en las disposiciones de la presente Ley, ó
sea aquellos en que mediare culpa ó negligencia exigible civif­
mente, quedan sujetas á las prescripciones del derecho común..

Art. 14. Si los daños y perjuicios fueran ocasionados con dolo,
imprudencia ó negligencia, que constituyan delito ó falta con
arreglo al Código penal, conocerán en juicio correspondiente los
Jueces y Tribunales de 10 criminal.

Art. 15. Si los Jueces ó Tribunales de 10 criminal acordasen el
sobreseimiento ó la absolución del procesado, quedará expedito
el derecho que al interesado corresponda para reclamar la in­
demnización de daños y perjuicios, según las disposiciones de
esta Ley.

Este artículo y los dos anteriores se aplican tanto al patrono
como al obrero.

Art. 16. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los beneficios
. de la presente Ley, y, en general, todo pacto contrario á sus dis­

posiciones, cualquiera que fuere la época en que se realicen.

CAPÍTULO II

DE LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES

Art. 17. El Instituto de Refórmas Sociales estudiará y propon­
drá al Gobierno los Reglamentos y disposiciones que se estimen
convenientes para hacer efectiva la aplicación de los mecanismos
y demás medios preventivos de los accidentes del trabajo y las
medidas de seguridad é higiene que se consideren necesarias.
Las infracciones de dichos Reglamentos y disposiciones, Y de
Cuantas se dicten para la ejecución de la presente Ley, se castiga­
rán con multas de 25 á 250 pesetas, independientemente de la res­
ponsabilidad civil ó criminal á que en cada caso haya lugar.
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Art. 18. Habrá una Junta técnica encargada de informar al
Instituto de Reformas Sociales en todo 10 relativo á la preven­
ción de accidentes del trabajo y demás asuntos de carácter téc­
nico referentes al mismo. Esta Junta se compondrá de tres Inge­
nieros y un Arquitecto: dos de los primeros serán designados
por el Instituto de Reformas Sociales; el otro Ingeniero y el Ar­
quitecto serán nombrados por el Gobierno, á propuesta, respec­
tivamente, de las Academias de Ciencias Exactas, Físicas y Na­
turales, y de Bellas A rtes de San Fernando. El cargo de Vocal de
esta Junta será gratuito.

Art. 19. En todo 10 que se refiere á las medidas de higiene del
trabajo, el Instituto de Reformas Sociales podrá solicitar el in­
forme del Real Consejo de Sanidad ó de la Real Academia de
Medicina.

Art. 20. La inspección de CURnto se refiere á la aplicación de
la presente Ley, así como á la de los Reglamentos y disposiciones
de que se habla en el arto 17, y en general á la seguridad é higie­
ne del obrero en los trabajos é industrias enumerados en el élr­
tículo 3.°, correrá á cargo del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 21. Las ínfracciones señaladas por el Servicio de Inspec­
ción del Instituto de Reformas Sociales serán corregidas guber­
nativamente, según 10 dispuesto en el arto 17.

Art. 22. Los Reglamentos determinarán los recursos legales.
contra las correcciones á que se refiere el artículo anterior, así
como el destino que haya de darse á las multas que se hagan
efectivas.

Art. 23. Se organizará, como dependencia del Instituto de Re­
formas Sociales, un Gabinete de experiencias en que se conser­
ven los modelos de los mecanismos ideados para prevenir los ac­
cidentes del trabajo y en que se ensayen los mecanismos nuevoS'..

El Gobierno consignará en los presupuestos generales la can­
tidad que se estime necesaria para organizar y conservar el Ga­
binete de experiencias.

CAPíTULO III

DEL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. 24. Los patronos podrán sustituir las obligaciones defi~i­

das en los artículos 4.°, 5.°, 6.° Y9.°, ó cualquiera de ellas, por el
seguro hecho á su costa en favor del obrero, de los riegos á que
se refiere cada uno de esos artículos respectivamente, ó todos
ellos, en una Sociedad de seguros debidamente constituída que
sea de las aceptadas para este efecto por el Ministerio de la G?- .
bernación. No obstante, el obrero y sus causa habientes podran
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ejercitar SUS acciones directamente contra el patrono si viesen
convenirles.

Art.25. Podrá verificarse el seg'uro de los accidentes del tra­
bajo comprendidos en esta Ley: primero, por Mutualidades patro­
nales; segundo, por Sociedades de seguros constituídas con arre­
glo al Código de Comercio. Las Mutualidades patronales estarán
exentas de impuestos. . .

Art. 26. Las Mutualidades patronales garantizarán la indemni­
zación de los riesgos asumidos con una fianza de 5.000 á 50.000 pe­
setas y subsidiariamente con la responsabilidad mancomunada de
los patronos asociados, que no terminará hasta la liquidación final
ó pedódica de las obligaciones de la Mutualidad.

Las Sociedades de seguros de accidentes del trabajo constitui­
rán, á los efectos de esta Ley, una fianza proporcional al 2 por 100
del total de salarios que haya servido de base á los seguros del
precedente ejercicio anual, sin que dicho depósito pueda ser infe­
rior á 150.000 pesetas, pudiendo computarse una cuarta parte del'
depósito expresado con el que acrediten haber constituido en vir­
tud de preceptos de las Leyes de Hacienda.

Art. 27. Si el patrono ó alguna de las entidades á que se refiere
el arto 25 dejase de satisfacer una indemnización motivada por la
muerte del obrero, Ó por su incapacidad absoluta y permanente
para todo trabajo, declarada por decisión judicial ó arbitral, el
pago inmediato de dicha indemnización correrá á cargo de un
Fondo especial de garantía, en la forma y límites que determinen
las disposiciones reglamentarias.

Á este efecto corresponderán al organismo gestor de ·dicho
Fondo especial los derechos para reclamar reconocidos al obrero
víctima del accidente.

Art.28. El Fondo especial de garantía á que se refiere el ar­
tículo anterior se constituirá con la adición de pesetas 0,10 á la
cuota anual de cada contribuyente por contribución industrial y
de comercio ó por impuesto de utilidades del capital y del capital
juntamente con el trabajo en las explotaciones é industrias com­
prendidas en el arto 3.° de la presente Ley, y de pesetas 0,10 por
hectárea minera en explotación. .

Después de cinco años de aplicación de esta Ley á los acciden­
tes del trabajo agrícola que comprende, se extenderán á sus in­
demnizaciones las ventajas del Fondo especial de garantía y se
determinará la cuota proporcional que corresponda á la agricul­
tura para su sostenimiento.

Art. 29. Se creará en el Instituto Nacional de Previsión una
Sección de «SeO"uro mutuo de accidentes del trabajo», por com­
pleto independiente de sus restantes operaciones, cuyas princi­
pales obligaciones y facultades serán las siguientes: 1.a

, informar
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al Ministerio de la Gobelillación acerca de la constitución y fun­
cionamiento de las Mutualidades patronales; 2./t., promover la or­
ganización de dichas Mutualidades; 3.a, asesorarlas gratuitamente
respecto de las cuestiones de carácter actuarial, médico, jurídico
y económico del seguro de accidentes del trabajo, procurando
una gestión uniforme; 4. a , administrar el Fondo especial á que se
refieren los artículos 27 y 28, proponiendo anualmente al Ministe~

río de la Gobernación la graduación justificada de reclamaciones
á liquidar á' cargo del Fondo especial de garantía, en relación con
el activo del mismo, é informando quinquenalmente al Instituto
de Reformas Sociales del resultado de su experiencia en dicho
período, á los efectos del estudio de las modificaciones legislatí~

vas convenientes; 5.a , realizar las funciones <:te árbitro y amigable
componedor en los asuntos que se le sometan referentes á la es­
fera de su especial competencia.

En los estatutos del Instituto Nacional de Previsión se desarro­
llarán estas disposiciones referentes á las entidades del primer
grupo del arto 25, y en el Reglamento para la ejecución de esta
Ley se detallarán las facultades y obligaciones de la Asesoría de
Seguros del Ministerio de la Gobernación respecto á los restantes
asuntos del seguro de accidentes del trabajo.

Art. 30. La suma que el obrero haya de recibir de las Socieda­
des de seguros á que se refiere el arto 23, en ningún caso podrá ser
inferior á la que le correspondería con arreglo á la Ley.

Art. 31. Las indemnizaciones por, fallecimiento á cargo de las
Sociedades de seguros gozarán de la exención por reclamaciones
de aGreedores que reconoce el arto 428 del Códig-o de Comercio
vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 32. Mientras se organizan los Tribunales industriales que
hayan de entender en los litigios que surjan en la aplicación de
esta Ley, continuarán conociendo de los mismos los Jueces de pri­
mera instancia por los trámites del juicio verbal fijados en los ar­
tículos 715 al 732, ambos inclusive, de la Ley de Enjuiciamiento ci­
vil, pero con las modificaciones siguientes:

Art. 33. En toda contienda judicial sobre accidentes del trabajo
será Juez competente el del lugar donde aquél haya ocurrido ó
el del domicilio del demandado á elección del demandante, Y si se
tratase de una industria ó trabajo comprendido en los números 6.°
y 10 del arto 3.o y otros análogos, el actor podrá ejercitar su' ac­
ción ante los Jueces anteriormente expresados 6 ante el de su do­
micilio, cualesquiera que sean las estipulaciones de los contratos
de seguros que los patronos celebren.
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Art: ~4. Si la víctima del accidente ó sus derecho habientes
10 solicItaren, se les nombrará de oficio Abogado que los repre­
sente.

En las Audien~ias y Tribunal Supremo intervendrá siempre
Abogado.. El Instituto de Reformas Soci~les podrá designar en
cada locahdad el Abogado ó Abogados que de oficio se encarguen
de la defensa de los demandantes.

Los defensores del obrero ó de sus derecho habientes que sea~

nombrados de oficio ó á instancia de parte no podrán ejercitar 1015
derechos que les conceden los artículos 12 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, 121 de la Ley de Enjuiciamiento criminal ú otros pre~

ceptos análogos referentes á las jurisdicciones especiales ó com~

prendidas en cualesquiera disposiciones legislativas. '
Sólo percibirán los honorarios ó derechos del patrono ó sUp

representantes cuando éstos fueren condenados al pago de costas.
Art. 35. Se sustanciarán gratuitamente y en papel de oficio,

que se suministra en los Juzgados y Tribunales, en cuanto se re­
fiere al obrero ó á sus derecho habientes, todos los litigios que se
promuevan con objeto de exigir las indemnizaciones reconocidas
en la presente Ley. Respecto á los patronos ó á quienes los susti-

. tuyan, se seguirán las reglas ordinarias.
Art. 36. En el Reglamento se acortarán los términos judiciales

á fin de reducir cuanto sea posible la duración de los juicios sobre
accidentes.

Las apelaciones ante las Audiencias se sustanciarán con arre­
glo á los trámites establecidos en los artículos 888 al 902, ambos
inclusive, de la citada Ley de EnjuiCiamiento civil.

Art.37. No obstante 10 dispue3to en el núm. 1.0 del arto 1.694 y
sus concordantes de la Ley de Enjuiciamiento civil, podrá inter­
ponerse recurso de casación por infracción de ley ó de doctrina
legal contra las sentencias que dicten las Audiencias en materia
de accidentes, cualquiera que sea la cuantía de las indemnizacio­
nes y siempre que dichas sentencias reunan las demás condicio­
nes que para ello exige la citada Ley procesal.

Art. 38. Contra las sentencias condenatorias al pago de in­
demnizaciones por accidentes del trabajo no se podrá interponer
recurso de casación sin el previo depósito en metálico del total
del importe de la condena.

Art. 39. Las indemnizaciones por razón de accidentes del tra­
bajo se considerarán inc1uídas entre los bienes exceptuados de
embargo por el arto 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento civil: no po­
drá hacerse efectiva en ellas ninguna responsabilidad.

Art. 40. Todos las reclamaciones que se formulen por el obrero
Ó sus causa habientes así como las certificaciones y demáS do-, .
cumentos que se expidan á los mismos, con ocasión de la apllca-
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ción de la Ley de Accidentes del trabajo y su Reglamento, se ex­
tenderán en papel común.

Las que se formulen ante los Jueces ó Tribunales se sustan­
ciarán ó expedirán en el papel de oficio que gratuitamente se su­
ministra en aquéllos.

Art.41. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales,
reformará los Reglamentos dictados para la aplicación de la Ley
de 30 de Enero de 1900, en armonía con las disposiciones de la pre.
sente Ley, y dictará las necesarias para el cumplimiento de la
misma.

Los nuevos Reglamentos habrán de publicarse antes de seis
meses.

Art. 42. Ejemplares impresos de esta Ley y sus Reglamentos
se colocarán en sitios visibles de los establecimientos, talleres ó
empresas industriales á que se refieren.

Este proyecto fué aprobado por el Pleno en su sesión del 28 de
Junio de 1907, y se elevó al Gobierno e14 de Julio siguiente. - El
Secretario general, Julio PuyoZ. - V. o B.0_ G. de Azcdrate.



MTIN. Biblioteca Central

AGRARIO



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

,. .... ..: AGRARIO

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proposición de ley del Sr.Iranzo sobre utilización agrícola y social
de la propiedad patrimonial rústica del Estado.

/

El Diputado que suscribe tiene el honor de someter'á ladelibe­
ración y aprobación del Congreso la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

l. - DISPOSICIONES GENERALES

Primera. La propiedad patrimonial rústica del Estado que con­
venga parcelar se podrá ceder á los braceros pobres, previas las
formalidades oportunas y con sujeción á las condiciones que se
determinarán. La que convenga forme cotos redondos se podrá
enajenar á los labradores acomodados, al contado ó á plazos, con
las obligaciones y privilegios que se expresarán.

Segunda. Á los efectos indicados, se clasificará la propiedad
patrimonial rústica del Estado en las cuatro categorías si­
guientes:

1.a Montes no exceptuados de venta.
2.a Terrenos baldíos.
3.a Terrenos mostrencos.
4.a Terrenos adquiridos por débitos de contribución.
Tercera. Se formarán catálogos especiales, por 'provincias,

que comprendan los montes y demás terrenos del Estado que se
han enumerado, divididos en dos secciones: una,para los que se
hayan de parcelar, y otra, para los que hayan de formar cotos re­
dondos, expresando en todo casola cabida, estado de cultivo, lin­
des, partido judicial, término judicial, título de adquisición y con­
diciones peculiares para la utilización. Estos catálogos se adicio­
narán con los montes declarados de utilidad pública que no hayan
sido repoblados debidamente y que convenga considerarlos en­
ajenables para 10 sucesivo. Siempre que no haya poderosas razo­
nes que aconsejen lo contrario, incluirá el Gobierno en la primera
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categ-oría dichos montes, bien sea en su totalidad, bien en la ex­
tensión que se estime procedente. Todos estos catálogos se refun­
dirán luego en uno general.

Cuarta. Sin perjuicio de lo expuesto, siempre que conste por
datos fehacientes la existencia de bienes de la naturaleza y cate­
goría dichas, aun cuando no se haya terminado el catálogo ó no
aparezcan en él, podrá procederse á su cesión ó enajenamiento,
instruyendo un expediente especial donde queden justificados los
extremos oportullOs.

Quinta. Las cesiones á braceros pobres se verificarán me­
diante adjudicación previo concurso público, anunciado en debida
forma con 'tres meses de anticipación, y después de examinados'
los antecedentes Y oídos los aspirantes, Para las enajenaciones á
labradores acomodados procederá subasta pública, anunciada con
igual anticipación.

Los concursos y subastas se celebrarán en la cabeza del parti-­
do judicial correspondiente.

Ir. -DISPOSICIONES RESPE(;TO Á LAS CONCESIONES Á BRACEROS

POBRES

Sexta. Se entenderán braceros aquellos que se dediquen habi­
tualmente, con el objeto de ganar el sustento, á trab,ajos materia­
les que requieran el concurso y desgastes de sus fuerzas físicas,
sin participación en losberteficios de la explotación y siempre que
esto no constituya profesión ú oficio determinado que les dé ma­
yor consideración social enla localidad. Se les tendrá por pobres
cuando ellos, sus ascendientes, esposas é hijos menores de edad
carezcan conjuntamente de bienes suficientes para atender á las­
más importantes necesidades de la vida, aparte del jornG!-l ó sala:
río, con tal de que además se hallaran en esa situación con cinco
años de anterioridad y no sea de presumir qU,e mejoren en 10 811­
cesivo, de tal modo que resultara entonces innecesario el fre­
cuente auxilio pecuniario ajeno. Subsistirá la consideración de
braceros pobres cuando, habiendo obtenido alguna cesión, pre­
tendan otra que sea acumulable.

Séptima. Los braceros pobres que aspiren á poseer la propie­
dad patrimonial rústica del Estado habrán de ser varones, tener
plena capacidad civil para contratar ú obligarse y vecinos du­
rante los cinco años anteriores de la población en cuyo término
se hallen enelavados los bienes', En defecto de esto último habrán
de reunir dichas condiciones de vecindad y época en el mis~o
partido judicia1. Si ningún solicitante Jas reuniera, se abrIrá
nuevo concurso. Los vecinos de la primera clase excluirán en
absoluto á los de la segunda.
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Octava. Dentro de cada clase de vecindad se observará la s'-
guiente preferencia: 1

1. o Por razón del estado civil:
a) Los casados que tengan descendencia legítinia. b) Los viu­

dós que tengan descendencia legítima. c) Los casados y viudos
sin descendencia legítima. d) Los solteros.

2. o Por razón de la edad:
a) Lo.s m~s viejos con achaques que no los imposibilitan para

el trabaJo, sIempre que no excedan de sesenta años. b) Los más
viejos, sin achaques, siempre que tampoco excedan de 1~ referida
edad. c) Los jóvenes con la aptitud física ordinaria.

3. 0 Por razón de la conducta:
a) Los que la hayan observado mejor en la c~nvivencia social.

b) Los que la hayan observado mejor en los trabajos públicos ó
particulares á que se hayan dedicado.

Estas condiciones de preferencia se apreciaran estimando las
que en conjunto hagan más recomendable al individuo.

Novena. La cesión de los montes no exceptuados de venta se
hará en su caso en propiedad) exenta de toda contribución, im­
puesto, gravamen ó embargo durante los diez primeros años.
Será obligación especial la de roturar el monte y dedicarlo á un
cultivo agrícola. Caducará la cesión si transcurren los primeros
cinco años sin haber hecho los trabajos oportunos á uso y cos­
tumbre de buen labrador, lo mismo que si en los cinco años si­
guientes se comprueba notorio abandono. Dicha cesión no podrá

.comprend~r más de ~O hectáreas y será transmisible por he­
rencia.

Décima. La cesión de los terrenos baldíos se hará en su caso
en enfiteusis} exenta de toda contribución, impuesto, gravamen ó
embargo durante los cinco primeros años, debiendo pagar luego
un canon anual fijo equivalente á la sexta parte de la renta líqui­
da que se calcule. Será obligación especial la de cJedicar el terre­
no á un cultivo acrrfcola. Caducará la cesión si dentro de los pri­
meros cinco años~no se han hecho los trabajos oportunos á uso y
costumbre de buen labrador, ó se comprueba notorio abandono,
lo mismo que si durante dos años consecutivos deja de satisfacer
el canon, después de requerido y apremiado al efecto. Dicha ce­
sión no podrá comprender más de 5 hectáreas, y será transmisi­
ble por herencia á favor de los parientes dentro del grado cuarto
de consanguinidad y de afinidad.

Undécima. La cesión de los terrenos mostrencos se hará en su
caso en usufructo, sin exención de las contribuciones ó impues­
tos corrientes, debiendo pagar además anv,almente una cantidad
fija equivalente á la tercera parte de la renta líquida que se cal­
cule. Será obligación la de de cultivarlos á uso y costumbre de

15
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buen labrador. Caducará la cesión si durante dos años consecuti­
vos se comprueba notorio abandono ó se deja de satisfacer en
igual período la cantidad señalada, después de requerido yapre­
miado al efecto. Dicha cesión no podrá comprender más de 20
hectáreas, y será transmisible por herencia á favor de los des­
cendientes legítimos hasta la seg'unda generación inclusive, re­
servándose el Estado siempre la nuda propiedad.

Duodécima. La cesión de los terrenos adquiridos por débitos
de contribución se hará en su caso en arrendamiento} sin exen.
ción de las contribuciones ó impuestos corrientes, debiendo pa­
gar además anualmente una cantidad fija equivalente á la mitad
de la renta líquida que se calcule. Será obligación especial la de
cultivarlo á uso y costumbre de buen labrador. Caducará la ce­
sión si durante dos años consecutivos se comprueba notorio aban~

dono ó se deja de satisfacer en igual período la cantidad señala­
da, después de requerido y apremiado al efecto. Dicha cesión no
podrá comprender más de 23 hectáreas, y será transmisible por
herencia á favor de los hijos legítimos, sin pasar á otra genera­
ción, reservándose siempre el dominio el Estado.

Décimatercera. Estará permitida la acumulación de una sola
cesión de bienes de cualquier categoría á otra de la primera ó
seg'unda, y se podrán completar las de todas las categorías si no
se hubiera otorgado el máximum de cabida de una vez. En los
demás casos quedarán prohibidas en absoluto las acumulaciones .
de cesiones de un mismo individuo, ya sean de bienes de igual ó
de diferente categoría, aunque al ser transmitidas podrán divi-'
dirse equitativamente entre los herederos. Serán compatibles
esas cesiones con bienes de otra procedencia que tuvieran los
herederos. Los terrenos cedidos se explotarán exclusivamente
por cuenta del cesionario, sin personas interpuestas que partici­
pen ó puedan participar de los beneficios. Las infracciones de lo
dicho serán causa general de inmediata caducidad de las cesio­
nes hechas.

Décimacuarta. Para contribuir más eficazmente al remedio de
las necesidades sociales, destinará el Estado el 6 por 100 de las
·cantidades que perciba de los cesionarios ó un fondo común de
previsión y ahorros á favor de los mismos, en la forma que de­
termine un Reglamento especial.

IIl.-DISPOSIC10~ES RESPECTO Á LAS ENAJENACIONES Á LABRADORES

ACOMODADOS

Décimaquinta. Se entenderán labradores aquellos que se dedi­
quen habitualmente á los trabajos materiales que requiere el cul­
tivo del campo, con participación directa en los beneficios de-la
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explotación, y siempre que no disfruten mayor consideración so­
c~al en la localidad. ~e les tendrá por acol1~odados cuando posean
bIenes Ó. renta~ sUficIente~ para atender con relativo desahogo á
Jas má~ 1~1penosasnecesIdades de la vida, así como al decoroso
sostelllffilento de sus esposas é hijos menores de edad con tal de
que además se hallaren en esa situación con cinco a¿os de ante­
rioridad y no sea de presumir fundadamente que vengan á peor
fortuna en plazo próximo. .

.Décimasexta. Los labradores acomodados qu~ deseen adqui:­
rir propiedad patrimonial rústica del Estado, habrán de reunir
para ser admitidos á subasta las ~ondiciones que respecto á los
braceros pobres se señalan en la base séptima, guardándose tam­
bién la preferencia de la octava.

Décimaséptima. Las enajenaciones de 10~ referidos terrenos
para cotos redondos se harán en venta al contado ó á plazos.
Comprenderán la extensión que para su explotación requiera el ­
trabajo asiduo de una familia labradora, teniendo en cuenta la
susceptibili~adde cultivo intensivo del suelo. Serán obligaciones
_especiales: 1. a , edificar el caserío necesario dentro del tiempo que
se le señale; 2.a, prestar .fianza bastante en garantía del cumpli­
miento de dicha obligación; 3.a , emplear en los trabajos del coto á
un número determinado de braceros pobres que no hayan obteni~

do cesión del Estado. El incumplimiento de la primera obligación,
previo el oportuno requerimiento, dará lugar á la incaUtación de
la fianza. El de la tercera se castigará· con multas de 50 á 500 'pe­
setas.

Décimaoctava. Los adjudicatarios y moradores permanentes
de cotos redondos gozarán de los siguientes privilegios: 1. o, exen­
ción del impuesto sobre traslación de dominio al verificarse la ad-'
judicación del coto y al transmitiL"se éste por causa de muerte;
2.°, aprovechamiento gratuito de maderas de los montes del Esta­
do para la edificación del caserío, previo señalamiento autorizado
por el Gobierno; 3. 0, libertad de construir en terrenos del Estado
hornos de cal, yeso y ladrillo, así como de explotar canteras, siem­
pre que los productos obtenidos se inviertan e[1 obras ejecutadas
dentro de la finca; 4.°, exención de toda contribución directa so­
bre el inmueble durante los primeros veinte años de posesión;
5.°, exención de todo cargo público y obligatorio á favor de los
cabezas de familia; 6.°, destino á la re3erva de los mozos -á quie­
nes cayera la suerte de soldados si residieran fijam~nte en el coto
cuatro años antes del alistamiento, subsistiendo dicha situación de
reserva hasta la extinción del período legal si siguieran residien-
do de igual modo cuatro años más. . .

Décimanovena. Los cotos podrán gravarse, cederse ó enaJe"
~arse por cualquier título; pero siempre serán indivisibles,· al1n-
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en el caso de transmisión por herencia. Quedan prohibidas en ab­
soluto las acumulaciones de cotos procedentes del Estado en un
mismo individuo, por 10 que no surtirá llingún efecto legal la ce­
sión ó transmisión si recae exclusivamente so.bre quien posea
otro de esos cotos.

IV. -D~ISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Vigésima. Se podrá legitimar en cUalquier época la posesi6n
arbitraria de bienes que constituyan propiedad patrimonial rústi­
ca del Estado, siempre que se haya producido con diez años deal'1­
terioridad al presente, quedando sometidos los poseedores, desdé
la legitimación, al pago.del canon y cumplimiento de las demás
condiciones prescritas en la base décima para las cesiones enfitéu­
ticas.

Vigésima primera. Para la aplicación de esta Ley se dictarán
las disposiciones generales oportunas por el Gobierno, el cual
tendrá muy en cuenta el carácter de autorización que á la Ley
distingue, y deberá preferir para ensayarla y desenvolverla aqueo
1105 casos en que sea posible combinar sus preceptos con la acción
de núcleos corporativos de agricultores y de obreros Ó con los
Ayuntamientos, dictando, si preciso fuere, en cada ocasión, reglas
especiales, según usos, costumbres y exigencias de los bienes y
de los cultivos á que se dediquen, como también según la natura­
leza de la Corporación respectiva, sobre todo en 10 preceptuado
en los títulos II y IlI. .

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.o Desde la promulgación de esta Ley quedará derogada la le­
gislación desamortizadora en la parte que afecta á venta de la prQ­
piedad rústica patrimonial del Estado y de los Ayuntamientos,
los cuales s6lo podrán enajenar por el procedimiento del art. 85 de
la Ley Municipal, ó por el que, en su caso, se establezca.

2. o Serán objeto de otras Leyes especiales:
a) Lo relativo á formas y aprovechamientos colectivos y comu­

nalesde la propiedad de montes del Estado y de los Ayuntamien­
tos, en cuanto no sean caso de utilización agrícola y social, en el
sentido de procurar el mayor respeto á dichas formas yaprove­
chamientos. Cuanto afecte á los Ayuntamientos deberá también
ser objeto de la nueva Ley Municipal que se promulgue, en la que
se partirá de la base de autorizar á los Municipios para adquirir
por cualquier título y retener y poseer como propios ó para el
aprovechamiento común toda clase de bienes inmuebles.

b) Las ordenaciones de los montes de utilidad pública, habida
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cuenta de las p~escripciones del actual proyecto de utilización y
los aprovechamIentos resultado de las ordenaciones de acuerdo
en l~ ~~encia1, con las ob~erYacionesy bases form~ladas por 1~"
ComlslO~ de Reformas agncolas en sesión de 27 de Mayo de 1903.

PalacIO del Congreso 10 de Diciembre de 1906. -llfanuel Iran­
zo Benedito.

Al terminar la legislatura de 1905-1907 quedó esta proposición
de Ley pendiente de dictamen de la Comisión nombrada al efecto.

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Fomento, sobr~

colonización y repoblación interior.

Á LAS CORTES

Una poblaci6n de poco más de 20 millones de habitantes cuenta para su vida y
expansi6n con 500.000 kil6metros cuadrados de territorio, y, sin embargo, gran nú­

mero de hermanos nuestros tienen que ir á buscar en tierras extrañas y lejanas un
sustento que aquí no encuentran.

No es, pues, la falta ¿é tierra la causa de nuestra despoblaci6n; acaso lo sea su

infecundidad, 6 natural 6 imputable al hombre. Recorriendo España de Norteá Sur,

el ánimo se empequeñece á medida que ve dilatarse á su paso extensas planicies,

solitarios calveros y áridos páramos, sin una vivienda, sin centro alguno denunciador

de actividad, todo yermo, desierto, engendrando en la mente la desesperaci6n por

no atinar á descubrir si es tierra que el esquilmo esterilizara y que s610 puede la·

brarse corta y deficientemente? 6 seno virgen pronto á estrechar con abrazo de ma­
dre á quien en él busque albergue. Lo innegable es que no hay vida nacional, no

ya pr6spera, pero ni siquiera posible, que pueda basarse sobre un solar pobre y des­

mantelado que á duras penas sustenta un número de moradores pequeño en propor­
ci6n con su superficie y sometido á un régimen econ6mico cultural débil, imperfecto

y escaso.
Triste es declararlo, pero peor fuera desconocerlo.6 consentirlo, porque la pobre­

za y la "humildad no deshonran; mas la dejaci6n volitiva é intelectual y el horror al

trabajo degradan. Por esto es llegada l~ hora de abordar la cuesti6n en toda su_

magnitud. El plan ha de ser completo, sin olvido de un solo factor, y el Gobierno

confía en que el Parlamento hará justicia á la rectitud de su intenci6n al conocer
las reformas ideadas para acometer de lleno, con parsimoni"a, pero con perseveran­

cia, la obra de la mejora de nuestra agricultura, cabiendo esperar mucho de la sabi­

duría de las Cámaras para perfeccionar esos intentos con sus altas luces, encendidas

en el conocimiento del país y avivadas por el anhelo de su adelanto.

Parte integrante de ese conjunto es el presente proyecto de Ley. Su finalidad ra­
dica en asentar firmemente la clase de la democracia rural mediante la repoblaci6n

de nueslro territorio en forma que las pequeñas explotaciones constituyan la masa
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del ejército reconquistador, cada una con su hogar, templo de los sentimientos de

laboriosidad y de honradez, y con una familia en su interior sostenedora del amor á

la tierra, generador del de la Patria, por el progreso común basado en la solid.tridad

de afectos é intereses. Obr'a econ6mica y social es la que se acomete: el ensayo dirá

si la viabilidad del prop6sito responde á la intenci6n que lo engendra. Para mostrar

la génesis de ésta se acompaiía al proyecto una Memoria comprensiva de cuantos

datos requiera la formaci6n de juicio; su examen mostrará la intensidad del mal de

la emig raci6n y del de la escasa é imperfecta explotaci6n agrícola en España, y

quien de ello se convenza podrá reflexionar acerca de la bondad del procedimiento

que se propone para dotar de medios de vida al falto de ellos, en forma que contri­
buya á poner en cultivo lo que hoy yace improductivo y á perfeccionar el que per­

manece rudimentario.
, _ Á ese juicio se someterá el Gobierno de S. M., después de cumplido el deber que

le incumbe de estudiar lo~ problemas y proponer soluciones, proclamando su criterio

de que no hay pueblo vigoroso sin agricultura sana, y de que la salud de ésta radica

en instaurar s6lídamente la clase del modesto terrateniente, que en el ejemplo del

gran cultivador se inspire, y que con él se alíe para encontrar en la uni6n de todos
el manantial de la fuerza productiva á cada uno indispensable.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la

honra de someter á la deliberaci6n de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

sobre colonización y repoblación interior.

Artículo 1.0 Tiene por objeto esta Ley arraigar en la Nación á
las familias desprovistas de medios de trabajo ó de capital para
subvenir á su sustento. Su fin es doble: oponer un dique á la emi- '
gración y repoblar el país, determinando un cultivo adecuado en
terrenos hoy improductivos ó deficíentemente explotados.

El procedimiento se inicia repartiendo entre familias pobres y
aptas para el trabajo la propiedad de los terrenos y montes públi­
co~ incultos que en esta Ley se señalan y mediante las condicio­
nes que en las mismas se establecen.

Art.2.0 La aplicación de esta Ley tendrá por ahora carácter
de ensayo, y se reducirá su alcance preceptivo á aquellos montes
y terrenos propiedad del Estado declarados enajenables que sean
susceptibles de cultivo en ciertas zonas, sin daño de la conserva­
ción y mejora de la riqueza forestal de los mismos.

A este efecto, todos los montes y terrenos referidos que hoy
dependen del Ministerio de Hacienda se declaran comprendidos
en la presente Ley, y su enajénación se sujetará á las prescrip­
ciones de la mis ma, procurando el Gobierno llevar á cabo los en­
sayos en to das las regiones del territorio en que pueda disponer
de montes divisibles del Estado ó de los Ayuntamientos, bienes
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, abandonados, baldíos ó incultos, para que á todos alcance el bene­
ficio del pensamiento que la informa y para m~jor contrastar su
eficacia en las respe<..:tivas comarcas.
. Art. 3.° Podrán los Ayuntamientos enajenar sus bienes patri­
moniales que no e~té.n catalogados por causa de utilidad pública y
sean susceptibles de división y venta en pequeños lotes, y en la
forma y condiciones que se fijarán para la de los montes del Esta­
do.Del mismo modo, todos aquellos propios de los pueblos que
estén declarados enajenables y pendientes de venta en el Ministe­
rio de Hacienda, podrán serlo, conforme á esta Ley, bien á peti­
ción de los pueblos propietarios, bien por reconocerse la conve­
niencia de su división por el Gobierno, mediante los órganos que
en la misma se establecen.

Art. 4.° Tienen derecho á los beneficios de esta Ley los que
acrediten no pagar contribución y sean casados ó viudos con
hijos, dándose preferencia á los del término municipal en que se
lleve á cabo el reparto sobre los del partido judicial, á éstos sobre
los de la provincia y á éstos sobre los del resto de, la Nación. En
igualdad de circunst~ncias,se optará por los que tuvieran mayor
número de hijos aptos para las labores del campo.

Art. 5. o El reparto y cesión de los terrenos se ajustará á las si­
guientes condiciones:

Primera. Se formarán los lotes con la extensión necesaria para
el sustento de una familia en la comarca, según se determine en el
plan que se establezca por la Junta central.

Segunda. Una cuarta parte por 10 menos del terreno asignado
habrá de dedicarse á repoblación forestal por el concesionario, y
el resto á otros cultivos, siempre de la preferencia de éste, pero
con el consejo y la dirección técnica que por la Junta se le faci­
lite.

Tercera. Durante los cinco primeros años, el concesionario de
un monte del Estado será un mero pose.edor del lote que se le ad­
judique, y podrá privársele de la posesión cuando no ~umpli.era~~s
condiciones fijadas en esta Ley y las que para su mejor aphcaclOn
les señale la Junta encargada de este servicio.

Cuarta. Transcurridos los cinco años, adquirirán la propiedad
de los terreno!) y empezarán á satisfacer al Estado la contribu­
ción territorial correspondiente, según la calidad de la finca y la
clase de cultivo.

Quinta. En los montes que sean propiedad ó de aprovecha.
miento común de los Ayuntamientos, los lotes se adjudicarán á
censo reservativo abonándose por el censatario al Municipio,
como canon del mismo, el 2 por 100 del valor en que se ~ub~ere
tasado el terreno, y pudiendo redimir el importe de su capItaliza­
ción hasta en 50 consecutivas anualidades.
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Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con
vínculo de parentesco dentro del segundo grado, salvo que fUe­
ren todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descen­
dencia apta para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto de cesión, permuta ó venta du­
rante los diez primeros años, á partir de la adjudicación.

Octava. Tanto en caso de transmisión por herencia como por
actos ínter vivos después de los diez años, será indivisible á per~

petuidad el lote adjudicado á cada cesionario, debiendo en todo
caso traspasarse íntegro á una sola persona, á no ser que obtuvie­
ren especial y motivada autorización del Gobierno.

Novena. No podrán gravarse los lotes adjudicados con más hi~

potecas que las legales á favor del Estado, de los Municipios, con­
sorte é hijos. Para la responsabilidad real del propietario como
base del crédito agrícola de que desee ó precise hacer uso por sus
operaciones de cultivo ó explotación, únicamente le será permiti­
do contraerla con la Asociación cooperativa que se organice por
la Junta al crear el núcleo de población.

Décima. En caso de ejecución de los- referidos créditos hipote­
carios, el dominio pasará al acreedor, pero con la precisa condi·
ción de no poder desmembrarle y de que una nueva familia reem­
place_ á la ejecutada.

Undécima. A los poblp.dores de los montes del Estado y terre­
nos sujetos á esta Ley se les facilitará por el Gobierno los auxi­
lios necesarios para su instalación y la explotación de los terre­
nos adjudicados, ajustándose al cálculo que la Junta formule, I

atenta á las condiciones del terreno que se habrá dE' colonizar y
las especiales de cada región y cultivo. La Asociación coopera­
tiva formada en la nueva colonia cuidará é intervendrá su conve­
niente empleó por parte del colono, conforme á las reglas que por
la Junta se les señalen. .. '

Duodécima. En la repoblación de propiedades de los Ayunta­
mientos podrá el Estado hacer anticipos á las Asociaciones coope­
rativas que en cada caso deberán también formarse, quedando
éstas responsables para con aquél y afectos en garantía los lotes
adjudicados. En la concesión de préstamos se señalarán las con­
diciones de los mismos y el tanto por ciento de interés y de amor­
tización á que habrán de sujetarse.

Art. 6.° Para la mejor ejecución de esta Ley y realización total
del pensamiento que la informa, se crea una Junta central, com­
puesta de un ex Ministro de la Corona, Presidente; dos Senado·
res, dos Diputados á Cortes, el Director general de Agricultura,
el de Contribuciones, Impuestos y Rentas, dos Ingenieros de Mon­
tes y dos Agrónomos.

Esta Junta tendrá á su cargo:
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1.0 ~r~aniz.ar la elección, división y adjudicación ¡;omo bienes

de dommlO pnvado de los de carácter público reseñados; y
2. o Con l~s elementos de juicio que esta labor facilite, propo­

ner los medIOS de llevar á cabo la subdivisión de la propiedad
privada en aquellas regiones en que su excesiva acumulación lo
aconseje en beneficio del progreso agrícola y de las clases ru­
rales.

Art. 7. o Esta Junta determinará los montes y terrenos declara- .
dos enajenables, propios del Estado y de los :Municipios, suscepti­
bles de ser divididos y adjudicados; clasificará los que puedan.
destinarse al cultivo agrario, y trazará el plan que haya de se­
guirse en cada caso concreto. para la repoblación y explotación

. de los mismos. Dicho plan abarcará desde el estudio y nueva for-:
ma de reparto cultural hasta la elección é instalación de las fami­
lias pobladoras, con inclusión del régimen de vida de la colonia,
de conformidad con las condiciones fijadas en el arto 5°

Art.8.0 Un Real decreto dictado por la Presidencia del Consejo
de Ministros aprobará cada plan y ordenará su ejecución, siendo
obligatorio constituir una Asociación cooperativa entre los nue­
vos pobladores de cada monte ó terrenos subdivididos, que habrá
de servir de órgano intermediario y educativo de los mismos en
sus necesidades de crédito. ahorro, socorro, compra, venta y me­
jora cultural, proporcionándoles las ventajas morales y económi­
cas de la ayuda recíproca y de la unión de esfuerzos para un fin
común.

La Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones cooperativas
las funciones de dirección y patronato hasta que los socios ad­
quieran la práctica necesaria para regir la Asociación.

Art. 9. o También se aprobarán por Real decreto de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros los proyectos municipales de re­
parto individual de sus bienes comunales, los de Propios y los
baldíos; para ello se hará constar la extensión de cada una de

/ estas clases d~ bienes, su valor aproximado, sus productos y la
parte que consienta el aprovechamiento cultural, la que deba de­
dicarse exclusivamente á la repoblación y aprovechamiento fo­
restal, y la que esté destinada ó deba reservarse á aprovecha­
mientos comunales. En cada Real decreto se fijará el plan de re­
parto qu~ haya de seguirse y las respectivas atribuciones que
deban corresponder á la Junta central para velar por su recta
aplicación, Ó á las provinciales ó locales que para cada caso s~

creen, así como la dirección técnica que el Estado habrá de faCI­
litarles.

Art. 10. Se autoriza un crédito de un millón de pesetas, cifra
bastante para llevar á cabo el primer ensayo de colonización en
los montes y terrenos enajenables del Estado, calculando un
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máximum de 1.000 pesetas por colono y lote concedido y en con­
diciones de ser habitado y explotado.

Art. 11. Un Reglamento dictado con audiencia del Consejo de
Estado en pleno desenvolverá el contenido de esta Ley, ajustán,;.
dose á su espíritu y finalidad.

Art. 12. Anualmente se presentará por el Gobierno á las Cor­
tes una Memoria de las aplicaciones hechas de esta Ley y su re­
sultado.

Madrid 24 de Mayo de 1907. - El Ministro de Fomento, Augusto
González Besada.

Dictamen de la Comisión acerca del anterior proyecto de Ley.

AL SENADO

La Comisión nombrada para emitir dictamen sobre el proyecto de Ley de Colo­

nizaci6n y repoblación interiores ha procurado estudiar el asunto sometido á su infor­

me con la solícita y profunda atenci6n que reclama la magnitud del problema ante

ella planteado.
Si nunca sería lícito~ cuando se trata de cumplir la:funci6n augusta de dar Leyes

á la Patria, examinar ligeramente las cuestiones, seríalo menos todavía tratándose de

proyectos como éste, que afectan á la esencia misma de la vida de la Nación, que con

-él se aspira á robustecer y á transformar.
Inspirándose en este criterio, la Comisión entendi6 que antes de fijar ella misma

el parecer de sus individuos sobre el proyecto de Ley de Colonización, debía oir y

estudiar las opiniones de cuantos quisieran ilustrarla, y á este fin abrió una informa­

ción pública.

Representantes del país en ambas Cámaras acudieron ante ella ofreciéndole en

sus disertaciones los maduros trutos de sus conocimientos, de su autoridad y de su

-experiencia; y de todos los ámbitos de la Nación llegaron igualmente informes escri­

tos, luminosos algunos, bien intencionados todos y demostradores de que no er- tan

gran~de como se supone la indiferencia española ante los problemas relacionados con

su porvenir y su existencia, sino que injustamente se achacan á desvíos de la opini6n

las culpas de los que no saben estimularla 6 sacudirla.

Cuantos informes, escritos ú orales,' han llegado á la Comisión, comienzan inva­

riablem ente, como si obedecieran á una consigna, por un caluroso elogio' del pro­

yecto de Ley y del espíritu en que se inspira, signo y demostración evidentes del

gran acierto con que el Poder público ha recogido en esta ocasión un anhelo gene­

ral del país, abriendo su legislación á las corrientes de los pueblos modernos que re­

forman sus leyes ajustándolas á las exigencias de la vida, y que preparan c?n la

transformación de hoy futuras y más hondas transformaciones que traerá sin duda el

correr de los tiempos en el avance, nunca interrumpido, de la Historia, hacia el Bien
y el Progreso.

No hubieran tenido que hacerse gran violencia los individuos de la Comisión

para aceptar muchas de las reformas propuestas por sus numerosoS informantes; más
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bien ha necesitado violentarse para resistir al deseo de darles cabida; pero ha tenido

en c,uenta que 10 me/or suele ser á veces enemigo irreconciliable de 10 bumo, y que
tratanrlose sólo de un ensayo, como con excesiva modestia dice el mismo proyecto

de Ley, era preciso buscar la garantía de su eficacia en no aumentar con nuevas com­

plicaciones las que necesariamente ha de ofrecer su aplicaci6n. Tanto se peca no

acometiendo una reforma por temor á las dificultades que su implantaci6n pueda

ofrecer, como queriendo reformarlo todo en un solo instante. Según la frase inmortal
del historiador latino, ",el tiempo no perdona lo que se hace sin su concurSaD.

No ha sido esta raz6n únicamente la que ha movido á la Comisi6n á ser muy par­

ca en admitir modificaciones al proyecto del Sr. Ministro de Fomento; ha procedido

así también por entender que en proyectos de esta índole, que contienen un plan

completo y meditado, hecho después de consultar cuantos datos y estadísticas el
ejercicio del Poder proporciona, la admisi6n de cualquiera variante de este conjunto
arm6nico puede alterar el complicado engranaje de sus ruedas.

Todo esto, unido á la extraña unanimidad con que la opini6n de España entera

ha aplaudido el espíritu de la reforma, no discrepando las opiniones sino en puntos

concretos de aplicaci6n práctica (muchos de los cuales son más bien materia regla­

mentaria que legislativa y podrán ser admitidos cuando se haga el Reglamento que

complete la Ley), ha decidido á los individuos de esta Comisi6n á ajuc;tar sú dicta­

men con muy ligeras modifica~ionesá las bases presentadas por el Sr. Ministro.
En ellas está el germen de nuestra futura regeneraci6n, que debe tener forzosa­

mente por origen el mejoramiento del suelo español, del solar sagra~o de la Patria.

La tierra española, empobrecida y exhausta, como seno de madre debilitado por su

- misma fecundidad, mira con amargura c6mo -huyen de su lado sus hijos, que no
pueden ni sostenerse ni sostenerla. Cuando el trabajo, estimulado por la esperanza de

la propiedad, vuelva á hacerla de nuevo fecunda; cuando sus músculos recobren el

perdido vigor y la sangre corra con abundancia por sus venas, sus brazos tendrán

fuerza bastante para detener á los que quieran abandonarla.-.. , y~ entonces, converti­
do el páramo en verjel y el calvero en alameda, poblados de hogares las vastas pla­

nicies y los pedregales desiertos, quien recorra nuestro antes desolado territorio, pen­

sárá, tal vez, que un milagro debido á la perseverancia de la voluntad hizo desapa­
recer en p')COS años á la España de la pobreza y del abandono, para poner en su

puesto á la España de la abundancia y del bienestar.
Por todo lo expuesto, la Comisi6n, á quien s610 ha guiado en su estudio un deseo

que podría llamarse excesivo, de acertar - si en procurar el bien público pudiera

haber exceso -, tiene el honor de someter á la deliberaci6n del Senado el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Tiene por objeto esta Ley arraigar en la Nación á
las familias desprovistas de medios de trabajo ó de capital para
subvenir á su sustento. Su fin es doble: oponer un dique á la emi­
gración y repoblar el país, determinando un cultivo adecuado en
terrenos hoy improductivos ó deficientemente explotados:

El procedimiento se inicia repartiendo con preferencIa entre
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familias de labradores pobres y aptas para el trabajo agrícola la
propiedad de los terrenos y montes públicos incultos que en esta
Ley se. señalan, y mediante las condiciones que en la misma se
establecen.

Art.2.0 La aplicación de esta Ley tendrá, por ahora, carácter
de ensayo, y se reducirá su alcance preceptivo á aquellos montes
y terrenos propiedad del Estado declarados enajenables que sean
susceptibles de cultivo en ciertas zonas, sin daño de la conserva­
ción y mejora de la riqueza forestal de los mismos.

A este efecto, todos los montes y terrenos referidos, depen­
dientes del Ministerio de Hacienda, se declaran comprendidos en
la presente Ley, y su enajenación se sujetará á las prescripciones
de la misma, procurando el Gobierno llevar á cabo los ensayos
en todas las regiones del territorio en qu~ puedan disponer de
montes divisibles del Estado ó de los Ayuntamientos, bienes
abandonados, baldíos ó incultos, para que á todas alcance.el bene·
ficio del pensamiento que la informa y para meior contrastar su
eficacia en las respectivas comarcas.

Art: 3.° Podrán los Ayuntamientos enajenar sus bienes patri­
moniales que no estén catalogados por causa de utilidad pública y
sean susceptibles de división y venta en pequeños lotes en la for­
ma y condiciones que se fijarán para los montes del Estado. Del
mismo modo todos aquellos propios de los pueblos que estén de­
clarados enajenables y pendientes de venta en el Ministerio de
Hacienda, podrán serlo conforme á esta Ley, á condición de que
10 soliciten las tres cuartas partes de los vecinos de cada pueblo
interesado y de que se reconozca la conveniencia de su división'
por el Gobierno, mediante los órganos que en la misma se esta­
blecen.

Art. 4.° Tienen derecho á los beneficios de esta Ley los que
hallándose comprendidos en el párrafo 2.° del arto L° sean casa­
dos, viudos ó viudas, con hijos, dándose preferencia á los del tér­
mino municipal en que se lleve á cabo el reparto sobre los del
partido judicial, á éstos sobre los de la provincia y á éstos sobre
los del resto de la Nación. En igualdad de circunstancias se opta­
rá por los que tuvieran mayor número de hijos aptos. para las la­
bores del campo.

Art. 5.° El reparto y cesión de los terrenos se ajustará á las si­
guientes condiciones:

Primera. Se formarán l~s lotes con la extensión necesaria
para el sustento de una familia en la comarca, según se determine
en el plan que se establezca por la Junta central, teniendo en /
cuenta, no sólo la naturaleza de los terrenos, sino su distancia de
un centro de población.

Segunda. Una cuarta parte por 10 menos del terreno asignado
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habrá de dedicarse .á repoblación forestal por el concesionario y
"el resto á otro.s cultlvos., siempre de lá. preferencia de éste, pero
con..el consejo y la dIrección técnica que por la Junta se le
facIlIte .
. Tercera. Durante los cinco primeros años, el concesionario de
un trionte del Estado será un mero poseedor del lote que se le ad­
judique, y podrá privársele de la posesión cuando no cumpliera
las condiciones fijadas en esta Ley y las que para su mejor apli­
cación les señale la Junta encargada de este servicio..

Cuarta. Transcurridos los cinco añüs adquirirán la propiedad
de los terrenos y empezarán á satisfacer al Estado la contribución
territorial correspondiente,:según la calidad de la finca y la clase
de cultivo. .

Quinta. En los montes que sean propiedad ó de aprovecha­
miento común de los Ayuntamientos, los lotes se adjudicarán á
censo reservativo, abonándose por el censatario al Municipio,
como canon del mismo, el 2 por 100 del valor en que se hubiera
tasado el terreno, y pudiendo redimir el importe de su capitaliza­
ción hasta en 50 consecutivas anualidades..

Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con
vínculo de parentesco dentro del segundo grado, salvo que fueren
todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descenden­
cia apta para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto de cesión, permuta ó venta du­
rante los diez primeros años, á partir de la adjudicación.

Octava. Tanto en caso de transmisión por herencia como por
actos inter 'vivos después de los diez años, será indivisible á per­
petuidad el lote adjudicado á cada cesionario, debiendo en todo
caso traspasarse íntegro á una persona sola, á no ser que obtu­
vieren especial y motivada autorización del Gobierno.

Novena.' No podrán gravarse los lotes adjudicados con más
hipotecas que las legales á favor del Estado, de los Municipios,
consorte é hijos. Para la responsabilidad real del propietario
como base del crédito agrícola de que desee ó precise hacer uso
por sus operaciones de cultivo ó explotación, únicamente le será
permitido contraerla con la Asociación cooperativa que se orga­
nice por la Junta al crear el núcleo de p'oblación.

Décima. En caso de ejecución de los referidos créditos hipote..
carias, el dominio pasará al acreedor, pero con la preci.s~ condi­
ción de no poder desmembrarle y de que una nue:ra famIlIa reem-
place á la ejecutada. '

Undécima. A los pobladores de los montes del ~stado y terr~.;.

nos sujetos á esta Ley se les facilitará por el GobIerno los aUXI­
lios ne'cesarios para su instalación Y la explotación ,de los terre­
nos adjudicados, ajustándose al cálculo que la Junta formule,
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atenta á las condiciones del terreno que se 'habrá de colonizar v
las especi.ales de cada región y cultivo. La Asociacil)n coopera­
tiva formada en la nueva colonia cuidaráé intervendrá su conye­
niente ~mpleo por parte del colono conforme á las reglas que por
la Junta se señalen. '

Duodécima. En la repoblación de propiedades de los Ayunta­
mientos podrá el Estado hacer anticipos á las Asociaciones coope·
rativas, que en cada caso deberán también formarse, quedando
éstas responsables para con aquél y.afectos en garantía los lotes
adjudicados. En la concesión de préstamos se señalarán las con·
diciones de los mismos y el tanto por ciento de interés y de amor­
tización á que habrán de ajustarse.

Art. 6. o Para la mejor ejecución de esta Ley y realización total
del pensamiento que la informa, se crea una Junta central, como
puesta de un ex 11inistro de la Corona, Presidente; dos Senado­
res, dos Diputados á Cortes, el Director general de Agricultura,
el de Contribuciones, Impuestos y Rentas, dos Ingenieros de Mon­
tes y dos Agrónomos.

Esta Junta tendrá á su cargo:
Primero. Organizar la elección, división y adjudicación como

bienes de dominio privado de. los de carácter público reseña­
dos; y

Segundo. Con los elementos de juicio que esta Ley le facilite,
proponer los medios de llevar á cabo la subdivisión de la propie­
dad privada en aquellas regiones enque su excesiva acumulación
10 aconseje, en beneficio del progreso agrícola y de las clases ru­
rales.

Art. 7. o Esta Junta determinará los montes y terrenos decla­
rados enajenables, propios del Estado y de 105 Municipios, suscep­
tibles de ser divididos y adjudicados; clasificará los que puedan
destinarse al cultivo agrario, y trazará el plan que haya de se­
guirse en cada caso concreto para la repoblación y explotación
de los mismos. Dicho plan abarcará desde el estudio y nueva for­
ma de reparto cultural hasta la elección é instalación de las fami­
lias pobladoras, con inclusión del rég'imen de vida de la colonia,
de conformidad con las condiciones fijadas en el arto 5.0

Art.8.0 Un Real decreto, dictado por la Presidencia del Con­
sejo de Ministros, aprobará cada plan y ordenará su ejecución,
siendo obligatorio constituir una Asociación cooperativa entre
los nuevos pobladores de cada monte ó terrenos subdivididos, que
habrá de servir de órgano intermediario y educativo de los mis­
mos en sus necesidades de crédito, ahorro, socorro, seguro, com­
pra, venta y mejora cultural, proporcionándoles las ventajas roo·
ralesy económicas de la ayuda recíproca y de la unión de esfuer­
zos para un fin común.
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La J~nta ejerc~rá c~rca de dichas Asociaciones cooperativas
las funclO,ne~ de dlrecC1.ón y patronato hasta que los socios adquie­
ran la. practica necesana para regir la Asociación.

Art. 9. 0 También se aprobarán por Real decreto de la Presi­
dencia. de~ ~onsejo de Min~stros los proyectos municipales de re­
part~ mdivldual de sus bIenes comunales, los de Propios y los
baldlOs; para ello se hará constar la extensión de cada una de es­
tas clases de bienes, su valor aproximado, sus productos y la
parte que cons.ienta el aprovechamiento cultural, la que deba de­
dicarse exclusivamente á la repoblación y aprovechamiento fo­
restal, y la que esté destinada ó deba reservarse á aprovecha­
mientos comunales. En cada Real decreto se fijará el plan de re­
parto que haya de seguirse y las respectivas atribuciones que
deban corresponder á la Junta central para velar por su recta

, aplicación, ó á las provinciales ó locales que para cada caso se
creen, así como la dirección técnica que el Estado habrá de faci­
litarles.

Art. 10. Se autoriza un crédito de 1.500.000 pesetas, cifra bas­
tante para llevar á cabo el primer ensayo de colonización en los
montes y terrenos enajenables del Estado, calculando un máxi­
mum de 1.500 pesetas por colono y lote concedido y en condicio­
nes de ser habitado y explotado .
. Art. 11. Un Reglamento, dictado con audiencia del Consejo de
Estado en pleno, desenvolverá el contenido de esta Ley, ajustán­
dose á su espíritu y finalidad.

Art. 12. Anualmente se presentará por el Gobierno á las Cor­
tes una Memoria de las aplicaciones hechas de esta Ley y su re­
sultado.

ARTÍCULO ADICIONAL

Sin perjuicio del cumplimiento inmediato de esta ley, y para
facilitar su aplicación aumentando .el caudal disponible de los
montes y propiedades del Estado enajenables, se procederá á
hacer un estudio nuevo de los montes exceptuados por causa ·de
utilidad pública, incluyendo en la lista de los enajenables aquellos
que, por haber perdido sUs especies arbóreas ó por otras razones
de interés público, pudiera convenir enajenar.

Palacio del Senado 18 de Junio de 1907.- El Conde de Peñal­
ver, .Presidente. - F. A.Sí/vela. - {;. Rolland. - El iJfarqués de
lbarra. _ Eduardo San.'?; y Escartín. -}. Antonio CavestanYJ Se~
cretario.- (Apéndice 1.0 al núm. 30 del Diario de Sesionesde. Co~-
tes de 18 de Junio de 1907.) .

J.
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Dictamen nuevamente presentado por la Comisión acerca del pro.'
yecto de Ley sobre colonización y repoblación interior.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Tiene por objeto esta Ley arraigar en la Nación á
las familias desprovistas de medios de trabajo ó de capital para
subvenir á su sustento. Su fin es doble: oponer un dique á la emi­
gración y repoblar el país, determinando un cultivo adecuado en
terrenos hoy improductivos ó deficientemente explotados.

El procedimiento se inicia repartiendo con preferencia entre
familias de labradores pobres y aptas para el trabajo agrícola la
propiedad de los terrenos y montes públicos incultos que en esta
Ley se señalan, y mediante las condiciones que en la misma se es­
tablecen.

Art, 2. 0 La aplicación de esta Ley tendrá, por anora, carácter
de ensayo, y se redudrá sU: alcance preceptivo á aquellos montes
y terrenos propiedad del Estado declarados enajenables que sean
susceptibles de cultivo en ciertas zonas, sin daño de la conserva'¡;
ción y mejora de la riqueza forestal de los mismos. .

A este efecto, todos los montes y terrenos referidos, depen..:.
dientes del Ministerio de Hacienda, se declaran comprendidos en
la presente Ley, y su enajenación se sujetará á las prescripciones
de la misma, procurando el Gobierno llevar á cabo los ensayos en
todas las regiones del territorio en que pueda disponer de los mon­
tes divisibles del Estado ó de los Ayüntamientos, bienes abando'­
nadas, baldíos ó incultos, para que á todas alcance. el beneficio
del pensamiento que la informa y para mejor contrastar su efica­
cia en las respectivas comarcas.

Art. 3. o Podrán los Ayuntamientos enajenar sus bienes patri­
moniales que no estén catalogados por causa de utilidad pública y
sean susceptibles de división y venta en pequeños lotes en la for­
ma y condiciones que se fijarán para los montes del Estado. Del
mismo modo, todos aquellos propios de los pueblos que estén de­
clarados enajenables y pendientes de venta en el Ministerio de
Hacienda, podrán serlo conforme á esta Ley, á condición de que
10 soliciten las tres cuartas partes de los vecinos de cada pueblo
interesado y de que se reconozca la conveniencia de su división
por el Gobierno, mediante los órganos que en la misma se esta·
b1ecen.

Art. 4. o Tienen derecho á los beneficios de esta Ley los que ha­
llándose comprendidos en el párrafo 2. Q del arto 1.0 sean casad.oS ,

viudos ó viudas, con hijos, dándose preferenda á los del térm~no

municipal en que se lleve á cabo el reparto sobre los del partldo
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judicial, á éstos sobre los de la provincia y á éstos sobre los del
resto de la ~ación. En igualdad de circunstancias se optará por
los que tUVIeran mayor número de hijos aptos para las labores
del campo.

Art. 5. 0 El reparto y cesión de los terrenos se ajustará á las
siguientes condicio nes:

Primera. Se formarán los lotes con la extensión necesaria
para el sustento de una familia en la comarca, según se determi­
ne en el plan que se establezca por la Junta central, teniendo en
cuenta, no sólo la naturaleza de los terrenos, sino su distancia de
un centro de población.

Segunda. Una cuarta parte por 10 menos del terreno asignado
habrá de dedicarse á repoblación forestal por el concesionario y
el resto á otros cultivos, siempre de la preferencia de éste, pero
con el consejo y la dirección técnica que por la Junta se le facilite.

Tercera. Durante los cinco primeros años, el concesionario de
un monte del Estado será un mero poseedor del lote que se le ad­
judique, y podrá privársele de la posesión cuando no cumpliera
las condiciones fijadas en esta L;ey y las que para su mejor aplica­
ción les señale la Junta encargada de este servicio.

Cuarta. Transcurridos los cinco años adquirirán la propiedad
de los terrenos y empezarán á satisfacer al Estado la contribu­
ción territorial correspondiente, según la calidad de la finca y la
clase de cultivo.

Quinta. En los montes que sean propiedad ó de aprovecha­
miento común de los Ayuntamientos, los lotes se adjudicarán á
censo reservativo, abonándose por el censatario al Municipio,
como canon del mismo,el -2 por 100 del valor en que se hubiera
tasado el terreno, y pudiendo redimir el importe de su capitaliza­
ción hasta en 50 consecutivas anualidades.

Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con
vínculo de parentesco dentro del segundo grado, salvo que fue­
ren todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descen­
dencia apta para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto de .cesión, permuta ó venta du-
rante los diez primeros años, á partir de la adjudicación.

Octava. Tanto en caso de transmisión por herencia como por
acto ínter vivos después de los diez años, será indivisible á per­
petuidad el lote adjudicado á cada cesionario, debiendo en todo
caso traspasarse íntegro á una persona sola, á no ser que obtu­
vieren especial y motivada autorización del Gobierno.

Novena. No podrán gravarse los lotes adjudicados con más hi­
potecas que las legales á favor del Estado, de los Municipios, con­
sorte é hijos. Para la responsabilidad real del propietario como
base del crédito agrícola de que desee ó precise hacer uso por sus

16
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operaciones de cultivo ó explotación, únicamente le será permi­
'tido contraerla con la Asociación cooperativa que se organice
por la Junta al crear el núcleo de población. .

Décima. En caso de ejecución de los referidos créditos hipote­
'carios, el dominio pasará al acreedor, pero con la precisa condi­
ción de no poder desmembrarle y de que una nueva familia reem­
place á la fa'milia ejecutada.

Undécima. Á los pobladores de los montes del Estado y terre­
nos sujetos á esta Ley se les facilitará por el Gobierno los auxi­
lios necesarios para su instalación y la explotación de los terre­
nos adjudicados, ajustándose al cálculo que la Junta formule, .
atenta á las condiciones del terreno que se habrá de colonizar y
las especiales de cada región y cultivo. La Asociación coopera­
tiva formada en la nueva colonia cuidará é intervendrá su conve~

niente empleo por parte del colono conforme á las reglas que por
la Junta se señalen .. ·

Duodécima. En la repoblación de propiedades de los Ayunta.~ .
mientos podrá el Estado hacer anticipos á las Asociaciones co­
operativas, que en cada caso deberán también formarse, quedando
éstas responsables para con aquél y afectos en g'arantía los lotes
adjudicados. En la concesión de préstamos se señalarán las con­
diciones de los mismos y el tanto por ciento de interés y de amor­
tización á que habrán de ajustarse.

An. 6.° Para la mejor ejecución de esta Ley y realización total
del pensamiento que la informa, se crea una Junta central, como
puesta de un ex Ministro de la Corona, Presidente; dos Senado­
res, dos Diputados á Cortes, el Director general de Agricultura,
el de Contribuciones, Impuestos y Rentas, dos Ingenieros de
Montes y dos Agrónomos.

Esta Junta tendrá á su cargo:
Primero. Organizar la elección, división y adjudicación como

bienes de dominio privado de los de carácter público reseña­
dos;y

Segundo. Con los elementos de juicio que esta labor le facilite,
proponer los medios de llevar á cabo la subdivisión de la propie­
dad privada en aquellas regiones en que su excesiva acumulación
10 aconseje, en beneficio del progreso agrícola y de las clases
rurales.

Art. 7.° Esta Junta determinará los montes y terrenos' decla­
rados enajenables, propios del Estado y delos Municipios, suscep~
tibIes de ser divididos y adjudicados; clasificará los que puedan
destinarse al cultivo agrario, y trazará el plan que haya de .se­
guirse en cada caso concreto para la repoblación y explotación de
los mismos. Dicho plan abarcará desde el estudio y nueva fO~I?a
de reparto cultural hasta la elección é instalación de las fam111as
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pobladoras, con inclusión del régimen de vida de la colonia, de
conformidad con las condiciones fijadas en el arto 5. o

, Art. 8. o Un Real decreto, dictado por la Presidencia del Con­
.sejo de Ministros,. aprobará cada plan y ordenará su ejecución
siendo obligatorio constituir una Asociación cooperativa entr~
Jos ,nuevos pobladores de cada monte ó terrenos subdivididos, que
habrá de servir de órgano intermediario y educativo de los mis-
mos en sus necesidades de crédito, ahorro, socorro, seguro, com­
pra, venta y mejora cultural, proporcionándoles las ventajas mo­
rales y económicas de la ayuda reóproca y de la Ullión de esfuer­
zos para un fin común.

La Junta ejercerá cerca de dichas 'Asociaciones cooperativas
las funciones de dirección y patronato hasta que los socies ad­
quieran la práctica necesaria para regir la Asociación.

Art. 9° También se aprobarán por Real decreto de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros los proyectos municipales de re­
pano individual de sus bienes comunales, los de Propios y los balo
días; para ello se hará constar la extensión de cada una de estas
clases de bienes, su valor aproximado: sus productos y la parte
que consienta el aprovechamiento cultural, la que deba dedicarse
exclusivamente á la repoblación y aprovechamiento forestal, y la

. que esté destinada ó deba reservarse á aprovechamientos comu­
nales En cada Real decreto se fijará el plan de reparto que haya
de seguirse y las respectivas atribuciones que deban correspon­
der á la Junta central para velar por su recta aplicación, ó á las
provinciales ó locales que para cada caso se creen, así como la
dirección técnica que el Estado habrá de facilitarles.

Art. 10. Se autoriza un crédito de 1.500.000 pesetas, cifra bas-
·tante para llevar á cabo el primer ensayo de colonización en los
montes y terrenos enajenables del Estado, calculando un máxi·
mum de 1.500 pesetas por colono y lote concedido y en condicio-
nes de ser habitado y explotado. ,

Art. 11. Un Reglamento dictado con audiencia del Consejo de
Estado en pleno desenvolverá el contenido de esta Ley, ajustán­
dose á su espíritu y finalidad.

Art. 12. Anuá,lmente se presentará por el Gobierno á las Cor­
tes una Memoria de las aplicaciones hechas de esta Ley y su re­
sultado.

ARTÍCuLO ADICIONAL

Sin perjuicio del cumplimiento inmediato de ~sta ~ey, y para
facilitar su aplicación, aumentando el caudal dIsp01uble de los
montes y propiedades del Estado enajenables, se procederá á h~­

. cer un estudio nuevo de los montes exceptuados por causa de utI­
lidad pública, inc1uye¡,do en la lista de los enajenables, aqu,ello,s
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que, por haber perdido sus especies arbóreas ó por otras razones
de interés público, pudiera convenir enajenar.

Palacio del Senado 22 de Junio de 1907.-El Conde de Peñalver
Presidente. -F. A. Silvela. - G. Rolland. - El' Marqués de lba~.
rra.-Eduardo Sanz y Escartin. - J. Antonio Cavestany~ Secre.
tario. (Apéndice 4.° al núm. 34 del Diario de Sesiones de Cortes.­
22 de Junio de 1907.)

Aprobado 'el proyecto por el Senado el 28 de Junio, se remitió al

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión acerca del proyecto de Ley
sobre Colonización y repoblación interior. (1)

La Comisión nombrada para dar dictamen acerca del proyecto de ley sobre Colo­

nizaci6n y repoblación interior, tomando en consideraci6n lo propuesto por el Se­

nado, tiene la ho~ra Je someter á la deliberación y aprobaci6n del Congreso el si-·

guiente

PROYECTO DE LEY
...

Artículo 1.0 Tiene por objeto esta Ley arraigar en la Nación á
las familias desprovistas de medios de trabajo ó de capital para
subvenir á las necesidades de la vida, disminuir la emigración,
poblar el campo y cultivar tierras incultas ó deficienterríente ex­
plotadas.

El procedimiento se inicia repartiendo con preferencia entre
familias de labradores pobres y aptas para el trabajo agrícola la
propiedad de los terrenos y montes públicos inéultos que en esta
Ley se señalan, y mediante las condiciones que en la misma se es­
tablecen, en concordancia con los artículos 340 y 341 del Código
civil.

Art. 2.° La aplicación de esta Ley tendrá, por ahora, carácter
de ensayo, y se reducirá su alcance preceptivo á aquellos montes
y terrenos propiedad del Estado declarados' enajenables que sean
susceptibles de cultivo en ciertas zonas, sin daño de la conserva­
ción y mejora de la riqueza forestal de los mismos.

Á este efecto, todos los montes y terrenos referidos, depen­
dientes del Ministerio de Hacienda, se declaran comprendidos en .
la presente Ley, y su enajenación se sujetará á las prescripciones

(1) Aunque de fecha posterior á Junio del presente año, se insertan los, dict,á­
menes de las Comisiones del Congreso y mixta con objeto de completar el hlstOrlal
de este proyecto de Ley.
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de la misma, 'procurando el Gobierno llevar á cabo los ensayos en
todas las reglOnes del territorio en que pueda disponer de montes
divisibles del Estado y bienes abandonados, baldíos ó incultos,
para que á todas ~lcance el beneficio del pensamiento que la in­
forma y para mejor contrastar su eficacia en las respectivas co­
marcas .

.Art. 3.° Los Ayuntamientos podrán enajenar sus bienes patri­
moniales que no estén catalogados por causa de utilidad pública
y sean susceptibles de división y venta en pequeños lotes en la
forma y con las condiciones que se fijarán para los montes del
Estado.

Podrán los pueblos enajenar parcelas de terreno de aprove­
chamiento comunal, con exclusión de las dehesas boyales, cuando
así 10 soliciten tres cuartas partes del número de vecinos y se
reconozca la conveniencia de la enajenación por el Gobierno me-

/ diante los órganos que en esta Ley se establecen.
Los bienes propios de los pueblos que estén declarados enaje­

nables y pendientes de venta en el Ministerio de Hacienda podrán
serlo conforme á esta ley, bien por iniciativa de la Junta central,
bien á solicitud de cualquier vecino del pueblo interesado, siem­
pre que en este caso 10 autorice el Gobierno en la forma prevista
en el párrafo anterior.

Art. 4.° Tienen derecho á los beneficios de esta Ley los que ha- .
llándose comprendidos en el párrafo ~.o del arto 1.0 sean casados,

" viudos ó viudas, con hijos, dándose preferencia á los del término
municipal en que se lleve á cabo el reparto sobre los del partido
judicial, á éstos sobre los de la provincia y á éstos sobre los del
resto d'e la Nación. En igualdad de circunstancias se optará por
los que tuvieran mayor número de hijos aptos para las labores
del campo.

Art. 5. o El r.eparto y cesión de los terrenos se ajustará á las
siguientes reglas:

Primera. Se formarán los lotes con la extensión necesaria
para el sustento de una familia en la comarca, según se deter­
mine en el plan que se establezca por la Junta central, teniendo
en cuenta, no sólo la naturaleza de los terrenos, sino su distancia
de un centro de población.

Segunda. Una parte del terreno asignado, que determinará la
Junta en cada caso,"habrá de dedicarse á repoblación arbórea por
el concesionario, y el resto á otros cultivos, siempre de la prefe­
rencia de éste, pero con el consejo y la dirección técnica que por
la Junta ~e le facilite.

Tercera. Durante los cinco primeros años, el concesionario de
un monte del Estado será un mero poseedor del lote que se le ad­
judique, y podrá privársele de la posesión cuando no cumpliera
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las condiciones fijadas' en esta Ley y las que para su mejor aplica-­
ción les señale la Junta encargada de este servicio.

Cuarta. Transcurridos los cinco años adquirirán la propiedad.
de los terrenos y empezarán á satisfacer al Estado la contribu­
ción territorial correspondiente, según la calidad de la finca y la
clase de cultivo. .

En ningún caso podrán reducir dentro' de los diez primeros
años la porción de terreno dedicada por la Junta á la repoblación
arbórea.

Siempre que el terreno quede improductivo podrá ser en cua1~ ,
quier época reivindicado por el Estado, el Municipio ó el pueblo,
según su procedencia.

Quinta. En los montes que sean propiedad ó de anrovecha­
miento común de los pueblos, los lotes vendidos con arr~g10 á las
condiciones exigidas en el arto 3. 0 se adjudicarán á censo reser~

vativo, abonándose por el censatario al pueblo, como canon del
mismo, el 2 por IDO del valor en que se hubiera tasado el terreno.

El censatario podrá redimir el censo abonando el total importe
de su capitalización en 'un plazo máximo de cincuenta anualidades
consecutivas. "

Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con
vínculo'de parentesco dentro del segundo grado, salva que fueren
todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descenden·
cia apta para. el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto de donación, permuta ó venta ..
durante los diez primeros años, á partir de la adjudicación.

Después de los diez años tendrá en caso de venta los derechos
de tanteo y de retracto la cooperativa á que hace referencia esta
misma Ley.

Octava. Tanto en caso de transmisión por herencia com'O por
acto inter vivos después de los diez años, será indivisible á per­
petuidad el lote adjudicado á cada cesionario, debiendo en todo
caso traspasarse íntegro á una persona sola, á no ser que se· ob·
tuviere especial y motivada autorización del Gobierno, previo
informe favorable de la Junta.

Novena. No podrán gravarse los lotes adjudicados con más'
hipotecas que las legales á favor del Estado, de 10slMunicipios,
consorte é hijos, pero sm que aquéllas puedan alcanzar á los fru­
tos de los terrenos en producción. La responsabilidad real del
propietario como base del crédito de que desee ó precise hacer
uso por sus operaciones de cultivo ó explotación, podrá ser con­
traída únicamente con la Asociación cooperativa que se'organice
por la Junta al crear el núcleo de población.

Décima. En caso de ejecución de los referidos créditos hipot~­
carias, el dominio pasará al acreedor, pero con la precisa cond¡-
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dón de no poder desmembrarle y de que una nueva familia reem­
place á la ejecutada.

.Undécima. A los pobladores de los montes del Estado v terreo
nos sujetos á esta Ley se les facilitará por el Gobierno los ;uxilios
necesarios para su instalación y la explotación de los terrenos
adjudicados, ajustándose al cálculo que la Junta formule atenta á
las condiciones del terreno que se habrá de colonizar y 'las espe­
ciales de cada región y cultivo. La Asociación cooperativa for­
mada en la nueva colonia cuidará é intervendrá su conveniente
empleo por parte del colono conforme á las reglas que por la
Junta se señalen.

Se concederán premios en metálico á los colonos ó pobladores
que establezcan y aclimaten en la colonia alguna industria agrí­
cola ó forestal, á los que cultiven gusanos de seda con buen éxito
ó aumenten los recursos domésticos con la cría de animales, con
la piscicultura de agua dulce ó con la horticultura.

Duodécima. En la repoblación de propiedades de los Ayunta­
mientos podrá el Estado hacer anticipos á las Asociaciones coope·
rativas, que en cada caso deberán también formarse, quedando
éstas responsables para con aquél y afectos en garantía l0s lotes
adjudicados. En la concesión de préstamos se señalarán las con­
diciones de los mismos y el tanto por ciento de interés y de amor­
tización á que habrán de ajustarse.

Décimatercera. Quedarán exentas del pago de derechos rea­
les las cesiones ó ventas que realicen el Estad.o, los Ayuntamien­
tos y los pueblos en favor de los colonos, de los bienes compren­
didos en esta Ley. _

Art. 6.° Para la mejor ejecución de esta Ley y realización total
del pensamiento que la informa, se crea una Junta central, co:r:n­
puesta de un ex Ministro de la Corona, Presidente; dos Senadores
y dos Diputados, el Director general de Agricultura, el de Con­
tribuciones, Impuestos y Rentas, dos Ingenieros de Montes, dos

. Agrónomos y dos personas de reconocida competencia, designa­
das libremente por el Instituto de Reformas Sociales.

Esta Junta tendrá á su cargo:
Primero. Organizar la elección, división y adjudicación como

bienes de dominio privado de los de carácter público reseñados; y
Segundo. Con los elementos de juicio' que esta labor le facilite,

proponer los medios de llevar á cabo la subdivisión de la propie­
dad privada en aquellas regiones en que su excesiva acumula·
ción 10 aconseje, en beneficio del progreso agrícola y de las clases
rurales. •

Art. 7. o La Junta determinará los montes y terrenos declara­
dos enaienables, propios del Estado y de los Municipios ó pueblos,
susceptibles de ser divídidos y adjudicados; clasificará los que
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puedan destinarse al cultivo agrario, y trazará el plan que haya
de seguirse en cada caso concreto para la repoblación y explota­
ción de los mismos. Dicho plan abarcará desde el estudio y nueva
forma de reparto cultural hasta la elección é instalación de las
familias pobladoras, con inclusión del régimen de la colonia, de
conformidad con las condiciones fijadas en el arto 5. Q

Art.8.0, Un Real decreto, dictado por la Presidencia del Con­
sejo de Ministros, aprobará cada plan y ordenará su ejecución,
siendo obligatorio constituir una Asociación cooperativa entre
los nuevos pobladores de cada monte ó terrenos subdivididos, que
habrá de servir de órgano intermediario y educativo de los mis­
mos en sus necesidades de crédito, ahorro, socorro, seguro, com­
pra, venta y mejora cultural, proporcionándoles las ventajas mo­
rales y económicas de la ayuda reciproca y de la unión de esfuer·
zos para un fin común. .

La Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones cooperativas
las funciones de dirección y patronato hasta que los socios ad­
quieran la práctica necesaria para regir la Asociación.

Art. 9.° También se aprobarán por Real decreto de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros los proyectos municipales de re­
parto individual de sus bienes comunales, los de Propios y los bal­
díos; para ello se hará constar la extensión de cada una de estas
clases de bienes, su valor aproximado, sus productos y la parte
que consienta el aprovechamiento cultural, la que deba dedicarse
exclusivamente á la repoblación y aprovechamiento arbóreo, y
la que esté destinada ó deba reservarse á aprovechamientos co­
munales. En cada Real decreto se fijará el plan de reparto que
haya de seguirse y las respectivas atribuciones que deban corres­
ponder á la Junta central para velar por su recta aplicación, ó á
las .provinciales ó locales que para cada caso se creen, así como la
dirección técnica que el Estado habrá de facilitarles.

Art. 10. El Gobierno propondrá á las Cortes la concesión del
crédito que estime suficiente para llevar á cabo el primer ensayo ,
de colonización en los montes y terrenos enajenabIes del Estado,
calculando además de las gastos generales de instalación de la
colonia, un máximum de 1 500 pesetas por colono y lote concedido
y en condiciones de ser habitado y explotado.

Art. 11. Un Reglamento dictado con audiencia del Consejo de
Estado en pleno desenvolverá el contenido de esta Ley, ajustán­
dose á su espíritu y finalidad.

Art. 12. Anualmente se presentará por el Gobierno á las Cor­
tes una Memoria de las aplicaciones hechas de esta Ley y su resul­
tado.
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En los casos en que por la Junta central se estimase que algún
monte catalogado por causa de utilidad pública en razón de sus. .. ,
Clrcunstanclas pecullares, pudiera rendir mayores beneficios so-
ciales suje~ándolo á las prescripciones de esta Ley, se presentará
por el Goblerno un proyecto de Ley especial para cada caso pre­
via la instrucción del expediente administrativo correspondiente.

Palacio del Congreso 11 de Julio de 1907. -Gumersindo de Az­
cdrate~ Presidente. - Mariano Ordóñez. - El Vizconde de Eza.­
José Francos Rodriguez. - Lttis Redonet. -Natalio Rivas. - El
Duque de Alba~ Secretario. (Apéndice único al núm. 48 del Diario
de Sesiones de Cortes.-ll de Julio de 1907.)

El Congreso aprobó de finitivamente el proyecto el 15 de Julio
de 1907.

Dictamen de la Comisión mixta acerca del proyecto de Ley
de Colonizazión y repoblación interior.

La Comisi6n mixta encargada de conciliar las opiniones de ambos Cuerpos Cole­

gisladores acerca del proyecto de Ley de Colonízaci6n y repoblaci6n interior, apro­

bado en distinta forma por una y otra Cámara, tiene la honra de someter á la deli­

beraci6n y aprobaci6n del Senado y del Congreso de los Diputados el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Tiene por objeto esta Ley arraigar e~ la, Nación á
las familias desprovistas de mediós de trabajo ó de capital para
subvenir á las necesidades de la vida, disminuir la emigración,
poblar el campo y cultivar -tierras incultas ó deficientemente ex~

plotadas.
El procedimiento se inicia repartiendo con preferencia entre

familias de labradores pobres y aptas para el trabajo agrícola la
propiedad de los terrenos y montes públicos incultos que en esta
Ley Se señalan, y mediante las condiciones que en la misma se
establecen, en concordancia con los artículos 340 y 341 del Código
civil.

Art. 2. 0 La aplicación de esta Ley tendrá, por ahora, carácter
de ensayo, y se reducirá su alcance preceptivo á aquellos montes
y terrenos propiedad del Estado declarados enajenables que sean
susceptibles de cultivo en ciertas zonas, sin daño de la conserva­
ción y mejora de la riqueza forestal de los mismos.
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A este efecto, todos los montes y terrenos referidos, depen­
dientes del Ministerio de Hacienda, se declaran comprendidos en
la presente Ley, y su enajenación se sujetará á las prescripciones
de la misma, procurando el Gobierno lleV'ar á cabo los ensayos en
todas las regiones del territorio en que pueda disponer de montes
divisibles del Estado y bienes abandonados, baldíos ó incultos;
para que á todas alcance el beneficio del pensamiento que Üt

informa y para mejor contrastar su eficacia en las respectivas
comarcas. ~

Art. 3.° Los Ayuntamientos podrán enajenar sus bienes patri­
moniales que no estén catalogados por causa de utilidad pública y
sean susceptibles de división y venta en pequeños lotes en la,
forma y con las condiciones que se fijarán para 19S montes del
Estado.

Podrán los pueblos enajenar parcelas de terreno de aprove­
chami.ento comunal, con exclusión de las dehesas boyales, cuando

, así 10 soliciten tres cuartes partes del número de vecinos y se re­
conozca la conveniencia de la enajenación por el Gobierno me­
diante las órganos que en esta Ley se establecen.

Los bienes propios de los pueblos que estén declarados enaje­
nables y pendientes de venta en el Ministerio de Hacienda podrán
serlo conforme'á esta Ley, bien por iniciativa de la Junta central,
bien á solicitud de cualquier vecino del pueblo interesado, siem­
pre que en este caso 10 autorice el Gobierno en la forma prevista
en el párrafo anterior.

Art. 4.° Tienen derecho á los beneficios de esta Ley los que
hallándose comprendidos en el párrafo 2.° del arto 1.0 sean casa­
dos, viudos ó viudas, con hijos, dándose preferencia á los del'tér­
mino municipal en que se lleve á cabo el reparto sobre los del
partido judicial, á éstos sobre los de la provincia y á éstos sobre
los del resto de la Nación. En igualdad de circunstancias se opta­
rá por los que tuvieran mayor número de hijos aptos para las la
bores del campo.

Art. 5. o El reparto y cesión de los terrenos se ajustará á las
siguientes reglas:

Primera. Se formarán los lotes con la extensión necesaria
para el sustento de una familia en la comarca, según se determi­
ne en el plan que se establezca por la Junta central, teniendo en
cuenta, no sólo la naturaleza de los terrenos, sino su distancia de
un centro de población.

Segunda. Una parte del terreno asignado, que determinará la
Junta en cada caso, habrá de dedicarse á repoblación arbórea
por el concesionario, y el resto á otros cultivos, siempre de la
preferencia de éste, pero con el consejo y la dirección técnica que
por la Junta se le facilite. '
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Tercera. Durante los cinco primeros años, el concesionario de
un monte del Estado será un mero poseedor del lote que se le ad­
judique, 'y.podrá privársele de la posesión cuando no cumpliera
las condICIOnes fijadas en esta Ley y las que para su mejor aplica­
ción les señale la Junta encargada de este servicio.

Cuarta. Transcurridos los cinco años adquirirán la propiedad
de los terrenos y empezarán á satisfacer al Estado la contribución
territorial correspondiente, según la calidad de la finca v la clase
de cultivo. ~

En ningún caso podrán reducir dentro de los diez primeros
años la porción de terreno dedicada por la Junta á la repoblación
arbórea.

Siempre que el terreno quede improductivo podrá ser en cual­
quier época reivindicado por el Estado, el Municipio ó el pueblo,
según su procedencia.

Quinta. En los montes que sean propiedad ó de aprovecha­
miento común de los pueblos, los lotes vendidos con arreglo á las
condiciones exigidas en el arto 3.° se adjudicarán á censo reser­
vativo, abonándose por el cen~atario al pueblo, como canon del
mismo, el 2 por 100 del valor en que se hubiera tasado el terreno.

El censatario podrá redimir el censo abonando el total importe
de su capitalización en un plazo máximo de cincuenta anualidades
consecutivas.

Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con
vínculo de parentesco dentro del segundo grado, salvo que fue­
ren todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descen­
dencia apta para el trabajo.

Séptima..Será nulo todo pacto de donación, permuta ó venta
durante los diez primeros años, á partir de la adjudicación.

Después de los diez años tendrá en caso de venta los derechos
de tanteo y de retracto la cooperativa á que hace referencia esta
misma Ley, debiendo adjudicar el lote retrotraído á un nuevo
colono.

Octava. Tanto en caso de transmisión por herencia como por
acto ínter vívos despllés de los diez años, será indivisible á per­
petuidad el lote adjudicado á cada cesionario, debiendo en todo
caso traspasarse íntegro á una persona sola, á no ser que se
obtuviere especial y motivada autorización del Gobierno, previo
informe favorable de la Junta.

Novena. No podrán gravarse los lotes adjudicados con más
hipotecas que las legales á favor del Estado, de los Municipios,
consorte é hijo~, pero sin que aquéllas puedan alcanzar á los fru­
tos de los terrenos en producción. La responsabilidad real del
propietario como base del crédito de que desee ó precise hacer uso
por sus operaciones de cultivo ó explotación, podrá ser contraída
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únicamente con la Asociación cooperativa que se organice por la
Junta al crear el núcleo de población.

Décima. Eu caso de ejecución de los referidos créditos hipote­
carios, el dominio pasará al acreedor, pero con la precisa condi­
ción de no poder desmembrarle y de que una nueva familia reem­
place á la ejecutada.

Undécima. A los pobladores de los montes del Estado y terre­
nos sujetos á esta Ley se les facilitará por el Gobierno los auxilios
necesarios para su instalación y la explotación de los terrenos
adjudicados, ajustándose al cálculo que la Junta formule, atenta á
las condiciones del terreno que se habrá de colonizar y las eSpe­
ciales de cada región y cultivo. La Asociación cooperativa forma­
da en la nueva colonia cuidará é intervendrá su conveniente em­
pleo por parte del colono conforme á las reglas que por la Junta
se señalen.

Se concederán premios en metálico á los colonos ó pobladores
que establezcan y aclimaten en la colonia alguna industria agríco­
la ó forestal, á los que cultiven gusanos de seda con buen éxito ó
aumenten los recursos domésticos con la cría de animales, con la
piscicultura de agua dulce ó con la horticultura.

Duodécima. En la repoblación de propiedades de los Ayunta­
mientos podrá el Estado hacer anticipos á las Asociaciones coope­
rativas, que en cada caso deberán también formarse, quedando és­
tas responsables para con aquél y afectos en garantía los, lotes
adjudicados. En la concesión de préstamos se señalarán las con­
diciones de los mismos y el tanto por ciento de interés y de amor­
zación á que habrán de ajustarse.

Décímatercera. Quedarán exentas del pago de derechos rea­
les las cesiones ó ventas que realicen el Estado, los Ayuntamien­
tos y los pueblos en favor de los colonos, de los bienes comprendi­
dos en esta Ley.

Art. 6. 0 Para la mejor ejecución de esta Ley y realización total
del pensamiento que la informa, se crea una Junta central, com­
puesta de un ex Ministro de la Corona, Presidente; dos Sena­
dores y dos Diputados, el Director general de Agricultura, el de'
Contribuciones, Impuestos y Rentas, dos Ingenieros de Montes"
dos Agrónomos y dos personas de reconocida competencia, de:'
signadas libremente por el Instituto de Reformas Sociales.

Esta Junta tendrá á su cargo:
Primero. Organizar la elección, división y adjudicación como

bienes de dominio privado de los de carácter público reseña­
dos; y

Segundo. Con los elementos de juicio que esta labor le faci1í~e,
proponer los medios de llevar á cabo la subdivisión de la propIe­
dad privada en aquellas regiones en que su excesiva acumulación
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lo aconseje, en beneficio del progreso agrícola y. de las clases
rurales.

Art.7.0 La Junta determinará los montes y terrenos declara­
dos enajenables, propios del Estado y de los :Municipios ó pueblos
susceptibles. de ser divididos y adjudicados; clasificará los qu~
puedan destmarse al cultivo agrario, y trazará el plan que haya
de seguirse en cada caso concreto para la repoblación y explota­
ción de los mismos. Dicho plan abarcará desde el estudio V nueva
forma de reparto cultural hasta la elección é instalació~ de las
familias pobladoras, con inclusión del régimen de la. colonia, de
conformidad con las condiciones fijadas en el arto 5.°

Art. 8.<:1 Un Real decreto, dictado por la Presidencia del Conse­
jo de Ministros, aprobará cada plan y ordenará su ejecución, sien­
do obligatorio constituir una Asociación cooperativa entre los
nuevos pobladores de cada monte ó terrenos subdivididos, que
habrá de servir de órgano intermediario y educativo de los mis­
mos en sus necesidades de crédito, ahorro, socorro, seguro, com­
pra, venta y mejora cultural, proporcionándoles las ventajas
morales y económicas de la ayuda recíproca y de la unión de es­
fuerzos para un fin común.

La Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones cooperativas
las funciones de dirección y patronato hasta que los socios adquie­
ran la práctica necesaria para regir la Asociación.

Art. 9.° También se aprobarán por Real decreto de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros los proyectos municipales de re­
parto individual de sus bienes comunales, los de Propios y los
baldíos; para ello se hará constar la extensión de cada una de
estas clases de bienes, su valor aproximado, sus productos y la
parte que consienta el aprovechamiento cultural, la qu"e deba de­
dicarse exclusivamente á la repoblación y aprovechamiento arbó­
reo, y la que esté destinada ó deba reservarse á aprovechamien­
tos comunales. En cada Real decreto se fijará el plan de reparto
que haya de seguirse y las respectivas atribuciones que de,?an
corresponder á la Junta central para velar por su recta aplIca­
ción, ó á las provinciales ó locales que para cada caso se creen~

así como la dirección técnica que el Estado habrá de facilitarles.
Art. 10. Se autoriza un crédito de 1.500.000 pesetas, cifra bas­

tante para llevar á cabo el primer ensayo de colonización en los
montes y terrenos enajenables del Estado, calculando además de
los gastos generales de instalación de la colonia, un máximo
de 1.500 pesetas por colono y lote concedido y en condiciones de
ser habilitado y explotado.

Art. 11. Un Reglamenío dictado con audiencia del Consejo de
Estado en pleno desenvolverá el contenido de esta Ley, ajustán­
dose á ~JU espíritu y finalidad.
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Art. 12. Anualmente se presentará por el Gobierno á las Cor­
tes una Memoria de las aplicaciones hechas de esta Ley y su
resultado.

ARTÍCULO ADICIONAL

En los casos en que por la Junta central se estimase que algún
monte catalogado por causa de utilidad pública, en razón de sus
circunstancias peculiares, pudiera rendir mayores beneficios so­
ciales sujetándolo á las prescripciones de esta Ley, se presentará'
por el Gobierno un proyecto de Ley especial para cada .caso,
-previa la instrucción del expediente administrativo corresp~:m­

diente.
Palacio del Senado 18 de Julio de 1907. - Gumersindo de Azcá:­

rateo - Fennín Calbetón. - Luis Redonet. - El Marqués de Iba­
rra. - El Vizconde de Esa. - Eduardo Sanz y Escartín. - Ma­
riano Ordóñez. - José Francos Rodríguez. - El Conde de Peñal·
ver) - Guillermo Benito Rolland. - Francisco Agustín Silvela.
(Apéndice 12 al núm. 54 del Diario de Sesíones de Cortes. - 18 de
Julio de 1907.)

Este dictamen fué admitido por el Senado en la sesión de 20 de
Julio de 1907.
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AXTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo J pág. 112.

CONGRESO

Proyecto de Ley sobre el contrato de aprendizaje, presentado
por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Á LAS CORTES

Escasa sería la eficacia del trabajo que realiza el Instituto de Reformas Sociales

si el Gobierno á su vez no recogiera las iniciativ<'s y proyectos preparados por tan

meritísima oficina, traduciéndolos en resoluciones del Poder ejecutivo ó sometiéndo­

los á la aprobación de las Cortes, según los casos.

Encuéutrase entre estos últimos el proyecto de Ley sobre el contrato de aprendi­

zaje, cuya necesidad proclaman las costumbres industriales de nue3tro pueblo.

No se trata en manera alguna de establecer restricciones á la libertad industrial;

no se inspira el proyecto en caducos principios de otra época que en las antiguas

organizaciones gremiales crearon trabas y limi taciones á la libertad del trabajo, in­

compatibles con la transformación económica del industrialismo moderno. El pro­

yecto que el Gobierno somete á las Cortes ~bedece á otros propósitos y necesidades,

responde á la acción tutelar del Estado en cuanto se refiere al trabajo, á la acción

educadora que deben cumplir las clases directoras, á la determinación de las reglas

jurídicas que deben presidir las relaciones entre patronos y obrero~, con tanto mayor

motivo si éstos fueren menores de edad.

Á tales principios responde fielmente el proyecto formulado por el Institut0 de

Reformas Sociales, como demuestra el breve examen de los motivos que informan é
íntegran el articulado.

La naturaleza y objeto del contrato se determinan por el cambio de servicios

que en la prác~ica y costumbres constituyen el verdadero fundamento de esta con­

vención, y respondiendo al mismo se establecen aquellos preceptos enca=ninados á

definirla, á regular sus condiciones y tiempo de duración.

Obed~ciendo á los principios generales del derecho civil, se determinan la capa­

cidad de los contratantes, medios de suplirla y deberes y derechos del patrono,

maestro y aprendiz. En este último part!cular se atiende con especial cuidado á re­

gular la funcion educadora del patrono, así en el orden industrial como en el moral,

tanto en lo que afecta á la enseñanza de la materia que constituye objeto propio del

aprtndiznje, como á la instrucción en general, procurando de esta suerte establecer

17
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vínculos de afe~to y de comunidad de aspiraciolle" que seguramente habían de tem­

plar en lo porvenir el choque de opuestos intereses entre obreros y patronos.

Afecta tI contrato de aprendizaje casi siempre á menores de edad, á niños mu­

chas veces y mal podría cumplir el Estado sus deberes de protección si no consta­

sen estos contratos por escrito y se inscribieran en un Hegistro que en todo mo­

mento permitiese á la autoridad conocerlos y yelar por su cumplimiento

Por último el proyecto, al fijar las causas de extinción 6 rescisi6n del contrato,

no s610 atiende á las que son propias de su naturaleza, sino que, con saludable" pre­

visi6n, enumera entre ellas las que por consideraciones de orden moral no podían ni

debían ser 01 vidadas.

Por toelas las consideraciones expuestas, de acuerdo con el Consejo de "Ministros

y autorizado por S. M., el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á las

Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

1

NATURALEZA Y OBJETO DEL CO~nRATO

Artículo 1.0 El contrato de aprendizaje es aquel en que el pa­
trono se obliga á enseñar prácticamente, por sí ó por otro, un ofi­
cio ó industria, á la vez q~e utiliza el trabajo del que aprende,
mediando ó no retribución y tiempo determinado.

En esta disposiCIón se halla comprendido el aprendizaje del co­
mercio, y también las operaciones agTÍcolas en que se haga uso
de motores mecánicos.

Art. 2. o Teniendo este contrato por objeto la enseñanza é ins­
trucción del aprendiz, cuando no se estipule remuneración alguna
á favor del patrono ó del aprendiz, se entenderá pactado única4

mente el cambio de servicios que establece esta Ley.
Art.3." Cuando las condiciones de alojamiento, alimentación,

vestido, asistenci a al trabajo, vig'ilancia é instrucción no aparez­
can determinadas, se entenderá que las tres primeras obligacio­
nes quedan á cargo de los padres ó representantes de los apren~

dices, y las restantes á cargo del ma~stro ó patrono, con el al­
cance y extensión que esta Ley les asicrna. ' "'

Las indemnizaciones debiqas por lo~ casos de ceses ó rescisión
del contrato sen-ín de cargo de la parte infractora, con arreglo á
lo estipulado ó á 10 que resuelvan los Tribunales á quienes co-
rresponda. "

Art. 4.° El tiempo de validez del contrato no podrá exceder de
cuatro años en cada caso.

Para computarlo se tendrán en cuenta los diversoS contratos
celebrados por el aprendiz para el mismo oficio y con el mismo
patrono ó maestro.
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A,rt. 5. o Como parte del tiempo de aprendizaje se contará el
p~nodo de pr~eba, que siempre debe establecerse, y que en l1in­
gUl1 caso podra exceder de dos meses.

Ir

PARTES CONTRATANTES

. , Art. 6. o Son parte~ contratantes en todos los casos el patrono
o maestro y el aprendiz Ó el representante de éste. con arreglo á
la presente Ley.

III

DEL PATRONO Ó MAESTRO

Art.7.0 Cualquiera persona puede contratar como patrono ó
maestro cuando se halle en el disfrute de los derechos civiles y
no esté comprendida en las prohibiCiones que después se esta­
blecerán.

Art. 8.° La mujer casada necesita el permiso de su marido, á
menos de estar autorizada para ejercer un comercio que necesite
aprendices.

IV

DEL APRENDIZ

Art. 9. o Para contratar su aprendizaje, la mujer casada necesita
el permiso de su marido.

Art. 10. El menor de diez y ocho años no puede contratar su
aprendiza'je sino mediante la representación de su padre, madre

-6 tutor, y, en defecto de estas personas ó con autorización suya,
de la de aquellas que tengan á su cargo la manutención y cuidado
del menor.

Art. 11. Los menores sometidos á una Sociedad de patronato ó
á llna persona determinada expresamente por los padres, pueden
contratar, representados por éstas, el aprendizaje.

v

DEBERES Y DERECHOS DEL PATl'WNO Ó MAESTRO y DEL APRENDIZ

Art. 12. Los deberes y derechos del patrono ó maestro y del
aprendiz serán los e$tipulados en el contrato féspecto á aloja-
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miento, alimentación, vestido y á todas las demás cláusulas que
libremente se convengan con arreg'lo al art. 3. o

Art. 13. La duración de 1;]. jornada de trabajo será la determi­
nada en el contrato, siempre que no exceda de la que fijan las
Leyes, teniendo en cuenta el sexo y la edad del aprendiz.

Cuando no se estipule nada sobre este extremo, se entenderá
que habrá de regirse por los usos locales para la industria ó tra­
bajo de la instrucción del aprendiz.

En caso de discordia resol verán los Tribunales industriales si
los hubiese, la Junta local de Reformas Sociales, y en último ex­
tremo el Juez municipal.

Art 14-. El patrono ó maestro está obligado á la vigilancia del
aprendiz dentro del taller y fuera de él hasta donde sea posible,
para corregir las faltas ó extravíos en que incurra en perjuicio
de su enseñanza y de su moralidad.

Deberá dar parte al padre ó encargado cuando su autoridad
no alcance al remedio ó se trate de hechos de importancia.

Art. 15. Está obligado el patrono ó maestro á facilitar la ins­
trucción general que sea compatible con el aprendizaje del oficio
elegido, principal mente en la asistencia á escuelas técnicas rela­
cionadas con la industria.

Cuando el aprendiz no sepa leer ó escribir, deberá dejarle dos ._.
horas al día para asistir á la escuela correspondiente. .

También deberá dej<lrle el tiempo prudencialmente n~cesario

para que pueda cumplir con sus deberes religiosos.
Art. 16. En caso de enfermedad ó de accidente no previsto;

está obligado el patrono ó maestro á dar aviso inmediato á los
padres ó encargados

Art. 17. El aprendiz debe obediencia al patrono ó maestro en
c'uanto se refiere á la instrucción que recibe, al trabajo relacio­
nado con ella y al cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el contrato.

Art. 18. El aprendiz debe asimismo al patrono ó maestro consi.:.
deración y respeto} y está obligado ú conducirse con celo y fideli­
dad en sus relaciones con él.

Art. 19. El aprendiz está obligado á cumplir el tiempo señalado
para el aprendizaje siempre que lo exija el patrono ó maestro,
adicionando al efectivo de servicio el que corresponda á enferme­
dades y licencias.

VI

FORMA DEL CONTRATO

Art. 20. Estos contratos se formalizarán por escritura pública
ó por documento privado.
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El Reglamento determinará la forma de registrar estos con~
tratos.

Art. 21. Los contratos deben comprender: los nombres y ape­
llidos, edad y domicilio del patrono ó maestro y del aprendIz.

Los nombres, apellidos, edad, profesión y domicilio del repre-
sentante del aprendiz, en su caso.

El oficio ó industria que sea objeto del aprendizaje.
La fecha del contrato y la del principio del aprendizaje.
La duración del período de prueba y la total del aprendizaje.
Las condiciones de manutención y alojamiento cuando corran

á cargo del patrono ó maestro; las de asistencia y tiempo que po­
drá dedicar el aprendiz á su inst'rucción fuera del taller, así como
el que se le dejará libre á los efectos del arto 15, y la remunera­
ción á favor del aprendiz ó del patrono Ó maestro cuando se es­
tipule.

Los contratos deberán firmarse por el patrono ó maestro y el
aprendiz, y por el representante de este último cuando lo necesi­
te, y si alguno de ellos no supiere firmar, por dos testigos.

Art. 22. Estos contratos están exentos de los impuestos de Tim­
bre y Derechos reales, pero se extenderán en papel de oficio.

Art. 23. El hecho comprobado de existir relaciones de aprendi­
zaje por tiempo que exceda de un mes, basta, mientras se forma­
lice el contrato, para hacer efectivos los derechos y obligaciones
que con carácter general esta Ley, entre patrono ó maestro y
aprendiz, establece.

Art. 24. En ningún caso podrán los patronos Ó maestros reci­
bir aprendiz alguno sin celebrar previamente el contrato en la
forma establecida en esta Ley.

VII

RESCISIÓN DEL CONTRATO

Art. 25. Durante el período de prueba puede rescindirse el
contrato á petición de cualquiera de las partes, haciéndolo cons­
tar en el instrumento otorgado.

No procede en casos tales indemnización alguna, á menos de
hallarse expresamente consignado en el contrato.

Art. 26. Puede rescindirse sin dar lugar á indemnización por
las causas siguientes:

La muerte de uno de los contratantes.
El pase de cualquiera de ellos al servicio militar forzoso.
'La enfermedad contagiosa ó repugnante de una de las p.artes:
La enfermedad que dure más de seis meses.
La condena por los Tribunales en causa criminal.
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La muerte 6 la ausencia prolong-ada de la esposa del maestro
6 patrono, 6 de la mujer que autorizase con su Ipresencia el traba- _
jo, tratándose del aprendizaje de niñas ó jóv-enes del sexo feme­
nino, siempre que haya fundamento para estimar que esa cir­
cunstaJlcia se tuvo en cuenta al celebrarse el contrato.

Art. 27. Puede rescindirse el contrato él petición de parte:
Por falta continua ó repetida de una de las partes contratantes

á las condiciones estipuladas.
Por abUSOS ó dureza del patrono ó maestro en el trato que~ dé

al aprendiz.
Por desobediencia ó faltas graves repetidas del aprendiz.
Por incapacidad de éste, ya provenga de falta de salud ó de

condiciones.
Por deseo manifiesto delapre:i1diz de dejar el oficio.
Por traslado de la industria á distinta población.
Por trasladar su residencia á otra localidad la familia del

aprendiz.
Por matrimonio del aprendiz.
En todos estos casos, si no se llegase á un acuerdo, fijarán la

indemnizaci6n que proceda los Tribunales llamados á entender
en los contratos de trabajo.

Cuando hubiese acuerdo se consignará en el cor.trato.
Art. 28 _ Los avisos de rescisión pueden darse en el momento

en que se produzcan las caUSQS en que se funde esta demanda, y
el interpelado habrá de contestar inmediatamente.

Cuando la motiven la incapacidad del aprendiz ó el deseo de
éste de dejar el oficio. no tendrá eficacia el a viso pnra reclamar
una resolución hasta pasados quince días.

VIII

TERMINACIÓN DEL CONTRATO

Art. 29. El aprendiz tiene derecho, al finalizar el plazo del con·
trato, á que se le expida un certificado firmado por su p.atrono ó
maestro, en el que se con::igne el grado de conocimientos y prác­
ticas alcanzados en el oficio é industria objeto del convenio.

Madrid 1.0 de Noviembre de 1906.-El Ministro de la Goberna­
ción, Bernabé Dávila.

Al terminar la legislatura 1905-1907 quedó este proyecto pen­
diente de dictamen de la Comisión numbrada al efecto.
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".

A~TECEDEXTESy PROYECTOS. - Véase Legislación del Trabajo,
páginas 109 á 112. -'

CONGRESO

Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, pl'esentado
por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Á LAS CORTES

Considera el Gobierno como uno de sus más fundamentales deberes y decididos

prop6sitos el ele incorporar á nuestro derecho la fecunda labor del Instituto de Re­

formas Sociales, que en cumplimiento de los fines para que fue creado, viene pre­

parando la leg-islación reclamada por las legítimas ansias de bienestar y mejora·

miento de las clases obreras, pCJr la necesidad de suavizar las luchas entre el capital

y el trabajo, procurando establecer aquellas relaciones jurídicas cuya bondad ha sido

reconocida por la ciencia, cuya necesidad y conveniencia proclaman la práctica y el

ejemplo de las legislaciones extranjeras.

. Entre las múltiples cuestiones de carácter econ6mico- social que más frecuente­

mente rrovocall gravisimos conflictos entre patronos y obreros, ~e encuentran aque­

llas Que como el salario, forma de pago, duración de In jornada, reglamentaci6n de

los servicios, afectan al contrato de trabajo. Y como el interés social exige disminuir

en lo posible esas diferencias, el Gohierno estima de ineludible necesidad y urgen­

cia someter á la deliberación y voto de las Cortes el proyecto de Ley formulado por

el In3tituto de Reformas Sociah:s sobre contrato de trabajo, como único medio de

lqvar que las relaciones entre obreros y patronos .~e desenvuelvan en la esfera del

den:cho, perdiendo el carácter de violencia que con dolorosa frecuencia revisten al

presente.

Pur su singular naturaleza, el contrato de trabajo no podia regularse por los pre­

ceptos gener:1!es de las obligaciones, y }a el Código civil insinuó la necesidad de

Leyes y Reglamentos esptciales que detennio:tseu las relaciones jurídicas de los

contral:mtes. Atendiendo á dicha necesidad se dictaron varias disposiciones ministe­

riales, encaminadas uuas á asegur:1r la vida de los ohreros em pleados por el Estddo

Ó los c{)nce~ionarios de obra<; públicas; otras á reconocer el derecho á la huelga, á

dar estabilidad á los contratos, y, por último, el Real decreto de 20 de Junio de 1902

vino á reunir t1Jluellas disposiciones y hacerlas extensivas á todos los serviciCJs públi­

cos y á las Corporaciones populares cuya tutela corresponde al Gobierno, reali­

zaudo a·í un ell~ayCJ que halJría de preparar 1;1. resúluci6n de las Cortes allegis­

lar sú1>re esta materia.
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Inspirado en aquellos antecedentes y en las enseñanzas recogidas cou e,crupuiC)so

cuidado del estado de la producción, organil.aciól1 y remuneración del trabajo, cou­

dición de los obreros y de cuantas manifestaciones ofrece la lucha social coutempo_

ránea, el proyecto de Ley que se somete á las Cortes es fruto de uu estudio merití.

sima y completo de tan interesante problema.

A:)arte :J.quellos principios gene;ales que son comunes á todos los coutratos, iu­

formnn el proyecto lós que sou pr0pi~s de su especial naturaleza. V así, en orden á

la capacidad de los contratantes se reconoce la personalidad de los Sindicatos ó

Asociaciones de obreros para contratár, responder de . las obligaciones y ejercitar

las acciones y derechos que corrrespondan á SllS asociado>-; en cuanto al contenido

del contrato se preceptúa la determinaci6n en cada caso del servici'o, la duración de

la joruada, las hases de retribución y formas de pago, la prohibición de aquellos

pactos que pudierau coartar la libertad del obrero, las reciprocas obligaciones y de­

rechos ele éste y del patrón, la regl::tmf'ntación de la industria, en una palabra, cuau­

tas disposiciones puedan prevenir las causas de conflicto que la relación entre los

contratantes ofrece hoy en la práctica.

Por lo que se refiere :í la resolución y extinción del contrato del trabajo, son tam­

bién precisas las di-posiciones del proyecto, que sin limitar ni restringir 1:1 libertad

d(~ patronos ni de obreros, procura dar á unos y á otros aquellas garantías necesarias'

á Su respectivo interés, ü;ando las causas de rescisión y estableciendo indemnizacio­

nes recíprocas para los casos de despido voluntario 6 incumplimiento del contrato.,

COlFecuente el pro) ecto con los princi pios que informan los trabajos de codifi~

cación de las Leyes del trabajo, estaolece los Jurados mixtos de patronos y obreros

para la resolución de las cuestiones á que la interpretación ó cumpJimiento de los

contratos dielen lugar? )', por último, determina' las condiciones á que hau de ajus­

tarse los que celebre la Administración ó sus subrogados los concesionarios ó con­

tratistas de obras y servicios rúblicos. AüarJe el proyecto una novedad reclamada

por rawnes eJe justicia y de h umanidaeJ que no es posible desconocer: la peusión de

retiro \'ita!icia para el obrero que á los veinte años de trabajo en Gbras ó servici05

del Estado se incapacite para seguir prestándolos.

Xo necesita el r,1inistro que suscribe añadir:í esta brevísima indicación,del cc.n­

tenido del proyecto razones que justifiquen su articulado. De una parte la autori~ad

y prestigios cld Instituto de Reformas Sociales que lo han elaborado, de otra la sabi­

duría del Parlamento que ha de examinar y aprobarlo, excusan al Gobierno eJe toda

disertación respecto á los moti 'lOS de Ull:l Ley, hace tiempo sellabdos en las cos·

tum:;re,; y én los hechos que la re:llidad ofrece y bs n~cesidades ecouómíco-sot:iales

dt:mnllt!"ll.

Por todo lo t:x}Juesto, de acnerdo con el Const:jo de Ministros y autorizado por

S. M., el .\liuistro que suscribe tieue el !lollor de someter oí las Cortes el siguiente

PROYECTO I)E. LEY

Artículo 1.0 El contrato de trabajo tiene por objeto la pres~a­

ción retribuída de servicius de carúcu:r éconómico, ya sean Jl1­

dustriales, mercantilés, agrícolas (j domésticos.
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Quedan, sin embargo, excluídos de las dispusiciones de esta'
Ley los contratos de trabajo en cooperación 6 comisión, los serví,.·
cios accidentales ó sueltos y los de obra por ajuste ó precio alza

. do, realizada f Llera del establecimiento ó explotación, ó de la ac­
ción dírecta del patrono, los cuales se reg-irán per los preceptos.­
legales de las legislaciones civil y mercantil.

En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños. se estará á
lo pre\'enido en la Ley de 13 de l\larzo de 1900 y del Reglamento
para su aplicación de 13 de ~o\'iembre del mismo año; y en cuanto.
al aprendizaje, se estará á lo que dispone la Ley especial refe­
rente á esta materia.

Art. 2. o Pueden contratar la prestación de sus servicios los
mayores de catorce años; pero los menores de diez y ocho necesi­
tarán la autorización por el orden que se indica: del padre, de la.
madre, del abuelo paterno ó del materno, del tutor, y á faHa ó en

- ausencia de ellos, de las personas ó instituciones que hayan tomado­
á su cargo la manutención ó cuidado del menor. El patrono con­
tratante comunicará á la Junta local de Reformas Sociales) dentro
delas veinticuatro horas, los contratos de trabajo que celebre con
menores de diez y ocho años.

La mujer casada podrá contratar la prestación de sus se~vi­

cios con la autorizaci6n expresa ó tácita d"2 su marido. Si éste la
negase, podrá la mujer ~olicitarla del Juez municipal en cümpa,­
recencia y con citación del marido.

El pago de su salario hechú directamente á la mujer es v álido t

sal \70 la oposición. del mari do, declarada antes de verificarse­
aquél. En este caso podrá ]a mujer solicitar del Juez municipal,
en comparecencia y con citación del marido, que la autorice para
recibir e] salario y para in vertirlo en las necesidades del hogar.

Caso de separación legal ó de hecho, la mujer no necesitará la
autorización del marido para con tratar ni para percibir la l'emll.­
neraci6n de su trabajo.

Art.3. 0 Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindi-
.' cato 6 Asociación á nombre de los obreros, esas colectividades­
serán dIrectamente responsables de las obligaciones contraídas­
por cada uno de ios trabajadoret.>, y tendrún asimismo la persona­
lidad necesaria para ejercitar Jos derechos que á éstos corres­
pondan.

Art. 4 o El contrato del trabajo puede celebrarse por escrito Ó'

de palabra. En este último caso, cuando no puedan probarse las
condiciones del mismo, se entenderá celebrado con arreglo á las·
disposicíl)nes de esta Ley y á los usos y costumbres ud oficio en
la lucalidad.

Estus contratos están exentos de los impuestos de Timbre y:
Derechos rea1c:s, pero se extenderán en papel de oficio.
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Art.5.0 El contrato del trabajo puede celebrarse por tiempo
indefinido, con fijación de plazo ó para obra determinada.

Art. 6.° Son condiciones especiales de este contrato:
l.a La determinación tan precisa como sea posible en cada

caso del servicio contratado. A falta de determinación, se estará
á la costumbre del oficio, según sea el carácter de los servicios
contratados.

2. a La expresión de si el trabajo se ha de prestar por unidad
de tiempo, por unidad de obra ó por tarea.

3. a El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remu­
neración convenida.

Art. 7.° Cuando no se pacte otra duración de la jornada ó no
se halle determinada por una Ley especial, se entenderá que
aquélla es de ocho horas por día.

En los servicios donlésticos, de navegación y agrícola, la du­
ración de la jornada, á falta de pacto expreso, se determinará por ­
el uso.

El contrato en que se estipule una jornada inhumana por lo no­
toriamente excesiva, dada la índole del trabajo) será nulo.

Art. 8.° En la reribnción del trabajo por unidad de tiempo
sólo se atenderá á la duración del servicio) independientemente
de la cantidad de obra realizada, aunque debiendo trabajar el
obrero con la intensidad adecuada á sus condiciones y género de
ocupación.

En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá á la eanti­
dad y calidad de la obra y trabajo realizado, pagándose por pie­
zas, medidas, trozos ó conjuntos determinados, independiente­
mente del tiempo invertido. Si se hubiere estipulado plazo para la
realización de la obra ó trabajo, dentro de él deberá terminarse.·

El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero de
realizar un mínimum de obra en la jornada ú otro período deter­
minado.

Art.9.0 La retribución del trabajo prestado en cualquiera de
las formas indicadas se hará efectiva en moneda del curso legal,
salva en la agricultura y ganadería, en las cuales podrá ser la re·
tribución mixta de numerario y de especie, sin perjuicio de 10 que
se dispone en el núm. 4.° del arto ]5.

Será válido el pago hecho á la mujer casada si no consta la
oposición del marido, y al menor si no consta la oposición del
padre, de la madre, y, en su caso, de las persona~ enumeradas en
el an 2.°

Art. 10. El pago de la retribución ha brá de hacerse por sema­
nas, si no Se pacta otra cosa en contrario, pero sin que pueda en
ningún caso exceder el plazo de la quincena. Tratándose del ser­
vido doméstico podrá hacerse por meses.
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Art.11. No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de
recreo, taberna, cantina ó tienda, salvo cuando se trate de obre.
ros empleados en alguno de esos establecimientos.

Art. 12. Desde la promulgación de esta Ley queda anulada en
los actuales contratos de trabajo, y prohibida para los que en
adelante se celebren, toda condición que directa ó indirectamente
obligue á los obreros á adquirir los objetos de su consumo en
tiendas ó lugares determinados.

Art. 13. Se exceptúan de 10 prevenido en las disposiciones an­
teriores los economatos organizados por los patronos ó empresa­
rios de trabajos para surtir á los obreros que empleen, siempre
que se acomoden á las prescripciones siguientes:

1 a Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
2. a Publicidad de las condiciones en que éste se haga.
3. a Continuación del suministro mientras el obrero no sea des­

pedido.
4. a Venta de los géneros al precio de coste.
Los Inspectores del trabajo quedan autorizados para eXIgIr

cuidadosamente el cumplimiento de las condiciones indicadas.
Para que los economatos á que se refieren las disposiciones

anteriores puedan funcionar será precisa la autorización de la
Junta local de Reformas Sociales.

Art. 14. El patrono Ó sus encargados y el obrero se deben recí­
procamente respeto y consideración.

Art. 15. El patrono ó émpresarío quedan obligados:
1. o Á observar en la instalación de ]a industria los preceptos

legales sobre higiene.
2. o A emplear todas las precauciones convenientes y los me·

dios adecuados exigidos por la legislación vigente para preve­
nir accidentes en el uso de las máquinas, herramientas y ma­
terial.

3. o Á satisfacer puntualmente la retribución con venida, y, en
caso ele demora, á pagar además al obrero la cantidad que corres­
ponda por el interés legal establecido.

4° Á atender á la alimentacióri, vestido y trato del obrero,
cuando vi va con el patrono, de una manera adecuada á la posi­
ción de éste y conforme al uso del lugar.

Art. 16. El reglamento de la industria, que será expuesto en
sitio visible del lugar del trabajo, contendrá los sig-uientes ex­
tremos:

1. o Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin
de la jornada del trabajo y de los días y horas de descanso y ali·
mentación.

2° Instrucciones para la limpieza de la maquinaria, aparatos,
talleres y locales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con
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'indicación de las medid~s de precaución que sea conveniente
ndoptar.

3.° Fijación de los días de pag'o de los jornales y de los de eu­
-treg'a de las obras por los obreros que trabajan á domicilio.

4. ° Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y orden
·en los locales de trabajo, é indicación práctica de los primeros
auxilios que deben prestarse á los obreros en caso de accidentes,
así como las precauciones más elementales para evitarlos, todo
en relación con las industrias de que se trace.

5.° Cuantas condiciones regulen las labores en el estableci­
miento, siempre que no q-p.ebranten ning'ún precepto de la legis­
lació!i relati va al trabajo.

Art.17. No -podrá imponerse otras correcciones por la infrac­
-ción de los Reglamentos que las previstas en los mismos.

El total de las multas impuestas por vía de corrección al obrero
no podrá exceder por día de la sexta parte del salario.

Las multas ó correcciones deberán notificarse á los interesa- .
dos el mismo día de su imposición, y, no siendo esto posible, en el
plazo más breve. Dichas multas ó correcciones se anotarán en.un
libro registro; en él se consig'narán 1 con el nombre del obrero, la,
·corrección impuesta y el motivo de la misma.

La anotación en el libro registro de la corrección deberá ser
aprobada por el director ó jefe de b Empresa ó industria antes
de hacerse efectiva. Este libro registro se pondrá de manifiesto,
sin excusa alguna, á las personas encargadas de la inspección
<lel trabajo cuantas veces éstas 10 exigieren. Las multas podrán
ser coridonadas.

El producto de las multas cobradas habrá de ser empleado en
beneficio de los obreros, y para ello se llevará la debida conta­
bilidad.

Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte al­
.guna del sal ario, con las dos únicas excepciones siguientes:

l.a Por multas en que el obrero haya incurrido conforme al Re­
glamento de la industria.

2. a Por disposición de las autoridades judiciales ó adminis­
trativas.

Art. 19. El obrero acepta, en lo que concierne al objeto del tra­
bajo, la autoridad del patrono y de las personas en quienes éste
deleg'ue, y se obliga:

1.o Á cum¡:.lir el Reglamento esta blecído para la industria ó
trabajo.

2.° Á poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio
contratado.

3.° Á.trabajar en los casos ele urgencia y circunstancias a~or'
mFlles de la obra por un tiempo mayor que el fijado para la )or-
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nada ordinaria, á cambiíl de recibir un anmento de salario, que
sea por cada hora de trabajo extraordinario mayor de un 50
por 100 como mínimum, al correspondiente á la ordinaria.

4.° Á indemnizar al patrono de lns perjuicios que le origine por
descuido calificado en el manejo de las máquinas, herramientas, ó
por desobediencja á las órdenes recibidas cuando se trate de ac­
ciones ú omisiones no previstas en el Reglamento de trabajo y no
corregidas por las mult as que en él se hayan señaíado.

Art.20. Es nulo todo pacto que limíte en daño de cualquiera de
las partes el ejercicio de los derechos civiles ó políticos.

Art. 21. . Los créditos por salarios devengados y por indemniza­
ciones debidas al obrero y correspondientes al último año, se de­
claran preferentes en todos los casos de concurrencia de créditos

. de carácter ci vil ó mercantil.
Para determinar su preferencia serán clasificados y graduados

de la manera siguiente:
1.o Cuando se refieran á determinados bienes muebles, inclu­

yéndolos en el núm. 1 ° del arto 1.922 del Código civil, con aplica­
ción en su caso del párrafo último de dicho artícule.

2.° Cuando se refieran á determinados bienes inmuebles, en el
nÚ!'Dero 5.° del arto 1.923 del mismo Códig'o, si no estuviesen com­
prendidos en el núm. 3."

$.0 En los demás casos, en la letra D del núm. 2 ° del arto 1.924­
del repelido Código civil.

4. o Si la concurrencia fuera' de créditos mercantiles, los cré­
ditos de que se trata se considerarán comprendidos en la letra e
del núm. 1.° del art. 913 del Códig'o de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse
sino por el obrero acreedor ó sus herederos.

5. o Las indemnizaciones determinadas por la Ley de Acciden­
tes del trabajo para caso de muerte del obrero, hállanse compren­
didas, si existiese seguro, en la exención, respecto á las reclama­
ciones de herederos ó acreedores del patrono, reconocida por
el arto 428 del Código de Comercio.

Art. 22. Cuando no se hubiese fijado plazo para la duración del
contra to, éste podrá rescindirse:

1.0 Por muerte ó incapacidad declarada legalmente de alguna
de las partes.

2.° Por interrupción de la obra acordada por el patrono ó á
consecuencia de incendio, explosión ó cualquier otio accidente.

3.° Por despedida del patrono.
4. o Por voluntad del operario.
Art 23. La suspensión voluntaria de la obra habrá de anun­

ciarse por el patrono á los obreros con nna anticipación de ocho
días por lo menos. El patrono podrá, sin embargo, despedir al

..
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obre!'o en cualquier momento abonándole el jOl-nal' correspon­
diente á ocho días.

Art. 2.1. De igual modo ha de anunciar el obrero su propósito
de rescindir el contrato ocho días antes de abandonar el trabajo.
El obrero podrá, sin embargo, despedirse en cualquier momento
abonando al patrono el jornal correspondiente á ocho días.

Art. 25. Cuando se hubiera fijado objeto determinado ó plazo
para la duración del contrato, éste sólo podrá rescindirse:

1. o Por causas independientes de la voluntad de las partes.
2° Por el mutuo disenso.
3. 0 Por cualquier otro motivo debidamente justificado.
Serán motivos de esta clase para el patrono: las faltas injusti­

ficadas de puntualidad ó de asistencia al trabajo del obrero; la
dlsciplina ó desobediencia de éste á los reglamentos de la indus­
tria, y las injurias ó malos tratamientos por parte del obrero con~·

tra el patrono ó sus dependientes ó contra otros obreros.
Art. 26. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por injurias

ó malos tratamientos por parte del patrono ó sus dependientes;
por falta de pago ó de puntualidad en el abono de la remunera­
ción convenida; por exigirle el patrono trabajos distintos del pac­
tado y por la modificación del reglamento establecido para el tra­
bajo al celebrarse el contrato, ó ppr incumplimiento del mismo en
lo relativo á las horas de entrada y salida del trabajo.

Art. 27. No serán motivos de rescisión: la inhabilidad del obre­
ro, si no se funda en la pérdida de facultades 6 aptitudes que se
hayan tenido en cuenta al tiempo de celebrarse el contrato, ni las
condiciones que impusiera el patrono en cuanto á la forma del
trabajo, si estuvieren conformes con las previstas en el contrato
ó en el reglamento anterior á él ó con el uso, tratándose de las
faenas agTícolas.

Art. 28. Tanto el patrono como el obrero han de indemnizar á
la otra parte los perjuicios que la irroguen por el incumplimiento
de las oblig'aciones contratadas.

Art. 29 No será válida la renuncia hecha por el obrero, antes
ó después de la celebración del contrato, de las indemnizaciones á
que tenga derecho por accidentes de trabaio, perjuicios ocasiona­
dos por incumplimiento del contrato ó despido de la obra.

Art. 30. Las cuestiones que se susciten acerca de la interpreta­
ción ó cu mplimiento de los contratos dé! trabajo serán decididas
por Jurados mixtos de patronos .Y obreros. A falta de é!:tos, las
partes podrán someterse al arbitraje de las J untas locales de Re­
formas Sociales.

En tanto no se constituyan los Jurados mixtos, conocerán de
las cuestiones á que se refiere el pürrafo anterior los Jueces de
primera instancia .

•
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El obrero podrá pedir que sea oído el Ministerio fiscal.
Las Sociedades obreras legalmente constituídas podrán repre­

sentar en juicio· al obrero. que á ellas pertenezca, previa la conf()r­
mid1lJd del interesado.

Art. 31.. No será obligatoria la cartilla 6 título profesional para
el trabajador; pero éste tendrá derecho para obtener del patrono
á quien se haya servido una de-claracióu es,crita. de los servicios
prestados.

Al't. 32. Podrá también pactarse la conce&i6n de premios del
trabajo por la mayor cantidad de obra realizada y la elevatiÓJn
gradual de los salarios en relación con los servicios del obreFo.

Art. 33 Podrá también pactarse la participación de los: op.:re.­
FOS. en los beneficios de la Empresa1 estableciendo, con la debida
claridad: las condiciones para tener derecho á la participación, el
cese en este derecho, la fijación de la cantidad. repartible, la fat,­
ma de distribución y la aplicación de los fondos distribuídos.

Art. 34. Los contratos de trabajo celebrados por la Administra:­
ción del Estado ó á nombre de' ésta se ajustarán á las siguientes
condiciones: .

1.a Se otorgarán siempre: por tiempo. ó para objeto. deter­
mina.do ..

2.a La duración normal del trabajo será de ocho horas". En
circunstancias extraÜ'rdinarias ó po·r mDtivos d.e urgencia, decla­
rados por el director de la obra, Ó por tratarse de trabajos. en
despoblado, podrá señalarse una duración mayor á la jornada;
pero en este caso se aumentará el salario con el correspondiente á
hora y media de trabajo por cada una de las horas que. excedan'de
la ordinaria ..
, Las horas extraordinarias, tratándose de trabajos en despobla­

do, no podrán exceder de dos.
3. a Los salarios Sé fijarán con arreglo á los informes pedidos á

los técnicos r á las Asociaciones gremiales ó representaciones de
los obreros donde las haya. Cuando no se hubiere señalado tiem­

. po en el contrato v se trate de obra de larga duración, los salarios
se entenderán establecidos por un año y se rectificarán al cabo
de él.

4.& El salario se pagaJ-á precisamente en numerario y por se­
manas. Cuando se trate de trabajos en despoblado podrá pagarse
por quincenas,

5.a En los casos de enfermedad grave del obrero no compren,;.
didos en la Ley de Accidentes del trabajo, tendrá aquél derecho
á ser asistido por las instituciones de la beneficencia del Estado
ó de la provincia, á percibir durante quince días la mitad de su
salario ordinario y á que se le reserve durante dos meses su
puesto en el trabajo.

18
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6.° Con las multas que conforme á los Reglamentos se impon­
gan á los obreros se constituirá un fondo que ha de repartirse
aJiualmente entre los trabajadores que se distingan por su buena
conducta ó estén más necesitados. La mitad de estos premios se
adjudicarán por los directores de la obra, y la otra mitad por el
voto de los obreros que á ella concurran.

Art. 35. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por
contrata se impondrán esas condiciones en los concursos y su­
bastas, y se graduará la fianza exigida de manera que asegure el
-cumplimiento de tales obligaciones.

Art. 36. Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talle­
res, Arsenales ó minas del Estado, justificados en la forma que se
establezca en los Reglamentos, el obrero incapacitado para se­
guir trabajando tendrá derecho á que el Estado le abone una pen­
sión de retiro, vitalicia, equivalente á la cuarta parte del salario
mayor que durante dos años haya percibido, salvo que por Leyes
ó Reglamentos especiales no tuviese derecho á pensiones más
ventajosas.

La pensión, en todo caso, no será inferior á una peseta.
El derecho á una pensión adquirido por el obrero que durante

veinte años trabajó en los indicados servicios del Estado, se trans­
mitirá á su viuda y á sus hijos menores de diez y seis años.

Madrid 1.0 de Noviembre de 1906. -El Ministro de la Goberlla~

dón, Bernabé Dávila.

** *
Al terminar la leg'islatura de 1905-1907 quedó este proyecto de

Ley pendiente de dictamen de la Comisión nombrada al efecto.

" "¡c.
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1. o~,
páginas 39 y 40.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase ídem, páginas 145 á 159 (1).

SENADO

Proyecto de Ley sobre emigración.

Á LAS CORTES

El desarrollo creciente de la emigración en nuestro país viene preocupando­

desde hace muchos años á los Gobiernos, que han formulado diferentes proyectos de

Ley, ampliamente discutidos é informados algunos por la antigua Comisi6n de Re­

formas Sociales y por el actual Instituto. Medidas de policía, restricciones. para los

qúe se proponen emigrar, formalidades de embarque, todo ero inspirado en la más

recta intención, sólo han servi¿o para que la opinión señale abusos intolerables que

demandan urgente remedio. En 1905 se presentó al Senado ue proyecto que no llegó

á aprobarse, pero que sirvió para recoger en amplia información las opiniones de

Centros y entidades importantes de la Nación. Los últimos datos estadísticos de la .

emigración española revelan crecimiento tan extraordinario que obliga al actual Go­

bierno á no demorar la presentación á las Cortes del siguiente proyecto de Ley, que

cuntiene, á su juicio, las medidas indispensables para regularla y para que el Estado

ejerza la tutela que le corresponde sobre los nacionales que abandonan el territorio;

Constantemente llegan hasta el Gobierno demandas para evitar los abusos que

justamente han alarmaeo á la opinión. La activa propaganda que por cuenta de Em­

presas de emigraci6n viene haciéndo~een distintas regiones de la Península, coinci­

diendo con la triste situación en que las malas cosechas y la falta de trabajo en de­

terminadas épocas colocan á la clase obrera, estimulan esa corriente emigratoriaí

con evidente daño para la Patria. Ante los peligros que nuestros compatriotas corren

alistándose en esas expediciones sin aquellas garantías que fueran menester para li­

brarles de enfermedades y molestias en el viaje y prtra encontrar trabajo en los paí-
I ses inmigrantes, se ha pedido reiteradamente la intervenci6n del Estado á- fin de

evitar en lo posible esos males, y á la vez llegan al Gobierno reclamacicnes de los

intereses navieros, que piden la misma libertad para el ciudadano español que emi­

gra embarcando en Jos puertos que para el que por via terrestre, pasando la fronte­
ra, busca tamoién en lejanas tierras el trabajo y bienestar que aquí no halla.

(1) Puede cousultarse también La Emigración, publicaci6n del .Imtituto de Re­
formas Sociales.
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Discuten muchos el alcance de las Llcultades que el Estado tiene y el uso que de

ellas debe hacer respecto á este fen6meno social, que en varias naciones de Europa

ha sido objeto de profundos estudi'Os y de medidas de Gobierno, pensando algunos

que, lejos de perjudicar á los intereses nacionales la emigración, los favorece en de­

finitiva, porque el producto del trabajo desarrollado en otros países vuelve á la Ma­

dre patria, aumentando su riqueza; y piensan otros que el Estado debe poner toda

-'-clase de trabas para la emigraci6n, porque ella priva de la primera fuente de riqueza

de todo pueblo, 6 sea del trabajo de los nacionales; sobre todo en España, se ad­

vierte en algunos la tendencia á aplicar ese principio, fundándola en que muchas

regiones ofrecen ancho campo al desarrollo del trabajo, y, sin embargo, los naturales

de éiquellas provincías en donde por escasos elementos de riqueza 6 poco desarrollo­

de la industria no encuentran medios de subsistencia, prefieren emigrar á otros

países cuando en el propio podrían encoDtrar los elemeDtos DecesariüS para la vida.

Unos y otros, sin embargo, á pesar de que aprecian de manera tan opuesta el pro­

blema social que DOS ocupa, coinciden eD la necesidad de regular la emigraci6n,

adoptando medidas protectoras para el emigrante que le libren de abusos y peligros.

<El colosal desarrollo del trabajo en América, la demanda de brazos en tan extensas

regiones, han hecho que multitud de Empresas y agentes busquen emignllltes en

Europa, y singularmente eD Italia y España. Para lograrlo no vacilan en emplear

toda clase de medios, ofreciendo el pasaje gratuito y describiendo la riqueza de

aquellos países en tales términos que fácilmente seducen á quien encuentra en la Pa­

tria dificultades para la subsistencia, formando verdaderas legiones de emigrantes

que, hacina,dus en los buques, parten sin protecci6n ninguna del Estado, sin garan­

tía del cumplimiento de los contratos é ignorando las condiciones en que el viaje ha.

de hacerse.

El Gobierno estima que no debe prohibirse al ciudadano español el ejercicio. de

su derecho á emigrar; pero al mismo tiempo cree que el Estado no puede permane­

cer impasible ante los males que los emigrantes padecen ni ante una propaganda

que en la mayor parte de los casos es engañosa y que tiende á aumentar la corrien­

te emigratoria. En voyectos de Ley sometidos ya á las Cortes ha procurado el Go­

bierno trazar el camino que debe seguirse para combatir indirectamente la emigra­

ción. Dando facilidades para la co10nizaci6n interior, procurando el abaratamiento.

de los transportes, fomentando el trabajo nacional en todas f:US manifestaciones, se

disminuirá esa corriente emigratoria mucho más eficazmente que con medidas prohi­

bitivas, que en la práctica resultan ineficaces. Pero como es labor lenta la que por

tales procedimientos se ha de realizar, urge proteger á los españoles que ahandonan

nuestra Patria, para disminuir en lo posilJle sus sufrimientos y darles las mayores fa­

cilidades para que regresen.

A eso tiende el proyecto de la Ley que el GolJierno somete á la discusi6n de las

Cortes, en e! cual se ha procurado recüg-er las disposiciones en que los anteriores

proyectos coinciden, habiendo examinado además los dictámenes que sohre ellos se

han emitido y aprovechado como fuentes para resolver los puntos di[¡cile.> las discu­

siones de! Instituto de Reformas Sociales, los informe, y peticiones formulados por

las Cámaras de Comerc;o, Asociaciones de Navieros, las indicaciones de la Prensat

las Memorias de nuestros Cónsules en América y los votos de los Congresos.
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Reconocido el derecho á emigrar, se prohibe en absoluto toda clase de propagan­

da por medio de ag~ntes que tiendan á fomentar la emigración, c,onvirtiéndola en

una verdadera trata, porque si no puede impedirse que los nacionales emigren, re­

pugna al espíritu nacional que una nube de agentes, extranjeros muchos de ellos,

iuvada algunas comárcas españolas, invitap.do á la emigración con falsas y halaga­

doras promesas. A navieros y consignatarios que quieran dedicarse al transporte de

emigrantes se le.> exigen garantías especiales que permitan hacer efectivas las res­

ponsabilidades en que incurran por faltas en el cumplimiento de las obligaciones

que esta Ley les impone. Creando un Consejo Superior de Emigración y Juntas lo­

cales donde fueren necesarias para resolver todas las cuestiones que con la emigra­

ción se relacionan, para recoger datos fstadísticos de los países en que aquélla se

verifi-::a, y, en fin, para reunir fondos que permitan crear instituciones benéficas que

cooperen al fin que principalmente inspira la Ley, se organizan los medios indispen­

sables para regular la acción del Estado. El contrato de emigración, la inspeccción

constante sobre los buques que transportan emigrantes, la intervención de los Cón­

sules españoles en los países de emigración y todas las demás medidas que en el pro­

yecto se contienen, dan á éste el carácter tutelar y de garantía que suelen tener estas.

Leyes en todos los pueblos cultos.

Medidas reglamentarias completarán las que proponemos, yel Gobierno procura­

rá además que se celebren Tratados y se reunan Conferencias internacionales que

vayan resolviendo los grandes problemas de la emigración clandestina, de la protec­

ción á los emigrantes en los paises que los reciben, de la aplicación á ellos de las

leyes que protegen al obrero, y, en fin, todos aquellos que por encima de fronteras.

y de raz<:.s, aspiran á resolver el espíritu altruista de solidaridad humana.

Tiene, pues, la Ley que presentamos á las Cortes un carácter esencialmente tu­

telar. Constituye la base de cuanto luego ha de hacerse con perseverancia y patrio­

tismo. No se inspira en criterio alguno de partido 6 de escuela, y por ello aCierto

está el proyecto para recibir las enmiendas y mejoras que vuestra sabiduría pro­

ponga.

Fundado en las razones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene el honor

de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

CAPÍTU LO PRIMERO

DE LA EMIGRACIÓN Y DE LOS EMIGRANTES

Artículo 1.0 Con las limitaciones tutelares y garantías que esta
• Ley establece, se reconoce la libertad de todo ciudadano español

para mudar de residencia.
Art. 2. o Se reputa emigrante, á los efectos de esta Ley, todo

ciudadano español qlle se proponga abandonar el territorio patrio
Con pasaje de tercera clase ó de otra que el Consejo Superior de
Emigración declare equivalente, y, en todo caso, á los que embar·
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qUIen gratuitamente con e! mismo propósito y á 105 .considerados
inmigrantes según Ilas leyes de los países á que respectivamente
se dirijan. ,

Contra el concepto l-egal de emigrante, y á los efectos de .aban­
donar liblemente el territorio Baciona1, cabe la prueba de no estar
incluído en las disposici<:mes de esta Ley.

Art. 3.° No pueden emigrar:
1.0 Los sujetos al s,erv:i:cio militar, en su período activo perma-·

nente.
2;" Los sujetos á procesamiento ó condena.
Art. 4.° La :-nujer casada, salvo 10 previsto en el art.58 del Có-,

L dig''O 'Civil, necesitará para emigrar la previa autorización de su:
marido.

Los menores de edad podrán emig-rar si sus padres, tutores ó
gu'ardadores les otorgan el correspondiente pe:rmiso.

Las solteras menores de veintitrés años no suj-etas á patria po­
testad, tutela ó guarda de personas que legalmente las represen­
ten, no podrán emigrar sin justificar previamente que tienen ma­
nera honesta de subsistencia ,en el lugar de destino.

Art.5.o Para tod:a emigración colectiva á países extranjer-05.,
con propósito de colonizar tierras ó con otros fines :=tnálogos, será
indispensable autG):rizaciónespedal del Consejo Superior de Emi­
gradón, el cual podrá cGmcederla y exigir las garantías que esti­
me necesarias, aunqllle 'no :estén previstas en esta Ley.

CAPÍTULO II

REGUlEN DE LA DHGRACrÓN

Art. 6.° Todo lo r¡eferente á la emigraci6n re.gulada por la pr~.

sente Ley y disposiciones aclaratorias que posteriormente se dic­
ten dependerá del Ministerio de la Gobernación, pasando á dicho
Centro y Oficina corresponctiente 105 documentos y datos sobre el
particular que existan en las demás dependencias del Estado.

Art. 7.° Se establecer.á en el Ministerio de la Gobernación con
el carácter de Centro técnico adminislrativo y consultivo, un
Consejo Superior de Emigración, del cual dependerá la Oficina de
Emigración,

El Consejo de.sempe\ñará 5t!l cometido con completa libertad de
aoción, dentT'O> .de i(J)s Hmites que esta LeY' le seí'i.aia.

Art. 8. 0 El Consejo se compondrá de 33 Vocales.
Serán Vocales natQ$ los Subse-eretarios de Estado Y Gober­

nación, lGS Directúres g",en.eraJes de Ag-ricultura y del Institllto
Geográfico y Estadístico, nn representante del Ministerio de t~
Guerra, 0tro del de Marina, un Vocal dd Instituto de Re,[.or.mas
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Sociales, de los elegidos libremente por el Gobierno, el Inspector
general de Sanidad exterior'y un Vocal de la Junta Central de
Colonización interior.

Representarán al elemento obrero seis Vocales, designados
por el procedimiento que el Reglamento determine. Al propio
tiempo que la elección de estos representantes se hará la de los seis
suplentes de los mismos. Las Corpora'ciones de navieros elegirán
igualmente tres Vocales y tres suplentes, y otros tantos los arma­
dores y consignatarios autorizados para transportar emigrantes
que no se hallen adheridos á dichas Corporaciones. El Reglamento

. determinará también la forma de estas elecciones. El Ministro de
la Gobernación nombrará libremente 12 Vocales. El nombramien­
to recaerá en personas que se hayan distinguido por sus ~studios·

económicos, sociales ó geográficos, industriales, americanistas,
etcétera, ó en españoles que hayan residido en los países á que
principalmente se dirige nue'Stra emigración.

Para cubrir l<J.s vacantes que oc:urran entre los Vocales de li­
bre elección, el Ministro de la Gobernación designará á las per­
~onas que figuren en una lista formada anualmente por el Consejo
Superior

El Jefe de la Oficina de Emigración será á la vez Secretario det
Consejo.

Presidirá éste el que sus miembros elijan por mayoría de votos
de entre los nombrados por el Ministro de la Gobernación.

El Reglamento determinará las Secciones en que haya de divi­
dirse el Consejo y especificará los asuntos de que cada una de
ellas ha de conocer, así como el número y condiciones generales
de los funcionarios de la Oficina de Emigración.

Art. 9. o Además de las atribuciones que en esta Ley se asignan
al Consejo Superior, compete á éste:

1.0 Redactar el Reglamento de la misma, habiendo de ser oído.
en toda modificación ó duda sobre su aplicación, cuya resolución
no sea de apremiante urgencia.

Será igualmente oído en los asuntos relacionados con esta Ley
que determinen la competencia de varios Ministerios.

2.° La creación de Juntas y la propuesta. para el nombramiento
de Inspectores de Emig-ración, que corresponderá al Ministro.

3. 0 La concesión ó retirada de autorizaciones á los armadores.
4.0 La concesión de las autorizaciones especiales á que se refie­

re el arto 5.°
Art. 10. El Consejo Superior estudiará las causas y efectos de

la emigración española en relación con las de otros países; forma­
rá la estadística de la misma; publicará cuantos datos y noticias
interesen á los españoles, no sólo respecto al fenómeno emigrato­
rio, sino también sobre la situaci6n económica de Espal1a) coloni-
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zación interior, etc., editando al efecto guías y cartillas populares.
Anualmente dará el Consejo cuenta á las Cortes de su gestión.

Art. 11. El Ministro de la Gobernación creará, cuando el Con­
sejo Supe:ior lo acuerde, y en los puertos que éste designe, Jun­
tas de Emigración, que se compondrán de los siguientes Vocales:

El Alcalde Presidente, un Concejal designado por el Ayunta­
miento, un representante de la Marina, el Inspector de Sanidad,
el Presidente de la AudIencia provincial ó el Juez de primera ins­
tancia, el Presidente de la Cámara de Comercio ó un industrial,
como Vocales natos, y dos representantes elegidos por las Socie­
dades obreras, dos por las de navieros y dos por el Consejo Supe­
rior de Emigración de entre los incluídos en una lista de personas
idóneas formada anualmente por la Junta.

Art.12. Las Juntas, además de las funciones arbitrales, pre­
vistas por el art. 20, y de las atribuciones que se les confieren en
materia de autorizaciones á cunsignatarios ~. de contratos de emi­
graci0n, velarán por el cumplif)1iento y la aplicación de la Ley..

Corresponde al Consejo Superior la alta inspección sobre las
Juntas de Emigración.

Art. 13. El Consejo Superior y las Juntas de Emigración ten­
drán el carácter de Centros informativos de los emigrantes, y los
servicios de uno y otras en lo que á este punto se refiere serán
siempre gratuitos.

Art. 14. Las Autoridades gubernativas y sus agentes no po­
drán intervenir en las cuestiones de emigración sÍJio en los casos
siguientes:

1.0 Cuando sean requeridas por el Consejo Superior,' Junta é
Inspectores de Emigración para cumplir los acuerdos legales.

2.° Cuando 10 sean por las Autoridades civiles y militares,
dando en este caso cuenta al Ministro de la Goberna'Ción', que
comunicará el caso al Consejo Superior.

3.° A petición de los padres, tutores, guardadores ó maridos,
cuando se trate de impedir el embarque de menores incapacitados
ó de mujeres casadas.

4.° Para impedir el embarque de los sujetos á procesamiento ó
condena.

En el caso segundo necesitarán oir á la Junta de Emigrilción
si existiese en la provincia.

Art. 15. El Gohierno, por razones de orden público, de salubri­
dad ó de riesgos excepcionales que puedan correr los emigrantes,
podrá, á propuesta del Consejo Superior ó por su propia iniciati-_
va, prohibíc temporalmente la emigración á determinados países
ó comarcas.

Cuando proceda por propia iniciaLi\'a oirá previamente al Con­
sejo Sup<:rior y al de Estadu en pleno.
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A rt. 16., Ade:nás de Jos deberes á que hace referen<;:ia el Re­
g-lamento de lél carrera consular y de los especiales que les asig­
na esta Ley, deberán los Cónsules españoles atender y tramitar
las reclamaciones de los emigrados, de las que llevarán nota-re­
sumen en un libro destinado al objeto; oir las quejas que se for­
mulen contra el Inspector por los emigrantes; cuidar de la reex­
pedición al país en los casos de Jos artículos 49 y 58, Y fomentar
por cuantos medios estén á su alcance la constitución de Socieda­
des y Patronatos que tengan por objeto la defensa, tutela ó ayuda
mutua de nuestros nacionales.

Art. 17. Se llevará é'n los Consulados un registro de todos los
emigrantes menores de veinte años, con las sei'ías de sus domici­
lios. Estos emigrantes cumplirán ante los Cónsules con todas las
formalidades preliminares de su ingreso en el servicio militar, in­
cluso, y en su caso, la redención á metálico, siendo obligación de
los Cónsules comunicar al Ministerio de la Gobernación, para
que éste 10 haga al Ayuntamiento en donde fueren alistados, la
comparecencia, notificaciones y demás trámites que llevasen á
cabo.

Art. 18. Los Cónsules remitirán trimestralmente al Consejo
Superior de Emigración cuantas noticias posean referentes á los
países de su residencia sobre la demanda de trabajo, salarios y
todo lo que pueda interesar al emigrante español. Anualmente en­
viarán también al mismo Consejo una Memoria estadística y ex­
plicativa de la emigración española en los países respectivos.

Art. 19. Los servicios que por requerimiento de los emigrantes
presten los Cónsules para el cumplimiento de esta Ley serán gra­
tuitos

Art. 20. De las acciones ó reclamaciones que por infracción de
la presente Ley deduzcan los emigrantes contra los armadores y
consignatarios conocerán como Tribunales arbitrales las Juntas
de Emigración, á cuyo Presidente se dirigirán directamente las
que se formulen en la Península

Los Ag-entes consulares ó Diplomáticos españoles remitirán al
Consejo Superior las que ante ellos se formulen, y el Consejo las
enviará á la Junta correspondiente.

Las acciones á que se refiere el párrafo anterior prescribirán
á los seis meses de ocurrido el he.:ho que las origine. Para el
ejercicio de las mismas, el emigrante gozará del beneficio de la
defensa por pobre.

Las acciones se formularán siempre por escrito y se tramita­
rán conforme á un procedimiento contencioso especial. Las sen­
tencias serán apelables ante el Consejo Superior de Emigración.

De las reclamaciunes contra las Juntas ó Inspectores de Emi­
gración conocerá siempre el Consejo Superior.
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Art. 21. Contra los fallos del Consejo Superior de Emigración
en los casos previstos en los anteriores artículos sólo cabrá el re­
curso contencioso-administrativo.

CAPÍTULO 111

DE LOS NAVIEROS Y CO:"J'SIGNATARIOS

Art.22. El cargo de consig-natario dedicado á la emigración es
incompatible con todos los del Estado, Provincia ó Munkipio que
lleven anejo el ejercicio de autoridad.

El Consejo Superior publicará los nombres de los que hayan
obtenido la autorización.

Art.23. La autorización concede al armador el derecho de ope­
rar en todo el territorio español.

Art. 24.. Se entenderá que el consignatario obra siempre á
nombre de su representado, con plenos poderes de éste y como
mandatario suyo, pero solamente dentro del territorio ó región
en que la autorización le permita· operar. Si se comprobara que
había extendido SllS operaciones fuera del territorio par~ el que
se le haya concedido autorización, incurrirá en multa de 230 á 1.000
pesetas.

Art. 23. El Reglamento determinará los libros que los ar­
madores y los consignatarios deberán llevar á los efectos de
esta Ley.

Art. 26. Los navieros ó armadores que pretendan dedicatse al
transporte de emigrantes, además de inscribirse en la matrícula
de la contribución industrial, necesitarán proveerse de un per~

miso que concederá el Ministro de la Gobernación, previo dicta­
men del Consejo Superior de Emigración.

Para obtener dicho permiso será necesario: .
1. o Que el armador sea español y esté domiciliado en España.
Tratándose de personas jurídicas, bastará que tengan esa na-

cionalidad y domicilio los socios administradores. ;
2. o Que si el armador no es español ó está domiciliado en el

extranjero, delegue en un súbdito español residente en territorio
nadan a} para que le represente en cuanto se refiera á la expedi­
ción de emigrantes, según las disposiciones de esta Ley, y acepte
la responsabilidad del armador.

El armador, en el caso primero, ó su representante español e~
el seg-undo, habrán de depositar, antes de hacer uso de la auton­
zaciól1, en la Caja de Emig-racióli, una fianza (mínima) de 50.000
pesetas.

Art.27. Para que los consig-natarios nombrados por los arma­
dores puedan dedicarse á la expedición de emigrantes deberán
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obtener autorización de las Juntas de Emigración, que les será
otorgada si reunen los siguientes requisitos:

1.0 Que el consignatario sea eapaí'iol.
2.° Que sea mayor de edad, esté en el pleno disfrute de sus de­

rechos civiles y no haya sufrido condena
3. Q Que precise la zona de España á que han de limitarse sus

operaciones.
4.° Que deposite en la Caja de Emigración una fianza mínima

de 25.000 pesetas.
Art. 28. Las garantías depositadas por los armadores y los

consignatarios en la Caja respectiva quedarán afecta" á todas las
responsabilidades á que den lugar sus operaciones, reguladas en
esta Ley.

Dichas garantías podrán constituirse en metálico ó en valores
públicos, rigiendo en este caso para su fijación el tipo á que se
coticen oficialmente.

Las fianzas de los consignatarios quedarán afectas á las res­
ponsabilidades en que incurran y no hagan efectivas, y las de
los armadores, además, á las que correspondan á los consigna­
tarios.

Art. 29. Cuando hubieren de hacerse efectivas responsab¡lida
des por el total ó parte de la fianza, los armadores y consignata­
rios quedarán obligados á reponerlas en los plazos que para cada
uno se determinen en el Reglamento.

Igualmente fijará el Reglamento los plazos y condiciones para
la devolución de las fianzas.

Art. 30. Las autorizaciones concedidas á navieros y consigna­
tarios podrán serIes retiradas cuando cometan gra ves faltas en -el
ejercicio de su cargo ó no se ajusten á las condiciones exigidas
por esta Ley, y cuando el Gobierno, según el arto 15, prohiba la
emigración.

Art.31. Los consignatarios de los buques que conduzcan pasa­
jeros españoles para América se obligarán á entregar á los Cón­
sules de España en los puntos de destino de los viajeros relación_
de los mismos ó papeleta de inscripción individual, que servirán
para el registro que'llevará este Consulado.

Quedarán también oblig.ados los consignatanos á enviar al
Consejo Superior de Emigración duplicados de las notas remití-:­
das á los Cónsules.

Art. 32. Se autoriza por la presente Ley la formación de una
Caja de Emigración, que estará bajo la custodia del Consejo Su­
perior, siendo por éste administrada.

Todos los gastos que ocasione la aplicación de la presente Ley
serán abonados por dicha Caja, y los fondos de la misma se cons­
tituirán:

--
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1. o Con la asig-nación que con este objeto se fije anualmente en
el presupuesto de Estado. ..

2 o Con el importe de las multas impue'stas por infracciones de
la presente Ley, de su Reglamento y de las disposiciones comple­
mentarias.

3. o Con los ingresos que produzcan las publicaciones del Con­
!:'ejo.

4. o Con las subvenciones y donativos que en general ó con
objeto determinado le concedan las Corporaciones ó particulares.

Los fondos de dicha Caja se destinarán en primer término á
los gastos de personal y material que ocasione el servicio, y el
resto al auxilio que, según esta Ley, se preste á las Sociedades y
Patronatos comprendidos en el arto 16, sin que en ningún caso
puedan tener otro destino.

El Reglamento dderminará el servicio general de contabilidad.
Art. 33. Los armadores y consignatarios, y en general todas

las personas que intervengan en el transporte de emigrantes
españoles conforme á la presente Ley, se entenderán sometid<.s á
la legislación y jurisdicción españolas para cuantas cuestiones
judiciales ó extrajudiciales pueda originar dicho transporte.

Se entenderá asimismo que, renunciando en todo caso al fuero
que les corresponda, se someten al de las respectivas Juntas de
Emigración en 10 que se refiera á sus obligaciones contractuales,
y al de las Autoridades gubernativas ó judiciales españolas para
las no contractuales.

Del mismo modo quedarán sometidas á la inspección que esta
Ley organiza. .

Art. 34. Los consignatarios de los armadores en los puntos de
destino de las expediciones repre&entarán siempre á estos últimos
y á sus consignatarios en España en cuanto se refiere á la aplica­
ción de esta Ley, salvo desig-nación especial, puesta en conoci­
miento del Consejo Superior de Emigración.

Art. 35. Queda prohibida la recluta de emigrantes por medio
de propagandas engañosas, falsos halagos ú otro procedimiento
que signifique excitación pública á emigrar.

Las publicaciones y anuncios que los navieros y consignata­
rios quieran hacer circular necesitarán como requisitos indispen-
sable~ : •

1.0 La previa autorización de la Junta de Emig-racion, ó de los
Inspectores en su caso, á 4uienes entreg-arán para este efecto tres
ejemplares de cada uno de aquellos impresos.

2. o Que conste en ellos el nombre, apellido y domicilio del autor
ó anunciante y el pie de imprenta.

Las infraccione:3 al párrafo 1." de este artículo. así como el he­
cho de dedicilrse á la .agencia de emigración, se ca,stigarán con la
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retirada de la autorización si se trata de navieros ó consignata­
rios, y la pena de prisión correccional en su grado mínimo.

Art. 36. Queda prohibida en todo el territorio español la agen­
cia de emigración. En su virtud, ning-ún español ni extranjero
podrá dedicarse á esta industria.

CAPÍTULO IV

DEL CONTRATO DE EMIGRACIÓN

Art.37. Para el transporte de emigrantes es obligatorio el pre­
vio otorgamiento de un contrato por escrito entre el armador ó

'sus consignatarios y el emigrante ó persona cuya autorización se
requiera, seg-ún el art.4. o

El contrato se redactará en español y expresará:
1.0 El nombre, apellidos, sexo, profesión, estado y último domi-

cilio del emigrante.
2.° Declaración de saber ó no leer y escribir.
3.° Número y clase de los efectos que lleva consigo.
4. o Nombre, apellidos y domici1io de las personas que autorizan

el embarque en los casos previstos en el arto 4 o

5. 0 Nombre del buque y nombre y apellidos de su Capitán.
6.° . Puerto de salida y de destino.
7.° Fecha del embarque.
8.° Clase y espacio.
9. 0 Condiciones de trato á que da derecho hasta el desem­

barque.
10. Precio del pasaje y de la comisión cobrada, en cifra y letra.
11. Forma de pago del mismo ó declaración, en su caso, de que

es gratuito.
12. Plazo máximo de duración del viaje.
13. Determinación del número y sitios de escala de la nave.
14. Condición de que cuantos perjuicios se ocasionen al emi­

grante por interrupción ó retraso serán de cuenta exclusiva del
consignatario.

15. Cláusulas de repatriación gratuita en los casos previstos
en la Ley.

El contrato será firmado por ambas partes. Si el emigrante no
supiere firmar, lo harán en su nombre el cabeza de familia, tutor,
guardador ó persona de probidad que al efecto designen la Junta
ó el Inspector de emigración. Al dorso de todo contrato ó unido al
mismo se insertarán los artículos de la Ley que conteng-an las

¡ obligaciones y preceptos que el emigrante debe conocer, y los de
las Leyes de inmigración de los países á que respectivamente se
dirija que también puedan interesarle.
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Las Juntas ó el Inspector de EmigTación pondrán el Visto Bue­
no á los contratos después de cerciorarse de que están ajustados
á.la Ley.

Art. 38 Del contrato original, que se depositará en la Junta de
Emigración, se extenderán dos copias que la misma autorizará,
quedando una de ellas en poder del consigonatario contratante y
entregándose la otra al emigrante ó al Inspector, cuando acompa­
ñe á la expedición.

Bajo ningún pretexto se exigirá al emigrante la entrega de la .
copia que le pertenezca por persona que no sea el Inspector ó el
Cónsul español del punto de destino.

Art. 39. Es nulo todo pacto en virtud del cual renuncie el emi~
grante á todas ó algunas de las condiciones que habrán de estipu'-'
larse en el contrato, y asimismo 10 será también aquel en que se
con venga el pago del pasaje con servicio personal.

Art. 40. Será nulo todo contrato que:se refiera á los'actos de los
emigrantes posteriores al desembarque en el punt.o de destino, Ó

en que se les obligue en cualquier forma con el armador y sus con~

signatarios para después de dicho desembarque.
Art. 41. El emigrante puede rescindir el contrato, con derecho

á la devolución de 10 pagado, anunciándolo á la. persona con q-uién
contrató cinco días antes del embarque.

En caso de enfermedad propia. ó de las personas- de su familia
que deban acompañarle, bastará que anuncie la rescisión seis
horas antes de embarcar.

Si el contrato se rescindiera por muerte del emigrante, el pre­
cio pagado se entregará á sus herederos.

El Reglamento determinará las causas análogas á las de enfer-
medad que pueden justificar la rescisión del contrato. .

Art 42. Si el viaje se suspendiere por causas ajenas al- epli­
grante, el consignatario facilitará. á éste habitación y manuten­
ción gratuita durante el tiempo que el retraso dure.

Si el aplazamiento excede de quince días, el emigrante podrá
rescindir el contrato, con devolución de lo pagado ó abono de ,los,
gastos que ocasione el regreso del emigTante á su punto de orig~n.

si se trata de emigración gratuita.
Art. 43. Con el Reglamento se publicará un modelo de contra~

to de emigración.
Art. 4+. El precio máximo del pasaje en tercera clase para lo&.

países á que se diriooe la emiOTación española se fijará anualmen-
b h ••

t.e por el Consejo Superior de Emigración, s~gún las propoSICiO-
nes raz /)l1adas hechas al mismo por los armadores ó consignat.ar

·

rios. Una vez fijado diclD precio, se procurará darle la mayor
publicidad.

Art 45. Los equipajes del emigrante no podrán nunca ser rc~
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.tenidos en prenda de los débitos contraídos por aquél antes ó
durante la travesía.

Art. 46. Si el emigrante perdiese el embarque por retraso de '
un tren, aunque sea debido á fuerza mayor, las Compañías de
fetrocarríles estarán ob1ig-adas á conducirlo gratis, con su equi­
paje, á la estación de partida, ó á sufragarle los gastos de habita­
ci011 y subsistencia en el puerto de que se trate hasta su nuevo
embarque. .

Art. 47. En el Reglamento se determinarán las condiciones'que
deban reunir las naves que se destiI~en al transporte de emigran­
tes, en relación con las exigencias de la navegación y el interés
que demanda la higiene, seg-uridad y moralidad de aquél!os.

El Capitán del buque estará obligado á facilitar, en la forma
que cada caso demande, el servicio de inspección á bordo.

Durante el viaje será el responsable de las infracciones que se
cometan contra las reglas dictadas, según el párrafo 1.0 de este
artículo.

Art. 48, Las salidas de los buqnes se verificarán de día.
Art. 49. El que conduzca á un emigrante que por virtud de las

Leyes sobre inmigración vigentes en el país de destino sea recha­
zado del mismo, quedará obligado á su inmediata y gratuita repa­
'triación, quedando á salvo el derecho del naviero que obró de

. buena fe para repetir contra el consignatario que contravenga
esta disposición. '

Art. 50. Los armadores autorizados para transportar emigran­
tes quedan obligados á repatriar por la mitad del precio aprobado
por el Consejo un número de emigrados que no exceda del 20
por 100 de los conducidos al país de que se trate en cada tri­
mestre.

CAPÍTULO V

DEL A 1N S P E e el Ó N

Art. 51. La inspección para el cumplimiento de los extremos
. de esta Ley y disposiciones complementarias se ejercerá:

Primero. En las regiones españolas eh que ~xista esta emi­
gración.

Segundo. En los puertos de embarque.
Tercero. En los buques.

/' Cuarto. En los puertos de desembarque.
Quinto. En los puertos de escala.
La inspección á que se reIic:ren los tres primeros números se

ejerc~rú por los funcionaríos nombrados al efccto l y la mencio­
nada en el núm. 4 0, por éstos ó por el Agente diplomático ú con­
sular <le España.

19
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Cuando las circunstanciéls lo aconsejen, el Consejo Superior
de EmigTación nombrará Inspectores especiales con una misión
determinada. Los Inspectores de Emigración en el ejercicio de
sus funciones serán considerados como agentes de la Autoridad.
Las actas que levanten sobre los hechos ó manifestaciones que á
su juicio lo exijan, serán tenidas como documento público:

Art. 52. El Consejo Superior propondrá al Ministro de la Go­
. bernación el nombramiento de los Inspectores. El Reglamento

determinará las condiciones que hayan de exigirse para ser nom­
brado y el sueldo ó gratificaciones que han de disfflltar.

Art. 53. Los Inspectores de Emigración, además de las atribu­
ciones que e,specialmente les asigna esta Ley, velarán por el
cumplimiento del contrato de emigración y de las disposiciones
relativas al aprovisionamiento y condiciones de l~s naves, pu­
diendo prohibir el embarque ú ordenar el desembarque de los
infractores de la Ley. '

Podrán resol ver'- por sí mismos las dudas ó cuestiones que se ­
susciten con carácter urgente.

Art. 54-. Los Inspectores de Emigración tendrán derecho al
pasaje y manutención gratuita, con arreglo á su catego'ría, en
todos los buques autorizados para transportar emigrantes, tantó
.a la ida como al regreso á España.

CAPÍTULO VI

SA:'\ClüXES PENALES

,Art. 53. Los armadores y consignatarios'sin autorización. que
por sí ó valiéndose de intermerliarios se dedicaren á operacio­
nes de emigración comprendidas en la presente Ley ó su Regla­
mento, serán castigados con la pena de arresto mayor.

Art.56. Toda infracción de esta Ley cometida por los armado-,
res y consignatarios que no t'eng'an señalada penalidad especial
se castigará con multas de 100 á 1.000 pesetas.

Art. 57. El que autorizado para transportar emigrantes hiciere
á sabiendas contratos de emigración con las personas á quienes
la Ley prohibe <:migrar, será considerado como 'encubridor del
delito que se origine.

Art. :)8. !....os emigTantes que embarcaren contraviniendo l-as
disposiciones de esta Ley y l'u<':f(.:n sorpendidús á bordo durante,
la travesía, ser{ll1 entregados al Cónsul éspañol del primer puer:o
donde él barco arrib(~, y SETÜ oblig-ación de la casa consign,atana

reexpedirlus gratuitamente y abunar su rnanutención hasta~l
r,:gT(~S() ii. lit Patria, j1ag-ando adcrnás una multa por cada eml-
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grante que se halle en aquel caso, cuyo importe determinará el
Reglamento.

Art. 59. Las penas con que el Códig'o penal castiga las falseda­
des, los delitos contra la salud pública, la prevaricación, el cohe­
cho, la sustracción y corrupción de menores, las estafas y otros
engaños se aplicarán siempre en su grado máximo cuando el he­
cho penable se refiera á la emigración y el perjudicado sea un
emigrante.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Art. 60.' El Gobierno procurará que los Cónsules de las nacio­
nes á que se dirige nuestra emigración sean españoles; aumenta­
rá el personal consuiar según las necesidades de la emigración, y

. nombrará Agentes consulares especialmente consagrados á este
servicio donde io exija la importancia de la corriente emigra­
toria.
_ Art. 61. El Gobierno procurará ceiebrar Tratados con las na­

. ciones extranjerasvecii1as á fin de evitar la emigración clandes­
tina, así como po.ra mejorar la suerte del emigrante.

Art. 6:¿. Los Agentes diplomáticos y consulares cuidarán de
hacer respetar los derechos de los emigrantes en el territorio
donde ejercieren su cargo, y especialmente les prestarán su con- .
curso para que las ~asas armadoras y sus representantes curo-

o plan l~)s preceptos de esta Ley. Auxiliarán también á los Inspec­
tores en el cumplimiento de su misión, y ejercerán ellos mismos
la inspección de buques cuando en éstos no viajara Inspector de
servicio.

Art. 63. El Consejo Superior de Emigración elevará al Gobier­
no un proyecto de Reglamenfo de esta Ley en el plazo de tres
mesé's, á contar desde la publicación de la misma.

Art. 64. Aprobada esta Ley se constituirá provisionalmente el
Consejo Superior de Emigración con los Vocales natos y los nom­
brados por el ::\finistro de la Gobernación, al tenor de lo dispuesto
en el arto 8.", y, una vez así constituído, elevará al Gobierno un
proyecto de Reglamento de esta Ley en el plazo de tres meses, á
contar desde la publicación de la misma.

Publicado el Reg-lamento, se procederá inmediatamente á la
elección de los Vocales suplentes de carácter electivo, y, veritica-.
da aquélla, se constituirá definitivamente el Consejo Superior de
Em ig-r a ci ón.

Art. 6:). Quedan derogadas todas las disposiciones legales que
se opong'an ú lo dispuesto en la presente Ley.

J\ladriLl 22 de Junio de 1907 - El l\linistro de la Gobernación,·
Juan de la CieY'lHl.- (Apc':ndice 2 o éll núm. 3.+ del LJlllrio de Sesio­
1les de Cortes.-2'2 de Junio de 1907.)
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Dictamen de la Comisión acerca del anterior proyecto de Ley. (1)

AL SENADO

Á nadie se ocultará seguramente la dificultad de poner mano en el problema de

la emigración. Relacionado, por una parte, eon derechos naturales de la personali­

dad humana, parece este problema de aquellos que no solicitan In. intervenci6n del

legislador; por otra parte, habida cuenta de su rlecisiva influencia en la vida econó­

mica y social de los pueblos, recJuma más qlrc ningún otro, ó por lo menos tanto

como el que más, ei estudio profundo y la CO!l:-.tante atención de gobernantes y legis­

ladores.

y no es esta, con ser tan gn1Dde, la linica dificuitad del problema. Sobre elliti­

gio eterno de la sangrí::J. suelta no han logrado poner,e de acuerdo ni·sociólogos ni

economistas, pues mientras unos consideran la emigración como necesidad determi­

nada por el hambre y la carencia de trabajo, otros entienden que es el flujo sahador

y natural de Una población exuoen:nte que, rebosando los límites que la contienen,

busca en otras regiones l~ tierra que le falta y la riqueza á que aspira.

La emigr-aci0n, tempoml 6 definitiva, colectiva ó individual, engendra la lúcha

de dos estados de derecho: el del individuo, dueño de sus músculos como de su alma.

que abandoua el suelo pa~r¡o e~ busca ele trabajo y de fortuna, víctima quizá d~ UD

sueño irrealizable ó de una ilusión fantástica; el del Estado, ]Jamado á impedir la

deSI)obJc'.ción del territorio y obligado á no mirar con indiferencia c6mo faltan brazos

á la tierra y soldados á la Patria.

Los jurisconsultos no han podido señalar leyes á la necesidad, y el hambre ha sido

siempre una gran excusa en todos los Códigos; pero jamás ha podido pens:l.' ningún

ser dotado de rnón en quitar atrevidamente al Estado la facultad de defender su

propia existencia, recabando las esenciales condiciones de su vida.

y esta facultad del Estado, afirmada en la legislación positiva de todos los paí­

ses ci vil izados, es más ,patente aún en nuestra Patria, donde la emigración presenta

caracteres que esencialmente la diferencian de la de los demás pueblos.

Está la Península casi despoblada: 18 millones de habitantes ocupan un territo­

rio capaz. (le alimentar 40 millones; zonas enteras apenas tienell cultivo, faitan bra··

zas para las labores dei campo, produciéndose crisis agríco!as, no causadas por el

exceso de pohlaci<Jn, sino por su <leficiellcia; la in(lustria, á despecho de exagerada

protec<:Í{~n, no ha IJasado de los lJrirnerus es!Juz(;s, y tudo hace suponer que es más

sencillo encontrar el bienestar el¡ el sutlu patrie) <¡\le cOI;fiar á las inscou:;tancias del

mar y á las jJjl1ospit<Jarias selvas de allende el Ucéano el prolJlemritico cuidado del

tnriquecillliente) individual.

Tal vez. llJedidas de G(i)¡jerno ¡lastarían ]inri! detener tsa ()]a de sangre juvenil que.

se mnrcJI<t l,ara 110 v(¡lver, l'rivúndunus para siempre de SllS sacrificios y de sus es-

(1) C"n el GIl de dar la lllayor <:1arir1a(l á la (~xl'(Jsici{¡n de lus ,Proyectos de Re­
forma,) y de nu ilJt:.:rrllJJJpjr alJlIélb, St~ jll~erj,l el dictalllel1 de b Comisiún, á pesar de
ser su fecha pu.-,lcriur (. J'luiu úd C'Jrri(:lIt,.~ alld.
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fuerzas. Colonizar el inttrior de la Península con nuestra propia gente, trocar en po­

blados nuestras estapas castellanas, andaluzas y extremeñas, como persigue con nabi.

,lísimo intento el Gobierno de S. M., es un paso, un grau paso dado en el camino de

contener nuestra emigraci6n, y si completáramos esta grande obra con !llla buena ley

de organizaci6n del trab~,jo, quilJá la dejaríamos reducida al límite de las iniciativas
plausibles.

Esta es, en puridad, la 0IJini6n del Ministro de la Gobernación y la de los fir­

mantes de este dictamen, en el cual se proclama, por modo casi absoluto, la libertad

de emigrar, sin desconocer, no obstante, que la ignorancia de nuestro? campesinos y
el afán inmoderado de lucro de las Empresas de contratación imponen al Estado

obligaCiones sacratísimas de tutela, á las cuales atiende el proyecto del Sr. Ministro

con prudencia exquisita.

Para su obra no tiene la Comisión más que palabras de aphiuso y de s;nce'ra sim­

patía.

Persigue el proyecto que el emigrante embarque en buenas condiciones, atraviese

el mar sin 11 umillaciones ni hambres, arribe á su destino con el decoro que corres­

ponde al ciudadano de un país libre, y le provee de medios de retorno al hogar si,

por acaso, la felicidad anhelada resulta terrible desengaño.

En este punto y en todo aquello que á los actos anteriores á la marcha del emi­

grante se refiere, la previsión ministerial ha procurado satisfacer las más importantes

exigencias. Nada se omite para que llegue al pueblo el exacto conocimiento de los

paísICs adonde se dIrige la emigración, sus leyes é instituciones, las indern<;ncias de

su clima, )' las costumbres y el carácter de sus habitantes, completando todo ello con

un prucedimi(;J1to sencillo y breve para dirimir las contiendas entre los, emigrantes y

los armadores, consignat~riosy Capitanes.

La Comisión, modific'anc1o en esto el proyecto, y de acuerdo con el Ministro, ha

consignado en su dictamen la facultad del Consejo de T\IiniStros de suspender, por

caUSa grave, la emigr:1ci6n de aquellos que están sujetos al servicio milit?T, estimando

que el emigrar cuando la paz está amenazada y quizá en litigio la integridad nacio­

nal, es huir ~nte el enemigo, y qu-e el Estado tiene el derecho de impedir ese aban­

dono y esa cobardía.
Al propio tiempo ha introducido algunas otras reformas con elprop6sito de aten­

der 'indicaciones que de palabra y IJar escrito le han expuesto respetables personali­

dades y Corpor<lciones en la información que se abrió al efecto.

Tal es el dictamen que sin estrechez de mirás, yexentos de la vanidosa preteu­

sión del acierto, tenemos el honor de presentar al Senado, abriendo palenque para

que b.s ideas acudan generosas á conseguir el éxito que de todo corazón deseamos.

PROYECTO DE LEY

CAPÍTU LO PRIMERO

DE LA EMIGI<.A.CIÓN y DE LOS EMIGHANTES

. -Artículo 1. o Se reconoce la libertad de todo español para emi­
grar.
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Las limitaciones y garantías que establece esta Ley Son de ca­
rácter tutelar.

Art. 2.° Serán considerados emigrantes, á los efectos de esta
Ley, los españoles que se propongan abandonar el territorio patrio
con pasaje retribuído ó gratuito de tercera clase, ó de otra que el
Consejo Superior de Emigración declare equivalente. .

No obstante, las Juntas de emigración, por sí ó á petición de .
los interesados, podrán excluir á éstos del concepto legal de emi­
grantes. .

Art. 3.° No pueden emig-rar:
1.o Los sujetos al servicio militar en su período activo perma­

nente.
2.° Los sujetos á procesamiento ó condena.
Art. 4.° La facultad de emigrar de los menores de edad mayo­

res de quince años que no hayan cumplido las obligaciones dd ser­
vicio militar, y de los sujetos á la primera y segunda reserva, po':
drá ser suspendida por Real decreto acordado en Consejo de Mi­
ni~tros.

Art. 5.° La mujer casada necesitará para emigrar la previa au­
torización de su marido.

Los menores de edad podrán emigrar si sus padres, futores ó
guardadores les otorgan el correspondiente permiso. Las solteras
menores de veintitrés años no sujetas á la patria potestad, tutela
ó guarda <le personas que legalmente las representen, no podrán
emigrar sin justificar previamente que tienen manera honesta de
subsistencia en el lugar de destino.

Art. 6.° Para toda emigración colectiva á países extranjeros,
con propósito de colonizar tierras ó con otros fines análogos, será
indispensable autorización especial del Consejo Superior ~e Emj­
gración, el cual exigirá las garantías que estime. necesarias, aun­
que no estén previstas en esta Ley.

CAPÍTULO JI

RÉGI:I1EN DE LA E1\11GRAC¡ÓN

Art. 7.° Todo 10 refer~nte á ~a emigración regulada por la p~e­
sen te Ley y disposiciones aclaratorias 4ue posteriormente se diC­
ten dependerá del Ministerio de la Gobernación, pasando á dicho
Centro los documentos y datos sobre el particular que existan en
las demás dependencia's del Estado.

Art. 8. o Se establecerán en el J\Únisterio de la Gobernación un
Consejo Superior y un lVegociado de Emigración.

El Consejo se compondrá de treinta y tres Vocales.
Serán Vocales natos: los Subsecretarios de Estado Y Goberna-
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dán, los Directores generales de Agricultura, de Obras públicas
y del Instituto Geográfico y Estadístico, un repres'entante del Mi­
nisterio de la Guerra, otro del de ~1arina, U~l Vocal desig'nado por
el Instituto de Reformas Sociáles de entre los elegidos libremente
por el Gobie rno, el Inspector general de Sanidad exterior, un in-o
dividuo de la Sociedad Geográfica designado por la mism a, y un
Vocal de la Junta Central de Colonización interior.

Representarán al elemento obrero seis Vocales designados por
el procedimiento que el Reglamento determine.

Al propio tiempo que la elección de estos representantes se
hará la de los seis suplentes de los mismos. Las Corporaciones
de navieros elegirán igualmente tres Vocales y tres suplentes,
y otros tantos los armadores y consignatarios autorizados para
transportar emigrantes que no se hallen adheridos á dichas Cor­
poraciones. El Reglamento determinará también laforma de estas
elecciO'nes, El ::!.ifinistro de la Gobernación nombrará libremente
diez Vocales. El nombramiento recaerá en personas' que se hayan
distinguido por sus estudios geográficos, sociales ó económicos, ó.
que hayan residido en los países á que principalmente se dirige la
emigración españo-la.

Para cubrir .las vacantes que ocurran entre los Vocales de libre
elección, ell\1inistro de la Gobernadén hará los nombramientos á
propuesta en terna del Consejo Superior.

Será Presid.ente del mismo el que sus miembros elijan por ma­
yoría de votos.

El Jefe del Negociado de Emigración será el Secretario dd
Consejo.

El Reglamento determinará las Secciones en que haya de divi­
dirse el Consejo y especificará los asuntos de que cada una de
ellas ha de conocer, así como el número y condiciones generales
de los funcionarios del Negociado de Emigración.

Art. 9.) Son atribuciones del Consejo:
1.0 Redactar el Reglamento para la ejecución de esta Ley, ha­

biendo de ser oído en toda modificación ó duda sobre la aplica­
ción de la misma, cuya resolución no sea de apremiante urgencia.

2.° Proponer al Ministro la creación de Juntas y el ·nombra-
miento de los Inspectores de Emigración.

3. o Proponer la concesión ó retirada de las autorizaciones á los
navieros ó armadores

4.° Conceder las autorizaciones especiales á que se refiere el
artículo 6. u

5.° Proponer al Ministro todas las disposiciones que estime
convenientes par::\. el régimen de la emigración, y emitir los in­
formes que el mismo Ministro le pida.

6,° Ejercer la alta inspección sobre las Juntas de Emigración.
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7.° Las demás facultades que se le conceden por esta Ley.
Art. 10. El Consejo Superior estudiará las causas y efectos de

la emigración española en relación con la de otros países, formará
l.i estadística de la misma y publicará cuantos datos y noticias
conduzcan al conocimiento y resolución de este problema, edi­
tando además guías y cartillas populares.

Anualmente elevará una Memoria, dando cuenta de sus traba­
jos, al Ministro de la G:obernación, el cual la presentará á las
Cortes .
. Art. 11. El Ministro de la Gobernación creará, á propuesta del

Consejo Superior, y en los puertos que éste designe, Juntas de
Emigración, que se compondrán de los siguientes Vocales:

Un Concejal desig-nado por el Ayuntamiento, un representante
de la ?\Iarina, el Inspector de Sanidad, el Presidente de loa Au­
diencia provincial ó el Juez de primera instancia, el Presrdente
de la Cámara de Comercio (j un industrial, dos representantes
elegidos por las Sociedades obreras, dospof las de navieros ..y
dos por el Consejo Superior de Emigración de entre los incluí:­
dos en una lista de person?s idóneas, formada anualmente por la
Junta.

Un Vocal designado por el Ministro presidirá la. Junta, y ésta
elegirá su Secretario.

Art 12. Las Juntas, además de las funciones arbitrales deter­
minadas en el art. 20 y de las atribuciones que se les confieren en
materia de autorizaciones á consignatarios y de contratos de emi­
gración, velarán por el cumplimiento y la aplícación de la Ley.

Art. 13. El Consejo Superior y las Juntrrs de Emigraci6n ten­
drán el carácter de· Centros informati \-OS de los emigrantes, y los
servicios de uno y otras en lo que á este punto se refiere serán'
siempre gTatuitos.

Art. 14. Las Autoridades gubernativas y sus agentes no po­
drán intervenir en las cuestiones de emi(yraciól1 sino en los casos. n

siguien tes: .
1.0 Cuando sean requeridas por las demás Autoridades civiles

ó por las militares, dando cuenta al 1\1inistro de la Gobernación r

quien comu'11icará el caso al Consejo Su~")erior.

2° Cuando lo sean por el Consejo Superior, Junta ó Inspecto­
res de emigTación.

3. o A petición de los padres, tutores, guardadores ó maridos;
cuando se trate de impedir el embarque de menores, de incapaci­
tados ó de mujeres casadas

4.° Para impedir el embarque de los sujetos á procesamiento ó
condena.

Art. F):'! El Cohierno, por razones de orden público, de san~dad
ó de riesgos excf~pciünalespara los emigrantes, podrá, por SI Ó á
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propuesta del Consejo Superior, prohibir temporalmente la emi­
\gracióll él determinados países ó comarcas

Á no impedirlo motivos de urg'encia, siempre que se trate de
la prohibición por causa de orden público, oirá previamente al
Consejo de Estado en pleno.

Art. 16 ,Además de los deberes tí que hace referencia el Re- .
glamento de la carrera consular y de los especiales que les asigná
esta Ley, deberán los Cónsules espaüoles atender y tramitar todas
las reclamaciones de los emigrados, de las que llevarán nota re­
sumen en un libro destinado al objeto; cuidar de la reexpedición
al país en los casos de los artículos 45 y 54, Y fomentar· por cuan­
tos medios estén á su alcance la constitúción de Sociedades de
Patronatos que tengan por objeto la defensa, tutela ó ayuda mu­
tua de los espafíüles.

Art. 17. Se llevará en los Consulados un registru de todos los
emigrados menores de veinte años, con las señas de su dumicilio.
Estos emigrados cumplirán ante los Cónsules con todas las for­
malidades preliminares de su ingreso en el servicio militar, Ül­

cluso, y en su caso, la redención á metálico, siendo oblig'ación de
los Cónsules comunicar al ~linistro de la Gobernación, para que
éste lo haga al Ayuntamiento correspondiente, la comparecencia,
notificaciones y demás trámites que llevasen á cabo.

Art. 18. Los Cónsules remitirán trimestralmente al Consejo
SuperiGr de Emigración cuantas noticias posean referentes á lQS
'Países de sus residencias sobre la demanda de trabajo, salarios y
todo 10 que pueda interesar al emigrante español.

Anualmente enviarán también al mismo Consejo una l\Iemoria
estadística y explicativa de la emigración española en los países
respectivos.

Los servicios que por requerimientos de los emigrados presten
los Cónsules para el cumplimiento de esta Ley serán gratuitos.

Art. 20. De las acciones ó reclamaciones que por infracción
de la presente Ley deduzcan los emigrantes contra armadores ó
navieros y consignatarios, conocerán como Tribunales arbitrales
las Juntas de Emigración, á cuyo Presidente se dirig'irán las que
se formulen en la Península.

Los Ag-entes consulares ó Diplom{tticos españoles remitirán al
Consejo Superior las que ante ellos se formulen, y el Consejo las
enviará á hi Junta correspondiente.

Las a ccianes á que se refiere este artf culo prescribirán á los
seis mesc;s de ocurrido el hecho que la-,; origine. Para el ejercicio
de 13s mismas, el emigrante g;ozarú dd beneficio de la defensa
por pobre. Las acciones se ejc:rcitar{ll1 siempre por escrito y se
tramiUtr{m conforme á un procedimiento se:ncil1o que: dc:terminará
el Reglamento. '.
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Las sentencias serán apelables ante el Consejo Superior de
Emigración.

Art 21. De las reclamaciones contra las Juntas ó Inspecto:r:es
de Emigración conocerá gubernativamente el Consejo Superior,
y contra sus resoluciones cabrá el recurso contencioso-adminis.
trati vo.

CAPÍTULO IIr

DE: LOS NAVIEROS Ó AIÜ'lADORES y DE LOS CONSrGNATAH.IOS

Art.22. Los navieros ó armadores que pretendan dedicarse al
transporte de emigrantes, además de inscribirse en la matrícula
de la contribución industrial, necesitarán proveerse deun per­
miso que concederá el Ministro de la Gobernación, previo dicta·
men del Consejo Superior de ErnigTación.

Para obtener dicho permiso será necesario:
Primero. Que el armador sea español y esté domiciliado en

España.
Tratándose de personas jurídicas, bastará que tengan esa na­

cionalidad y domicilio los socios administradores.
Segundo. Que si el armador no es espai'í.ol ó está domiciliado

en el extranjero, delegue en un súbdito esp:iñol residente en te­
rritorio nacional que le represente en cuanto se refiera-á la expe­
dición de emigrantes, según las disposiciones de esta Ley, y
acepte la responsabilidad del armador.

El armador. en el caso primero, ó su representante español en
el segundo, habrán de depositar, antes de hacer uso de la autori­
zación, en la Caja de Emigración, una fianza de 50.000 pesetas .
. Art. 23 Para que los consignatarios nombrados por los arma­

dores pued::tn dedicarse á la expedición de emigrantes, deberán
obtener autorización de las Juntas de EmigTaciól1, que les será
otorgada si reunen los sig"uientes requisitos:

Prj mero. Que el consig:natario sea espaii.ol.
Segundo. Que sea mayor de edad, esté en pleno disfrute de sus

derechos civiles y no haya sufrido condena.
Tercero. Que deposite en la Caja de Emigración una fianza

de 25.000 pesetas.
Arlo 24-. Los consig"natarios autorizados para dedicarse á la

emigTaciólI no podr<.ln C!esempei1ar nino"ún car(l'o que lleve anejo
el ejercicio de aLltol"idacl. h z::,

El Consejo Superior publicará los nombres de los que hayan
obtenido la autorización.

Art. 25. El Reglamento de:terminarú los libros que l()s armado­
res Ó navieros y los consignatarios ddwrán llevar á los efectoS
de esta Ley.
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Art 26. Las fianzas depositadas por los navieros ó armadores-:
y los consignatarios quedarán afectas á las responsabilidades ,á
que den lugar sus respecti vas operaciones, reguladas en esta Ley.
Las de los navieros ó armadores quedarán afectas además subsi­
diariamente á las responsabilidades de los consignatarios.

Las enunciadas lla.nzas podrán constituirse en metálico Ó en
valores públicos, rigi~ndo en este caso para su fijación el tipo á
que se coticen oficialmente.

Art. '27. Cuando hubieren de hacerse efectivas responsabi~ida­

des por el total Ó parte de la fianza, los navieros ó armadores y
consignatarios quedar<'in obligados á reponerlas en los plazos que
determine el Reg-lamento.

Igualmente fijará el Reglamento los plazos y coi1diciones para
la devol Llción de las fianzas.

Art. 28. Las autorizaciones concedidas á na "'ieros ó armado­
res y consignatarios podrán serIes retiradas cuando cometan.
graves faltas en el ejercicio de su cargo ó no se ajusten á las cOn­
diciones exigidas' por esta Ley, y cuando el Gobierno, según el
artículo 15, prohiba la emigración. .

Art. 29.. Los consignatarios deberán remitir á los Cónsules de
España en los puntos' de destino de los emigrantes relación de los
mismos ó papeletas de inscripción individúal, q'le ser\'Írán para
el registro que llevará cada Consula do.

D-:berán también enviar al Consejo Superior de Emigración
duplicados de las notas remitidas á los Cónsules.

Art. 30. Habrá una Caja de Emigración, que custodiará y ad­
ministrar;1 el Consejo Superior de Emigración.

Esta Caja satisfará todos los gastos que ocasione la aplicación
de la presente Ley.

Constituirán los fondos de esta Caja:
1.0 La asignación que se fije anualmente en el presupuesto del

Estado.
2.° El importe de las multas impuestas por infracciones de la

presente Ley, de, -su .Reglamento y de las disposiciones comple­
mentarias.

3.° Los ingresos que produzcan las publicaciones del Consejo~

4.° Las subvenciones y donativos que les concedan las Corpo­
raciones ó particll1ares.

Lr)s fondos de dicha Caja se destinarán en primer término á
los gastos de per30nal y mt..t.terial que ocasione el servicio, y el
resto al auxilio que, seg-ún esta Ley, se presta á las Sociedades y
Patronatos comprendidos en 'c:l art.16, sin que en ningún caso
pueda. tener otro destino.

ji"l Reglamento determinará cuanto se rellera al servicio g-cne­
ral de con.tabilidad.
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Art.31. Los navieros ó armadores y consig'natarios, y en g-e":"
neral todas las personas que intervengan en el transporte de emi­
grantes esp;:¡i'íoles conforme ;'i la presente Ley, se entenderán so­
metidos ;'i la legislación y jurisdicción espafíolas para cuantas
cuestiones judiciales ó extrajudiciales pueda originar dicho trans­
porte.

Se entenderá asimismo que, renunciando en todo caso al fuerQ
que les corresponda, se someten al de las respectivas Juntas de
Emigración en ]0 que se refiera j sus obligaciones contractuales,
y al de las Autoridades gubernati\Cas ó judiciales espafíolas para
las no contractuales.

Del mismo modo quedarán sometidas á la inspección que esta
Ley establece. ,

Art. 32. L0S consigna tarios de los armadores en los puntos de
destino dz: las expediciones representarán el estos últimos y á sus
consignatarios en Espafía en cuan to se refiere á la aplica.ción de
esta Ley) salvo designación especial puesta en conocimiento del
Consejo Superior de Emigración.

Art. 33. Quedan prohibidas la recluta de emigrantes y las pro­
pagandas engañusas para fomentar la emigración.

Las publicaciones y anuncios que los navieros ó armadores y.
-consignatarios quieran hacer circular, necesitarán como requisi­
tos indispensables:

1.0 La pre\-ia autorización de la Junta de Emigración, ó de los
Inspectores en su caso, á quienes se entregarán para este efecto'
tres ejemplares de cada uno de aquellos impresos.

2.° Que conste en los impresos el nomhre, apellido y domicilio
del autor ó anunciante y el pie de imprenta. . .

Las infracciones· al párrafo 1.U de este artículo, así como el
hecho de dedicar¡;;e á la Ag'encia de Emigración, se castigarán
con la pena de prisión correccional en su g1"ado mínimo, y ade­
más con la retirada de la autorización si se trata de navieros ó ar­
madores y consig-natarios.

Art. 3-1-. Queda prohibiJa en todo el territorio espaflOlla Agen­
cia de Emigracic'jn. En su Yirtud, ning'ún espafíol ni extranjero
podrá dedicarse á esta industria.

C,\PíTULO IV

1)11. ccnrTlzATO ()l·: E.\U(;H.AClÓ:'l

Art. 35. Para transporte de emi~Tantcses obligatorio el previo
otorgamiento de un contr;lto p()r (scritu entre el naYiero Ó arma­
dor, Ú su C()l1Si\.!,"lléUari() y el uJ!i;:.>;rétId<:, () persuna cuya autoriza­
ción se requiera, según el arto ¡Lu
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El contrato se redactará en espaI101 y expresará:

1.° El nombre, apellidos, sexo, edad, profesión, estado y último-
domicilio del emigrante.

:J. O Declaración de que éste s.1be 6 no leer y escribir.
3 ° Número y clase de los efectos que lleva consigo.
4.° Nombre, apellidos y domicilio de las personas que autori-

zan el embarque en los casos previstos en el arto 4.°
5.° Nombre del buque y nombre y apellidos de su Capitán:
6.° Puerto de salida y de destino.
¡.o Fecha del embarque.
8') Clase del pasaje y espacio que se asigne al emigrante.
9.° Condiciones de trato á que diere derecho hasta el desem­

barqut~-

10. Precio dc:l.pasaje y de la comisión cobrada, en cifra y en
- letra.

11. Forma de pago del mismo 6 declaración en su caso de que
es gratuito.

12. Plazo máximo de duración del viaje.
13. Determinación d(~l número y puntos de escala de ].1 nave.
U. Condición de que cuantos perjuicios ocasionen al emigrante

por interrupción 6 retraso serán de cuenta del consignatario.
15. Cláusulas de repatriación gratuita en los casos previstos

en la Ley.
El contrato será firmado por ambas partes. Si el emigrante no ,

supiere firmar, 10 harán en su nombre el cabeza de familia, tutor,
guardador ó persona de probidad que al efecto designen la Junta

.6 el Inspector de Emigración.
Al dorso de todo contrato ó en hoja unida al mismo se inserta­

rán los artLulos de esta Ley que puedan interesar al emigrante.
Las Juntas ó el Jnspector de Emigración pondrán el V.o B. o á

los contratos después de cerciorarse de que están ajustados á
la Ley,

Art. 36. Del contrato 0riginal, que se depositará en la Junta
de Emigración, se extenderé'm dos copias que la mi~ma autoriza­
rá, quedando una de ellas ea poder del na viera ó armador ó con­
signatario contratante, y entregándose la otra al emigrante ó al
Inspector cuando acompañe á la expedición.

El emigran te no tendrá obligaci(it1 de exhibir la copia que le
pertcnc.:zcJ. á utra persona que no sea el Inspector 6 el Cónsul es­
pañol del punto de destino.

Art. 37. Es nulo todo pacto en drtud del cual renuncie el emi­
grante á todas 6 ú algunas de las condiciones que han de estipu­
larse en el contrato, y asimismo Ir) será también aquel en que se
con '/cng,-a el pag"o dc pasaje con ser\Ticiú personal.

Art. 38. Será nulo todo Cú:ltrato entre el naviero ó armador ó
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sus consignatarios y el emigrante que se refiera á los actos de
éste posteriores al desembarque en el punto de destino; y asi..
mismo todo otro contrato en que se obligue al emigTante en cual.
quier forma con el naviero ó armador ó sus consignatarios para
después del desembarque. .
. Art. 39. El emigrante puede rescindir el contrato, con derecho
á la de\'oluCÍón de la mitad de Jo pagado, anunciándolo á la per.

, sona con quien contrató cinco días antes del r:mbarquc.
En caso de enfermedad propia ó de las personas de su familia

que deban acompañarle, bastará que anuncie la rescisión seis ho~

ras antes de embarcar.
Si el contrato se rescindiera por muerte del emigrante, el pre­

,cio íntegro se entregará á sus herederos.
El Reglamento determinará las causas análogas á las de eufer·

medad q \.le pueden justificar la rectificación del contrato.
Art. 40. Si el viaje se suspendiera por causas ajenas al emi·

grante, cualesquiera que ellas sean, el consignatario del barco, en ­
el puerto respectivo, pagará á aquél por vía de indemnización ~

'2 pesetas por cada día de retraso.
Si. el aplazamiento excede de quince días, el emigrante podrá

rescindir el contrato, con derecho á que se le devuelva 10 que hu­
·biere pagado ó al abono de los gastos que ocasione su regreso al
punto de origen, si se trata de emigTación gra~uita.

Art. 41. Con el Reglamento s(' publicará ua modelo de contrato
·de emigración.

Art.42. Los equipajes del emigrante no podrán ser retenidos
en prenda para responder de deudas ó anticipos recibidos q.e los,
navieros ó armadores ó sus consignatarios.

Art. 43. Si el emigrante perdiese el embarque por retraso de
un tren, aun en caso de fuerzQ mayor, 1:15 Compañías de ferroca­
rril estarán obligadas á conducirlo gTatis con su equipaje á la es­
tación de partida ó á pa~arle 2 pesetas diarias hasta que pneda em·
barear. Esta última obligación césaré'l transcurridos quince días.

Art. 44. EI'Reg'lamento, teniendo en cuenta lo prevenido en las
Ordenanzas de ;\1<trina y dem,ís dispos:ciunes que puedan ser apli­
eablt-s, determinará las condiciones uue clcb::ll1 reunir las naves
que se destinen al transporte d\..~ emig-~-ante~~ en relación con las
exíg'encias de la nan:g'aci(JI1 y de la ~;eg'lIridad, sanidad, higiene
y bienestar moral )' mate:rial de aquéll(ls.

El C:lpilán del buque estad. obli~~ado á facil;tar el servicio de
inspcl:ciém á bordo, y s{;r;t cJ el n~:-)p()ns:lble de las infracciones
que se cometan durante el \'i¡lje:, de I:ts n.:ghs que se hubieren
diclad() de cunflJnnidad cul1 lo prc\"C'l1ido ell el párrafo 1.1.1 de este
.\ rti culo.

An, 4~). La Elnprcsa que conduzca {[ un emigT,ll1te que, por vir-
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tud de las Leyes sobre inmigración vigentes en el país de desti­
no, sea rech;lzado del mismo, quedará obligada á su inñ1ediata y
gratuita repatriación.

Art. 46 Los navieros ó armadores autorizados para transpor­
tar emigrantes quedan obligados á repatriar un número de emi­
grados que no exceda del 20 por 100 de los emigrantes que hubie­
ren conducido al país de que se trate durante el trimeste anterior.

CAPÍTULO V

DE LA INSPECCIÓN

Art. 47. La inspección para el cumplimiento de los extremos
, de esta Ley y disposiciones complementarias, se eje~cerá:

1.0 En las regiones españolas en que exista esta emigración.
2.°. En los puertos de embarque.
3 ° En los buques.
4.° En los puertos de escala.
5.° En los puertos de desembarque.
E~ta inspección se ejercerá por los funcionarios nombrados al

efecto, y la mencionada en los números 4.° y 5.° por dichos funcio­
narios ó por el Agente diplomático ó consular de España.

Cuando las circunstancias 10 aconsejen, el Consejo Superior de
~migraciónnombrará Inspectores especiales con una misión de­
terminada.

Los Inspectores de Emigración en el ejercicio de sus funciones
serán considerados como agentes de la Autoridad.

Las actas que levanten sobre los hechos ó manifestaciones que
á su juicio lo exijan, serán tenidas como documento público.

Art.48. El Consejo Superior propondrá al :Ministro de la Go­
bernación el nombramiento de los Inspectores. El Reglamento
determinará las condiciones que hayan de exigirse para ser nom­
brado, y él sueldo ó gratificaciones que han de disfrutar.

Art. 49. Los Inpectores de Emigración, además de las atribu­
ciones que especialmente les asigna esta Ley, velarán por el cum·
plimien to del contrato de emigración y de las disposiciones rela­
tivas al aprovisiol}amiento y condiciones de las naves, pudiendo
prohibir el embarque ú ordenar" el desembarque de los infractores
de la Ley. .

Podrán resolver por sí mismos las dudas ó cuestiones que se
susciten con carácter urgente.

Art. 50. Los Inspectores de Emigración tendrún dere:cho al pa·
saje: y manutención gratuita con arreglo ó su categ:oría en todos
lus buques autorizados para tra;"lsportar emigrantc:s, tanto á la
ida como al regreso á Espal1a.
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CAPÍTULO VI·

SANCIONES PENALES

Art. 31. Los navieros ó armadores y consig·natarios que sin
autorización, por sí ó valiéndose de intermedIarios, se dedicaren
á las operaciones de emigración comprendidas en la presente
Ley ó su Reglamento, ?erán castigados con la pena de arresto
mayor. 1

Art. 52. Toda infracción de esta Ley cometida por los navie­
ros ó armadores y consignatarios que no tengan sefialada penali­
dad especial, se castigará con multa de 100 á 1.000 pesetas, que
podrán imponer, según los casos que determinará el H.eglamento,
el Consejo Súpet"ioc las Juntas ó los Inspectorec:.

Art. 53. El q uc autorizado para transportar emigrantes hiciese
á sabiendas contratos de emigraciones con personas á quienes la
Ley prohibe emigrar, será considerado como encubridor del de­
lito que se origine.

Art.5+' Los emigrantes que embarcasen contra viniendo las
disposiciones de esta Ley y fuesen sorprendidos á bordo durante
la travesía; serán entregados al Cónsul español del primer- puerto
donde el barco arribe, y será obligación de la casa consignataria
reexpedirlos gratuitamente y abonar su manutención hasta el re­
greso á la Patria.

"Gna vez repatriados, pagarán una multa de 50 pesetas, sufrien­
do, en caso de insolvencia, la prisión subsidiaria, á razón de 5 pe­
setas por día de cárcel.

Cuando el número de emigrantes á que se refiere este articul.o
exceda de 10, la casa consignataria pag;ará por cada uno de di­
chos emigrc:mtes una multa, cuyo impone determinará ·el Regla­
mento.

Art. S3. Las penas con que el CtJuig'o penal castiga las false­
dades, los delitos contra la salud pública, la prevaricación, el
cohecho, la sustracción y corrupción de menores, las estafas y
otros cng-ar1os, se aplicarclll si e: III pre en su grado máximo cuando
el hecho penu.ble se rc1ü;ra ú la emigración y el perjudicado sea
un ell1i~Tante.

Art. ~)(). El Cobierno procurará qu<: ](JS Cónsules de las nacio­
nes c~l que: se dirige nUt~slra (·mig-r:Lci()ll sean espaüüles, aumen­
tará el ]K:rsonal consuL:tr sC'g·ún las llí:cesiuadcs de la emig-ración,
y nü:-;:~)r:lrá A:l;entes consulares especialmente consagrados ~
este sen' icío dunue le) exija h ilflpurtancia de la corriente eon­
g-ratoria.

Art. ~J7. El Cobierno prorno\' crú la celebración de TratadOS
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internacionales, ya para evitar la emigración clandestina, ya para
.mejorar la suerte del emigrante ..

Art.58. Los Agentes diplomáticos y consulares cuidarán de
hacer respetar los derechos de los emigrantes en el territorio
donde ejercieren su cargo, y especialmente les prestarán su con-

- curso para que las casas armadoras y sus repre~entantescumplan
los preceptos de esta Ley. Auxiliarán también á los Inspectores
en el cumplimiento de su misión y ejercerán ellos mismos la ins­
pección de buques cuando en éstos no viajara Inspector de ser­
vicio,

Art. 59. Aprobada esta Ley, se constituirá pro'visionalme:pte
el Consejo Superior de Emigración con los Vocales no electivos y
los Hombrados por el Ministro de la Gobernación, al tenor de lo
dispuesto en el arto 8.°, y una vez así constituido, elevará al Go­
bierno un proyecto de Reglamento d~ esta Ley en el plazo de
tres meses, ,á contar desde la publicación de la misma. '

Publicado ~l N.eglamento, se procederá inmediatamente á la
. elección de los Vocales y suplentes de carácter electivo, y verifi­

cada aquélla, se constituirá definiti vamente el Consejo Superior
de Emigración. .

Art. 60. Quedan derogadas todas las disposiciones legales que
se opongan á 10 dispuesto en la presente Ley.

Palacio del. Senado 11 de Julio de 1907. - A ngel Avilés, Presi­
dente.-Eduardo Hinojosa.-Conde de Vilches. - Tomds JJ1onte­
jo. - Gustavo Morales. - Conde de Torredna.~. - Gustavo Ruiz de
Grijalba J Secretario.-(Apéndice 17 al núm. 50 del Diario de Se­
siones de Cortes.-12 de Julio de 1907.)

'*'* '*
El anterior dictamen se encuentra en la actualidad pendiente

de discusión.
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ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.0),
páginas 85 á 91.

LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 92 á 96.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Proyecto de Reglamento para la ejecución de la ·ley de Pósitos,
aprobado por el Instituto en Pleno en su sesión del 30 de Junio
de 1906. (1)

TÍTULO 1

Investigación, liquidación y reorganización de los Pósitos
existentes.

CAPÍTULO

INVESTIGACIÓN·Y CONSERVACIÓN DE LOS QUE PUEDAN SUBSISTIR

Artículo 1.0 Las facultades concedidas por la Ley al Delegado
regio creado por el arto 6.° de la misma son absolutas y discre-:-
ciona1es; en su virtud, no puedepser reglamentadas. .

Ningún requisito legal se señala para su nombramiento; se le
otorgan, y asumirá en su persona, cuantas atribuciones compe­
ten hoy por las disposiciones legales á todas las Autoridades y
Corporaciones; será potestativo en él organizar en la forma que
mejor estime los trabajos que por la Ley se le encomiendan, y
elegir libremente una Comisión que le ayude en el cumplimiento
de su cometido. .

Del propio modo podrá proponer el Ministro de Fomento el
nombramiento de Inspectores hasta el número de cuatro, siendo
las facultades de éstos aq llellas que el Delegado regio estime con­
veniente proponer, al propio tiempo que el nombramiento, y fiján­
dose por el mismo las indemnizaciones que hayan de percibir den­
tro del crédito de 30.000 pesetas que para este objeto se concede al
Delegado por la Ley.

Art. 2.° La misión encomendada al Delegado regio tiene un
triple fin: 1.0 Investigar el número y estado actual de todos los

(1) Este proyecto fué elevado al Gobierno con ft:cha 4 de Julio de 1906.
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Pósitos que existen en España, formando relaci6n de aquellos que
por el buen orden en su vida y goestión puedélll seguir c~lmpliendo

los fines de su creación sin necesidad de modificaciones en su ré­
gimen, salvo aquella que les permitan realizar los nuevos objetos
que por el art. 2. o de la- Ley se les asignan.

2. o Reorganizar económica y socialmente los que se encuen­
tren en situación que les invalide para d cumplimiento del fin que
deben realizar.

3. 0 Liquidár los que resulten en situación de imposible subsis­
tencia, ya para dotarlos de los elementos precisos para empren­
der nueva vida, ya par~ refundirlos con otros que, en unión de
aquéllos, puedan realizar los fines asignados á esta institución

Art.3. 0 El Delegado regio utilizará para cumplir su encargo
los datos y servicios de las Comisiones permanentes de Pósitos y
cuantos existentes en el Ministerio de la Gobernación pasen alde
Fomento en virtud de lo dispuesto en el arto 1.0 de la Ley. Durante
el tiempo que exista la Delegación regia, el Delegado tendrá la
consid~ración de Jefe de las indicadas dependencias y Comisio­
nes, así como de los Gobernadores é Ingenieros agrónomos, á los
efectos de ordenar la aportación de toda clase de datos y ejecu­
ción de trabajos conducentes á la realización de los de investiga·
dón, liquidación y reconstitución que al Delegado regio se enco­
mienden por la Ley, con la facultad de organizarlos en la forma,
que juzgue más conveniente y sin limitación, á tenor del arto 6.°
de la Ley, que no señala regla alguna á la que deba someterse la
función encomendada al Delegado. Éste podrá, por lo tanto, va­
lerse de los medios que su celo le SlAgieI-a para 1le"ar á cumplido
término la primera misión que se le encomienda, relativa á la
investigación del estado actual de los Pósitos. .

Art. 4. o Lé! :Memoria que dentro del mes décimotercio si­
guiente ,al nombramiento del Deleo-ado r'eu-io debe éste redactar,
para su publicación en la Gaceta} ;n la qu~ reseñe su gestión du­
rante el primer año y los gast\)s hechos con cargo á las 30.000 pe­
setas que ~e ponen ú su disposiciún, así como otra ::\lemoria anual
análog:a mientras dure la dekgación, es la única oblig:ición deter­
minada taxati\'amente que se le impone. '

Art. ~) o Las reglas que se obsen-ar{m por la Delegación re­
gia al liquidar los créditos de los Pósitos, serán:

1. a Condonación, aunque :engan caL'lcter subsidiario, de las
deudas que no excedan de 1.000 pesttas () leO fancg-as de grano el
día de la promulgación de la Ley, cualquíera qUl: sea la cuantía
qUl: tu "ieren en su orig-cl1, y siempn~ que alcancen en b indicada
fccha cuarenta 6 mús ai'ios de antig-{kdad.

2 a Concesión del p];lZU de un aflu, Ú p:trtir de b promulgación
de la Ley, á los ddldures d~ lus 1'()sitüs cuyas dt~udas tengan más
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de diez años de fecha para que las hag-an efectivas, abonando sólo
el capital y los réditos ó creces correspondientes á cinco anuali-
dades. .

3.a Vencido el plazo de que habla la regla anterior sin que se
haya obtenido el reintegro de los débitos, se harán efectivos por
los procedimientos ejecutivos y vía de apremio, exigiendo en su
caso la responsabilidad subsidiaria determinada por la Ley de 1877
y por la de 23 de Enero de 1906.

CAPÍTULO II

HABILITACIÓN OE LOS PÓSITOS QUE EXIJAN REORGANIZACIÓÑ

PARA ENTRAR EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO POR LA LEY

Art. 6. o La Delegación regia deberá procurar la subsistencia
de todo Pósito, respetando su fundación y los derechos legítima­
mente constituídos, á fin de que continúe realiz.ando los fines de
su creación, y, á ser posible, cumpla los nuevos que por el arto 2. o

de la Ley se asig-nan para lo venidero á los Pósitos.
Las reglas que se seguirán por el Ministerio de Fomento para

resolver sobre las variantes que el Delegado regioíe proponga
~n la administración, organización ú operaciones de un Pósito,
serán:

1.a Que conserve su primitiva finalidad, convirtiendo el capital
de su dotación á metálico para destinarlo á préstamos para usos
reproductivos, agrícolas ó pecuarios á los labradores de la loca­
lidad.

2.a Cuando se crea conveniente separar su administración de
1ft del Ayuntamiento, se confiará' aquélla y la gestión del Pósito á
-una Junta de Patronato cuidadosamente elegida; y si hubiese en
la localidad alguna Asociación, gremio ó comunidad agrícolas de
reconocida respetabilidad, á ella se-encomendará el Patronato, si
bien el Pósito conservará siempre e! carácter de municipal para
los efectos de la aplicación á él de la nueva Ley y del presente
Reglamento.

3.l!. Deberá tenderse á que los Pósitos amplíen sus fines á los
de ahorro y cooperación señalados en el arto 2. 0 de la Ley, siem­
pre que la seguridad y cuantía de su capital, á la par que las sóli­
das garantías de su recta administraci6n y las condiciones de loca­
lidad, permitan esa amplíaci6n de funciones. En tal caso, el ~1inis­

tro de Fomento, en su resoluci6n, especificará las condiciones y
preceptos á que hayan de ajustarse las nuevas operaciones, orien­
tando la institución hacia la intervenci6n en dla de las fuerzas
agrícolas y sociales de la localidad, tanto en su administración
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por la participación en ella juntamente con el Ayuntamiento de
dichas fuerzas, y por su concurrencia á constituir los nuevos fines,
aportando l'JS recursos ó elementos para organizarlos en unión
del Ayuntamiento y de los propios del primitivo Pósito, como en
sus operaciones por la adopción de los principios de ~nutualidady
cooperación que al reservar á los participantes en la organización
de la institución el exclusivo disfrute de sus ventajas les inicie en
la vida de responsabilidad y de ayuda recíprocas, necesarias á
todo progreso.

Cuando este fin último no pueda.log-rarse desde luego, se aspi~

rará de momento á que los Pósitos, por su nueva reorganización,
realicen sus operaciones con todos los agricultores de la localidad,
poniendo á su alcance los beneficios del mismo en cuanto á crédi~

to, ahorro, compra ó venta en común y obtención de objetos nece­
sarios paql sus industrias.

Art. 7. 0 Estos Pósitos así reorganizados pasarán en 10 sucesi­
vo á regirse por el título 2° del presente Reglamento, en cuanto á
su funcionamiento y marcha.

CAPÍTULO III

CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PÓSITOS co~ LOS RESIDUOS DE LOS QUE'

NO PUEDAN SUBSISTIR, Ó SU INCORPORACIÓN Á OTROS

Art. 8. o Cuando de la ,investigación y liquidación resulte que
un Pósito no puede 'subsistir por carecer de los suficientes recur­
sos propios, los residuos de su capital deberán servir para formar
algún otro. A este efecto, el ~linistro de Fomento intentará por
todos los medios á su alcance la reconstitución del Pósito ó crea­
ción de otro nuevo sobre la base de los residuos netos de su capi~

tal y de la aportación de los demás medios de vida y funciona­
miento por el Ayuntamiento, Asociaciones ó particulares en for,
ma análoga á la designada en las reg"las dictadas en el arto 6. o para
la reorganización de los institutos que puedan subsistir.

Debe en todo caso atenderse por el ~linisterio á que esoS resi­
duos sirvan para formar otfa institución, á la que contribuyan Y
en la que intervengan las n~presentacilJnesy clases agrícolas, va­
liéndose para ello de los medios de estímulo que le parezcan ade~

cuados.
Art. 9° La pauta en esta reconstitución de Pósitos que no pue,

dan seg"uir subsistiendo ha de ser que Sé cree en la localidad res­
pectiva un organismo ag"rícola adlllinistrado por las entidades so­
ciales, forméidu por éstas en la medilla necesaria para dotarle de
los medios precisos que no basten á proporciunar los residuos del
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Pósito, y destinado á ser un núcleo local de crédito, de ahorro y
de adelanto económico y cultural.

La imposibilidad de alcanzar el objetivo que en este particular
deberá perseguirse, será la única causa que justifique la aplica­
ción de aquellos residuos á engrosar el capital de otros Pósitos de
localidades vecinas ó cercanas.

TITULO II

Régimen, inspección y, funcionamiento de los Pósitos.

CAPÍTULO PRIMERO

ORGANIZAr:IÓN, OPERACIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PÓSlTOS

Los Pósitos, con arreglo al art. 2.° de la Ley, podrán ser en 10
suce~ivo: 1.0 Instituciones dotadas por la munificencia de un parti~

cular ó de un Ayuntamiento con cierto capital en grano ó en di­
nero, destinado á ser prestado en pequeñas cantidades y para ne-'
cesidades de siembra, de cultivo ó de consumo á labradores de la
locaUdad. '2 o Instituciones que, además del fin anterior Ó indepen­
dientemente de él ó con exclusión del mismo, se funden por los
Ayuntamientos, ó solos ó en unión de labradores, para, mediante
un capital aportado por todos los que concurran á la funda<;ión,
proporcionar al vecindario agrícola en general, ó únicamente á
los labradores que contribuyan á crear la institución, las v,entajas
del ahorro y del crédito cooperativo Ó mutuo, de la compra en co­
mún de objetos útiles á la producción agrícola y de la venta colec­
tiva de los frutos de la misma.

Art. '11. La administración y op~racionés de los Pósitos habrán
de atemperarse al fin asignado á los mismos por su aplicación ó
por la reorganización que de él se haga con arreglo á la nue-
vaLey. .

Los Pósitos que conserven su primitiva finalidad seguirán con
su actual organización y administrados por los Ayuntamientos ó
patronos.

Estos Pósitos, en su funcionamiento, se ajustarán á las siguien­
tes reglas:

l.a Los Administradores del Pósito están obligados á recaudar
las deudas á favor de aquél, empleando en caso necesario la vía
de apremio ~n la forma que determinan las disposiciones vigentes.

2. a Las creces pupilares en los préstamos de granos no podrán
exceder de 2 kilogramos por :"00, siendo la calidad dé aquéllas y la
del grano que se reintegre la misma que la que tuviere el que se
entregó.
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3.8. Los préstamos se harán ~iempre con la g'arantía personal
de un fiador, y para fines de las industrias agrícolas ó pecuarias, á
labradores ó g'anaderos. Las Asociaciones agrícolas pueden soli­
citar préstamos y afianzar los de sus miembros, siempre que po­
sean responsabilidad y sol vencia bastantes á juicio de los Admi.
nistradores de Pósitos. El documento del préstamo se' extenderá
en pagaré firmado por el prestatario y el fiador, que se 'compro­
meterán al pago solidariamente, y haciéndose constar todas las
condiciones en que el préstamo se efectúa.

4. a Los préstamos hechos en grano podrán satisfacerse en me­
tálico, valorándose' aq uél10s por los Administradores de Pósitos
al precio medio que tuvieren en el mercado del pueblo 6 en el más
próximo el día anterior á la entrega.

5.~· Quince días antes del vencimiento del préstamo, la Admi- .
nistración del Pósito recordará al prestatario y á su fiador 'la fe­
cha del vencimiento y la obligación ineludible de reintegTarlo en
dicho día. Si así no 10 hiciera, se proc~deráen término de tercero
día á recjamar el reintegro del fiador, y si éste no lo satisficiera,
tendrían que hacerlo en plazo de cuatro días los 'Vocales ó Admi­
nistradores que otorgaroh el préstamo. l~eintegrado así el Pósito
de la cantidad prestada é intereses yencidos, merced á la respon­
sabilidad personal que como fundaniento de esos préstarrWs se
asigna á los mismos por la Ley, podrán los Administra.dores del
Pósito pro'ceder contra el fiador ó el prestatario, y hacerlo con las
mismas facultades y procedimientos de la Hacienda pública para
cobranza de créditos á favor del Estado. De todo préstamo no re­
integrado por el prestatario ó su fiador en el término anteriormen­
te fijado, se dará cuenta inmediata á la Junta provincial, notificán­
dose en la misma comunicación el reintegro hecho á su costa por
los Administradores de Pósitos que acordaron el préstamo y acce­
dieron á la fianza, debiendo la Junla provincial velar por el más
estricto cumplimiento de esta obligaci(~JI1, y exigir en su caso las
responsabilidades que procedan por su inClll11pli'miento, teniendo
para ello análogas facultades á. las de: la Hacienda pública en l;ls
vías de apremio y de ejecución.

6. a El plazo máximo de los préstamos será el de un año, y los
intereses pag'aderos mensual, trimestral ó anualmente. podrá pro­
rrog'arse {l lo sumo por otro ai'í.u, pl:ro e~t() será fac.:ltativo en los
Administradures del Pósito, y toua prórruga Ó rl:novación tendrá
el car{lClc:r de nuevo préstamo, debil:nl!l) sujetarse á las condicio­
nes que para los mismos se lij::m en las reglas precedentes, Y con
abono previo en' todo ca~;u de lus illtereses YéflCidos del anterior.,

7,a. El orden de prelación que se ~jcguirj para la concesión de
préstamos (:11 él casu ello CIJIlCLllTcnci:l UL' peticiunes será: 1. 0, las
de los peticionarius qUé pagu~n lllcnur cuuta ue contribución por

/
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cultivo y ganadería; 2.°, en igualdad de tributación, las peticiones
menos cuantiosas.

8.a Los Pósitos que tengan su capital parte en grano y parte
en metMico, prestarán en una ú otra forma, según se solicite por
los llamados á disfrutar de los beneficios del instituto, y se procu­
rará atender las peticiones en la medida que los recursos dd e'sta­
blecimiento permitan, ofrecien.do préstamos en grano á los que
los soliciten en metálico, cuando éste se halle ya invertido, ó vice­
versa, á fin de no desatender en cuanto sea posible las demandas

• formuladas. La preferencia que la Ley concede en la regla 4.3. del
artículo 3 " á las peticiones en especie sobre la de metálico, deberá
entenderse en el sentido de que se procure colocar primero las
existencias en grano, por ser más conveniente para el Pósito
renovar anualmente sus especies, y en tanto que por éste no se
acuerde la conversión á metálico de todo su capital.

9. a Cualquier solicitante tiene derecho á que se le exhiban las
listas de peticiones y de concesiones hechas, así como á reclamar
ante la Junta provincial contra cualquier infracción cometida en
el orden estabiecido para la concesión de préstamos. Si fuere fun­
dada, la Junta exigirá las responsabilidades á que haya lugar.

10. "- La obligación de exponer por medio de edictos fijados men­
sualmente en lugar exterior y público del edificio donde r.:~.dique

la Administración del Pósito las listas y concesiones, tiene por
objeto justificar que los capitales de los Pósitos se destinan á su
legítimo fin,. cual es hacer el mayor número posible de pequeños
y útiles préstamos.

Á fin de armonizar el objetivo que la Ley persigue en virtud de
esa publicidad con la repugnancia que el modesto labrador siente
por cualquier divulgación de sus operaciones de préstamo, podrá

\ omitirse en aquellas listas, á petici6n de los ~nteresados, los nom­
bres de los prestatarios cuyos préstamos no excedan de 500 pese­
tas. En este caso, y bajo su responsabilidad, los Administradores
del Pósito comunicarán lista de estos prestatarios á la Junta
provincial para su conocimiento :r comprubación en el caso de ha­
cerse uso por algún solicitaute dél derecho fijado en la regla 9.a

11. a Para la interrupción de la prescripción de quince años,
fijada por la Ley para los créditos de los Pósitos, bastará que se
ejercite ó ejecute cualquier acción ó acto que acredite, bien el
reconocimiento del crédity á favor del Pósito, bien el deseo de éste'
de hacerle efectivo.

Art. 12. Los Administradores de los Pósitos que cansen-en su
primiti va finalidad y circunscriban su acción á préstamos en gra­
nos ó en metálico, llevarán lus libros de contabilidad sig'uientes:
"1. o El li bro Prütocolo ó matriz de los pagarés ú obligaciunes de
reintegro. 2.° El de Intenrención, que lk\'ará el Sccre:tnriu, y el
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·de Caja, que llevará el Depositario, y en el que se tome razón de
todas las partidas de entrada y salida de fondos ó granos, expre­
sando la procedencia de lus primeros y el destino de los segundos,
según lo que se hubiere ordenado y realizado. 3.° El de actas espe­
ciales de las sesiones y acuerdos de Administración. 4.° El de
arqueos mensuales, ordinarios y extraordinarios, que en cada
Pósito se verifiquen de todos sus valores, tanto en grano como en
metálico.

Art. 13. La Administración de cada Pósito formará anual­
mente una cuenta del establecimiento, fig-urando como entradas
cuantas aparezcan en los libros de Intervención y de Caja, y for­
mando la data todas las salidas que haya habido por los distintos
·conceptos á que obedezcan.

Acompañarán á esta cuenta un estado comparativo de la situa­
ción de fondos del Pósito entre el principio y el fin del período que
la cuenta comprenda; un balance ó estado de los movimientos de
fondos y una relación detallada de los deudores del Pósito y de los
préstamos en curso con toda~ las circunstancias y condiciones de
los mismos. Por último, se acompañará un inventario de todos /
los bienes, créditos y capitales del establecimiento.

Art. 14. Los Pósitos municipales que, Qien por la reorganiza­
ción que de ellos se haga por la Delegación Regia, bien por los
fines que se les asignen en su creación -.:on posterioridad á la Ley:
realicen más operaciones que las meras de préstamo de un capital
de dotación, y establezcan alguna ó varias de las determinadas en
el art. 2.° de la Ley, se ajustarán en su aGlministración, operácio­
nes y contabilidad á las reglas que se lijen en la Real. orden sIe '
aprobación, como trámite último de los que en este Reglamento
se señalan para las .indicadas reorganización ó creación.

En esa Real orden término y sanción del expediente, se esta- I

blecerán los estatutos de la nueva institución, y en ellos, en capi~

tulos separados y ordenados, se determinará 10 concerniente á la
administración del Pósito, forma en que se encomienda á la entí­
dad municipal, ó sol[\. Ó en unión de particulares, y ma'nera de
<>rganizarla; lo relativo á las operaciones que ha de re.alizar, con
especificación separada en cada caso de las referentes á crédito,
préstamo y ahorro, compra y \'enta) y, por último) la contabilidad
y libros especiales que hayan de lIc\',use para cada clase de ope­
raciones, á m,ls d(~ los g'eneralesde la vida total del Pósito.

La l~eéll orden de ,HltorizacitJI1 de la reorganización ó de la
creación del Pósito será el documento constitutivo del mismo.

Sin perjuicio de las ampliaciones y modalidades que para las
operacion(:s de pré:starno se fijel1 en esos estatutos en virtud de las
nue"as finalidades que POI- ell:ts han de perseg'uirse, son reglas d~
precisa ubservancia para las mismas las sci'ialadas en el arto 11,
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pero sólo cuando se trate de Pósitos fundados pri vativamente: por
Ayuntamientos en 10 sucesivo, ó cuya administración competa- ,
únicamente á estas Corporaciones en virtud de la reorg'anización
'que del Pósito se haga.

Todo Pósito que, por la reorganización que se le dé ó por las­
entidades que concurran á su formación, no sea estricta y exclu­
sivamente institución del Ayuntamiento, se r'egirá en cuanto al
interés, duración} cuantía, prelación y garantía de los préstamo's r
por las reglas que se estipulen en sus estatutos de reorganización
ó de creación.

Art 15. Todo Pósito de los que se rijan por la Ley de 23 de
Enero de 1906 podrá hacer uso de la facultad que se le concede por'
el arto 5,0 de la misma. La forma de llevarla á cabo será la de en-,
trega de dichas tierras al Pósito para que á su vez las dé en culti­
vo á labi adores ó jornaleros de la localidG!-d, fadlitándoles las
simientes y abonos necesarios, así como el capital de circulación
preciso.

Este cultivo podrá ser por CJlenta del Pósito ó en arriendo.
En todo caso es condición precisa que el Pósito que desee re­

clamar y obtener la administración y disfrute de las tierras de
que se haya incautado el Fisco por débito de contribuciones 10
comunique á la Comisión provincial, acompañando Memoria com­
prensiva de la cantidad y clases de tierras, de los cultivos de que­
sean susceptibles y que él se propong.a hacer, y del plan detallado
de explotación ideado, comprensivo de la distribución en arrien­
do, aparcería ó explq,tación directa que se crea acertada entre'la­
bradores ó jornaleros, y de los anticipos que á cada uno hayan de
hacerse por cuenta qel Pósito y en concepto de préstamo para las
operaciones culturales, 'á más de la cuenta detallada de gastos é·
ingresos que-se calcule para cada distribución.

El Ingeniero agrónomo, previos los estudios que juzgue opor­
tunos, informará acerca de las ventajas ó de los inconvenientes
de que al Pósito se le entreguen las tierras indicadas, habida muy
especialmente cuenta de las circunstancias en que se'encuentren'
respecto á su devolución á los propietarios, ó á su enajenación
por la Hacienda, á fin de que ningún perjuicio se irroge-al Pósito.
Si 10 creyera procedente, el Ingeniero propondrá á su vez el plan
de culti vo 'y de adjudicación que deba seguirse.

La Junta provincial resol verá en definitiva; y la administración
y disfrute de esas fincas, si se autoriza por ella, se ajustará á las.,
prescripciones que la misma señale.

Art. 16, Todos los Pósitos que se rijan por la Ley y por este
Reglamento quedan exentos de los impuestos de Timbre y De­
rechos reales en toda la documentación referente á su constitu­
ción, modificación, unión ó disolución, operaciones, contabilidad)-
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actos y contratos que celebren en cumplimiento de sus fines so­
ciales.

De igual modo se les exonera del pago del impuesto de Utilida­
des por los beneficios anuales que obtengan en virtud de las ope­
raciones de préstamo que realicen, y que han de ser destinados á
aumentar su capital inalienable.

Por último, cuantas instituciones funden, así de aherro como de
previsión, crédito y cooperación de compr a ó venta en virtud del
artículo 2.° de la Ley, se hallan relevadas del pago de todo im­
puesto por Utilidades cuando los beneficios anuales que se obten­
gan se destinen á obras de beneficencia ó utilidad general, á acre­
cer el capital inalienable de ,la institución ó á repartos entre los
llamados á beneficiar de ésta en el concepto de devolución de todo
ó parte de los intereses ó cantidades que hayan abonado al Pósito
por las opera~ionesde crédito, compra ó venta que con él hayan
hecho yá prorrata de esas operaciones.

CAPÍTULO II

INSPECCIÓN CENTRAL
\

Krt. 17. Para cumplir lo dispuesto en el arto 1.0 de la Ley de 23
de Enero de 1906, se crea en el Ministerio de Fomento un Negocia­
do que se denominará de Pósitos y entenderá en todos los asuntos
que se relacionan con estos establecimientos, yal que serán remi­
tidos los expedientes, datos y antecedentes que sobre ellos exis­
tan en el que con el mismo nombre funcionaba en el Ministerio de
la Gobernación, y todos cuantos documentos referentes á Pósitos
conteng~ su archivo; dicho Negociado, desempeñado por un In­
g-eniero agrónomo, será la ofiCina auxiliar de la Junta central que
se crea por el artículo siguiente.

Art. 18. Se crea en el Ministerio de Fomento una Junta central
de Pósitos compuesta de cinco miembros: un Presidente, nombra­
do libremen'te por el Ministerio de Fomento; dos Vocales, desig­
nados por el Instituto Superior de Agricultura de entre sus miem­
bros, y dos por la Junta consultiva agronómica. El Ingeniero Jefe
del Negociado central de Pósitos será el Secretario de la Junta,
sin voz ni voto. '

Art. 19. La función de esta Junta central es tan sólala de ejer­
cer el protectorado que sobre los Pósitos se otorga al Ministro
de Fomento por el párrafo último del arto 2.° de la Ley. A este
fin deberá, en primer término, ordenar y catalogar en debida fo~­

ma el archivo de todos los documentos que se le remitan del MI­
nisterio de la Gobernaci9n; archivar periódicamente los d~to~ ~
informaciones que le envíen las Comisiones de las proV1l1ClaS,
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formar y publicar en Memoria razonada anual una estadística de
Pósitos con cuantas consideraciones se deduzcan de su examen;
organizar Ulla reuniÓn periódica de todos los Delegados de los
Pósitos de España para la recíproca ilustración y mutuo estímulo;
ser órgano de consulta é ilustración para los Ingenieros agr<sno­
mos, Comisiones, Ayuntamientof" Asociaciones y Administrado­
res de los Pósitos en cuantas noticias, aclaraciones, luces y con-

.. sejos se le pidan acerca del funcionamiento más adecuado ó de
las ulteriores aplicaciones que del espíritu de asociación puedan

-hacerse por medio del Pósito; publicar modelos de estatutos y
de contabilidad concernientes á la realización de los fines que los
Pósitos pueden proponerse; velar por que se le remitan las Me­
morias anuales preceptuadas á lélsComisiones provincíale's; pedir
las aclaraciones que en cualquier caso cunceptúe pertinentes para
formar juicio de la marcha reg-ular de los Pósitos, y comunicar al
Ministro con razonado informe cualquier acto que pueda exigir su
superior intervención como patrono, si se creyera ser contrario á
la Ley ó al propósito de conservación y mejora de los Pósitos por
ésta perseguido; recibir cualquier reclamación que contra actos ó
gestiones de un Pósito ó de una Comisión se dirijan al Ministro
como patrono, y darles el curso que corresponda conforme á las
Leyes; aprobar los presupuestos anuales y cuentas de las Juntas
provinciales, y ejercer las atribuciones que como superior jerár- ­
qUlcO de éstas se le atribuyen en diversos artículos de este Re­
glamento.

CAPÍTULO nI

INSPECCIÓN PROVINCIAL

Art. 20. El personal auxiliar del Negociado provincial de Pósi­
tos no habrá de exceder de un Oficial por cada 50 Pósitos y de dos
escribientes por cada Oficial.

Su nombramiento se hará: el de Oficiales, por la Comisión pro­
vincial de Pósitos, mediante dos turnos 1 uno de concurso para el
ascenso de los escribientes que, llevando cinco años de servicio
sin nota desfavorable, 10 soliciten, y otro de oposición entre Peri­
tos agrícolas. El de escribientes, por el Ingeniero agrónomo,me­
diante oposición

Los Oficiales y escribientes hoy existentes continuarán desem­
peñando sus cargos; pero deberán acreditar su competencia ante
la Comisión provincial.

Los empleados de Pósitos disfrutarán de inamovilidad, y sólo
podrán ser separados previo expediente por causa justificada.

El sueldo de los Oficiales será, al tiempo de su nombramiento,
de 1.500 pesetas en las capitales de tercer orden.
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De 2.000 en las de segundo.
De 2.500 en las de primero.
Las Comisiones de Pósitos podrán por quinquenios, y en re.

compensa de los servicios q~..le presten y por la medida con que
contribuyan á la prosperidad de los Pósitos, aumentar estos suel­
dos en 230 pesetas cada vez.

El sueldo de los escribientes, al ser nombrados, será de 750 pe,-
setas en las de tercer orden.

1.0uO en las de segundo.
1.500 en las de primero.
Sus aumentos quinquenales serán, si la Comisión 10 concede,

de 150 pesetas.
La dotación de estos empleados, así como una gratificación

de 1.250 pesetas al Ingeniero, agrónomo y los gastos necesarios
de oficina, material, visitas, inspecciones y demás que se exijan
en cada provincia para el' cumplimiento de las funciones enco­
mendadas á la Comisión y al Negociado, se sufragarán por los
Pósitos de la misma; bien entendido que deberán sujetarse á los
recursos de éstos.

Art. 21. En cada capital de provincia se establecerá una Junta
provincial de ,Pósitos, constituida por el Comisario regio de
Agricultura mas antiguo, residente en la capital, que será Pre­
sidente de la J un ta; por dos Vocales del Consejo provincial de
Agricultura; por dos contribuyentes con residencia en la ¿apital,
uno de los cincuenta que paguen mayor cuota de contribución
por territorial, cultivo y ganadería, y otro de los cincuenta 'que
paguen menor cuota por los mismos conceptús; por un individuo'
elegido por las Asociaciones agrícolas existentes en la provincia,
de carácter patronal, y otro por las Asociaciones agrícolas de ca­
rácter obrero, y por el IngenIero agrónomo de la provincia, que
será Secretario de la Junta.

Los nombramientos de Vocélles de estas Juntas se harán:, el de
Comisario de Agricultura, por el Ministro de Fomento, previá
remisión del nombre del más antig-uo por el Ingeniero agrónomo
de la provincia; 10'5 de los Vocales del Consejo provmcial de
Agricultura, por desig'nación de éste; los de los representantes
de las Asociaciones agrícolas, por elección de éstas, verificada
en un mismo día en toda 1::t provincia, día que se señalará por el
Ingeniero agrónomo, el cual queda encargado de ilustrar á-las
dichas Asociaciones en cuanto al procedimiento más conducente
al fin de la org-anización de la elección. Designados estos Vo:a­
les, se constituirá la Junta y se formará por ella la lista de los c~n­

cuenta mayores y menOf(:s contribuy(:ntes; la Junta convoca:a á
todos, dándoles un plazo prudencial para cualq uier reclama:1ón ,
y resueltas éstas, si las hubiera, ó en caso negativo en la mIsma
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reunión, desig-nará, á presencia de los mismos contrib.uyentes,
por el sistema de insaculación, los dos de ellos qUé hayan de 'ser
Vocales de la Junta.

Art. 22. Las atribuciones de la Juma provincial son de tres
órdenes: a) inspeccionar y vigilar la marcha de los Pósitos exis­
tentes; b) autorizar en lo sucesivo, y una vez concluída la Dele­
gación regia, la modificación 6 ampliación de su régimen, con­
forme al arto 2. 0 de la Ley; e) aprobar la creación de nuevos
Pósitos.

Art. 23. La inspección y ~ig-ilancia de que habla el artículo an­
terior es de dos clases diferentes, según que se ejerza sobre Pósi­
tos municipales de antigua ó de nueva creación, ó sobre Pósitos
fundados por Corporaciones, Asociaciones ó cualquiera entidad
privada.

Art. 24. La investigación y protectorado sobre Pósitos funda­
dos en lo sucesivo por Asociaciones Ó particulares será aquella
que taxativamente se fije por los estatutos de creación, pues que

. en estos Pósitos será Ley el régimen estatutario y la aplicación
de la de 23 de Enero de 1906, limitada al caso en que á sus precep­
tos se someta á la institución nueva por su fundador y en la me­
dida y grado que por el mismo se señale.

Toda fundación, aunque tome el nombre de Pósito, que sea en
su finalidad y funcionamiento una Asociación agrícola creada
para realizar cualquiera de los objetos que como propios de la
misma se señalan en la Ley de 28 de Enero de 1906, se regirá por
ésta ó por la general de Asociaciones ó las especiales que se dic­
ten, con exclusión de la particular de Pósitos, no quedando sujetas
á ésta, aparte de las que voluntariamente se sometan á sus pre­
ceptos, más que aquellas fundaciones particulares que deban ser
consideradas como verdaderas instituciones benéficas, y tan sólo
para el efecto de velar por que la fundación no se ~xtinga ó aparte
de su objeto. La interven<;ión sobre esta clase de Pósitos es la
general de patronato concedida por las leyes al Gobierno sobre
los establecimientos de beneficencia particular, y únicamente en
las circunstancias que aquéllas determinan. Siendo su funciona­
miento regular y ordenado, no tendrán otra obligación que dar
anualmente cuenta á la Comisión provincial respectiva del estado
de la misma.

Art. 2f.>. La inspección sobre Pósitos municipales existentes
con anterioridad á la promulgación de la Ley de 23 de Enero, y
los que en 10 sucesivo se funden por los Ayuntamientos, tiene por
objeto cuidar de la conservación de la fundación. Á este fin, es
primera facultad y obligación de las Juntas provinciales secundar
y cumplir las instrucciones y órdenes que el Delegado regio les
dé para investigar el actual estado de lus Pósitos existentes, y

21
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liquidar su situación en virtud de las atribuciones que se le con­
ceden por el art. 6.° de la Ley. Independientemente del trabajo de
arreg"lo de los Pósitos encomendado á la Delegación, y cuando
aquéllos entren en su nueva vida definitivamente arreglada, las
Juntas deberán velar cons~antemente por que ningún Pósito se
pierda ó adBlÍnistre mal. A este efecto, es facultad de la Junta
examinar y. aprobar las cuentas anuales de los Pósitos. Éstos lle­
varán su contabilidad y presentarán sus cuentas en la forma pre­
vista en los artículos correspondientes de este Reglamento. En la
primera quincena de Enero de cada año será obligatoria la pre­
sentación á las Juntas provinciales de Pósitos por los Ayunta.
mientas ó entidades administradoras de los mismos, de las cuen­
tas debidamente documentadas de sus establecimientos respecti­
vos que comprendan todo el ejercicio de su cargo. Si no las pre­
sentaran dentro de dicho término, la Junta nombrará un delegado
suyo que, á costa de los mismos cuentadantes, las forme y recoja,
y éstos incurrirán en una multa personal de 500 á 1.000 pesetas,
exigible por la vía de apremio, sin perjuicio de pasarse el tanto
de culpa á los Tribunales para las responsabilidades civiles ó cri­
minales á que haya lugar.

La Junta provincial procederá al examen y aprobación de las
cuentas después de subsanados por los cuentadantes los reparos
que tuvieren. La aprobación definitiva de la cuenta es atribución
de la Junta provincial, cualquiera que sea la cuantía del capital
del Pósito, sin más obligación que remitir copia de ella á la Junta
central de Pósitos, á los efectos del ejercicio del patronato que le
está encomendado.

Otra copia, en la que conste la aprobación, se remitirá á la en­
tidad cuentadante para que sirva de base á la que ha de rendirse
en el año próximo venidero. La cuenta original con todos sus do·~

cumentos será archivada. por la Junta provincial de Pósitos.
Art.26. Siempre que la ComisUm provincial crea conveniente

girar visitas de inspección á algún Pósito para cerciorarse de su
estado ó aclarar cualquier duda que en cuanto á la marcha regu­
lar del mismo tenga, nombrará por sí misma un investigador, que
sera, bien un Vocal de ella, bien un empleado del Negociado pro­
vincial de Pósitos. En el nombramiento que la Comisión extienda
especificará el objeto de la "isita, su alcance y atribuciones que
confiere al visitador para el ('xamen de libros de intervención Y
de contabilidad, para dictar medidas que corrijan las faltas que.
note, para exigir la rendición de cuentas, con oLjeto de conocer
la verdad de las existencias efectivas ('n metálico, en granos, en
papel, fincas y censüs, y para formar un:t relación detallada de los
préstamos hechos, con ex presión de las creces é intereses, nom­
bre de los deudores y fiadores de éstos.
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Las visitas no podrán verificarse nunca en perfodo electoral.
El visitador levantará acta de cuanto inspeccione y presentará

á la Comisi.ón una Memoria del resultado de la misión á él confia­
da, que servirá de base para las resoluciones ulterIores que aqué­
lla tome en cumplimiento del deber que tiene de velar por la bue­
na marcha y gestión de los Pó~itos.

Las dietas y gastos, del visitador se fijarán por la Comisión y
se pagarán con cargo á la partida del presupuesto anual formado
por la Comisión provincial.

La Comisión dará cuenta inmediata á la central del nombra­
miento de un visitador, de las causas que lo han motivado y de
los términos en que la visita ha de hacerse, así como del resulta­
do de la misma y de las medidas que en su consecuencia adopte la
dicha Comisión provincial.

Ésta comunicación no es suspensiva en tanto que la central no
oponga reparos á la ejecución de la visita ó á la adopción de las
medidas por juzgarlas abusivas ó extralimitadas.

Art. 27. Las atribuciones de la Junta provincial respecto á las
modificaciones que en los Pósitos municipales se deseen introdu­
cir, son las siguientes:

l.a La formación de los expedientes necesarios para convertir
en metálico el grano que constituya el capital del Pósito, y vice­
versa, resolviéndolo desde luego y dando cuenta inmediata á la
Junta central para su conocimiento y efectos consiguientes en
caso de error ó falta en la sustanciación del expediente. Las Jun­
tas provinciales podrán en cualquier momento del expediente ele­
var consultas á la central para el méjor acierto en la resolución
que adopten.

2. a La aprobación ó anulación fundada de los expedientes que
se instruyan por los Ayuntamientos para subastar bienes inmue­
bles que pertenezcan á sus Pósitos. Estas ventas se sujetarán á lo
dispuesto en el arto 8.° de la Ley de 26 de Junio dé 1877 Y en los ar­
tículos 41 á 46 del Reg-Iamento de 11 de Junio de 1878, que se decla­
ran subsistentes con la sola derogación del párrafo 4. 0 del ar­
tículo 8.° de la citada Ley.

3.a Intervenir en las incidenc·ias á que den lugar las ventas á
que se refiere la regla anterior, resolviéndolas definiti vamente en
la vía gubernativa. Contra estas resoluciones cabrá recurso con­
tencioso-administrativo.

4.:1. Aprobar las modificaciones que en el régimen del Pósito
quieran introducirse para ampliar su finalidad, y realizar otras
operaciones provechosas á la agricultura, además de la mera pri­
vativa suya de realizar préstamos en grano ó en metálico.

Estas modificaciones, á tenor del arto :¿.o de la Ley, podrán con­
sistir en habilitar á los Pósitos para que funcionen como Cajas ru-
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rales de ahorros y préstamos, faciliten la adquisición ó el uso de
aperos, máquinas, plantas, abonos, animales reproductores y cua­
lesqlliera otros elementos útiles prtra las industrias agrícolas ó
pecuari8.s, así como admitir depósitos de granos, anticipando so­
bre ellos cantidades que no excedan del 50 por 100 de su valor yal
tipo de interés fijado para los préstamos en metálico.

Cuando bien por iniciati va de los administradores del Pósito, ó
bien por la de la Junta provincial, se juzgue útil la modificación en
el sentido indicado, se hará por ésta el oportuno estudio, comen­
zando por cerciorarse de la utilidad práctica de la modificación
apetecida. de sus condiciones de realización según las peculiares
de localidad y ocasión, de los beneficios positivos que ha de repor­
tar á las clases agrícolas, y de la implantación segura del nuevo
régimen sobre bases que aseguren su ulterior y pro\-echoso fun­
cionamiento.

En cada caso se redactarán ó aprobarán por la Junta los esta­
tutos y reglas por que 1Ft de regirse el nuevo ó nuevos servicios
que se adicionen al Pósito de que se trate, cuidando de que quede
siempre intangible el capital anterior del mismo y á salvo su ca·
rácter de inalienable, en el supuesto de que los nuevos ::;ervicios
no se organicen con absúluta independencia de él y mediante ca­
pitales que se aporten por los asociados ó Ayuntamientos.

En los estatutos que por la Junta se red;:¡cten y aprueben se
det;:¡l1ará cumplidamente cuanto concierna al régimen y funciona­
miento de los nuevos servicios. Así, si se trata de crear C;:¡jas de
ahorros y préstamos, condiciones en .que han de hacerse y reti­
rarse las imposiciones, derechos y deberes de los imponentes,
condiciones en que han de efectuarse los préstamos, además de
103 que se preceptúan en el artículo 3 o de la Ley; labradores que
tendrán derecho á solicitarlos, según que al nuevo servicio se le
dé carácter cooperativo y mutuo, si á la constitución del capital
contribuyeran los propios labradores; administración del nuevo
servicio como propio ó como dependiente del Pósito, según las
condiciones en que se funde; determinación precisa de la respon­
sabilidad y medida en que qucde afectu el capital particular del
Pósito, y g"arantías que haya que adoptar para su seg-uridad en las
nUe\'~IS operaciones Ú que en m;ls ó en menos extensión se le apli­
que; destino que haya de darse ü las utilidades anuales que se ob­
tengan por el nuevo sen'icio de ahurros y préstarnos, habida con­
sideraciún del gTado en que Ú su implantación contribuyan el
mismo Pósito y los labradores locales, siendo de rig'or que en todo
caso se excluya por completo la iJea de lucru, á cuyo efecto las
aportaciones de capital, si las hubiera, \' cualquiera que sea su
forma, obtendrán tan sólo un iI1tl:r{:s Ujo :WiUug"U al de las imposi­
ciones de ahurros, y él remanL:lllé Ue bt~lleticius engTosaril el ca-
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pital social del Pósito ó se empleará en obr'as de utilidad general.
'Con vista de estos principios, las Juntas provinciales los apli­

carán en cada institución que trate de fundarse, con arreg-lo á las
particularidades de lugar y á las reglas por que se rigen hoy las
Cajas agncolas de ahorros y préstamos creadas por loables ini­
ciativas particulares ócorporativas.

Igualmente, cuando se trate de establecer el servicio de su­
mini.stro de objetos propios para el culti va y la producción agrí­
cola, se especificará por la Junta provincial en estatutos, conve­
niente y detalladamente redactados, las condiciones en que el
servicio se establece, participación en él del Pósito, si es absoluta
por fundarlo por sí mismo exclusivamente y para uso de todos los
labradores de la localidad, ó si es limitada por fundarlo en unión
con los que de éstos quieran ingresar y para su beneficio; indi­
cándose de todos modos, de manera precisa, las reglas de su fun­
cionamien to y las de adquisición de los objetos de que se trate, así
como las de uso de los mismos por los labradores ó socios, según
las bases de fundación, con clara determinación de los respecti­
vos derechos y deberes, como se detallan en los Reglamentos de
las Asociaciones de labradores creadas al presente con finalidad
análoga.

Finalmente, los depósitos de granos que por los Pósitos se es­
tablezcan han de tender á facilitar al labrador la forma de crédito
mobiliario que se obtiene con el desplazamiento de la garantía
prendaria, mediante el anticipo que se le haga de alguna cantidad
que le libre de la prem'.lra de realizar sU.s frutos, y al propio tiem­
po ha de procurarse instaurar la venta colectiva por mediación
del depósito y cuenta del depositario; todo sujeto á reglamenta­
dones igualmente precisas que las que han de dictarse en cada
caso para las otras formas de ampliación del régimen de los Pósi­
tos anteriormente descritas; bien entendido que el propósito de la
Leyes velar por la conservación de los Pósitos y adaptarlos á las
necesidades nuevas que las prácticas culturales y progresos so­
ciales demandan é imponen hoy, á cuyo efecto (y ya que 110 es po­
sible dictar modelos de estatutos particulares en un Reglamento
de carácter general) deberá tenerse presente por las Juntas pro­
vinciales que la Ley les encomienda una doble misión, á saber:
asegurar la permanencia del caudal de los Pósitos y tender á que
éstos se conviertan en órganos de progreso agrícola local que
despierte las iniciativas individuales y estimule la práctica de la
asociación en su doble forma cooperativa y mutua.

Art. 28. Todo estudio 6 expediente de modificaci6n del n~gimen
de un Pósito se elevará á la Jun~a central para su último informe,
y haciéndose por ésta las observaciones y reparos conducentes á
la mejor implantación de los nuevos servicios que se proyecten,
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ú oponiéndose á su creación si así 10 Cl'eyera acertado por las cir~

cunstaridas del caso. La Junta central someterá su informe razo­
nado al Ministro de Fomento, quien aprobará definitivamente las
modificaciones propuestas.

Art. 29. Es la tercera atribuci,5n de las Juntas provinciales
autorizar la creación de nuevos Pósitos por los Ayuntamientos. Á
este fin incoará un expediente en que conste el acuerdo solemne
del Ayuntamiento y Junta de asociados respecto de la fundación
referida; de una certificación de los fondos y recursos con que ha
de constituirse el establecimiento; de la demostración de la nece­
sidad y utilidad del mismo; de la desig-nación del edificio ó local
afecto al Pósito, y, además, de un informe de la propia Corpora­
ción acerca de la clase de cultivo predominante en la localidad y
del carácter y extensión de las necesidades que por el Pósito
puedan ser socorridas. Si la fundación proyectada no se contra­
jera á la concesión de préstamos á los lab~adores para sus nece­
sidades de siembra ó de recolección, y pretendiera establecer al­
guno ó varios de los nuevos servicios que por el arto 2.° de la Ley
se les asigna, deberá en el expediente hacerse mención expresa
de los estatutos ó H.eglamentos que determinen las condiciones,
medios y organización por que ha de regirse.

La Junta provincial estudiará, valiéndo:se de cuantos elemen­
tos tenga á su alcance, el proyecto de fundación, y con amplio y
razonado informe remitirá el expediente á la Junta central para
que, previas las ampliaciones que juzgue necesarias, acuerde Ó
deniegue en definitiva la creación del nuevo Pósito. Si su resolu­
ción fuese aprobatoria, prescribirá en la misma el pLAZo dentro
del cual haya de empezar á funcionar el nuevo Pósito, siendo
obligación de la Junta provincial hacer que se ejecute la prescrip~

ción de la central, .Y deber del Ayuntamiento comunicar á aquélla
el cump:imiento de la misma en el día fijado, así como hacer pú­
blica entre el vecindario la fundación establecida y la fecha de su
consti tución.

Art. 30. Es mi-sión de las Juntas provinciales iniciar y promo­
ver ante los Ayuntamientos y entidades locales la creación de
nuevos Pósitos y la difusión de las enseñanzas prácticas que esti­
mulen á ello en las formas que el progreso social y las circuns-

I tancias de localidad, convenientemente aunados, sugieran y acon­
sejen, así como recomendar las modi1icaciones que sean de desear
en el régimen de los existentes para adoptarlos á las necesidades
nuevas, sin olvido de las de antaño.

Para realizar esta I.lbor de propag"anda en favor de la institu­
ción de los Pósitos, las Juntas provinciales podrán organizar con·
ferencias ambulantes, publicar folktos y convocar reuniones
anuales de represe-ntantes de todos los Pósitos de la provincia,
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para la respectiva exposición pública de 13. marcha de cada uno,
de las reformas plantefldas y resultados obtenidos, y para estu­
diar en común, sin otro carácter que el de recíproca ilustración

. y general estímulo, la misión que los Pósitos deben cumplir y los
medios para alcanzarla. Siendo estas reuniones meramente de in­
formación y educativas, la Junta redactará, con la antelación ne·
cesaria, los temas objeto de sus deliberaciones, recogiendo para
esto también las iniciativas que la propongan los Administrado­
res de los Pósitos.

Art. 31. Las Juntas provinciales celebrarán dos sesiones se­
manales, sin perjuicio de las extraordinarias que acuerde el Pre­
sidente, según exijan la índole ó urgencia de los asuntos, y serán
válidos los acuerdos que en ellas adapten la mitad más uno de los
que concurran.

La asistencia de todos los Vocales es obligatoria, y las excusas
deberán ponerse, por escrito, en conocimiento del Presidente de
la Junta.

Los que faltaren, sin causa justificada ó sin cumplir el requi­
sito anterior, á tres sesiones en el trimestre, se entenderá que re­
nuncian el cargo, y se procederá al nombramiento de otro Vocal
de entre la misma representación del que cese.

Si el Vocal excluido fuese el Comisario de Agricultura, se en­
tenderá que dimite también este cargo, y se procederá á su susti­
tución por el Ministerio de Fomento; si fuese algún Vocal del
Consejo de Agricultura, además de su dimisión de tal se preven­
drá por el Ministro al Consejo la necesidad de estimar la desig­
nación de dos de sus miembros para la Junta de Pósitos, como
una de las funciones más importantes del mismo; si fuese un re­
presentante de las Asociaciones agrícolas, se hará á éstas igual
advertencia y recomendación.

Los Vocales contribuyentes que cesen por falta de asistencia
sin excusa legítima, no podrán ser en lo sucesivo nombrados
para ningún cargo ó Junta cuyo nombramiento dependa de las
facultades discrecionales del Gobierno.

El Presidente de la Junta comunicará al Ministerio los ceses
que declare en virtud de este artículo, para los efectos del
mismo.

Por el Secretario de la Junta se llevará un registro de asis­
tencias.

Art. 32. Las Juntas provinciales deberán llevar con las for­
malidades necesarias los libros de actas de sus sesiones, de re­
gistro de su archivo y de contabilidad de la administración de los
fondos que han de recaudar y pagos que han de hacer, en virtud
de lo dispuesto en el artículo siguiente. Además se llevará un re­
gistro y libro especial de cuentas á cada Pósito, en donde conste
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la situación del mismo en todo momento con relación á los capi.
tales que 10 constituyan, y la tramitación de sus cuentas.

Art. 33. Anualmente se formará un presupuesto por la Junta
provincial, comprensivo de los gastos que deban sufragarse du­
rante el ejercicio económico siguiente. Estos gastos serán los de
personal y material del Negociado y Junta provincial, gratifica­
ción del Ingeniero agrónomo, visitas, inspecciones, propaganda é
imprevistos. El presupuesto se redactará por el Ingeniero agró­
nomo y se aprobará por la Junta, que lo elevará á la Central para
la aprobación definitiva del mismo. Los recursos para votación del
presupuesto se abonarán por los Pósitos de la provincia, viniendo
de este modo á constituirse en autónoma la Administración pro­
vincial, que sólo tendrá que soportar sus propias cargas, previa y
taxativamente determinadas en el presupuesto de la Junta pro­
vincial. En este presupuesto y en el capítulo de ingresos se fijará
la cantidad que deba abonar cada Pósito en aquel ejercicio, calcu·
lándose la proporcionalidad á prorrata de los beneficios obtenidcs
por cada Pósito en el año anterior.

Aprobado definitivamente el presupuesto anual por la Junta
central, el Ingeniero agrónomo, Secretario y Tesorero de la pro­
vincial, -com\.1l1icará copia del mismo á cada Pósito, y hará efecti­
va la cuota que á cada uno corresponda abonar mediante la co­
rrespondiente carta de pago. Asimismo incumbe al Ingeniero
agrónomo la inversión y liquidación de los créditos presupuestos
y recaudados, rindiendo anualmente cuenta ante la Junta provin­
cial, que con su aprobación la elevará á la definitiva de ía central.
Las funciones de Ordenador son privativas del Presidente de la
Junta provincial.

Los presupuestos deberán presentarse por el Ingeniero á la
Junta en el mes de Agosto, despacharse por ésta en el de Sep­
tiembre, y aprobarse por la Central antes del 15 de Diciembre. Al
remitirse el presupuesto al Ministerio se comunicará copia por la
junta á cada Pósito para que formule dentro del mes de Octubre
y ante la Central las quejas ú observaciones que estime perti-
nentes. _

Las cuentas se rendirán dentro del mes de Enero y se aproba-_
rán por la Central en el de Febrero de cada año.

Art. 3-t. El haber ejercido el cargo de Vocal de la Junta provin­
cüü de Pósitos será cualidad preeminente para el de Vocal delos
Consejos provinciales de Ag;ricultura y cualquiera ~,(ro de carác~
ter consultivo ú honorífico que dependa del Ministerio de Fomen­
to, así como para la cruz del Mérito agrícola y cuantas distincio­
nes y recompensas se otorguen á los ciudadanos promovedores
del progreso de la agrkultura nacional.

. I
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DISPOSICIONES TRA:'--:SlTORIAS

1.a En el más breve plazo posible se hará entrega en cada pro­
vincia, por el Gobernador civil al Ingeniero agrónomo de la mis·
ma, de todos los documentos que existan en las dependencias de
su mando referentes á Pósitos, pasando este servicio á ser desem­
peñado por el agronómico provincial bajo la inmediata dependen­
cia de la Comisión provincial de Pósitos y la inmediata del Minis­
terio de Fomento.

2. a Desde la publicación de este Reg-Iamento cesarán las actua­
les Comisiones permanente~de Pósitos, que serán sustituidas por
las Juntas provinciales que se crean por el arto 15 del mismo, y á
las que harán entrega de toda la documentación y antecedentes
que obren en su poder.

Se procederá inmediatamente á la constitución de la Junta cen­
tral y de las provinciales, á fin de que, sin pérdida de tiempo, en­
tren en funciunes.

3.a Constituídas las Juntas, procederán á recaudar las cantida­
de5 que no se hubiesen ingresado en las Depositarías provincia­
les destinadas al pago de las atenciones de las anteriores Comisio­
nes permanentes, y estas cantidades deberán figurar como prime­
ra partida de cargo en las primeras cuentas de las nuevas Juntas y
servir para las atenciones que á las mismas se enco.mienda~lhasta
que formen su primer presupuesto y recauden sus nuevos recur­
sos con arreglo á las prescripciones de este Reglamento.
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ANTECEDENTES y LEGI5LACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1.0), páginas 99 á 103.

PROYECTOS DE REFORMA. - V éase ídem, páginas 179 á 183.

SENADO

Proyecto de Ley creando el Instituto Nacional de Previsión,
presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Á LAS CORTES

La preferente atenci6n que universalmente se aplica á las cuestiones económico­

sociales tiene en España realidad positiva desde hace algunos años en cuanto res­

pecta á la previsión.

El Estado espaiiol la organiz6 en su primer grado por medio de las Cajas de

Ahorros, cuyos resultados no han podido ser más felices en su especial y limitada

esfera. Para la previsión de segundo grado, sea en el régimen del seguro libre, sea

en el del seguro obligatorio, de las pensiones de retiro de las clases trabajadoras,

ofrecen innumerables ejemplos todas las naciones de la: comunidad civilizada, que

han servido de estudio al Instituto de Reformas Sociales para formular el proyecto

que el Gobierno somete á las Cortes, fiel á su propósito de ir aumentando las Leyes

sociales que en su día han de constituir el fuLuro Código del Trabajo.

En el luminoso preámbulo que precede al proyecto del Instituto se justifican las

bases fundamentales de aquél en términos tan elocuentes, con tan profundo conoci.

miento de la matcria, que al Ministro que suscribe sólo le toca ofrecer á la conside.

ración de las Cortes una hreve indicación Ó resumen de la extensa y razonada expo­

sici6n de motivos á que antes se hizo referencia.

Esta previsión de segundo grado, que constituye el objeto del proyecto, no s6lo

debe practicarse, sino enseñarse, convertirse en útil magisterio, organizar su propa­

ganda entre la geueraci611 trabajadora actual y educar en ella á las siguientes, por

cuyo motivo responde mejor á la amplitud del concepto el título de Instituto que el

de Caja de previsión, que tiende á circunscribirlo á su finalidau práctica.

El carácter nacional. de la instituci')n se impone á las de esta naturaleza. Como

organi~ada por el E;tado, no cabe scllahrle otro límite, según aconseja la ciencia y
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enseña el ejemplo de las instituciones similares establecidas en el extranjero, y aun

el de la actividad privada en el sel;uro de vida.

No implica este proyecto la anulaci6n de análogas organizaciones realizadas en

nuestra Patria por respetables iniciativas, como son la Caja de Retiros provincial de

Guipúzcoa, la Caja de Pensiones para la vejez de Barcelona, el Montepío general

<>brero de Espaii.a, y otms.
En este sentido, obedece el proyecto al reconocimiento de la personalidad de las

Cajas de Retiros constituídas bajo bases técnicas, extendiendo liberalmente á las

mismas las ventajas y exenciones que se juzgue conveniente aplicar el Instituto Na­

-cional de Previsi6n.
El empeño del Estado en esta materia no debe cifrarse en crear un Instituto de

monopolio, sino un Instituto modelo, regulador para la distribuci6n del fondo de

bonificaciones, integrado con la subvenci6n peri6dica del Estado.

Las bases financieras requieren meditado examen.

No puede el Gobierno proponer, ni autorizarían las Cortes, la responsabilidad

ilimitada de la Hacienda; hay que conceder á la nueva instituci6n una prudente au­

tonomía, sin perjuicio de la acci6n del Estado para la organizaci6u, proteeci6n eco­

n6mica é inspecci6n del Instituto, concediéndole un capital de fundaci6n de 500.000

pesetas y una subvenci6n anual de 125.000, á semejanza de lo que se hizo ~on el

Asilo de Inválidos del Trabajo.

El examen de instituciones similares permite observar que es tendencia casi uná­

nime adjudicar á sus Consejos 6 Juntas la direcci6n de la marcha financiera, descar­

gándolos de los cuidados y responsabiliJades anejas á la ejecuci6n de los acuerdos y
-custodia de caudales. La experiencia ajena soluciona en este punto una de las ma­

yores dificultades que pudiera ofrecer la iniciaci6n de las operaciones del Instituto
Nacional de Previsi6n.

Para la fiscalizaci6n de aquéllas 00 se limita el proyecto á establecer una inter­

venci6n constante por el Estado por medi() del Presidente y peri6dica por una Co­

misi6n oficial de revisi6n, sino que ha procurado la intervenci6n social y constante

por dos elementos tan directamente interesados en ella como son el patronal y el

<>brero, utilizando al efecto las diputaciones que los mismos eligen en toda España

para ser representados en el Instituto de Reformas Sociale"

Por la analogía de sus fines, por la organizaci6n de que disponen las Cajas de

Ahorros, por su patri6tica aptitnd, ya manifestada en la Conferencia sobre Previ­

si6n popular, ellas se encargarán de la ramificaci6n en todo el país adonde alcanza su

nctividad de los servicios de la proyectada Institnci6n, resolviendo así un problema

difícil de solucionar en los comienzos de aquélla.

La necesidad de ampliar los moldes de nuestra legislaci6n civil en orden á las

cuestiones que comprende la moderna legislación sucial obrera, se evidencia en los

Reglamentos de nuestras Cajas de Ahorros, en el régimen sucesorio especial esta­

blecido por la Ley de Accidentes del Trabajo, en los distintos proyectos sometidos

á las Cortes. Y esa misma necesidad inspira los preceptos que en el proyecto se con­

signan como derecho especial de la previsión, en cuya parte se ha procurado por el

Instituto de Reformas Sociales armunizar las diversas tendencias que existen entre

las clases interesadas en la solución de estos problemas.
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Por las consideraciones expuestas, de acuerdo con el Consejo de Ministros y au­

torizado por S. M., el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á las Cortes
el at3junto proyecto de Ley.

Madrid 1.° de Noviembre de 1906.-Bcmabi Dávila.

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIM~RO

FI::'-lES y ORGANIZACIÓN

Artículo 1.0 Se organizará por el Estado un Instituto Nacional
de Previsión para los sigui.entes fines: primero, difundir é incul­
car la previsión popular, especialmente la realizada en forma de
pensiones de retiro; segundo, administrar la mutualidad de aso­
ciados que al efecto y volúntariamente se constituyan bajo este
patronato en las condiciones más beneficiosas para los mismos~

tercero, estimular y favorecer dicha práctica de pensiones de re­
tiro, procurando su bonificación, con carácter general ó especial,
por entidades oficiales y particulares.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Previsión tendrá personali­
dad, administración y fondos propios distintos del Estado, que no
asume otras responsabilidades que las inherentes al concurso é
intervención que en esta Ley se determinan.

En su consecuencia, tendrá capacidad el Instituto para adqui­
rir, poseer y enajenar bienes, contratar préstamos y acudir á la
vía judicial en representación de la mutualidad de asociados, con
las limitaciones expresadas en el arto 17.

Art. 3.° Constituirá el patrimonio adminJstrado por el Instituto
Nacional de Previsión: primero, un capital de fundación no infe­
rior á 500.000 pesetas, donado por el Estado; segundo, el importe
de las cuotas correspondientes.á los asociados; tercero, los inte­
reses y productos de los fondos sociales; cuarto, la subvención
anual proporcionada al desarrollo y necesidades del Instituto que
permitan los presupuestos generales del Estado, para gastos de
administración y bonificación general de pensiones, con deslinde
de ambas partidas, y que no sea inferior á la cantidad de 125.000
pesetas que se consignará para el primer ejercicio; quinto, cuales­
quiera otras donaciones y legados que á su favor hicieren las Di­
putaciones, Ayuntamientos, Corporaciones ó particulares.

Art. 4.° Habrá al frente del Instituto Nacional de Previsión un
Consejo de Patronato que formulará los estatutos y Reglamentos
y sus modificaciones; determinará las tarifas y condidones de los
contratos de pensiones; org-anizará libremente el personal; for­
mará los presupuestos anuales; acordará las reglas de distribu·
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ción de bonificaciones; examinará la gestión de la Junta de go­
bierno, y tendrá, en suma, las facultades de dirección y represen­
tación g'eneral del Instituto.

Art. 5.° Dicho Consejo de Patronato se compondrá. de un Pre·
sidente y de 14 Consejeros, verificando los primeros nombramien­
tos el Ministro de la Gobernación por medio de Real decreto en la
siguiente forma: el Presidente y 7 Consejeros, por su libre de­
signación, y los 7 restantes á propuesta del Instituto de Refor­
mas Sociales, debiendo figurar necesariamente en el Consejo uno
de los Vocale:; eleg'idos para representar en el referido Instituto
á la clase patronal, y otro de los Delegados para la clase obrera.

Las vacantes se proveerán por el Ministro de la Gobernación
en virtud de propuesta del propio Consejo de Patronato, á condi­
ción de que para los puestos de ConsejeI'o, patrono y obrero se
elija á uno de los Vocales de la respectIva clase en el Instituto de
Reformas Sociales, y á excepción del Presidente, que será siem­
pre de libre nombramiento del }linistro.

Art.6.0 Las funciones ejecutivas corresponderán á una Junta
de gobierno nombrada por el Consejo de Patronato.

Art. 7.° El servicio central de Depositaría y de Tesorería se
procurará concertar, por 10 menos durante los diez primeros
años, sea con la Caja de Ahorros de ~ladrid, sea con un estableci·
miento nacional de crédito creado por Ley esp~cial que ofrezca
condiciones preferibles al efecto.

Art.8.0 Solamente podrá utilizar el Instituto para los gastos
de gestión: primero, la subvención anual que á este fin destine el
Estado; segundo, los intereses del capital de fundación; tercero,
cualquiera otra donación para dicho especial objeto; cuarto, un
recargo especial sobre las cuotas calculadas á prima pura, que
no podrá exceder del 3 por 100 ni aplicarse á las operaciones que
se contraten con anterioridad él la fecha de ponerse en vigor di­
cho recargo.

Art. 9.° El Instituto ~acional de Provisión podrá establecer
Deleg'aciones y Ag-encias provinciales y locales, y también en los
Estados extranjeros en que 10 aconseje la .con veniencia de los re·
sidentes españoles.

Art. 10. Publicará anualmente un balance detallado de ingre·
sos y g:astos, y cada cinco alias un balance técnico en que se
comprendan el valor actual de bs rentas contratadas y d de los
bienes y valores que representen las reservaS matemáticas.

Art. 11. Corresponderá al Gobierno la facultad de comprobar
en cada pi.:ríoLlo quinquenal el Cuncionamiento y solvencia del Ins­
tituto, revisando, con arreglo él SU:; bases de constitución, las re­
servas matcmüticas calcuLtdas y \'eriticando la evaluación de los
bienes y valores en que se hallen invertidos los fondos represen-
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tativos ~e die.has re.ser·-as por medio de una Comisión compuesta
del funcIOnano ofiCIal a cuyo cargo se halle el ramo de seo-uros
u~ a~tuario profesional en dicho ramo y el Presidente de labJunt~
S1l1dlCal de la Bolsa de Madrid.

Art. U. Los preceptos de esta Ley se desarrollarán en los es­
tatutos orgánicos, que deberán ser aprobados, así como sus modi­
ficaciones sucesivas, por el Ministerio de la Gobernación.

CAPÍTULO 11

OPERACIONES

Art. 13. Las operaciones peculiares del Instituto serán las de
renta vitalicia, diferida ó temporal, constituída á favor de perso­
nas de las clases trabajadoras, mediante imposiciones únicas ó pe­
riódicas, verificadas por quienes hayan de disfrutar dichas pen­
siones, ó bien por otras personas ó entidaues á su nombre, bajo el
pacto de cesión ó de .reserva del capital, en todo ó parte, para los
derecho habientes.

También podrán constituirse en forma análog'a pensiones de
retiro á favor de obreros del Estado y de empleados ó funciona­
rios públicos ó particulares de todas clases cuyo sueldo ó dere­
chos no excedan de tres mil pesetas anuales y no disfruten la ju­
bilación por las disposiciones legales vigentes.

Podrán asimismo constituirse dichas rentas en cumplimiento de
sentencia judicial, de conformidad con los estatutos y Reglamen­
tos del Instituto.

Art. 14. No se admitirán imposiciones que excedan de las nece­
sarias para producir una pensión anual de 1.500 pesetas á favor de
la misma persona, ni entregas inferiores á 58 céntimos de peseta.

Art 15. En la práctica de dichas operaciones observará estric­
tamente el Instituto Nacional de Previsión las reglas técnicas del
seguro.

Á este efecto, y debidamente asesorado por un actuario de se­
guros con título profesional nacional ó extranjero, formulará el
Consejo de Patronato las tarifas de cuotas con arreglo á la ta­
bla de mortalidad que se considere preferible de las utilizadas
para el seguro en caso de vida, mientras no tenga una tabla na­
cional propia y al tipo de interés que acuerde, no excediendo del
tres y medio por 100, con el recargo que se considere conveniente
para constituir una reserva especial á los efectos de las fluctua­
ciones en la mortalidad y el interés de las inversiones.

La tabla de mortalidad y el tipo de interés que se utilicen para
las tarifas servirán de base para el cálculo de las reservas mate­
máticas.

22
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Art. 16. Las cuotas que deben satisfacer los imponentes se de­
terminarán á prima anual, aceptándose con un pequeño recargo
el pago semestral, trimestral y mensual, hasta llegar al semanal.

Las rentas cuyo importe anual exceda de 60 pesetas se abona­
rán mensualmente.

Art. 17. Por ningún motivo ni acuerdo podrán aplicarse los
bienes y valores del Instituto Nacional de Previsión á otros fines
que los' relativos á la constitución, anticipo, bonificación y liquida­
ción de rentas ó pensiones de retiro á favor de sus asociados, y
con arreglo á sus disposiciones reglamentarias, salvo lo dispuesto
en el art. 8.° de esta Ley.

Art. 18. Respecto á las rentas vitalicias diferidas constituidas
bajo el pacto del capital reservado, el asociado podrá reembolsar,
antes de entrar en el disfrute de su renta, el valor de rescate del
capital reservado.

En vez de esta facultad, tendrá el asociado la de aplicar, antes'
del disfrute de una renta vitalicia diferida, el valor actual del
capital reservado á la adquisición de una renta temporal hasta
comenzar la diferida.

Art. 19. En la renta constituida bajo el pacto de capital cedidó
con acumulación de beneficios, se reconocerá á los asociados los
que correspondan á su categoría dentro de la mutualidad, produ­
cidos principalmente por las reservas y bonificaciones correspon­
dientes á asociados premuertos de la misma categoría, por cadu·
cidad de libretas de los mismos ó prescripción de capitales reser­
vados. Dichos beneficios se aplicarán para aumento de renta
según tarifa.

Art. 20. Constituidas las reservas matemáticas y las especiales
que el Consejo de Patronato acuerde, y hechas las demás dedu­
ciones expresamente autorizadas por esta Ley, se destinará el
saldo de cada ejercido al Fondo g'eneral de bonificación de pen­
siones, integrado especialmente por la subvención del Estado.

Art. 21. El Fondo general de bonificaciones se distribuirá gra­
dualmente entre los asociados según reglas generales, pudiendo '"
aplicarse únicamente las reconocidas en cada ejercicio anual á los
que hubiesen hecho alguna imposición en el anterior.

Durante el primer decenio del Instituto no podrá reconocerse
á un mismo asociado una bonificación anual que exceda de doce
pesetas.

Art. 22. Para disfrutar de las bonificaciones del Fondo general
se requiere ser español! mayor de diez y ocho años y residir en
España.

Podrán concederse también á los extranjeros que lleven más
de diez años de residencia en Espa¡)a y pertenezcan á un Estado
que reconOLca análogo beneficio á los españoles, ó que admita en
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este punto el prinCIpIO de reciprocidad, la que se considerará
siempre supuesta respecto á ciudadanos de Portugal ó de un Es­
tado iberoamericano. Estas reglas podrán ser modificadas en vir­
tud de convenios diplomáticos.

Art. 23. Las bonificaciones se aplicarán en forma de constitu­
ción de nueva renta ó aumento de la contratada, con arreglo á las
tarifas y condiciones vigentes al reconocerse la bonificación.

Art. 24. Con preferencia á las bonificaciones que produzcan
aumento de una pensión anual de trescientas sesenta y cinco pe­
setas, se atenderá á los asodados cuyas imposiciones no les per­
mitan llegar á dicha cantidad.

Se establecerán bonificaciones especiales á favor de los que
contraten á mayor cuota que la ordinaria períodos abreviados
para empezar á disfrutar las rentas en atención á su edad avan­
zada al empezar á regir esta Ley.

Art. 25. Los fondos especiales de bonificación constituidos por
donaciones á favor de un grupo determinado de asociados ó de
uno ó varios asociados designados individualmente, se aplicarán
de.conformidad con las condiciones lícitas expresadas por los do­
nantes, en relación con las del Instituto Nacional de Previsión.

CAPÍTULO IIr

DE. R E'e H o E- S P E e 1 AL

Art. 26. Tendrán facultad para contratar rentas ó pensiones de
retiro así los españoles como los extranjeros, siempre que estos
últimos resídan en España, sean varones y mayores de edad, con~

sideren domiciliado su contrato para los efectos del mismo en la
oficina central del Instituto y renuncien á cualquier forma de re­
clamación que no sea la jurisdicción de los Tribunales espafío1es.

Art. 27. El menor de edad y la mujer casada podrán solicitar
á su nombre libretas de renta vitallcia á capital resenTado, sin
necesidad de ninguna autorización ó consentimiento.

Para retirar alguna cantida'd por razón de dicha libreta, nece­
sitará el menor de diez y ocho años autorización por el orden que
se indica: del padre, de la madre, del abuelo paterno ó del mater·
no) del tutor, y á falta ó en ausencia de ellos, de las personas ó
instituciones que hayan tomado á su cargo la manutención ó el
cuidado del menor. La mujer casada y no sep:lrada legalmente ó
de hecho, necesitará al efecto autorización expresa 6 tácita de su
marido, y si éste la neg-ase, podrá solicitarla del Juez municipal
en comparecencia y con citación del marido.

El rnayor de diez y ocho años podrá contratar una renta vitali­
cia á capital cedido sin necesidad de autorización, y la mujer ca-
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sada con el debido consentimiento, en la forma determinada en el
párrafo precedente de este artículo.

Art. 28. Si un asociado trasladase su residencia al extranjero,
podrá optar entre rescindir el contrato, con arreglo á laS disposi­
ciones de los estatutos ó Reglamentos, ó continuarlo bajo la con­
dición de considerarlo domiciliado en la oficina central del Ins­
tituto.·

Art. 29. Podrá contratarse una pensión de retiro á favor de
una persona de cualquier edad residente en España, siempre que
se dejen á salva, si es de nacionalidad extranjera, las restantes
condiciones del arto 26.

Art 30. En el caso de proceder la entrega de todo ó parte del
capital á los derecho habientes del asociado en el contrato de
renta celebrado con dicha condición, el capital hereditario se pa­
gará exclusivamente al cónyuge sobreviviente, á los hijos y, á
falta de éstos, á los ascendientes. La partición se verificará en·
tregando la mitad á los hijos y la otra mitad al cónyuge supérs­
tite. Si el asociado no dejase descendientes y sí ascendientes, la
porción del cónyuge será la de tres quintas partes. Cuando un
asociado dejase viuda é hijos de matrimonio con la misma é hijos
de otro matrimonio anterior, corresponderá la mitad á la viuda y
la otra mitad se distnbuirá, por partes iguales, entre los hijos de
ambos matrimonios.

Á falta de alguno de los llamados por esta Ley, su porción res­
pectiva acrecerá á los restantes.

La parte cOlTespondiente á los hijos menores de edad se entre­
gará á quien de hecho los tuviere á su carg·o, sea la viuda ú otra
persona.

El derecho á reclamar prescribe á los tres años.
Art. 31. Las rentas ó pension;:s de retiro constituídas en el

Instituto Nacional de Pre\'isión no podrán ser objeto de cesión,'
retención ni embargo por concepto alguno. .

Las cantidades que deban entregarse á los derecho habientes
en cumplimiento de los contratos de renta vitalicia á. capital.re­
servado serán propiedad de los mismos, aun contra las reclama­
ciones de herederos y acreedores de cualquier clase del que hu­
biera hecho el seguro.

Art. 32. El Instituto Nacional de Previsión estará exento, por
razón de sus operaciones, bienes y valores, de los impuestos de
utilidades y contribución industrial y territorial, seguros de dere­
chos reales y timbre.

Se librará de oficio y con exención de derechos las certificacio­
nes del Registro civil ó parroquiales que el Instituto Nacional de
Previsión reclame á los asociadus ó á SlIS derecho habientes.

Art. 33. Se reconocerá al Instituto Nacional de Previsión el
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carácter de institución de beneficencia para el efecto de litigar
como pobre, bien sea actor ó demandado.

Art. 3-l-. La correspondencia del Instituto Nacional de Previ·
sión con sus Delegaciones y Agencias~ con sus asociados y con
las oficinas públicas, será admitida para circular por España con
igual franqueo que los impresos, siempre que se sujete á las COll­
diciones exigidas en esta clase de correspondencia, yadem~s á
las especiales de garantía que al efecto puedan dictarse.

Respecto á su comunicación telegráfica para asuntos del ser­
vicio con las personas y entidades indicadas en el anterior párra­
fo, la tasa aplicable será la mitad de la ordinaria.

CAPÍTULO IV

RELACIONES CON INSTITUTOS DE FINES ANÁLOGOS

Art. 35. Las instituciones benéficas de todas c1áses podrán:
primero, asegurar en el Instituto Nacional de Previsión la totali­
dad de las pensiones de retiro que pretendan sus a~ocia:dosl á
cuyo efecto se concederán especiales facilidades á estos seguros
colectivos; segundo, reaseg'urar una parte de dichas operaciones;
tercero, establecer un con venio de coaseguro, en virtud del que
cada entidad contratante asegure separadamente una parte de la
operación.

Art. 36. El Instituto Nacional de Previsión procurará organi­
zar su representación provincial y local sobre la base de las Caias
de Ahorro y de entidades reaseguradas ó coaseguradas, mediante
convenios en los que se reCCl10zca la completa separación de
sus peculiares funciones y responsabilidades.

Art. 37. Correspondiendo al Instituto Nacional de Previsión la
gestión exclusiva del fondo general de bonificaciones para pen­
siones de retiro, integrado con la subvención del Estado, aplicará
dichas bonificaciones á la totalidad de las operacíones que en par­
te reaseg'ure ó coasegure, en la 'forma que se determine en los es­
tatutos y en los correspondientes con venias, proporcionando sus
condiciones á las establecidas con carácter general.

Art. 38. El Instituto Nacional de Previsión podrá convenir la
reciprocidad de servicios con instituciones extranjeras de carác­
ter análogo.

Art. 39. Las reg"las del capítulo III de esta Ley podrán utili­
zarse dentro de los límites fijados para el Instituto Nacional de
Previsión por las Cajas de pensiones de retiro á favor de las cla­
ses trabajadoras constituidas por la aCCIón social según las bases
técnicas determinadas en el arto lG de esta Ley, cun separación de
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cualquier otra clase de riesgos, y que asignen sus beneficios á la
mutualidad de asociados.

Para lit aplicación de este artículo se publicarán Reglamentos
especiales por los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda,
oyendo al Instituto de Reformas Sociales, y debiendo empezar á
regir en la misma fecha de declararse constituído el Instituto
Nacional de Previsión.

•t\.rt- 40. Ninguna otra Corporación ó Sociedad podrá usar en
Espaüa el titulo de Instituto Nacional de Previsión, ni el que re­
sulte de la adición al mismo de alguna palabra ó de la mera com­
binación en otra forma de las tns principales que lo constituyen.

DISPOSICIONES TRANs¡-rORIAs

Primera. El capital de fundación á que se refiere el arto 3. Q de
esta Ley deberá entregarse~ así que esté constituido el Instituto
Nacional de Previsión, de una yez ó en varios ejercicios sucesi­
vos, no excediendo de cinco, por partidas iguales, otorgándose la
primera en el ejercicio económico siguiente al de la aprobación
de la presente Ley, así como la primera subvención anual.

Seg"unda. El Ministro de la Gobernación nombrará desde lue­
go, en forma análoga á la determinada en el art. 5. 0 de la Ley,
una Comisión gestora del Instituto Nacional de Previsión, encar­
gada de formular con carácter provisional un proyecto de estatu­
tos, Reglamentos y tarifas, y de realizar los demás trabajos pre­
paratorios querequiera el establecimiento del Instituto.

Tercera. Los org-anismos oficiales 6. que incumba el cumpli­
miento de lo preceptuado en esta Ley, procurarán, en 10 que de
ellos dependa, que pueda constituirse el Instituto Nacional de
Previsión lo más tarde en el plazo de un año, á contar desde su
promulgación, y cuya constitución se autorizará por Real de­
creto.

?\ladrid 1.0 de :\foYiembre de 1906. - El Ministro de la Gober­
nac~ón, Berllaúé Ddvila.

La Comisión encarg-ada de informar acerca del proyecto de
Ley presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación, creando
el Instituto Nacional ¿e Previsión 1 después de exanlÍnar iL el
asunto con el du<.:nimiento que su impurtancia requiere», emi·
tió dictamen, «de conformidad con lo propuesto por el Gobierno
de S. 1\1.» e119 de Diciembre de 190ó, quedando péndiente de dis­
cusión Jicho dictamen al terminar la kgislatura. (Apéndice 11 al
número 1~)9 del Diario de S'esiuJles de Cortes) 19 de Diciembre
de 19u().)
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